
i\ f1I.RQUE INGENIEROS S. l. 

NORMAS SUBSIDIARIAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA. 

Jefe del Equipo Redactor: 
JESUS MARIA LOPEZ VELA 
Ingeniero de Caminos, C. y P. 
Colegiado 4.737 

TEXTO REFUNDIDO 
.. 'ROBADO ,,,-t.,,,,,¡,¡iR 1'11, ... 1 .•• Urhnhmo •• 

n I 
(.oto~.i., '0 ¡.IIOO .tI"" \ ¿.-JUI.-UL I 

PUliUCAOO ••• 1 '.Itlln 1I Stcrltarlo, 

Oficiol d. C •• I.',I, d. !lCh. 

~ L i' ~ Stl.- 20021 

VOLUMEN 3: 
NORMAS Y ORDENANZAS 

JUNIO, 2.002 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO ?\ PARQUE INGENIEROS S L. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana 

011<101 d. Ca.,."I. d. '"11. 

/-, .,. ~DI.~;J 1 " f I !. UUI 

nTlfLO PRIMERO 
VIGENCIA. CONTENIDO Y EFECI'OS DE LAS NN.SS. 

CAPITULO 1.- NATURALEZA LEGAL 
Artículo 1.1 . l . Carácter. 

CAPITULO 2.-LOS PRlNCIPIOSCONsrrruOONALES 
Artioulo 12 I Encuadre legal 

CAPITULO 3.- AMBrro. VIGENOA y CONTENIDO 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
Artículo 1.3.1. Ambito. 
Artículo 1.3.2, Vigencia de las Normas Subsidiarias. 
Artículo 1.3.3, Modificación de las NN.SS. 
Artículo 1.3,4. Revisión de las NN.SS. 
Artículo 1.3.5. Relación con otras disposiciones genernles. 
Articulo 1.3.6. Protección Histórico-Artística. Protección de 
edificios de interés. 
Artioulo I.l. 7. Interpre!aClón de las Normas Subsidiarias. 
Artículo 1.3.8. Adecuación de las Normas Subsidiarias. 
Articulo 1.3.9. DoctD:ncntos de la Nonnativa Gráfica. 
Artioulo I.l.IO Artibioo de los Pianos. 
Artículo 1.3. 11 . Contenido de k~ Planos de Ordenación. 
Articulo 1.3.12. Alcance de los Planos de Ordenación a Escala 
L2.000 
Artículo 1.3.13. Planos de esquemas de infraestructura básicas. 
Articulo 1.3. 14. Pianos complementarios. 
Articulo 1.3.15. Dooumentos complementarios. 
Articulo 1.3.16. Documentación de las Normas Subsidiarias. 

nTULO SEGUNDO 
DESARROLLO Y EJECUC/ON DE LAS NN.ss. 

CAPITUL04.- INSTRUMENfAOONDE LASNORMAS 
SUBSIDIARIAS. 
Artioulo 2.4. I Üfdenal1zas Y Ordenanzas complemenlarias. 

SECC/ON PRIMERA. PLANEAMIEN1V. 
Artículo 2.4.1.2. Instrumentos de actuación urbanística. 
Articulo 2.4.1.3. Catálogos complementarios de planearniento. 
Artículo 2.4.1.4. Estudios de DetalJe. 

SECC/ON SEGUNDA. GESnON. 
Artículo 2.4.2.5. Delimitación de unidades Qe_ejecución 
Articulo 2.4.2.6. Sistema de acruación. 
Artículo 2.4.2.7. Sistema de compensación 
Articulo 2.4.2.8. Sistema de cooperación 
Articulo 2.4.2.9 Sistema de expropiación 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 

Artioulo 2.4.3.10. Proyectos de urbonización. 
Artículo 2.4.3. 11 . Contenido de los proyectos de urbanización 
Artículo 2.4.3 .12. Aprobación 

CAPITULO 5.- COLABORAOON CON EL REGISfRO 
DE LA PROPIEDAD 
Articulo 2.5. 1. Colaboración-

CAPITULO 6.- PUBLICIDAD DEL PLANEAMIENTO 
Articulo 2.6. l. Carácter público 
Articulo 2.6.2. COl1Stl.lta del planearniento. 
Artioulo 26.3 Coosultas particulares. 
Artículo 2.6.4. Libro registro del planeamiento. 
Articulo 2.6.5. Publicidad comercial del planeamiento. 
Artículo 2.6.6. Exposición pública del planeamiento. 
Artioulo 2.6.7. Cédula urOOnistica. 
Articulo 2.6.8. Acción pública. 

CAPITULO 7.- OBRAS, LICENCIAS, Y PROYECTOS 

SECCION PRIMERA. OBRAS E lNTERVENC/ONES EN 
LA EDIFlCAC/ON y LA URBANIZACION. 
Artioulo 2.7.l.l. Tipos de obms. 
Artioulo 2 7.1 .2. Obras menores. 
Artioulo 2.7.l.3. Obras tuteladas. 
Articulo 2.7.1.4. Obrns mayoces. 

SECCION SEGUNDA. UCENCIAS. 
Articulo 2.7.2.5. Disposiciones generales. 
Articulo 2.7.2.6. Actos sujetos a licencias. 
Articulo 2.7.2.7. Actos promovidos por Administraciones 
Públicas. 
Articulo 2.7.2.8. Responsabilidad. 
Artículo 2.7.2.9. Condiciones. 
Artioulo 2.72. 10. Conlmido. 

SECCION TERCERA. UCENCIAS DE OBRAS 
MENORES. 
Articulo 2.7.3.11. Solicitudes. 
Artículo 2.7.3 . 12. Tramitación 
Articulo 2.7.3.13. Plazos. 
Articulo2.73.14 Prónuga. 
Artioulo 2.7.3.15. Caducidad 

SECCION CUARTA. UCENCIAS DE OBRAS 
TUTELADAS. 
Articulo 2.7.4.16. Solicitudes. 
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AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

Articulo 2.7.4.17. Tramitación 
Articulo 2.7.4.18. Plazos. 
Articulo 2.74.19. 1'rorroga>;. 
Artículo 2.7k20. Andamios. 
Articulo 2.7.4.21. Grúas4ofre. 

Ji; PARQUE INGENIEROS S. L 

Artículo 3.8.7. Ordenación urbanística del territorio. 
Articulo 3.g.8. Destino de los terrenos de cesión obligatoria. 
Articulo 3.8.9. Dominio público, regímenes específicos y 
servidumbres sectoriales 

Artículo 2.7.4.22. Cese de la Dirección :J~~~~~;;::¡;;;;;i SITUACION DE "FUERA DE 
DE ORDENACION" 

preexistentes y derogación del 

Articulo 2.7,5.23 . Solicitudes. (antabria. tn SIllón '"h, 
Artículo 2.75.24. Tramitación. 1" .... aeordenación", 
Articulo 2.7.5.25. PIa=. PUBlICAQO 'Q ,1 

Articulo 2.7.5.27. PrómJga para la . ~u'cwv;, >._ . Artícu102.7.5.26. comtmi~:ió:n~de~~1 :~:~I~~~~!:~; por normativas anteriores 
Articulo 2.7.5.28. Prórroga 

Articulo 2.75.29. Caducidad '.t,~~1I~~o.~ 

SECCION SEP11MA. liCENCIAS DE PRIMERA 
U11liZACION. 
Articulo 2.7.7.44. Disposiciones generales. 
Articulo 2.7.7.45. Solicitudes. 
Articulo 2.7.7.46. Tramitación 
Articulo 2.7.7.47. Documentación complementaria, 

SECCION OCTAVA. PARCELACIONES 
SEGREGACIONES. 
Articulo 2.7.8.48. Parcelación urbanística. 
Artículo 2.7.8.49. Segregación en suelo no urbanizable. 
Artículo 2.7.8.50. Solicitudes. 
ArticuJo 2.7.8.5 L Proyecto. 
Articulo 2.7.8.52. P1a= y caducidad 

l1TULO TERCERO 
REGIMEN JUR/DICo.URBANlSl1CO GENERAL 

y 

CAPITULO 8.- DIVISION URBANISTlCA DEL SUELO 
Articulo 3.8.1. Clasificación del suelo. 
Articulo 3.8.2. R.égimen de uso del suelo. Calificaci6ndel suelo. 
Articulo 3.8.3. Suelo urbano. 
Artículo 3.8.4. Suelo no urhmizable. 
Articulo 3.85. Suelo urbenizable. 
Articulo 3.8.6. Suelo de sistemas generales 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

CAPITULO 11.- GESfION DE LA EDmCACION 

Artículo 3.11.1. Cootrol de estado de la edificación 
Articulo II 1.2. Re¡:maciones necesarias en \i\iendas. 
Artículo 3.11.3. Limites del deber de conservación. 

l1TULO CUARTO 
REGIMEN DE LOS SISTEMAS 

CAPITULO 12.- REGIMEN DE LOS SISTEMAS 
GENERALES Y LOCALES. 
Articulo 4.12.1. Contenido. 
Articulo 4.12.2. Aprovechamiento \..Il'OOnistico de los sistemas 
locales. 
Articulo 4. 12.3. Regímen urbanístico. 
Artículo 4.12.4. OW!nción de sistemas. 
Artículo 4.12.5. Sistemas locales adscritos e incluidos en Suelo 
Urbanizable. 

l1TULO QUINTO 
REGIMEN DEL SUELO NO URBANlZABLE 

CAPITULO 13.- CONDICIONES ESPEcmCAS EN 
SUELO NO URBANlZABLE 

SECClON PRIMERA. 
Artículo 5.13.1.1. Categorias del suelo no urOOnizable. 
Artículo 5.13.1.2. Régimen urOOnístico general del Suelo No 
Urbanizable. 
Articulo 5.13.1.3. Condiciones establecidas para cada categoría. 

SECCION SEGUNDA. 
Articulo 5.13.2.4. Suelo no url:mrizable de protección común. 

SECCIONTERCERA. 
Articulo 5.13.3.5. Suelo no urbanizable de protección 
agropecuaria. 

SECCION CUARTA. 
Artículo 5.13.4.6. Suelo no urbanizable de protección absoluta 
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SECCION QUINTA. 

1\ f\\ROUE INGENIEROS S l. 

Articulo 5.13.5.7. Riesgo de formación de núcleo. TITULO OCTAVO 
Articulo 5.13.5.8. Con<liciooe. pan"inculación de parcelas. PROTECCION DEL PATRIMONIO HISTORlCo. 
Articulo 5.13.5.9. Seg¡esaciooe. ;---~-_____ """W;¡;¡¡¡¡;X¡I... __ .. 

APROBADO por ,. C.mis:'n h,ten.", U,h";,,,,, f. 
c.pm qO 18.- HlSTORlCQ. 

de protección 

CAPITULO 14.- CONDICIONE :-lff:l!~H~:~Y coojunlOs de intereso 
SUELOURBANIZABLE ~. o de edificios de interés, incluicJo:;tnel 
Articulo6.14.¡. Zooificacióndelsuelo ca~1 anexo a estas N . 
Articulo 6.14.2. Condiciones establecí ' 4. Niveles intervención. 

PútiCuJ06 . 14.3.Coodiciones especill~~~~~~~º~~~'<9!~~~~::;~ Articulo 6.14.4. Edificabilidad de las O IV< VENO 

CAPITULO 15.-GESTIONDELSUEWIJRIIANIZAIILE 

SECCION PRIMERA. SUELO URBANlZABLE 
DEUMITADO. 
Atticu.lo 6.15.1.1. Ambito y contenido. 
Artieu106.15.1.2. Elaboración de Planes Parciales. 
AJ1icu1o 6.15.1.3. Documentación de los Planes Parciales y 
oorm.poodencia con ordenanzas del suelo urbano. 
Articulo 6.15.1.4. Régimen transitorio. 
A.rticulo 6.15.1.5. Dotaciones y reservas mirrimas en los Planes 
Parciales. 
ArtIculo 6.15.1.6. Condiciones particulares para las áreas 
delimitadas del suelo urbruUzable. 

SECCION SEGUNDA. SUELO URBANlZABLE NO 
DELIMITADO. 
ArtIculo 6. 15.2.7. CoOOiciooes pera la transformación de Suelo 
Urboruzable no delimitado en delimitado. 

SECC/ON TERCERA. SUELO URBANlZABLE EN 
EJECUCION O YA EJECUTADO PARCIALMENTE. 
Articulo 6.15.3.8. RoguIación. 

17TULO SEP77MO 
REGIMEN DEL SUELO URBANO 

CAPITULO 16.- CONDICIONES DE EDmCACION EN 
SUELO URBANO 
Articulo 7.16.1. F""'"tades. _ Y deberes de los 
propietarios. 
Articulo 7. 16.2. Condiciones establecidas para cada zona 
Articulo 7.16.3. UtÚdades de Ejecución 
Articulo 7. 16,4, Aproveclwniento en actuaciones asistemáticas. 

CAPITULO 17.- GESTION DEL SUELO URBANO 
Articulo 7.17, l . Criterio general. 
Articulo 7.12.2. Coodiciooes para concesión de licencias decba. 
Articulo 7.17.3. Delimitación de solares. 
Articulo 7. 17.4. Parcelación de solares y ~1as. 

Articu10 7.17.5. Aportación en las unidades de ejecución. 
ArtiouIo 7.17.6. Gestión de espocios libres. docacionales y 
sistemas ~es o locales en Suelo Urbeno. 
Articulo 7.17.7. Cesión de dofaciones. 
Articulo 7.17.8. Expropiación 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

CTORIALES y CONDICIONES 
GENERALES DE PROTECCION 

CAPITULO 19.- PR<1fECCION DE LAS 
COMUNICACIONES, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCfURAS. 
Articulo 9.19. l . Carreteras Y caminos. 
AnicuIo 9.19.2. L..,., f6reas. 
Articulo 9.19.3. Ser\.idtuntns aereonaúticas 
Articulo 9.19.4. Redes eléctricas, de telefOnía, teltn:municocicnes 
y Málaga>. 

Articulo 9.19.5. Lineas de energía eléctrica. Alta tensión. 
Artículo 9, 19.6. Redes principales de abustecimiento de asua y 
saneanuento. 
Articulo 9. 19.7, Gasoductos. 

CAPITULO 20.- PR<1fECCION DEL MEDIO 
AMBIENTE. 
Articulo 9.20.1 . C<nliciones generales. 
Articulo 9.20.2. Costas. 
Articulo 9.20.3. Rios y arroyos. 
Articulo 9.20.4. Manantiales y üCUiferoo. 
Articulo 9.20.5. Protección contrn la oonuuninación atmosférica. 
Articulo 9.20.6. Vertido de residuos sólidos. 
Artículo 9.20.7. Vertidodc aguas residuales. 
Aniculo9.20.8. Vertidos al mar. 
Articulo 9.20.9. Protección frente a ruidos y vibraciones. 

CAPITULO U.- PR<1fECCION DEL PAISAJE. 
Artículo 9.21.1 Normas generales de protección del paisaje. 
Articulo 9.21.2 Explotación de rrrinas Y canteras. 
Articulo 9.21.3 Integración paisajística de carreteras y caminos 
Artículo 9.21.4 Intrusión visual. 
Articulo 9.21.5 .Profección de masas forestales autóctonas. 
Artículo 9.21 .6. RestaUJllCión o aoondicionarnlento de terrenos. 

171ULO DECIMO 
CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION 

CAPrnuL02~- DE~CIONES 
AnicuIo 10.22.1. Pa=1a. 
AnicuIo 10. 22.2. Linderos. 
Artículo 10.22.3. Parcela mínima bruta Y parcela núnima 
resultante. 
Articulo 10.22.4. Suptriicies brutas)· netas o resultantes, 
Articulo 10.22.5. Frente y fundo de porteIa. 
Artículo 10.22.6. Alineacimes. 
Artículo 10.22 .7. Clases de alineaciooes. 
Articulo 10.22.8. Retranqueo 
Articulo 10.22.9. Rasantes. 
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Aniculo 10.2210. Solar. 
Articulo 10.22.11. FoodoOOificable. 
. .o\rticulo 10.22.12. Area de movimiento. 

?\ IAAOUE INGENIEROS S L 

Articulo 10.24.3 .34. Banderines y lBroIas. 
Articulo 10.24.3.35. Publicidad exterior. 
Artículo 10.24.3 .36. Constn.lC:Ciones auxiliares . 

Articulo 10.22.13. Superficie ocu¡:nda. C;Q>r:'P"~G:,;óg!:;;;;:;;::7.:::-;;;~¡¡;¡¡~~;;:;;::¡~¡¡¡;1t 
Aniculo 10.2214. Alturas. I APROBADO ,,,l. (,," ,. · ;.I~ .... , CONDICIONES DE 
Aniculo 10.22.15. Al ... rnáxtma. l :ii&ijuITmN FN LACION CON LOS ESPACIOS 

Articulo 10.22.16. Plantas. (anta~ria en S.5I'" .tCh.1 ¡Y;.§41~ _ (i ".1 
Articulo 10.22.17. Plantas bejas. • Artíc~J.I~4.4.m4: taciooes. 

CAPITULO 23.- CRITERIOS ~~ "'oY ,.1,,1. DI~1Hlf; Mur . ~. 
EDtFlCABILIDAD Oficial d. CanfA'JI, •• t"h. entradas de vehículos. 
Aniculo 10.23.1. Concep<ode edilicab¡r , ~ Artic ·Ó1lelictrica. 
Articulo 1O.23.2.lndicedeedilicabili If"j SE r . 
Articulo 10.233 Cómputo de la edifica'l"'::::~==:'~=..,' Arti::·C:ul~~:,,~~ 
Aniculo 10.23.4. Supet1icie edificada. • 
Artículo 10.23.5. Edificabilidad del viario. 

CAPITULO 24.- CONDICIONES GENERALES DE LA 
EJECUClON DE LA URBANlZ.ACION y LA 
EDlFICACION 

SECCION PRIMERA. GENERALIDADES 
AI11culo 10.24.1.1. Definición 
Articulo 10.24.12. Comp1ernentariedad a Ja. Nonnas y 
CJrdena=os. 
Articulo 1O.241.J. Condiciones generales. 

SECClON SEGUNDA. CONDICIONES HIGIENlCAS Y 
AMBIENFALES 
Articulo 10.24.2.4 . Condiciones higténicas de kJS usos . 
Articulo 10.24.2.5. DoIación de 'lI"". 
Articulo 10.24.2.6. Abastecimiento de agua potable. 
Articulo 10.24.2.7. Pozos. 
Articulo lO.24.2.8. Desagoes de pluviales. 
Articulo 10.24.2.9. Evacuación de aguas residuales. 
Articulo 10.24.2.10. Vertido de aguas residuales a pozos 
absorbentes. 
Articulo 10.24.2.11. Humos y gases. 
Articulo 10.24.2.12. Duminación Y ventilación. 
Articulo 10.24.2.13. Residuos urOOnos. 
Articulo lO.24 .2.14. Eoergia eléctrica. 
Articulo 10.24.2.15. Comunicaciones. 
Articulo 10.24.2.16. o.s y dcpó,¡to. dec.roura", ... 
AnlcuIo 10.24.2.17. Climatización 

SECCION TERCERA. CONDICIONES DE 
COMPOSICION y ESTET7CA 
Articulo 10.24.3.18. Tipos de edificación 
AnlcuIo 10.24.3.19. Edilicación abierta. cerrada y en" 
medianerías. 
AnlcuIo 10.24.3.20. Fachadas. 
Aniculo 10.243.21. Maltrialcs de fachada. 
Aiticulo 10.24.3.22. Modi.ficación de tachadas existentes. 

Articulo lO.24.3 .23. In.stalaciooes en fachada. 
Articulo 10.24.3.24. M<dianerias. 
Articulo 10.24.3.25. Pa"",. 
AItieuJo 1024.3.26. Patios de pamela 
Articulo 10.24 .3.27. Cubiertas. 
Articulo 10.24.3.28. Balcones, comisas y aleros. 
Articulo lO.24.3 .29. Cuerpos · ... olados. 
Articulo 10.24.3.30. Marquesinas 
Articulo 10.24.3 .31. Ponadas. esaI¡:mates y viainas. 
Articulo 1024.332. Toldos. 
Articulo 10.24.3 .33. Muestras. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

Artículo lO.24.4 .45 . Cemu;k>s o cerramientos de terrenos. 

SECCION QUlNT A. CONDICIONES DE SEGURIDAD 
Articulo 10.24.5.46. Condiciooes gmernles de ~ 
Articulo 10.24.5.47. Cemunl"'to. de "'ilUfÍdad. 
Articulo 10.24.5.48. Grúas Y aparatos de ele\.ación 
Articulo 10.24.5.49. AOOamios y elementos auxiliares. 
Articulo lO.24 .5.50. Construcciones provisiClllales y maquinaria 
deobnts. 
Articulo 10.24.5.51. Derribos. 
AItieuJo 10.24.5.52. Apeos. 
Aniculo 10.24.5.53 V.1Iarlo de oI:was. 
Articulo 10.24.5 . .54. Protección cootra incendios. 

T7TULO DECIMOPRIMERO 
CONDICIONES PAR11CULARES RELAT7VOS A LOS 
USOS 

CAPITULO 25.- DISPOSICIONES DE CARACTER 
GENERAL 
ArtícuJo 11.25.1. Definición. 
Articulo 1 1.25.2. CIa=; de usos. 
Articulo 11.25.3. U", l!IOOaI ocarncteriruoo. 
Articulo 11.25.4. Usos l:ésioos o pormenorizados. 
Articulo 11.25.5. Usos propuestos. 
Articulo 11.25.6. Usos existentes. 
Articulo 11.25.7 U"" pennitidos. 
Articulo 11.25.8. U"", to1etados. 
Articulo 11.25.9 Usos prohibido><. 
Articulo 11.25.10. U"" públicos Y pnwdos. 
Articulo 1l .25.1 t. Usos colectivos. 
Articulo 11 .25.12. Usos fuera de ordenación. 

CAPITULO 26.- CONDICIONES DE LOS USOS 
BÁSICOS O PORMENOIUl.ADOS 
Aniculo 11 .26.1. CJa.ificación 
Articulo 11.26.2. Disposiciones geneta1es . 

SECCION PRIMERA. VIVIENDA FAMILIAR 
Articulo 11 .26.1.3. Definición. 
Articulo 11.26.1.4. Condiciooes espocwles. 
Articulo 11 .26. 1.5. Concticiooes higiénicas 
Artículo 11 .26.1.6. Coodiciones de 100 servicios. 
AnieuJo 1 126.1. 7 Coodicoones de "'ilUfÍdad. 
Articulo 11 .26. 1.8. Condiciones acústicas. 
Articulo 11.26.1.9. Coodiciones térmicas. 
Articulo 11.26. L 10 Condicio=deproleOCiónCO<Ura mcendia;. 

Articulo 11.26.1.11. Condiciones de aoces:ibilidad. 
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SECC/ON SEGUNDA. VIVIENDA COLEC17VA y USO 
RESIDENCIAL COMUNITARIO. 
Artículo 11 .26.2. 12. Vivienda colectiva. 
Articulo 11.26.2.!3. Condiciones espociaIes. 
Articulo 11.26.2.14. Condiciones higiénicas. 

'l\ P/,RQUE INGENIEROS S. L 

SECC/ON DEClMOQUlNFA. ALMACENAJE 
Artículo t 1.26.15.46. Definición. 
Artículo 11 .26.15.47. Clasificación. 
Articulo 11 .26.15.48. Condiciones de los locales. 

Articulo 11.26.2.15. Uso residencial comunitario. SECC/ON DECIMOSEXTA. APARCAMIENFOS. 

Articulo 1 1.26.2.16. Condiciones com,wT;;:;~::;c;.;~~::~~~~~3DE'ELAUTOMOVIL y uso residencial comunitano. APROBADO .pALIo C""'i,ión il'1Í~~'~'~' 'Im 

1 

ciórt 
SECC/ON TERCERA. BAJOS COM~~""III . In S"IÓn '".. iones ¡¡encrales. 
Articulo 11.263.17. Definición. -~~!lJ.:~~~~'" de aparcamiento. 
Articulo 11.26.3.18. Clasificación. PUBLICADO .ft .1 hl.lI~ 
Artículo 11.26.3.19. Condiciones de los 1 les. . lo. Articulo 

Oficiol il CO"I",IA b ItI., 
--

SECC/ONCUARTA.EDIFICIOSCO ~ . .. _ "' r'. ) _ SECC 
Articulo 1126.4.20. Definición . ·óa. 

Artículo 11.26.4.21. Condiciones de los llt!~~' ==:':'=:::::-::::.t::;.!!Sl!!?..lJJiUl~"¡;¡¡¡¡Ij~·,ooes. 

SECC/ONQU/NTA.ALMACEN-EXPOSICIONYVENTA 
Articulo 1 1.26.5.22. Definición 
Articulo 11.26.5.23. Condiciones de los locales. 

SECC/ON SEXTA. LOCALES DE OFICINAS 
Artículo 11.26.6.24, Defirúción. 
Artículo 11.26.6.25. Clasificación. 
Articulo 11.26.6.26. Condiciones de los locales, 

SECCION SEPTIMA. LOCALES DE HOSTELERIA 
Articulo 11.26.7.27. Definición. 
Articulo 11 .26.7.28. Clasificación. 
Articulo 11.26.7.29. Condiciooes de los locales. 

SECC/ON OCTAVA. INSTALACIONES HOTELERAS 
Articulo 11.26.8.30. Definición. 
Articulo 11 .26.8.31 . Condiciones. 

SECCION NOVENA. CAMPAMEN7VS DE TURISMO 
Articulo 11.26.9.32. Definición. 
Articulo 11 .26.9.33. Condiciones de aplicación. 

SECC/ON DECIMA. LOCALES DE ESPECTACULO 
Artículo 11.26.10.34. Definición. 
Articulo 11 .26.10.35. Condiciones de los locales. 

SECC/ON DECIMOPRlMERA. EDIFICIOS DE 
ESPECTACULOS 
Articulo 1126.1 1.36 Definición 
Articulo 11.26.11.37. Condiciooes. 

SECC/ON DECIMOSEGUNDA.LOCALESDE REUN/ON 
Artículo 11.26.12.38. Definición. 
Articulo 11.26.12.39. Clasificación. 
Artículo 11.26.12.40. Condiciones de los locales. 

SECCION DECIMOTERCERA. EDIFICIOS DE REUN/ON 
Articulo 11.26.13.41. Definición. 
Articulo 11.26.13.42. Condiciones. 

SECC/ON DECIMOCUARTA. TALLERES 
Articulo 11.26.14.43. Definición. 
Articulo 11 .26.14.44. Clasificación. 
Artículo 11.26.14.45. Coodiciones de locales. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

SECCION DECIMOCTAVA. USOS COLEC17VOS 
Articulo 11.26.18.57. Definición. 
Artículo 11.26.18.58. Clasificación. 
Articulo 11.26.18.59. Con<liciones de los locales. 

SECClON DECIMONOVENA. PARQUES Y JARDINES 
Articulo 11.26.19.60. Definición. 
Articulo 11 .26.19.61. Condiciones. 

SECC/ON VIGESIMA. RECREO Y EXPANS/ON 
Artículo 11 .26.20.62. Definición. 

SECCION VIGESIMOPRlMERA. DEPORTIVO 
Artículo 11 .26.21 .63. Definición. 
Articulo 11.26.21 .64. Clasificación. 
Articulo 11.26.21.65. Condiciones de las instalaciones. 

SECCION VIGESIMOSEGUNDA. USOS ESPECIALES 
Artículo 11 .26.22.66. Definición. 
Artículo 11.26.22.67 Condiciones. 

SECC/ON VIGESIMOTERCERA. RED VIARL4 Y 
APARCAMIENTOS 
Articulo 11.26.23.68. Red w.na. 
Articulo 11.26.23 .69. Clasificación. 
Articulo 11.26.23.70. Vialidad general. 
Articulo 11.26.23.71. Vialidad de Normas Subsidiarias 
Articulo 1 1.26.23.72. Vialidad interior. 
Articulo 1 L2.6.23.73. Vialidad mínima. 
Articulo 11.26.23.74. Vialidad compartida. 
Articulo 1126.23.75. Vialidad de """"'. 
Articulo 11 .26.23.76. Condiciones de la edificación y los usos en 
relación a la vialidad 
Articulo 11.26.23.TI. Condiciooes de la vialidad 
Artículo 11.26.23.78. Apa:rcamiento en viario. Definición y 
condiciones. 

SECC/ON VIGESIMOCUARTA. F.E.V.E. y OTRAS 
INFRAESTRUCTURAS. 
Artículo 11.26.24.79. Definición y coodiciones. 

SECCION VIGESIMOQUINrA. INCOMPATIBIllDAD DE 
USOS. 
Articulo 11.2625.80. Incompatibilidad de usos. 
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17TULO DEClMOSEGUNOO 
ORDEN,tNZAS DE SUELO lIRBANO. 

CAPITULO 27.- DETERMINACIONES GENERALES. 
Articu10 12.27.1. Definición 

Artículo 12.32.5. Condiciones de la parrela. 
Articulo 12,32.6. Posición de la edificación en la parcela. 
Articulo 12.3 2.7. Ocupación de la f'W""la. 
Articulo 12.32.8. Altura de la edificación. 
Articulo 12.32.9. F.dilicabilidad 

Articulo 12.27.2. Criterios de aplicación. 
Articulo 12.27.3. Lis_de_. 

Articulo 12.32.10. Limitaciones a la segregación de la superficie 
construida, 

Articulo 12.27.4. Vigencia de las rasantes. 1 L CorKbciooes adicionales . 

CAPITULO 28.- ORD A'!Ii~8AQq , .ro 33.- ORDENANZA N" 6, MIXTO 
..,.¡~. p",1 d. U,boni.mo d. 

RESIDENCIALFAMR. (UlyU2~ . '_ 1 U ¡P~~ RESIDENClAL(MPR~ 
Articu10 12.28.1. Ambi\<). ta.'ab,I •• In 1""0 " ,h. '- J ""-nicb\. 21 . . Amb;\<). 
Articulo 12.28.2. Tipología. I el S.cr¡¡¡~ 12.3J. . Tipología. 
Articulo 12.28.3. Uso cara liB lI CAOO 11'1 ti 1,1.'" Artículo 12.33 . . Usocaracteristico 

Articu10 12.28.4. U"'" penni d¡j¡~I~ í. , .. h. ~ Articulo 12.33 .. Usos pennitidos y usos prohibidos. 
Articulo 12.28.5. ar.oos y ~ '5012.33. Coodiciooes de la f'W""la. 
Articulo 12.28.6. Pamela ' y . . 20 Z . o 12.33. Posición de la edificación en la f'W""la. 
ArticuloI2 .287Posiciónde · la 14. Arti 012.33. Ocupacióndelaporocla. 
Artículo 12.28.8. Ocupación . AíbCiílo 11.33.8. Altura de la OOificación. 
Articulo 12.28.9. Particípe.ción en el usocomunitario de pe.rteola Articu10 12.33.9. Edificabilidad. 
totalidad de la parcela. Articulo 12.33.10. LimitBcKloes a la segregación de la superficie 
Articulo 12.28.10. AItuI1I de la edificación. construida. 
Articulo 12.28.11. Limitaciones a la segregación de las 
superficies construidas. 
Articulo 1 2.28.12. Edificación entre medianerias. 
Articulo 12.28.13. Coodiciones adicionales. 

CAPITULO 29.- ORDENANZA N" 2, EDIFICACION 
RESIDENCIAL COLECTIVA (UlC. UlC, U4C y U~ 
Articulo 12.29.1. Ambi\<). 
Articulo 12.29.2. Tipología. 
Articu10 12.29.3 . UsocaracterisUoo. 
Articulo 12.29.4. Usos pennitidos y usos prohibidos. 
Articulo 12.29.5 Gredoo)' edifioabilidad. 
Articulo 12.29.6. Parcela mínima. 
Artículo 12.29.7. Posición de la edificación en la parcela. 
Articulo 12.29.8. Ocupación de la porocla Y dimensiones. 
Articulo 12.29.9. Participeción en el uso comunitariode pruteo la 
toIalidad de la porocla. 
Articulo 12.29.10. Altura de la edificación. 
Artículo 12.29.1 L Limitaciones. 
Articulo 12.2912. Edificaciónenúemedianerias. 
Articulo 12.29.13. Condiciones adicionales. 

CAPITULO 30.- ORDENANZA N' ), EDIFICAClON 
CON ORDENACION ACfUAL CONSOLIDADA (OA~ 
Articulo 12.30.1. Ambi\<). 
Articulo 12.30.2. Uso caractcrist:i.co. 
Articulo 12.30.3. Usos permitidos y usos prohibidos. 
Articulo 12.30.4. Obras admisibles. 
Articulo 12.30.5. Coeficiente de edificabilidad 
Articulo 12.30.6. OImsdeterminaciones. 

CAPITULO 31.- ORDENANZA N" 4, EDIFICAOON 
CON ORDENAOON SEGúN PLAN PARCIAL 
APROBADO (OPP). 
Articulo 12.31.1 . Ambito y caracteristicas. 
Artículo 12.31.2. Condiciones de la edificación y de los usos. 

CAPITULO 32.- ORDENANZA N· 5, PRODUCTIVO (P). 
Articulo 12.J2.1. Ambi\<). 
Articulo 12.32.2. Tipología. 
Artículo 12.32.3. Usocaracteristioo. 
Articulo 12.32.4. Usos pennitidos y usos prohibidos 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

Articulo 12.33. 11. Condiciones adicionales . 

CAPITULO 34.- ORDENANZA N" 7, PARQUES Y 
JARDINES (PJ). 
Articulo 12.34.1. Ambi\<). 
Artículo 12.34.2. Crndiciones de la edificación y de los usos. 
Articulo 12.34.3. C¡""". 

CAPITULO:l5.- ORDENANZA N" 8, EQUIPAMIENTOS 
([0 
Articulo 12.35.1. Ambi\<). 
Artículo 12.35.2. Usos caracuristicos. 
Articulo 12.35.3. Usos permitidos y usos prohibidos. 
Articulo 12.35.4. Posición de la edificación. 
Articulo 12.35.5. Cooficieo .. de la edifioabilidad. 
Articulo 12.35.6. Alturn de la edificación. 
Articulo 12.35.7. Equi¡JomienuJo espcclfioos de NN. SS. 

CAPITULO 36.- ORDENANZA N" 9, TRANSPORTES Y 
COMUMCAClONES. 
Articulo 12.36.1. Ambi\<). 
Articulo 12.36.2. Coodicioncs ¡xnnenorizaW de ordenación y 
uso. 
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NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
A un miento d 

APROBADO por l. (omi,:Ónlogl •• al d. U'baol .... d. 

~~a~ •• : St~ .. , .. ha \ Z- l U L - 02 \ 
~N!Q!~Id~~~iWUJ¡;~ hlttin El Secretario, 

Ofici.1 d. (oot.brl. d. 'ocho 

~T.-200~ 
smiARíAs 

CAPITUW 1.- NATURALEZA LEGAL. 

ARTICULO 1.1l.- CARACTER. 

El Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, en ejercicio de su propia competencia urbanística, ha 
procedido a la revisión de las NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO de todo su Ténnino 
Municipal que responden en cuanto a su alcance a lo previsto en el articulo 91 del Reglamento de Planeamiento. 
con naturaleza similar a la señalada por la Ley del Suelo para los Planes Generales. 

Las determinaciones de las Normas Subsidiarias de Planeamiento municipal sustituirán a las 
correspondientes contenidas en las NN. SS. actualmente vigentes. 

El texto escrito de esta normativa tiene el doble carácter de NORMAS URBANlSTICAS para todo el 
Ténnino Municipal y de ORDENANZAS para el suelo clasificado urbano o que pase a adquirir esa condición en 
desarrollo de las Normas Subsidiarias. 

Las Normas integran las facultades que la Ley del Suelo otorga al planeamiento urbanístico. y el 
carácter. objeto, naturales. contenido y alcance otorgados en la misma Ley. En consecuencia, define la ordenación 
integral del territorio, su estructura general la clasificación y calificación del suelo; precisa el régimen juridico 
aplicable a cada clase y categoria de terrenos, delimita los derechos y deberes urbanísticos inherentes al legitimo 
ejercicio de las fucultades dominicales relativas al suelo y edificios y regula el uso y aprovechamiento de terrenos y 
edificaciones. 

Las Normas constituyen revisión plena de la ordenación urbanística en el ámbito municipal y sustituye 
integramente todo el planeamiento e instrumentos urbanísticos anteriormente vigentes. en los términos que 
expresamente se recogen en las presentes Normas. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 7 
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CAPITULO 2.- LOS PRINCIPIOS CONSTITUOONALES. 

ARTICULO l.2.1.- ENCUADRE LEGAL 

Las Normas Subsidiarias actualmente vigentes se elaboraron de acuerdo con el ordenamiento jurídico 

vigente en el año de aprob:CI~· ó;:n~(~il~9~88~)~. ~q~ue~co~n~s!istl~· a~~~:~~~;~(:fRégimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto 9 de Abril y sus tres 
Reglamentos, el de Planeamiento, el además de la Ley y el 
Reglamento de Expropiación FO'='''{"nt.~rl.,I'S .. ,Ó" 

Este ordenamiento de 25 de Julio, sobre 
Reforma del Régimen Urbanístico 1/1.992, de 26 de 
Junio, por el que se aprueba el Ordenación Urbana. 

El Texto Refundido lo que condujo a una 
Sentencia del Tríbunal en el legislador estatal solo 
puede aportar una solución parcial igualdad en el ~ercicio 
del derecho de propiedad del suelo en territorio nacional, así como regular otras matenas que inciten en el 
urbanísmo como es la expropiación forzosa, las valoraciones, la responsabilidad de las Administraciones Públicas, 
el procedimiento administrativo común, teniéndose que continuar el ordenamiento urbanístico mediante la 
actuación de los legisladores urbanísticos de las diferentes Comunidades Autónomas. 

Como consecuencia de esta Sentencia del Tribunal Supremo se producen dos acruaciones legislativas: 
La aparición de la Ley de Cantabria 1/1.997, de 25 de Abril, de Medidas Urgentes en materia de 

Régimen del Suelo y Ordenación Umana. 
La aparición de la Ley de carácter estatal 6/1.998 de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y 

Valoraciones. 
En la Comunidad Autónoma de Cantabria existen, aparte de la Ley ya citada, otras dos Disposiciones 

que afectan directamente al urbanísmo: 
El Decreto 50/1.991 , de 29 de Abril, de Evaluación del Impacto AmbientaJ para Cantabria. 
La Ley de Cantabria 9/1 .994, de 29 de Septiembre, sobre Usos del Suelo en el Medio Rural. 

INCIDENCIA EN LA REVISION DE LAS NORMAS SUBSIDIARlAS DE SANTA CRUZ DE BEZANA 

De acuerdo con lo antenormente expuesto, nos encontramos que, a la hora de elaborar un instrumento 
de Planeamiento de carácter General en Cantabria, como en el caso de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz de 
Bezana, inciden sobre él las siguientes Leyes y Decretos: 

-Decreto 50/1.991, de 29 de Abril, de Evaluación del Impacto Ambiental para Cantabria. 
-Ley de Cantabria 9/1.994, de 29 de Septiembre, sobre Usos del Suelo en el Medio Rural. 
-Ley de Cantabria 111 .997, de 25 de Abril, de Medidas Urgentes en matena de Régimen del Suelo y 
Ordenación Uroana. 
-Ley 6/1.998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
Analizando el contenido de eUas podemos extraer las siguientes conclusiones: 
El Decreto 5011,991 de Evaluación del Impacto Ambiental para Cantabria establece las condiciones para 

que se produzca la Estimación y el Informe de Impacto Ambiental, el procedimiento a seguir y, en su Anexo 11, las 
obras, instalaciones o actividades sujetas a Estimación de Impacto Ambiental. Entre eUos, en el apartado 8 figuran, 
dentro de los instrumentos de ordenación del territorio: 

"Planes Generales Municipales de Ordenación Uroana y Normas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento, así como sus modificaciones y revisiones que afecten a Suelos no Umanizables O 

supongan alteración o implantación de uSO global Industrial en Suelo Umanizable". 
Este Decreto obliga, por tanto, a elaborar un Informe de Impacto Ambiental para el T énnino Municipal 

de Santa Cruz de Bezana. 
La Ley de Cantahria 9/1.994 sobre Usos del Suelo en el Medio Rural define una senede categorías en el 

Suelo no Umanizable, en función del grado de protección que merezca. Como esta Ley no parece entrar en 
contradicción con los preceptos de la nueva Ley del Suelo, y más en concreto los Artículos 7 y 9 de la misma, 
deberia seguir manteniendo su vigencia, avalada demás por su incorporación a la Ley de Cantabría 111997. 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 
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La Ley de Cantabria 111 .997 de Medidas Urgentes en materia de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, establece en un primer Artículo que se adopta como Ley del Suelo para Cantabria el Texto Refundído de 
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto Legislativo 111992. Entre 
los preceptos más novedosos de este Texto se podrian citar los siguientes: 

Concepto de aprovechamiento tipo. 
Area de repano en suelo urbano. 
Adquisición gradual de derechos urbanísticos. 
Plazos para la ejecución de derechos y deberes en suelo urbano y minusvaloración urbanística por 
incumplimiento de los mismos. 
Aprovechamiento susceptible de apropiación del 85%. 
La Ley 6/1.998 sobre Régimen de de 

la anterior, ya que introduce novedades 
Desaparición del proceso gradual del derecho de 

El derecho a edificar forma pane 
propiedad. ~~,;0~*;~~;;;;~~1~~:: La facultad de promover la iniaiatr.. qtle al respecto 
se reconoce a los propietarios. 

Limitación al máximo del~~·e:z~po:r~~~~~~~~,~~:~~~::;~~':~d~_:t: Además, en su disposición 
Refundido y cuáles son suprimidos 

Dado que en la Disposición Final se indica que, de acuerdo con la Constitución Española, existen una 
serie de preceptos, Disposiciones Adicionales y Disposiciones Transitorias que son preceptos básicos, siendo el 
resto de competencia exclusiva del Estado, todos los preceptos de la legislación estatal y de la legislación 
urbanística autonómica que estén en contradicción con los mismos quedan derogados. 

Por lo tanto, la nonnativa legal que hay que tener en cuenta a la hora de elaborar las Normas 
Subsidiarias para el T énnino Municipal de Santa Cruz de Bezana seria: 

L- Decreto 50/1.994, de Evaluación dellmpacto Ambiental para Cantabria. 
0.- Ley de Cantabria 9/ 1.991, sobre Usos del Suelo en el Medio Rural. 
m.- Ley de Cantabria 1/1,997, de Medidas Urgentes en materia de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana en lo no afectado por la Ley 6/1.998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
IV.- Ley 6/1.998, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. 
En virtud del Texto Constitucional de 1. 978, han sido tenidos en cuenta los siguientes preceptos 

contenidos en la Suprema Nonna Juridica: 
Art. 47 sobre el derecho a una vivienda digna. 
Art. 45 .1 sobre el derecho a disfrutar de un medio ambiente ordenado. 
Art. 45.2 sobre la obtigación de los poderes púbticos a velar por la utilización racional de todos los 
recursos naturales. 
Art. 43.1 sobre el derecho de protección a la salud. 
Art. 46 sobre la protección y conservación del patrimonio histórico, cultural y artistico. 
Art. 50 sobre el bienestar de la tercera edad. 
Art. 14 sobre la igualdad ante la Ley. 

Entre las facultades que confiere la Ley del Suelo, cabe destacar como fundamentales las siguientes: 
- Formular los Planes e instrumentos de ordenación territorial y urbanísticos previstos en la legislación. 
- Emplazar los centros de producción y de residencia del modo conveniente para la mejor distribución 
de la población española en el territorio nacional. 
- Dividir el territorio municipal en áreas de suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. 
- Establecer zonas distintas de utilización según la densidad de la población que haya de habitarlas, 
porcentaje de terreno que pueda ser ocupado por construcciones, volumen, forma, número de plantas, 
clase y destino de los edificios, con sujeción a ordenaciones generales uniformes para cada especie de los 
mismos en toda la zona. 
- Formular el trazado de las vias públicas y medios de comunicación. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 9 
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- Establecer espacios libres para parques y jardines públicos en proporción adecuada a las necesidades 
colectivas, en los términos establecidos en la presente Ley. 
- Señalar el emplazamiento y características de los centros y servicios de interés público y social, centros 
docentes y lugares análogos. 
- Calificar los terrenos para construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. 
- Determinar la configuración y dimensiones de las parcelas edificables. 
- Limitar el uso del suelo y subsuelo y de las edificaciones. 
- Orientar la composición arquitectóni.ct'a.lle!;.eIiii· Iieo"'·¡""~rn!gt!lIII';'-m:~~mw;:;tüfr,a necesario, 
sus características estéticas. APROBAOO p" le C.,,,;.:O" harona 

lab,il. ,n~ .. I¡~t."h, r-
l
_:-
L
>--1.-/1-'---0-2--\ I 

La competencia urbanistica en lo que e a 1" "lecuCJon c14 p iU1earlri~lb con~ siguientes 
facultades: PUBLICADO 'n ,1 101,110 El S.".torlo. 

- Encauzar, dirigir, realizar, conceder y 
- Expropiar los terrenos y construccio . las o tos vengan a la 

~,I~oWHfW'· .. • . ~ Ob~urbanizaci . 
,~ .... 

economia de la urbanización proyectada. • ¡ ~ ...... f.. r ') (.01 
1, • ., , 

La competencia urbanistica en orden ervenCJon en el ejercicio de las facultades 
dominicales relativas al uso del suelo y edificación comprenderá las siguientes facultades: 

- Intervenir la parcelación. 
- Intervenir la construcción y uso de las tincas. 
- Prohibir los usos que no se ajustaren a la Ordenación Urbanistica. 
- Facilitar a los propietarios el cumplimiento de las obligaciones impuestas por esta Ley. 

La competencia urbanistica en lo que se refiere a la intervención en la regulación del mercado del suelo 
confiere las siguientes facultades: 

- Regular el mercado de terrenos como garantia de la subordinación de los mismos a los fines previstos 
en el pIanearniento. 
- Ceder los terrenos edificables y derechos de superficie sobre los mismos. 
- Constituir y Gestionar Patrimonios Públicos del Suelo. 
- Ejercitar los Derechos de Tanteo y Retracto en los términos establecidos en la legislación aplicable. 
Las mencionadas facultades tendrán caráCJer enunciativo y no limitativo, y la competencia urbanística 

comprenderá cuantas otras fueren congruentes con la misma, para ser ejercidas con arreglo a la presente Ley. 
Finalmente, se tendrán en cuenta las normas y disposiciones contenidas en la legislación sectorial que 

sean de aplicación. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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CAPITULO 3.- AMBITO, VIGENCIA y CONTENIDO DE LAS NORMAS SUBSIDIARlAS. 

ARTICULO \3.1.- AMBITO. 

El régimen de clasificación y uso del suelo que definen estas Normas Subsidiarias y el cuerpo de nonnas 

y ordenanzas que las integran afecta a la tOtali~·dad~~d~eI~·~·~~~·~~~~~~~~r"'. 
ARTICULO \3.2 - VIGENCIA DE LAS 1 _ 1 U\.-O 2 

A tenor de lo dispuesto por la vige1 e Ley §;;¡;, JI".I!r~~ris¡m~~~;rr;¡;;"~,:nciaindefinida 
una vez aprobadas definitivamente y pul,lica4>I5U1BlI 'C",'U 

ARTICULO 1.3.3.- MODIFICACION DE 

1. - Tendrán esta consideración las ajusten a 
lo establecido por el epigrafe 4 del articulo 154 del Reglamento de Planeamiento. 

2. - En todo caso las modificaciones deberán basarse en motivo de interés general y exigirán una 
descripción pollllenorizada de su contenido y una justificación expresa. 

Esta descripción y justificación incluirá las referencias necesarias al impacto sobre las previsiones de la 
N.N.S.S. en lo referente a población, equipamiento comunitario general y local, espacios libres, vialidad, 
aparcamiento e infiaestructuras. La alteración de la ordenación prevista del litoral, requerirá Estudio de Impacto 
Ambiental e lnfolllle favorable. 

El acuerdo aprobatorio de la Corporación, asinúsmo hará referencia expresa a estos aspectos aceptando 
o recbazando. en su caso. dichos razonamientos. 

3. - Todas las modificaciones guardarán relación con el motivo que las produce, no pudiendo incluirse en 
el expediente alteraciones no relacionadas con el mismo, o que no se incluyan en las descripciones y justificaciones 
realizadas. 

4. - A los efectos del epigrafe 161.2 del Reglamento del Planeamiento, se entenderá que una modificación 
de elementos "Tiende a incrementar el volumen edificable de una zona cuando se incremente el aprovechamiento 
global definido". 

La previsión de mayores Espacios Libres requerida en el caso de zonas residenciales, cumplirá con los 
estándares contenidos en las presentes N.N.S.S. 

5.-Los expedientes que supongan modificación de las N.N.S.S. deberán titularse: "MODIFICACION 
DE LAS NORMAS SUBSIDlARIAS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE BEZANA", con la posterior 
expresión que defina su contenido y alcance, debiendo incluir al final del titulo el número de orden que le 
corresponde dentro de las modificaciones habidas. 

6.-La documentación técnica de los expedientes de modificación de elementos de N.N.S.S. deberá 
comprender todos aquellos planos o documentos afectados por el cambio, los cuales serán redactados de nuevo 
con las modificaciones introducidas, es decir, como documento refundido de forma que los documentos 
anteriollllente vigentes puedan ser anulados y autenticados los nuevos. 

ARTICULO 1.3.4.- REVISION DE LAS NORMAS SUBSIDlARIAS. 

Será obligado, sin perjuicio de la facultad de bacerlo cuando las circunstancias de interés general así lo 
aconsejen, acometer la Revisión de las Normas por la aparición de circunstancias sobrevenidas de carácter 
demográfico o económico, cuando se den alguno de los siguientes supuestos: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

Población residente. .. mas del 75 % del techo previsto. 
Número de viviendas existentes. .. 5.000 
Aparición de nuevos usos que desvirtUen el contenido de las Nollll3S 
Subsidiarias. 
Asentamiento en el Municipio de industria o actividad que genere más de 250 
puestos de trabajo directos. 
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Cuando actuaciones de indole Regional o Estatal pretendan llevar a cabo 
grandes infraestructuras o equipamientos. 
Cuando las actuaciones en suelo urbanizable superen el 60 % del suelo asi 
clasificado. 

ARTICULO 1.3 .5.- RELACION CON OTRAS DISPOSICIONES GENERALES. 

1. - Las Normas Subsidiarias integran las detenninaciones de aquellas normas legales de carácter general 
que imponen vinculaciones o servidumbres con incidencia terntonaL 

2.- Las competencias deben ejer=se comúnmente tratando de evitar conflictos innecesarios y en 
encias municipales en In de cualquier caso, con respeto a las compe! licencias. 

$~g~liIII~g(ffij¡~¡jl~<DiSClp~ U 3. - La Ley del Suelo, los R rbanistica y demás 
1", e~o la Ley d ~~± D, disposiciones complementarias que el Reglamento de 
e ~$_K.~ A~d - iv Y Actividades Molestas y el de Policía d otras disposiciones 

legales, asi como la Legislación de R n suplementaria en es: nen Loca\ ~ NO~F.I · W jIb""'aplica. . ó 
xp ~~~ l~ o~y orde~ aquellos extremos no especificados e 

Ofi,lol 4. ( .... ~!;. ¡t ,,,h_ 
~~ ~~C~-tfu¡¡~~ PR ION [ ~ EDIFICIOS DE ARTICULO 1.3 .6.- PROlECCION 

INlERES. . 
l . - Las zonas o edificios que pudieran quedar defirudas como Monumento, Conjunto Histórico, Lugar 

Cultural, Zona Arqueológica o Lugar Natural, de acuerdo con la clasificación establecida en la Ley 11/1998 de 
Patrimonio Cultural de Cantabria, se someterán al régimen de protección establecido en dicha Ley. 

2.- Las obras que se lleven a cabo en dichas zonas, deberán contar con la aprobación del Organo 
competente antes de conceder la Licencia Municipal. 

3. - En todo caso, no se podrá conceder Licencia Municipal alguna que incumpla las determinaciones del 
planeamiento Urbanistico vigente. 

4. - Para los edificios u otros elementos catalogados como de interés, se observarán las mismas 
disposiciones y lo estipulado en el Titulo 8" Y el Catálogo de Edificios de Interés de \as presentes Normas. 

ARTICULO 1.3. 7.-INTERPRETACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARlAS. 

1. - Los casos previstos en este documento, asi como su interpretación y aplicación, serán objeto de 
resolución motivada del A yuntarniento de Santa Cruz de Bezana, previos infurmes técnicos y jurídicos pertinentes, 
además de cualquier otro que se estime oportuno y sin pe1juicio de los recursos que las Leyes establezcan contra 
los acuerdos y resoluciones municipales. 

2. - Las Normas serán interpretadas atendiendo a su contenido y de acuerdo con los objetivos y 
finalidades expresadas en la Memoria y a lo dispuesto en la Ley del Suelo y normas reglamentarias de desarrollo. 

3.- Las delimitaciones de las Zonas, Unidades de Ejecución, Areas Especiales y Sistemas de estas 

Normas Subsidiarias podrán ser precisadas o ajustadas en los elementos de planeamiento que desarrollen las 
N.N.S.S. (plan Parcial, Plan Especial, Estudio de Detalle) así como las delimitaciones de Unidad de Ejecución o 
Sector, por causa justifica.da. 

4. - En la interpretación gráfica de los planos, no se podrá alterar la superficie del área delimitada en los 
planos normativos en más o menos un diez por ciento (10''10) Y siempre con justificación. 

5. - Las alineaciones de edificación actual que figuran en los planos topográficos utilizados para la 
redacción de las Normas Subsidiarias corresponden por la técnica fotograrnétrica utilizada a la linea exterior del 
alero y no de la fachada en planta baja del edificio como seria deseable para la redacción de este instrumento. Por 
tanto, eUo ha de tenerse en cuenta como una imprecisión irresoluble que será solventada en los casos en que 
induzca a conflictos en su interpretación utilizando la alineación real de la tachada en planta baja de los edificios 
existentes. 

En los actos de replanteo se tendrá en cuenta este criterio para los casos en que las nuevas edificaciones 
previstas en las Normas se dibujen adosadas a las existentes, como prolongación de las mismas. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 12 
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6.- En los casos en que se dibujen alineaciones exteriores o interiores y quede asi determinado el fondo 
edificable en los planos, esto es lo aplicable. Y donde no sean dibujados serán de aplicación las Ordenanzas 
escritas correspondientes de retranqueo y fondo máximo edificable. 

7.- La interpretación de las Normas Subsidiarias corresponde al Ayuntamiento de Santa Cruz de B=ma 
en el ejercicio de sus competencias urbanisticas, sin peljuicio de las facultades propias de la Corrunidad Autónoma 
de Cantabria, con arreglo a las Leyes vigentes, y de las funciones jurisdiccionales del Poder Judicial. 

8.- Si de la aplicación de los criterios ilÚerpretativos contenidos en el apartado amerior, subsistiere 
imprecisión en las determinaciones o contradicción entre ellas, prevalecerá la interpretación de las Normas más 
favorable al mayor equilibrio entre aprovechamiento edificatorio y equipamientos urbanos, a los mayores espacios 
libres, a la mejor conservación del · del paisaje y de 
la imagen urbana, a la menor y al interés más 
general de la colectividad. 

9.-Encasodedis<:rel)an'cia'enirée~~~¡M~~~t~~~~~~~~~~FLCiaaltextosobreel 
dibujo. PU BU CAD D ,. ,1 101,11. 

ARTICULO 138.- ADECUACION ~~~~~o!'U~·[l)li~~; 

1- No tendrán el carácter de 1~~::!~:~~~~~~~~.?:1=aci,ón, los cambios 
puntuales de alguno de sus contenidos ( 

a) Corrección de errores materiales. 
b) Ajustes previstos en estas Normas, refe~a limit", de ~.!>it",s.~~ pl~! áneas 

de reparto, unidades de ejecución: Sísternas generales, elementos dOlacionales u otros 
aspectos de las Normas. 

c) La aplicación de lo regulado en esta Normativa respecto a compatibilidad y sustitución de 
usos. 

d) Los cambios en las Ordenanzas Complementarias a desarrollar o adaptar con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ordenación, y cualquier otro cambio para el que 
asi se disponga en el articulado de estas Normas. 

2. - Para las adecuaciones que supongan ajustes de limites que afecten a terceros propietarios o a 
dotaciones se estar. a lo siguiente: 

a) No supondril merma de derechos, y, si lo supusiere, deberán ser compensados como 
proceda. 

b) No supondrán merma superficial dotacional o de sistema general. 
3.- Las adecuaciones de las Normas estarán sujetas a la tramitación prevista para la delimitación de 

unidades de eJecuciGn:. --- -.- - --- . 

ARTICULO 1.3.9.- DOCUMENTOS DE LA NORMATIVA GRAFlCA 

La Normativa Grilfica de las Normas Subsidiarias se compondril de los siguientes planos: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

PIanos de Ordenación de los suelos Urbanos y urbanizables a escala 1:2000. 
Planos de infraestructuras bilsicas de los Suelos Urbanos y urbanizables a 
diferentes escalas. 
Planos de Estructura General y Organica, viario, Sistemas Generales y 
clasificación de suelo a escala 1:5.000. 
Planos de deslinde de la zona de dominio público marítimo-terrestre, con linea 
interior de la Ribera del Mar, de servidumbre de protección y accesos a la mar a 
escala 1:5.000 afectando a la totalidad de la costa. 
Fichas de las Unidades de Ejecución en Suelo Urbano escala 1 :2.000. 
Fichas de los Sectores Delimitados de suelo Urbanizable escala 1:2.000 y otras. 

13 
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ARTICULO l.3.1 0.- AMBITO DE LOS PLANOS 

L - El Plano a escala 1:5.000 cubre la totalidad del término municipal y quedan localizados en el plano
guía correspondiente. 

2.- Los planos a escala 1:2.000 cubren la totalidad del ténnino municipal y quedan localizados en el 
plano-guía correspondiente. 

ARTICULO 1.3.1 L- CONTENIDO DE LOS PL ft¡f>¡/mrn~¡9i'J.I.n.14. U,b.nl.mo 4. "r 'UD"' 

Los planos de Ordenación a escala 12. ~~,.JrtIo¡6~ de ~~gp,¡;~,l l 
información y determinaciones urbanísticas: 

_ Limite del térrnin 1\\¡jjj¡~~O In ,1 hl.lI. 

siguiente 

- Limite de entidad kR'~1It:~II'.bll. lo , .. h. -h 
Expresión del SU I~ ~an9cY~t,Jrb~l~ 
Clasificación de I rs~lSsMI~~O$~1"" no'~&d>~~~. ~~I ~J~_,.,..kt.em~:rt:JrI,; 
Caracteres de cat"! anízable: 
Limites de Unidades de Ejecución en suelo Urbano. 
Número de identificación de cada Unidad de Ejecución. 
Número de identificación de las Areas de suelo Urbanízable y Sectores 
Delimitados. 

La técnica utilizada para la representación gráfica de los distintos conceptos es: 
a) Para los suelos urbanos o urbanízables, se representan las distintas áreas clasificadas con 

diferentes colores, apoyadas sobre la estructura de la vialidad de Normas Subsidiarias, 
con limites en la alineación de tachada que da a la vialidad, lo que permite la apreciación 
de dicha vialidad en el contexto de la ordenación, su importancia relativa, el tratamiento 
previsto etc. Por el contrario, no se representan el resto de los elementos de vialidad o 
alineaciones interiores. 

b) Para los viales de NN.SS., se representa gráficamente el tronco básico o vialidad básica 
(7 metros de calzada y dos aceras (o arcenes) de 1,5 metros cada una), aunque debe 
tenerse en cuenta el desarroUo de la sección transversal del viario, que es función de la 
altura y usos de la edificación en contacto para cada semi-vial, aunque no esté, en todos 
los casos, expresamente grafiada 

c) Las áreas dotacionales, están igualmente sujetas a las limitaciones por distancias 
impuestas con carácter general a las distintas alturas de la edificación, aunque no se 
grafiíen. 

d) En todos los casos, a pesar de los supuestos de representación citados, las superficies 
incluidas en los distintos ámbitos se entenderán hasta la vialidad, de acuerdo con la 
notación que, para cada recinto, se incorpora a los planos, salvo en aqueUos casos en los 
que los limites se encuentren expresamente definidos, por medio de su correspondiente 
grafisrno. Cuando existan distintas determinaciones a ambos lados del vial, se entenderán 
cada una de eUas hasta el eje, sin perjuicio de las superficies que puedan ser computables 
a los efectos de aprovechamiento. 

ARTICULO 1.3.12.- ALCANCE DE LOS PLANOS DE ORDENACION A ESCALA 1:2.000. 

l . - Todas las determinaciones presentadas en los planos 112.000 para el suelo urbano tendrán carácter 
vinculante, con las salvedades que se detallan, en cuanto a su corrección e interpretación según estas Normas. 

2. - Entre las determinaciones representadas en los planos para el suelo urbanízable tendrán el carácter de 
directriz, es decir, carácter determinante de las condiciones generales, permitiendo en su desarrollo de detalle los 
ajustes que se justifiquen y se autoricen, las siguientes: 

a) El sistema viario. 
b) La zonificación de usos dotacionales o de espacios tibres expresamente declarada por las 

propias Normas Subsidiarias. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 14 
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3. - Las demás determinaciones en Suelo Urbanizable tienen carácter vinculante. 

ARTICULO 1313.- PLANOS DE ESQUEMAS DE INFRAESTRUCTURAS BASICAS. 

1.- Dibujados a escala 1/10.000, su contenido responde al expresado en las propias leyendas de los 
planos y su alcance el que se les fija en los artículos 39 y 40 del Reglamento de Planeamiento. 

2.- La ubicación exacta en suelo urbano de las redes e instalaciones a hacen deberá 
concretarse por los Servicios Municipales con 
aprobación de los proyectos de obra 

3. -La ubicación exacta en suelo )rb~~~~~~~M~ 
fuese de aplicación y, sobre la base de estos, a 

Secreto.to, 

AR nCULO 13. 14. - PLANOS CCIMl?L1;MENT~-IM:!?~ d. Co."',lo •• ,,,h. . {1 ,,"'-

o la 

Parcial que 

l .- Los planos de Clasificación de ~~~i¡:~~!:=~:~,,~~~~d~~~~mt~'~'~o,~a:~ l:5.000 tienen como objetivo facilitar la lectura de los hubiera 
discrepancia o margen de interpretación entre prevalecerá lo grafiado 
en los planos 1/2.000 

2.- Las fichas de unidades de ejecución en suelo urbano y de Sectores en Suelo Urbanizable, tienen el 
carácter de directrices vinculantes para el desarroUo interior de los correspondientes Planes Parciales O Estudios 
de Detalle, con el alcance y grado de vinculación que, en cada caso, establezca la ficha correspondiente. 

ARTICULO U.15.- DOCUMENTOS COMPllMENTARIOS 

Como Anejo a las presentes N.N.S.S. se incluye un catálogo de edificios de imerés. 

ARTICULO 1.3.16.- DOCUMENT ACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS. 

Las Normas Subsidiarias están integradas por los siguientes documentos: 
al Memoria, con los anejos : 

Catálogo de Edificios de Interés. 
Fichas de Unidades de Ejecución en Suelo Urbano y Sectores delimitados en Suelo 
Urbanizable. 
Tramitación e informes. 

b l Planos de Ordenación. 
cl Normas Urbarústicas y Ordenanzas para el suelo Urbano. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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lITUW SEGUNDO. 
DESARROLLO Y EJECUCION DE LAS NN.SS. 

CAPmJLO 4.- INSTRUMENTACION DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS. 

ARTICULO 2.4.1- ORDENANZAS Y ORDENANZAS COMPLEMENTARIAS. 

Las Ordenanzas relativas al Suelo Urbano tienen el carácter de nonnativa de las Normas Subsidiarias. 
Por el contrario, los instrumentos urbarústicos con alema em'6?an~ ~n.t a las Normas 
Subsidiarias. denominadas Ordenanzas C I1JP~,I~n¡¡}Q ªp"ob?d POi ~~I~ yuntantiento en 
expediente apane, tendrán el carácter de d · ción~:ii\ ~ .Ján St1r-<ljy~~rll~ das sin que por 
ello se considere una modificación o adapta ÓII~I!& No~ S~b~d i .kes . 

I •• hlln El S.cre'.rlO, 
PUBLICADO In I 

0tli'~iOI41 (:::,'~4. Io,h STIC. (111 .... 
ARTICULO 2.4. L2.- INSTRUMENTOS O """" ~\ 

~::.:::::::::.-._--
PLANES PARCIALES. 

1. - Los Planes Parciales son los instrumentos para el desarrollo y concreción de la ordenación wbanística 
que culmina el sistema de planeamiento en el suelo urbanizable, salvo la redacción eventual de Estudios de 
Detalle, y dan comienzo a la fase posterior para la ejecución de la wbanización. 

2.- Los Planes Parciales desanollarán de fonna integral los ámbitos territoriales correspondientes a 
sectores unitarios de suelo wbanizable delimitados por las Normas Subsidiarias señalando su ordenación detallada 
y completa con sujeción a lo establecido para cada uno de ellos por las Normas Subsidiarias, de modo que sea 
posible su ejecución mediante los sistemas de actuación y proyectos de wbanización que procedan. 

3.- Los Planes Parciales habrán de contener, como minimo las determinaciones que se señalan en el 
artículo 83 de la Ley del Suelo, en los artículos 45 y 46 del Reglamento de Planeamiento y en estas Normas, en 
especial en los aspectos que se señalan específicamente para cada uno de los sectores que se han de desanollar 
mediante este instrumento. Sus determinaciones se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 57 a 63 del 
Reglamento de Planeamiento y en estas Normas .. 

4. - En evitación de costosos trámites seria conveniente, por quien tenga iniciativa en el Plan Parcial, que 
se presentaran Avances de Plan Parcial en los que se expresaran los criterios, objerivos y lineas generales de la 
ordenación proyectada. Los Avances deberán contener una memoria que resuma los datos básicos referentes al 
sector en relación con el resto del territorio y dentro de su delimitación, y una descripción literaria y gráfica 
sintética de las caracteristicas del planeamiento propuesto. Su aprobación solamente tendrá efectos administtativos 
intemos, preparatorios de la redacción de los Planes Parciales. 

PLANES ESPECIALES. 

1. - Los Planes Especiales son el instrumento para el desarrollo específico del Normas Subsidiarias desde 
el punto de vista sectorial, es decir, con incidencia limitada a los aspectos urbanísticos comprendidos en sus 
objetivos. 

2.- Los Planes Especiales podrán tener como tinalidad: 
a) El desarrollo del sistema general de comunicación y sus zonas de protección, del sistema 

de espacios libres destinados a parques públicos y zonas verdes del sistema de 
equipamientos comunitarios para centros y servicios públicos y sociales. 

b) La ordenación y protección de recintos y conjuntos arquitectónicos, históricos y 
artísticos. 

e) La refonna interior en suelo urbano. 
d) La protección, conservación y mejora del paisaje, las vías de comunicación, el suelo y el 

subsuelo. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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e) El saneamiento de las poblaciones. 
t) La mejora del medio urbano, rural y natural. 
g) Cualesquiera otras finalidades análogas. 

3.- Los planes especiales habrán de contener las detenninaciones y documentación que señala la Ley del 
Suelo y el Reglamento de Planeamiento en su artículo 76 y siguientes, y en estas Nonnas, especialmente en los 
aspectos que en eUas se seilalan especificamente para cada una de las áreas delimitadas para ser desarroUadas 
mediante este instrumento. 

4.- En los planes especiales de reforma interior contenido de las determinaciones y, por tanto, de su 
documentación, será igual a los correspondientes a los Planes Parciales, con las salvedades de los que fuesen 
claramente innecesarios por no guardar relación con las caracteristicas propias de la reforma de que se trate. 

ARTICULO 2.4.1.3. - CATALOGOS COMPLEMENTARIOS DE PLANEAMIENTO. 

APROBAOO par lu (omidn R.gionl' d, Urb.nillM d. 
1. - Cuando los planes especiales O os planes parciales co· .. relativas a la 

conservación, mejora o, en general, especial p OtHiílf¡¡lj¡o __ t s, j ~ ~~'6' es, paisajes u 
otros bienes concretos, éstos se relacio . en el correspondíent.~. :""'~~'-4ue..~.lilJw\¡fi· o aprobará 
simultáneamente con el Plan. PUBLICADO ,. ,1 hlll'. 

2. - Los Catálogos registrarán los dll!6!!1 ~!It,~tiftlWes y~. cos, para 1 
individuaJizada de los bienes inscritos y reflejar eh · ~icio tección 

de eUos le corresponda por aplicación de las NIt!~~~~~e:~~~~ __ ~~~~_J 

identificación 
ueacadauno 

ARTICULO 2.4.1.4. - ESTUDIOS DE DETALLE. 

l. - Para la debida aplicación del Normas Subsidiarias, de los Planes Especiales en el suelo urbano, o de 
los Planes Parciales en el suelo urbanizable, podrán redactarse, cuando fuese necesario Estudios de Detalle con 
alguno o varios de los siguientes objetivos. 

Establecer alineaciones y rasantes de elementos o tramos parciales de la red 
viaria en el suelo urbano que empiecen y finalicen dentro del ámbito, en 
desarroUo de la previsión contenida en el planeamiento. 
Reajustar o adaptar las alineaciones y rasantes señaladas en los instrumentos de 
planeamiento para el suelo urbano o el urbanizable, pudiendo concretar los 
trazados, pero sin reducir en ningún caso la superficie del viario y demás 
espacios públicos, sin incrementar las edificabilidades asignadas por los planes y 
sin afecciones a terceros. 
Ordenar los volúmenes edificatorios definiendo, en su caso, el viario interior 
necesario para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se 
establezca en el propio estudio de detaUe. Deberán respetarse en todo caso las 
determinaciones del planeamiento en cuanto a ocupación del suelo, 
edificabilidad y alturas máximas, densidad de población y usos permitidos y 
prohibidos. 

2. Los estudios de detalle se redactarán en aqueUos supuestos en que así aparezca dispuesto en las 
presentes Normas o en los instrumentos de planeamiento de desarroUo del Normas Subsidiarias, o cuando el 
Ayuntamiento lo considere necesario, por propia iniciativa o a propuesta de interesados en atención a las 
circunstancias urbanisticas de una actuación o emplazamiento determinados. Su aprobación se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley del Suelo y en el articulo 140 del Reglamento de Planeamiento Urbanistico. 

3.- El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto en el articulo 66 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanistico. 

4.- Será obligatorio el Estudio de DetaUe en los casos en los que sea precisa la definición de viario 
interior de acceso a los distintos edificios que se prevean en la actuación. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 17 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 7: Pl.RQUE INGENIEROS S. l. 

SECCJON SEGUNDA. GESnON. 

ARTICULO 2.4.2.5.- DELIMIT ACION DE UNIDADES DE EJECUCION. 

1.- Cuando no estuviese contenida en las presentes Nonnas, la delimitación de Unidades de EjeruciÓll, o 
la modificación de las ya delimitadas se llevará a cabo con arreglo a lo previsto por la Ley del Suelo y por el 
articulo 38 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

2.- En ejecución da las presentes NN.SS., y confonne a sus detenninaciones en el suelo urbano y 
urbanizable, se delimitarán unidades de ejecución que, salvo cuando se trate de ejecutar directamente los sistemas 
generales o locales, alguno de sus elementos o de realizar actuaciones aisladas en suelo urbano, incluirán, en su 
ámbito cerrado y único, una superficie continua o no (en el caso de suelo urbano) de terrenos que, atendiendo a 
las características de la ordenación prevista, sea susceptible de cumplir los requisitos establecidos por la Ley del 
Suelo, asegure la distribución de cargas y beneficios sin su ar + - o . ce su funcionalidad 
y viabilidad económica independiente. APROBADO por l. (,,,,il!'" h,io •• 1 d. Urb •• ioma d. 

3.- El Ayuntamiento podrá exi Q\IIIb\¡¡¡",_Uili~ uni~dt ~.dliZJ 1 fijación del sistema 
sea sinrultáneo a la de cualquier plan cial o especial 4 ord . . B.ue ~ olle las Normas 
Subsidiarias. PUBLICADO" .1 ,,¡ti. l. , 

olie;,1 d' (o.l.i,l. ~. hin. ~ 
ARTICULO 2.4.2.6.- SISTEMAS DE A i ~+LtIO. ¡.r el w ~ 11\\ I ,\Jl"\ 

\ l ' ~ ~ ( . , . , v \ 
• 5"" 

1. - La ejecución del pIanearnient 'ón previstos por 
la Ley del Suelo: compensación, cooperación, expropiación y otros que pudieran establecerse legalmente. 

El Ayuntamiento elegirá el sistema de actuación atendiendo a las determinaciones que al respecto se 
señalan, y cuando estas no lo indicaran, lo fijará según las condiciones y circunstancias que concurran. 

2.- La determinación del sistema, cuando no se contenga en las presentes Normas o en los Planes 
aprobados para su desarrollo, se llevará a cabo con la delimitación de la unidad de ejecución. 

ARTICULO 2.4.2. 7.-SISTEMADE COMPENSACION. 

l . - El sistema de compensación tiene por objeto la gestión y ejecución de la urbanización de una unidad 
de ejecución por los mismos propietarios del suelo comprendidos en su perímetro, con solidaridad de beneficios y 
cargas. A tal fin, estos propietarios aponan los terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa la totalidad de las 
obras de urbanin>ción, se constituyen en Junta de Compensación, salvo que todos los terrenos pertenezcan a un 
propietario único, y fonnulan, en todo caso, un proyecto de compensación repartiendo todas las cargas y 
beneficios que pueda reportar la actuación. 

2.- El procedimiento, que se entenderá iniciado con la aprobación definitiva de la delimitación de la 
unidad de ejecución en que se fije, se regirá por lo dispuesto en la Ley del Suelo, sus reglamentos y por cuanto 
fuese de aplicación de las presentes Normas. 

3. - Se considera propietario único a la Comunidad de Bienes constituida para la gestión urbanistica, con 
expresa responsabilidad solidaria ante las obligaciones que se atribuyan. 

ARTICULO 2.4.2.8.- SISTEMA DE COOPERACION. 

1. - En el sistema de cooperación los propietarios del suelo comprendidos en la unidad de ejecución 
aponan el suelo de cesión obligatoria y el Ayuntamiento ejecuta las obras de urbanización. 

2. - La totalidad de los costes de urbanin>ción será a cargo de los propietarios afectados y se exigirá por 
el Ayuntamiento en la forma señalada por la Ley del Suelo, sus reglamentos y en lo que sea de aplicación por lo 
señalado en las presentes Normas. 
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3. - La aplicación del sistema de cooperación exige la reparcelación de los terrenos comprendidos en la 
unidad de ejecución, salvo que esta sea innecesaria de conformidad con lo previsto en el articulo 73 del 
Reglamento de Gestión Urbanística. 

ARTICULO 2.4.2.9. - SISTEMA DE EXPROPlACION. 

l . - En el sistema de expropiación forzosa, la administración actuante adquiere el suelo y otros bienes 
comprendidos dentro de un área previamente delimitada, sin perjuicio de lo previsto en la Ley del Suelo, y ejecuta 
en eUos las actuaciones urbanísticas correspondientes conforme al planeamiento. 

2.- El sistema de expropiación se regirá por lo dispuesto en el Ley del Suelo, sus reglamentos y cuanto 
resulte de aplicación de las presentes Normas. 

APROBADO por la (oml,:'n hgllno' t. Urllanl'fflO •• 

ea.tabrll,'. 5 .. 16. I"ha \ ~- J U !. - 02 \ 
PUBLICADO .n ,1 lolltln El 5.(,.to,lo. 

Ofllial dt (an1olulfl dt fleta. 

1 't1J SET~ 2tl~ 
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SECCION TERCERA. EJECUCION. 

ARTICULO 2.4.3.10.- PROYECTOS DE URBANIZACION. 

DEFINTCION, CLASES Y CARACTERISTICAS GENERALES. 

l . - Los proyectos de lUbanización tienen por objeto la definición técnica precisa para la realización de las 
obras de acondicionamiento lUbanístico del suelo, en ejecución de lo detenninado por las Nonnas Subsidiarias y 
Planes Especiales de Reforma Interior en suelo urbano, y por los Planes Parciales en suelo urbanizable. 

grupos 
2.- A efectos de su definición en proyectos, las obras de lUbanización se desglosan en los siguientes 

Excavación y movimiento de tierras. 
Pavimentación de viario. ¡-----__________ ....... 
Red de riego e hídrantes co 
Redes de evacuación de 
Red de distribución de agua. 
Red de distribución de energi 
Red de distríbución de gas. 
Canalizaciones de telecomuni 
Parques, jardines y acondicio 
Alumbrado público. 
Aparcamientos subterráneos. 

2- J U L -o 2 

O(itiol de (an,ab,la d. fuho 

'1!°1e 5'l'~~~ij 

3. - Son proyectos generales de lUbanización los que tienen por objeto el acondicionamiento, en una o 
varias fases, de un sector del suelo lUbanizable o de una unidad de ejecución en el suelo urbano, así como 
cualquier otra operación lUbanizadora integrada que comprenda todos o varios de los grupos de obras señalados 
en el apartado anterior y, en todo caso, la apertura o reforma de viario. 

Los restantes proyectos de urbanización se considerarán parciales y se denominarán por su objeto u 
objetos especificos 

4. - Los proyectos de urbanización deberán resolver e! enlace de los servicios urbanísticos de! ámbito que 
comprendan con los generales de la ciudad a los que se conecten, para lo cual verificarán que éstos tienen la 
suficiente dotación o capacidad. Se asegurará e! cumplimiento de la ordenanza municipal en materia de gestión de 
residuos sólidos lUbanos. 

ARTICULO 2.4.3.1 1- CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE URBANIZACION. 

l . - Los proyectos de lUbanización estarán constituidos por los documentos señalados en el artículo 69 
del Reglamento de Planearniento Urbanístico con el detalle y complementos que requiera la completa definición 
ejecutiva de las obras comprendidas. En todo caso incluirán, además, los documentos siguientes: 

a) Planos a escala mínima 111000 en el que se fijen claramente los limites de las Nonnas 
que se proyecta ejecutar, la situación de las obras, los limites de los espacios viales, los 
parques y jardines de uSO público, y los espacios abienos y libres de uso privado, las 
construcciones, plantaciones o instalaciones que por ser incompatibles con las Nonnas 
hayan de derribarse, talarse o trasladarse, las parcelas para equipamientos de servicios 
públicos o de interés social y las previstas para edificación privada. 

b) Plan de obras detallado en el que se fije tanto el plazo final como los parciales de las 
distintas fases, si las hubiese. 

2. - En los proyectos que comprendan más de una clase de obras, cada una de eUas constituirá un 
capitulo independiente con toda la documentación especifica correspondiente, sin perjuicio de su refundición 
unitaria en la memoria principal, en los planes de obras y en el presupuesto general. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 20 



AYUNTAMIENTO OE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PlANEAMIENTO 

ARTICULO 2.4.3 .12.- APROBACION. 

?\ Pl.RQÜE INGENIEROS S. L 

Los proyectos generales de umanización se tramitarán y aprobarán confonne a las reglas establecidas en 
la Ley del Suelo. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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\ 
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CAPITULO 5.- COLABORACION CON EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 

ARTICULO 2.5. L- COLABORACION. 

El A }Ulltamiento, tanto con Registradores de la Propiedad como con Notarios, podrá acordar la mejora 
en algún sentido de la publicidad urbanística, a fin de que adquiriesen una total presencia en el tráfico juridico 
inmobiliario las cargas y beneficios que el planeamiento conlleve. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

APROHADO po, l. t,,.II~ '.llli •• ,1 d. Urboni.m. d. 
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CAPITULO 6.- PUBliCIDAD DEL PLANEAMIENTO. 

ARTICULO 2.6.1- CARACTER PUBLICO. 

JI PiRQUE iNGENiEROS S l. 

Las Normas Subsidiarias, los Planes Parciales, Estudios de Detalle, Proyectos y demás instrumentos de 

Planeamiento con sus normas, ordenanzas~ "¡~~~~~ . podrá en todo 
momento consultarlos e informarse de los JI' 

ARTICULO 2.6.2.- CONSULTA DEL PL.~fi,j\,MIlffi"IQón ¡"ha ¿- J U L - 02 
L- La pubticidad de los Planes, ~dl*l!lSq~¡h¡lli~"",~lIIit;-;-¡~ir;~¡;;E;;:~~s de Detalle y 

Proyectos de Ulbanización con sus Normas, <fl~~~~~~~~ referi r:ílo la totalidad \os documentos 
que los constituyan. 

2.- No podrá impedirse laconsul~~ta~~~~;~~~~g~~~~~~~~~~~~! ni aún con el pretexto de trabajos que deberá 
disponer de un ejemplar completo de cada uno de los planeamiento destinado exclusivamente a la 
consulta por los administrados. A dicho ejemplar se debera incorporar testimonio de los aruerdos de aprobación 
inicial. provisional y definitiva, debiéndose extender, en los documentos integrantes de! correspondiente 
instrumento de planeamiento, diligencia acreditativa de su aprobación definitiva. 

3. - La consulta se realizará en los locales que señale el Ayuntamiento al efecto. Las dependencias que de 
ese modo se habiliten estaran abiertas cuatro horas diarias al menos. El horario deberá coincidir con el de 
despacho al público del resto de \as oficinas municipales (Art. 164 Regiamento de Planeamiento). 

4 . - Este local contara con unas condiciones adecuadas de seguridad y comodidad, así como una 
amplitud minima que permita la presencia sintultilnea de varios consultantes instalados en el área prevista al erecto. 

5. - Incluso si se procediera al archivo informatizado del planeamiento no por eUo se privara de la 
consulta pública de los originales o, cuanto menos, de reproducciones o fotocopias de los ","smos en formato 
normal. 

6. - Por el Sr. Alcalde, se dictarán cuantas normas sean precisas para el ejercicio del derecho a la 
información de los ciudadanos, y en especial \as relativas a la guarda y custodia de la documentación ulbanistica 
municipal. 

ARTICULO 2.6.3.- CONSULTAS PARTICULARES. 

l . - Todo administrado tendní derecho a que el AyuntaOOento le informe por escrito, en un plazo de un 
mes a contar desde la solicitud, del régimen ulbanistico aplicable a una finca, unidad de ejecución O sector. 

2. - Los particulares deberiln soticitar esta información por escrito utilizando los formularios que puedan 
elaborarse al efecto y presentilndola en el Registro General del AyuntaOOento. 

3. - La solicitud deberá identificar la finca, poUgono o sector, de manera que no puedan producirse dudas 
acerca de la situación y de \as demás circunstancias de hecho que concurran (art. 165.2 R.P.) 

4.- El AyuntaOOento podrá COnlestar la consulta así dirigida neOOtiendo fotocopia de lasdetenninaciones 
gráficas y escritas de \as Normas Subsidiarias que configuran e! régimen urbanístico de la finca de que se trate. 
Toda información ulbanistica escrita devengará tasas según Ordenanza y conforme a lo previsto en e! articulo 58 
de la Ley de Haciendas Locales. 

ARTICULO 2.6.4.- LffiRO REGISTRO DE PLANEAMIENTO. 

l .- En el AyuntaOOento se Uevará un registro, debidamente autenticado, en el que se incorporaran todos 
los acuerdos de aprobación definitiva de las Normas Subsidiarias, Planes Parciales, Planes Especiales, Estudios de 
Detalle, Normas Complementarias del Planeamiento, Proyectos de Ulbanización, Proyectos de Delimitación de 
Suelo Urbano, Proyectos de Delimitación de Poligonos y Unidades de Actuación, Proyectos de Reparcelación y 
Proyectos de Compensación asi corno acuerdos de revisión y modificación de los ","smos. 
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2.- También se incorporarán las resoluciones administrativas y sentencias que afectaran a dichos 
instrumentos urbanisticos. 

ARTICULO 2.6.5.- PUBLICIDAD COMERCIAL DEL PLANEAMIENTO. 

1. - La publicidad que se realice por cualquier medio de difusión que se refiera a ventas de parcelas, 
edificadas o sin edificar, solares, pisos y locales comerciales O industriales, deberá expresar, cuando se trate de 
urbanizaciones de iniciativa particular, la fecha de aprobación definitiva del Plan Parcial cuando se trate de Suelo 
Urbanizable y del Plan Especial de Reforma Interior o Estudio de Detalle cuando se trate de suelo urbano sujeto a 
ese desarrollo y no podrá contener indicación alguna en pugna con las especificaciones aprobadas. 

2. - En el caso de edificios de nueva planta. se deberá expresar la fecba de concesión de licencia. 

ARTICULO 2.6.6.- EXPOSICIO 1f1lJllllAlmllol!u:Pl!~~.I.m. d. 

1. - Todo documento de aSS¡!!,f8 ~Il~'lttll~'~r SO~;tiJJla~fol)Jcil ública deberá ser expuesto 
en unas condiciones técnicas y amb ~~~taJolatlicil cb..,iBilMl4o sus erminaciones por persona 
no técnica ni perita en la materia. 

2.- A este fin toda prol~,¡s¡.;~'1>l""'"""iefttl!"'" documentación gráfica 
complementaria de la técnica, que ' . s y cuantas más sean 

necesarios a los efectos antes se:,~:;;~~:::~5rrf!~~~:~;: 
repercusiones de sus propuestas en 
dotacionales que desarrolle. 

3. - En las propuestas de planeamiento de mayor transcendencia, envergadura O significación urbana 
podrá exigirse a efectos de su mejor compresión la elaboración de una maqueta de las caracteristicas que se 
señalen. 

ARTICULO 2.6.7.- CEDULA URBANlSTICA 

l . - De conformidad con lo dispuesto en el arto 168 del Reglamento de Planeamiento urbanistico se crea 
la cédula urbanistica como documento acrerlitativo de las circunstancias urbanisticas que concurran en los predios 
del término municipal 

2. - La cédula urbanistica que se expida contendrá referencias, cuando menos, alos extremos indicados 
por el punto 3 del arto 168 citado, asi como otros que se estimen de imerés para más facil comprensión de los 
objetivos y criterios urbanisticos para cada uso. 

3. - Podrá exigirse la cédula urbanistica en los casos siguientes: 
a) Para la parcelación y obras de nueva edificación y demolición en los prerlios situados en 

ámbitos para los que se haya acordado iniciar WUl modificación del planeamiento vigente 
a menos que se adopte acuerdo de suspensión preventiva de licencias que amparen la 
misma clase de actuaciones. 

b) Cuando se pretenda hacer uso de altura o retranqueo optativos en los casos admitidos 
por las N.N.S.S. 

e) En los casos de modificación de usos dotacionales o colectivos. 
d) Para las actuaciones que persigan modificar la actual situación de las áreas especiales. 
e) Las obras de vaciado total interior en edificios catalogados. 
f) Demoliciones en las zonas de carácter histórico, conjuntos arquitectónicos, conjuntos 

urbanisticos y remodelación histórica. 
g) En cuantos otros pudiera decidirse por acuerdo municipal. 

4.- La obtención de cédula urbanistica podrá ser exigida por el Ayuntamiento para solicitar licencia de 
parcelación, nueva edificación, demolición, cambio de uso en los supuestos señalados, asi como para la 
presentación de planeamiento de iniciativa particular que desarrolle las N.N.S.S. en esas mismas zonas. 
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5. - La solicitud de cédula urbanística identificará perfectamente los límites de la parcela, expresando con 
precisión los proyectos de actuación que sobre la misma pretenda en cada caso, cuando lo que se pretenda sea 
comprobar la adecuación de un proyecto a la normativa urbanística. 

6.- La cédula urbanística tendrá validez durante seis meses desde la fecha de su confucción, debiéndose 
notificar a su solicitante cualquier cambio de planeamiento que acaezca durante el plazo de vigencia y afecte a las 
determinaciones sobre las que informe la cédula. Los errores y omisiones en la información aportada en la cédula 
no vincularán al Ayuntamiento en la toma de acuerdos si bien determinarán en SU caso responsabilidad 
administrativa. 

7. - De acuerdo y en desarrollo • ~ In< n,," os precedentes, el 
Ayuntamiento, mediante ordenanza especi c6!' ~Il3AMeflHiJ<1cS!'Ilili4nbt¡.t" ~ ~ cedula urbarústica 
y la obligatoriedad de su presentación en lo tf=es de r;li¡,jtud d1 u""'f'a ti oa os acto. "'f ~~sticos sometidos 
a aprobación municipal. onlo '11, " .. n ,,,ha L - J U L - O 2 

PUBlICAOO , •• 1 801111. El S.C,.'o,lo. 
ARTICULO 2.6.8.- ACCION PUBLICA 011(;.1 d. (,,'ob,l. d. ,,,~. 

l . - Será pública la acción para e l-:¡:'ante,~ mo~~Ln; . 1l I , ..... os T rib ~es Contencioso
Administrativo la observancia de la legis MI a1I>~pi~, P byectos, Normas y 
Ordenanzas. 

2.- Si esta acción está motivada por la ejecución de obras que se consideren ilegales, podrá ejercitarse 
durante la ejecución de las mismas y dentro de los plazos para la restauración de la legalidad urbanística previstos. 

3. - Podrá ejercer esta acción pública, tanto mediante la presentación de alegaciones y sugerencias en los 
períodos de información pública, como interponiendo los preceptivos recursos administrativos o contenciosos, 
cualquier ciudadano vecino o no de Santa Cruz de Sezana sin necesidad de argumentar interés personal directo en 
la cuestión suscitada. 

4. - A fin de fomentar y facilitar la intervención pública en la elaboración y control del planeamiento 
urbanístico, el Ayuntamiento procurará la mayor divulgación posible, mediante documentación adecuada, de los 
procedimientos de participación pública y de disciplina urbanística. 

5.- Todo participante en periodos de información pública deberá ser notificado personalmente de los 
posteriores actos de tramitación que puedan permitir nueva participación en el proceso. 

6.- Durante los periodos de información pública deberán hacerse citaciones personales en los casos 
siguientes: 

a) En la tramitación de Planes Parciales a los propietarios de terrenos comprendidos en el 
mismo (art. 139.2. R.P.), a los residentes habituales en el mismo y a cuantas personas 
puedan estar afectadas en las colindancias del ámbito. 

b) En la tramitación de Estudios de Detalle a los propietarios y demás interesados 
directamente afectados comprendidos en el ámbito territorial del mismo (art. 140.3 R.P.), 
entendiendo por tales los residentes y actividades productivas existentes. Asi mismo se 
comunicará a los afectados por la ejecución del mismo en sus colindancias, 
principalmente aquéllas que pudieran ver disminuidas las condiciones de soleamiento o 
ambientales, en general, de sus actuales viviendas. 

7.- A fin de lograr una eficiente comunicación a los interesados, en la documentación de los Planes 
Parciales y Estudios de Detalle, se incluirán los datos de los afectados citados en el punto anterior. 
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CAPITULO 7.- OBRAS, LICENOAS y PROYECTOS. 

SECCION PRIMERA. OBRAS E INTERVENCIONES EN LA EDIFlCACION y LA URBANlZAClO"'~ 

ARTICULO 2.7.1.1- TIPOS DE OBRAS. 

Con carácter general, se distinguen : 
Obras e inlervenciones en los edificios. 
Obras de urlJanización.:-_____________ ---, 

A efectos de tramitación y/o de regul . . de.oQ>1llitl~itllld¡dóo~.""I-b"'" á1 os edificios se 
diferencian en función de: ••• r I 

- Nivel grado de compleji 'j9!9H~~l'Ilf'StlPtrvisi>ñ tMlul:a:- O i 
- Naturaleza: elementos, y · ~e~. o~r'lfil llll. El. 5"".'.';0. 
- Ob;eto: intención arquit 81.0 o u SIlca Que se perSIgue 

, ¡;r.1 d, •• "bll. d~ I .. ~. j ' l·!:, d: ~ I .. lo021 ~\;>"\ 
ramit.¡:;J de li Clas y Control rbanistico, se 

l. - Niveles de obras. 
En función de su intensidad relativa, 

consideran los siguientes niveles de obras: 
A) Menores: no incluyen y no afectan a los elementos estructurales. ni añaden ni alteran la 
disposición O caracteristicas de huecos en fachadas interiores o exteriores y, en general, no 
suponen riesgo para la edificación o el espacio público. 
B) Tuteladas: afectan a la seguridad en la vía pública y/o elementos estructurales aislados. 
C) Mayores: todas las que afectan a elementos estructurales o que, no teniendo el carácter de 
obra menor o tutelada, figuran enumerados en el artículo 242 de la Ley del Suelo y 1 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística u Ordenanza aplicable. 

A efectos del régimen de silencio administrativo las obras tuteladas se consideran obras mayores. 

2.- Naturaleza de las obras. 
En función de su naturaleza se consideran los siguientes tipos de obras: 

A) Restauración: restitución de un edificio existente, o de parte del mismo, a rus condiciores o 
estado original, comprendiendo incluso obras de consolidación, demolición parcial o 
acondicionamiento. 
B) Conservación: mantenimiento del edificio. o partes del mismo, en correctas condiciones de 
salubridad y ornato, sin alterar su estructura y distribución. 
C) Consolidación: afianzamiento, refuerzo o eventual sustitución parcial de elementos dañados 
para asegurar la estabilidad del edificio y el mantenimiento de sus condiciones básicas de uso, 
con posibles alteraciones menores de su estructura y distribución. 
D) Acondicionamiento: mejora o adecuación al uso a que se vayan a destinar, de los espacios 
o instalaciones de la edificación mediante la introducción, sustitución O modernización de 
servicios, instalaciones, O elementos constructivos, o mediante la redistnbución de espacios 
interiores, pero sin afectar la posición preexistente de: fachadas interiores o exteriores; patios, 
o espacios y elementos comunes de acceso y circulación vertical y estructura y cubierta del 
inmueble. 
E) Reforma estructural: sustitución parcial o total de los elementos portantes de un edificio 
con variación de su diseño estructural. 
F) Obras exteriores: afectan loca\mente y de forma limitada, la configuración O aspecto 
exterior del edificio o local, sin alterar su volumetria ni morfología general. 
G) Obras de ampliación aumento de la superficie edificada existente y/o del sólido capaz, bien 
por incremento en altura, bien por nueva ocupación de parcela, bien por ejecución de 
entreplantas y/o aprovechamiento bajo cubierta permitido. 
H) Obras de demolición: desaparición total o parcial de edificación existente. 
n Obras de nueva planta: nueva construcción total o parcial de edificios sobre suelo vacante o 
mediante sustitución de edificación existente. 
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3. - Objeto de las obras. 
En función de su objeto se consideran los siguientes tipos de obras: 

?\ FlIRQüE iNGENiEROS S L 

A) Ordinarias: desarrollan las facultades urbanísticas sin más referencia que las Normas 
aplicables. 
Bl Sustitución: obras que, tras la demolición o desaparición de edificación preexistente, utiliz.a 
sus parámetros de altura, forma de ocupación, número de plantas y volumetria como referente 
para sus condiciones de edificación. 
C) Reconstrucción: obras que, tras la demolición o desaparición de la edificación preexistente, 
reproduce fielmente las condiciones morfológicas exteriores e interiores de los espacios 
comunes y/o públicos de la 11l1Sftla~' ~ .... -------:-:-:::-===-:1 
O) Reparación: el conjunto ",1'I'IuIA~·ti9~IItIB&;'~fo' nsolidación 
necesarias para restituir las co dicione.s de funciona]!9ád, ~9lId,_hW;i'lfle ~ ornato que 
hubieran sido dañadas por fa) M'IIWt&M111!!!A!J'Óhl'x\!:..?1IIÍS ~. . ir i. I 
E) Reestructuración: conjunto 'i>Bijm~"1\l"W" conars~lIIIlndici narniento y 

reforma estructural que se r ' :.¡ ~=C'OIi'Vl'.uar sui ntenidO a nu os usos y/o 
exigencias de estabilidad, salub .; ' . ~ v •• _O, pudi cl'?l/lfectar a 1 estructura 
del edificio, a sus elementos . ión "" iéal,\ a la dis sición de 
patios, pueden llegar a la total ~ " . ningún' caso v' orfología 
exterior y los elementos const' . an mcrementar la superficie edificada 
del inmueble mediante la construcción de entreplantas, siempre que se cumplan las 
condiciones generales de edificabilidad, uso y edificación y haya una correcta adecuación de 
alturas de fOljado y tabicación con los huecos correspondientes a la envolvente exterior que se 
mantiene. 
F) Rehabilitación: conjunto de obras de restauración, conservación, acondicionamiento y 
consolidación que sean precisas para que la edificación recupere su significación 
arquitectónica con niveles adecuados de estabilidad, salubridad, habitabilidad Y ornato, 
respetando y poniendo en valor las características, significados y elementos arquitectónicos 
que la configuran, sin implicar reforma estructural, y en todo caso, sin variar la estructura, los 
elementos comunes de acceso y circulación vertical, la disposición de los patios, y la 
morfologia exterior y elementos constructivos exteriores. 

ARTICULO 2.7.1.2. - OBRAS MENORES. 

Tendrán consideración de obras menores las que no incluyan y no afecten a los elementos estructurales 
de la edificación, ni añadan ni alteren la disposición o caracteristicas de huecos en fachadas interiores o exteriores 
y, en general, no suponen riesgo para la edificación o el espacio público. Un conjunto de obras menores conserva 
el carácter de obra menor. 

A título indicativo tendrán la consideración de obras menores : 
- Reparaciones de solados, acabados de pared o techo interiores. 
- Reparación, sustitución o modificación interior individualizada de instalaciones de fontaneria, 
saneamiento o electricidad. 
- Reparación de canalones y bajantes. 
- Cerramientos de solares y terrenos. 
- Vallado de obras. 

Cualquier obra de pequeña entidad que no precise la instalación de elementos de andamiaje exterior u otro 
tipo de instalación de obra especial. 
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ARTICULO 2.7. \J- OBRAS TUTELADAS. 

Tendrán la consideración de obras tuteladas aquellas que tengan por objeto la modificación del aspecto 
exterior de edificaciones existentes por tratamiento superficial de los paramentos visibles desde la vía pública, tales 
como: pintura, revocos, aplacados o chapados, las sustituciones de carpinterias exteriores y, en general, las que 
requieran colocación de andamios en el exterior. 

A titulo indicativo tendrán la consideración de obras tuteladas: 
- Refuerzo o sustitución de elementos estruct'l"oIe!,..;, .... ~:'C!l1!lJ'l' 

a la estabilidad general de la edificacii<Ó~n,~~~~~;.::~~~~: 
- Reparación de repisas de balcón o ~. 
- Demolición en caso de ruina inmineme. 
- Instalación de gTÚas-torre. PUBLICADO 1ft ,1 'oll1I:;.-EiT.;z,;;;;.;¡;,--' 
- Construcción de piscinas de superficie libre 'ICh. 

ARTICULO 2.H4.-0BRAS MAYORES. I ' fi "3 SE~ 
Tendrán la consideración de obras mayores que estructurales o que, no 

teniendo el carácter de obra menor o tutelada, figuran enumerados en la Ley del Suelo, Reglamento de Disciplina 
Urbanística u Ordenanza o legislación aplicable. 

A titulo indicativo tendrán la consideración de obras mayores: 
- Obras de nueva pianta. 
- Las obras de ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes. 
- Las de modificación o reforma que afecten a la estructura de los edificios o instalaciones de todas 
clases existentes. 
- Las que supongan aumento de volumen y/o superficie de edificaciones existentes. 
- Las de modificación del aspecto exterior de edificios e instalaciones de todas clases existentes, salvo 
que dicha modificación se produzca por tratamiento superficial de los parámetros. 
- Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea su uso. 
- Las obras de instalación de servicios públicos. 
- Los movimientos de tierras y extracción de áridos. 
- La demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruina inminente. 
- Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamientos, actividades industriales, mercantiles o 
profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el subsuelo. 
- Las obras de urbanización total o parcial, tanto interiores como exteriores, que no fonmen parte de 
proyectos de urbanización sometidos a aprobación especifica. 

SECCION SEGUNDA. LICENCIAS 

ARTICULO 2.7.2.5.- DISPOSICIONES GENERALES. 

l . - Es objeto de esta Sección la definición de los actos sujetos a licencia urbanística y su clasificación, así 
como la regulación de la documentación precisa para su obtención, su tramitación y el establecimiento de plazos 
relativos a las mismas. 

2.- La aplicación de estas Normas se realizará sin perjuicio de los establecido en la legislación aplicable. 

ARTICULO 2.7.2.6.- ACTOS SUJETOS A LICENCIA 

L - Estarán sujetos a licencia con carácter general los actos que tengan por objeto alguno de los 
supuestos comernplados en la Ley del Suelo y Reglamento de Disciplina Urbanística. 

2.- En particular estarán sujetos a licencia los actos siguientes: 
a) Las obras de urbanización total o parcial, tanto interiores como exteriores a la parcela. 
b) Los cerramientos de solares o terrenos. 
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e) La extracción de áridos. 
d) Establecimiento de jardineria en zonas de uso público. En zonas de uso privado, siempre 

que se superen los 700 m2 de zona ajardinada. 
e) La instalación de gnjas-torre y la instalación de andamios que den a lugar con tránsito 

público O superen los 2 metros de altura. 
t) Las obras de conservación, ~~~~WilR~Bo~IlIi¡¡¡. IilJ~Wlül.o~4l;:;i •. 'lIi\~. ¡j~~¡¡¡' ¡;;, h.,c\t¡;¡;;~¡:;\¡¡¡¡,M~*iones, 

complementos e instalaciones e Cüarqwer bpo, proVl . 1 
g) Cualquier actividad que afect ~~fla1ur es ~~I!,<i<lJi1b~ o. 
h) Las definidas como Obras M ores, Obras Tuteladas , 

3 Lo ilalad " li !Ji1Ri JrAnn In ti BoI . , n I ~ ,Olodo, " 
.- S actos se os estaran SUjetos a cftl","""''alInq e soore e o ce que se trate eXIJa 

autorización de otra Administración u otra autorizaci ' IfWiItIclll>",ntobril.1 t"ho ~ 
4.- No estarán sujetos a li<:encia previa los a s i~~t"1!: ~ T ~i JI"I 

al Obras mtenore. que no supo ~~1óIs eIl'!ás' , par pil1-es o t os, ni 
en la distribución interior del - -- - , como 
sujetas a licencia. 

b) Trabajos de limpieza, desbroce o jardinería en el interior de un solar, siempre que no 
suponga la destrucción de jardines existentes, movimientos de tierras o remodelación de 
un jardin privado mayor de 700 m2 . 

e) Empapelado, pintura O decoración de interiores que no suponga obras. 
d) Entre las obras de construcción de elementos auxiliares o consideradas como obras 

auxiliares en el articulo 10.24.3.36 de estas Normas, las siguientes : 
las no permanentes. 
casetas para perros de superficie en planta inferior a 2 m2. 
barbacoas, pérgolas, jardineras, etc. 

e) Obras de urbanización, construcción o derribo de un edificio cuando se ejecuten en virtud 
de orden municipal y bajo la dirección de los Servicios Técnicos Municipales. 

t) Obras de urbanización parcial que estuvieran incluidas en un proyecto de urbanización. 

ARTICULO 2.7.2.7.- ACTOS PROMOVIDOS POR ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 

1. - Los actos definidos en el artículo anterior de estas Ordenanzas promovidos por Organos del Estado, 
Comunidad Autónoma O Entidades de Derecbo Público, estarán igualmente sujetos a licencia municipal. 

2.- En caso de urgencia o excepcional interés, se atenderá a lo dispuesto en la Ley del Suelo y en los 
artículos 8 Y 9 del Reglamento de Disciplina Urbanística. 

ARTICULO 2.7.2.8.- RESPONSABILIDAD. 

1. - Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin peIjuicio de terceros, y no 
podrán ser invocadas por los particulares o disminuir la responsabilidad civil O penal en que incurran en el ejercicio 
de las actividades correspondientes. 

2.- El otorgamiento de las licencias no implicará para el Ayuntantiento responsabilidad alguna por los 
daños O peIjuicios que puedan producirse con motivo y ocasión de las actividades que se realicen en virtud de las 
mismas. 

ARTICULO 2.7.2.9. - CONDICIONES. 

1.- En el acto de otorgamiento de licencia, el Ayuntantiento podrá imponer condiciones especiales sobre 
aspectos no contenidos en estas Normas. 

2. - Las condiciones especiales impuestas, serán exigibles considerándose a todos los efectos como parte 
del contenido de la licencia. 
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3. -Las condiciones especiales se harán constar en el documento mediante el cual se funnalice y notifique 
la licencia. 

4.- Cuando se prevean destrozos en la vialidad o zonas públicas, se exigirá los avales correspondientes 
que garanticen el cumplimiento de las obligaciones del propietario a la conclusión de las obras según se especifica 
en estas Normas y otras de obligado cumplimiento. 

S. - Para la tramitación de licencia en suelo urbano con obligación de cesión para viario, el propietario 
hará constar en la solicitud su voluntad de ceder gratuitamente los terrenos d . . gamiento 
de la licencia se declarará la innecesariedad de segr ti!R1lél!l:lli~fJml!IiAAIIW~"" elevar a 
escritura pública y registrar a favor del Ayuntamien la cesión formal de teliéIlos. ., I 

(a.tabril, '" S .. Ió. ,,,ha 2- J U l - O L 

ARTICULO 2.7.2.10.- CONTENIDO. PUBLI CADO ••• 1 "IIIln El 5." .... 10. 

' 1 ~ 1.- Cuanto se dispone en las presentes N0t'llWl:.oL¡f¿ji¡¡';;;~Iál<"", tipo sean de apli 
entenderá incluido en el acto de otorgamiento de li 

2.-Los titulares de licencias deberán re 1~!::~~~~~~as~rru~'s~~y~,~ad~!!:'~eI:!J 
implicito que es el contenido en el Planeamiento y O 

iÓI\ se 

3.- No podrájustiJicarse la vulneración de las Disposiciones Legales, Planes, Normas Urbanisticas u 
Ordenanzas, en el silencio o insuficiencia del contenido de la licencia. 

SECClON TERCERA. LICENCIAS DE OBRAS MENORES. 

ARTICULO 2.7.3 .11.- SOLICITUDES. 

l . - Las solicitudes que se formulen sobre las materias definidas como Obras menores, deberán estar 
debidamente reintegradas y suscritas por el interesado o su mandatario. Se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, efectuándose su presentación en el Registro General de dicho 
Ayuntamiento. 

2.- En la solicitud deberán constar expresamente: 
a) Nombre, apeUidos. DNl y dirección del solicitante. 
b) Localización del inmueble sobre el que se pretende actuar. 
c) Actuación a que se refiera la petición definida con precisión. 
d) Presupuesto. 
e) Declaración por parte del solicitante de conocer estas Normas, aceptándolas en todos sus 

aspectos, asi como cualquier otra que sea de aplicación al caso. 
3. - Si con independencia de estas Normas se estableciera por el Ayuntamiento un modelo de solicitud, 

será exigible la presentación según dicho modelo. 

ARTICULO 2.73 .12.- TRAMITACION. 

Se seguirán los trámites reglamentariamente establecidos. 

ARTICULO 2.7.3 . 13.- PLAZOS. 

El plazo para la ejecución de las obras menores será de seis (6) meses, a contar desde la fecha de 
notificación de la concesión de licencia. o desde la fecha en la que el interesado realice algún acto por el que 
manifieste darse por enterado, siempre que dicho acto fuese anterior a la notificación. 

ARTICULO 2.7.3.14.- PRORROGAS. 

1.- Cuando, por causas no imputables al Ayuntamiento, se prevea por el solicitante de la licencia que las 
obras no serán ejecutadas en el plazo establecido en el articulo anterior, se podrá solicitar prórroga para la licencia 
ya obtenida. siempre que dicho plazo no hubiere finalizado . 
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2.- La prórroga será por un plazo igual al establecido para la ejecución de la obra. 
3. - En la solicitud de prórroga, se adjuntará una fotocopia de la licencia de obra. 
4.- La tramitación de la prórroga será la misma que la inicial. 
5. - La concesión de la prórroga será facultativa. 

ARTICULO 2.7.3.15.- CADUCIDAD. 

Las licencias de obra menor se entenderán caducadas cuando se dé alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a) Transcurso del plazo establecido. 
b) Denegación de la prq· fi'T2iII'Pii:ir~p¡;¡¡¡¡a;~[l!Jl~!!I"~~~lt!I!,"e;--lht para la ejecución 
e) Transcurso del plaz eSiáb1e." g: pfg'iMM~~'~MIfmMt ncluido la obra. 

C •• "brll, '. S .. id. f"hol ~- J U I O '1 I 
SECCIONCUARTA. UCENCIASDEO RASTUTELADAS L • - , 

PUBliCADO en .1 IoI.tI. El 5.".'.'10. 

ARTICULO 2.7.4.16.- SOLICITIJDES Ofiliol de Co.'abrl, d. '''ha ~ 

1. - Las solicitudes que se formule I 10 rWias- k com r T utel , deberán estar 
debi~te reintegradas y suscritas por el . su manttata11o. Se dirigmin al r. Al e-Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, efectuándose su presentación en el Reg¡stTO General de dicho 
Ayuntamiento. 

2.- En la solicitud debeTá constar expresamente: 
a) Nombre, apellidos, DNI y dirección del solicitante. 
b) Localización del inmueble sobre el que se pretende actuar. 
c) Actuación a que se refiera la petición. definida con precisión. 
d) Presupuesto. 
e) Nombre, apellidos y dirección del Técnico o Técnicos que tendrán a su cargo la dirección 

de obra. 
f) Aceptación de la Dirección Técnica de la Obra, firmada por los Técnicos Directores y 

visada por el Colegio Profesional correspondiente. 
g) Declaración por parte del solicitante de conocer estas Normas, aceprándolas en todos sus 

aspectos, asi como cualquier otra que sea de aplicación al caso. 
3.- Si con independencia de estas Normas se estableciera por el Ayuntamiento un modelo de solicitud, 

será exigible la presentación segUn dicho modelo. 

ARTICULO 2.7.4.17.- TRAMITACION. 

Se seguirán los trámites reglamentariamente establecidos, iguales a los exigidos para \as Obras Mayores 

ARTICULO 2.7.4.18.- PLAZOS. 

l . - El plazo para la ejecución de las obras tuteladas será de un (1) año, a contar desde la fecha de 
notificación de la concesión de la licencia o desde la fecha en la que el interesado realice algún acto por el que 
manifieste darse por enterado, siempre que dicho acto fuese anterior a la notificación. 

ARTICULO 2.7.4.19.- PRORROGAS. 

1.- Cuando, por causas no imputables al Ayuntamiento, se prevea por el solicitante de la licencia que las 
obras no serán ejecutarlas en el plazo establecido en el artículo anterior, se podrá solicitar prórroga para la licencia 
ya obtenida, siempre que dicho plazo no hubiese finalizado. 

2. - La prórroga será por un plazo igual al establecido para la ejecución de la obra. 
3. - En la solicitud de prórroga, se adjuntará una fotocopia de la licencia de obra. 
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4.- La tramitación de la prórroga, será la misma que se establece inicialmente 
5. - La concesión de la prórroga será facultativa. 

ARTICULO 2.7.4.20.- ANDAMIOS. 

l. - Todos los andamios de la construcción que superen los 2 metros de altura o den a lugar con tránsito 
público deberán instalarse bajo dirección facultativa y se les dotará de los elementos necesarios para evitar que los 
materiales y herramientas de trabajo puedan caer a la calle, en la que se colocarán las señales de recaución que, 
en su caso, sean convenientes. Deberán pennif e PWO'tl Alltlt~ 'tb .'itl~~. lIr~,.k .. , d. 

2. - En toda clase de obras, así como e e uso (fe~tñaquinaria . . . r ciones de 
seguridad en el trabajo exigidas por/a legislaci ' ~t/IIUIIl, In S,,¡1n I,,~, ~ - J U - i 

3. - En el caso de ocupación de viales o nas públicas, la licene . . el solicitante 
concretar la duración prevista de la ocupación. PUBLICAOO In .1 Bolffln El ec:'etorfO. 

Ofi,ial d, (antabl¡a d. f"he 

ARTICULO 2.7.4.21.- GRUAS-TORRE. 1-0~ -:j .:' c,-CJOUJ 
1. - Con la solicitud de licencia plml.Jiju¡;m¡¡¡¡;]¡z;¡¡:+,¡¡¡,,,,,¡~~_~ __ ..... _wucción, se 

acompañarán los siguientes documentos: 
a) Plano de situación. Escala 1 :2.000. 
b) Plano de ubicación de la grúa, en relación a la finca donde se realice la obra y sus 

colindantes, con indicación de su altura máxima, posición del contrapeso y de las áreas de 
barrido de la pluma y del carro del que cuelgue el gancho, así como altura de las 
edificaciones e instalaciones existentes en la zona de barrido. Si hubiera de instalarse en 
terreno vial, se indicará también el espacio máximo a ocupar por la base de apoyo. 

e) Certificado de la casa instaladora, suscrito por técnico competente, acreditativo del 
perfecto estado de los elementos de la grúa a montar, y de asumir la responsabilidad de su 
instalación hasta dejarla en perfectas condiciones de funcionamiento. En dicha 
certificación deberá hacerse constar las cargas máximas en sus posiciones más 
desfavorables que puedan ser transportadas por la grúa en los distintos supuestos de 
utilización que se prevean. 

d) Documento expedido por técnico competente, visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor, asumiendo la 
responsabilidad del buen funcionamiento y seguridad de la grúa desde su instalación hasta 
su desmontaje y retirada total de la obra. 

e) Póliza de seguro con cobertura de la responsabilidad civil que pueda producir el 
funcionamiento de la grúa y su estancia en la obra. 

ARTICULO 2.7.4.22.- CESE DE LA DIRECCION TECNICA 

1.- El propietario, promotor y/o constructor, deberán paralizar las obras inmediatamente después de 
conocer la renuncia, cese o incapacidad de la Dirección Técnica de las mismas. Sólo se admitirá la ejecución de las 
operaciones imprescindibles para garantizar la seguridad de la obra. 

2.- Los Técnicos Directores de Obra y el promotor, deberán comunicar al Ayuntamiento la renuncia, 
cese o incapacidad de dicha dirección, cuando ésta se produzca, en el plazo de tres días desde el momento en que 
conocieran la situación a que se refiere este artículo. 

3.- La paralización quedará automáticamente levantada cuando sea comunicada la nueva Dinección 
Técnica de las Obras, con el yo BO de los Servicios Técnicos Municipales, que podrá requerirse en el mismo 
momento de la presentación de la aceptación de la nueva Dirección Técnica de las Obras. 

4. - La paralización de las obras por renuncia, cese o incapacidad de la Dirección Técnica, no supondrá la 
paralización del cómputo de plazos establecido para el comienzo y ejecución de las obras. 
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SECC/ON QUINTA LICENCIAS DE OBRAS MA YORES 

ARTICULO 2.7.5.23 .- SOLICITUDES 

1.- Las solicitudes que se fonnulen sobre las materias definidas como Obra Mayor, deberán estar 
debidamente reintegradas y suscritas por el interesado o su mandatario. Se dirigifiin al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, efectuándose su presentación en el Registro General de dicho 
Ayuntamiento. 

2.- En la solicitud deberá constar expresamente: 
a) Nombre, apellidos, DNI y dirección del solicitante. 
b) Localización del inmueble sobre el que se pretende actuar. 
c) Actuación a que se refiera la petición, definida con precisión. 
d) Presupuesto. 
el Nombre, apellidos y dirección del Técnico o Técnicos autores del proyecto. 
f) Nombre, apellidos y dirección del Técnico o Técnicos que tengan a su cargo la dirección 

de obra. 
g) Aceptación de la Dirección Técnica de la obra, firmada por los Técnicos Directores y 

visado por el Colegio Profesional correspondiente. 
h) Declaración por parte del solicitante de conocer estas Nonnas, aceptándolas en todos sus 

aspectos, así como cualquier . 
3.- Si con independencia de estas Normas se 

será exigible la presentación según dicho modelo. :<:Jn~:~~~ .~I::!ffiq.~'$B.~:;~;;;;~~~¡J:on 
4. - Toda solicitud de obra mayor, deberá al ¡r. los 

requisitos generales señalados y los particulares de 10~1 ¡ffl~~IIO., /S1I¡ui¡"II<:'hI,,,¡;:-~:-<:~=--::-'J 
El Secretorlo, 

ARTICULO 2.7.5.24.- TRAMIT ACION. 
Ofidol d. (,"'atl,;, ". 'tr"o 

flUJo<. 
S e seguirán los trámites reglamentarios eS1lilbl~~::==:::~~ __ ~V~v~.~ \\-J 

ARTICULO 2.7.5.25.- PLAZOS. 

1- Las determinaciones de este articulo se refieren a licencias de obra mayor, obtenidas mediante la 
presentación de solicitud a<:ompañada de proyecto de ejecución y se establecen sin petjuicio de lo establecido para 
licencias obtenidas mediante solicitud acompañada de proyecto básico. 

2. - El plazo para la iniciación de las obras será de seis meses, a contar desde la fecha de notificación de la 
concesión de la licencia o desde la fecha en que el interesado realice algún acto por el que manifieste darse por 
enterado, siempre que dicho acto sea anterior a la notificación. 

3.- El plazo para la ejecución de las obras será de dos (2) años a contar desde la fecha de notificación de 
la concesión de la licencia. 

4. - El cómputo de plazos no se intemunpirá por tramitación de reformas del proyecto, por paralización 
voluntaria de la obra, o por paralizaciones motivadas por renuncia de la dirección técnica o ejecución de obras 
distintas a las autorizadas. 

ARTICULO 2.7.5 .26.- COMUNICACIÓN DEL COMIENZO DE OBRA 

1.- Una vez iniciadas las obras, el solicitante de la licencia deberá comunicar al Ayuntamiento dicha 
iniciación, en el plazo improrrogable de quince dias. 

2.- La comunicación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, suscrita por el titular de la 
licencia, y se hará referencia expresa al número de expediente y al constructor o empresa constructora encargada 
de la ejecución de obra. 

3. - Acompañará a la comunicación documento suscrito por el constructor de la obra o titular de la 
empresa constructora, en el que se reconocerá tener a su cargo la obra indicada. 
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4. - Junto con la comunicación, se presentará certificado de la Dirección Técnica, acreditativo del 
comienzo de la obra, asi como de la fecha de iniciación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

5. - La falta de comunicación del comienzo de obra, su comunicación incompleta o defectuosa, o la falta 
o defecto de algunos de los documentos descritos en este articulo, será motivo de paralización de la obra, hasta 
que se subsane el defecto correspondiente, sin que por eUo se interrumpan los cómputos de plazos para el inicio o 
terminación de la obra. 

ARTICULO 2.7.5.27.- PRORROGA PARA LA INlCIACION DE LAS OBRAS. 

l . - Cuando por causas no imputables al Ayuntamiento, se prevea por el solicitante de la licencia que las 
obras no podran iniciarse en el plazo establecido, se podrá solicitar prórroga, siempre que dicho plazo no hubiera 
concluido. 

2. - En la solicitud de prórroga, se haran constar todas las determinaciones establecidas en la solicitud 
inicial, así como el número de expediente correspondiente. 

3. - La tramitación de la prórroga, será la establecida para la obtención inicial de licencia. 
4. - Serán motivos de denegación de la prórroga solicitada la suspensión de licencias en el área 

correspondiente a la obra y/o el cambio de cualquier . cia urbanística que incida sobre el proyecto y/o el 
acuerdo de redacción o revisión del planeamiento ap \mSAOO por la Com', '6 R . 

5.- La denegación de la prórroga, no supo rá derecho a inde ." " .glonol d.l/,h",,,,, d. 

6.- La concesión de la prórroga será en tod ,a~,SR~ seis M lfr nt;li 
de conclusión del plazo inicial para el comienzo de 1 c¡l¡¡~tI.cAOO L - U t. 

7. - La solicitud, tramitación y concesión dft prorroga,' M ' i.tjllll!ará ni!<fi.i..,pIÍR inicial 

la fecha 

establecido para la conclusión de las obras. "~ID' d. Co.,.b,la d. '''h. 
8.- El comienzo de obra con prórroga con 'tdfesrr.~ el p~rma est lecido 

ARTICULO 2.7.5.28 .- PRORROGA PARA LA F·J,;;;t~~wiJiitoJ~~_2._J 
l. - Cuando por causas no iniputables al Ayuntamiento, se prevea por el solicitante de la licencia que las 

obras no podrán concluirse en el plazo establecido, se podrá solicitar prórroga, siempre que dicho plazo no 
hubiera concluido. 

2.- Con la solicitud de prórroga, se adjuntará fotocopia de la licencia. 
3. - La tramitación de la prórroga, será la establecida para la obtención de licencia. 
4. - Serán motivos de denegación de la prórroga solicitada la suspensión de licencias en el área 

correspondiente a la obra, el cambio de cualquier circunstancia urbanística que incida sobre el proyecto y el 
acuerdo de redacción o revisión del planearniento aplicable. 

5. - La denegación de prórroga no supondrá derecho a indemnización. 
6.- La concesión de prórroga será, en todo caso, por un periodo de un año, a contar desde el plazo inicial 

para la conclusión de la obra. 

ARTICULO 2.7.5.29.- CADUCIDAD. 

l. - Las licencias de obra mayor se entenderán caducadas cuando se den algunas de las circunstancias 
siguientes: 

al Transcurso del plazo establecido para el inicio de las obras sin haber comenzado las 
mismas, o sin haberlo notificado en plazo y forma. 

b l Denegación de la prórroga solicitada para el comienzo de las obras y cumplimiento del 
plazo establecido sin comenzar las obras O sin notificar en plazo y forma dicho comienzo. 

el Transcurso del plazo establecido en la prórroga solicitada para la iniciación de las obras 
sin comenzar las mismas O sin notificar en plazo y forma de dicho comienzo. 

d) Transcurso del plazo establecido para la ejecución de las obras sin haberse concluido las 
mismas o sin haber notificado dicha conclusión en plazo y forma. 
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e) Denegación de la prórroga solicitada para la conclusión de las obras y cumplimiento del 
plazo establecido sin haberse concluido las mismas o sin haber notificado SU conclusión en 
plazo y forma. 

1) Transcurso del plazo establecido en la prórroga solicitada y concedida para la finalización 
de las mismas, sin haberse concluido o sin haber notificado en plazo y forma 

SECCJON SEXTA. PROYECTOS 

ARTICULO 2.7.6.30.- DISPOSICIONES COMUNES PARA TODO TIPO DE PROYECTOS. 

l . - Todos y cada uno de los documentos del proyecto, deberán estar firmados por técnico competente y 
visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

2. - El solicitante o su mandatario, finnará la conforn.dad en todos y cada uno de los documentos del 
proyecto. 

3.- Todas las firmas dispondrán del corres r.!lR~i>I\!l~fMM",:.:~ •• ';;0.01 (., ti; 
4.- Se entregarán el número de ejemplares r ~amente exi~·b1es PIIRI ' U ~.@lóÍ{ 

lamen! d rb . . pod M" le,'lo f" .. - <.o~) d"j, . .¡¡¡' •. S. - So e los proyectos e u aruzac n, ran comprerraer ~ e J't-~qq.¡ .. et 
debiendo, en los restantes casos, tramitar un proyect jlIjBtauOO en .1 ,,,,,,,. • S • U~ I 

o,. . 1:1 .U '*I ~r { ~ 
1(101 d. Contobrit 11. fu". 

cp,; J; T S f1 ""0 ~-L 11 I~ " 1 . c<>L:amIL iili.Í!!~~.~'~l~. ~.:~I ~ '~'~_J En su documentaclon se contemp aran. , gulentcllI: 
En la Memoria: 

iadas, 

ARTICULO 2.7.6.3 1.- PROYECTOS DE D 

a) Situación con referencia expresa a calle. número y planta. 
b) Descripción del edificio a demoler en aspectos de diseño y constructivos. 
c) Cubicación de la edificación basada en cotas de la documentación gráfica. 

En la documentación gráfica: 
a) Situación a escala 1 :2.000, grafiando la planta del edificio, o parte del mismo, objeto de la 

demolición. 
b) Plantas, alzados y secciones acotados del edificio a demoler, incluso rubiena. Escala l :50. 
e) Detalles de interés a escala 1:20, 1:IOó 1: 1. 
d) Fotografia, tamaño mínimo J3 por 18 centúnetros, de cada uno de los alzados de la 

edificación a demoler. 
e) F otografia, tamaño minúno 13 por 18 centímetros, de cada uno de los alzados del edificio 

a demoler y su entorno. 
En el Presupuesto: 

a) Precio unitario por metro cúbico de edificación. 
b ) Valoración de la demolición. 

ARTICULO 2.7.6.32.- PROYECTOS DE OBRAS DE INSTALACION, REFORMA, ADECUACION y 
DECORACION TOTAL O PARCIAL DE EDIFICIOS Y LOCALES COMERCIALES. 

El proyecto definirá con precisión la obra a ejecutar y, dentro de su documentación contemplará 
obligatoriamente los aspectos siguientes: 

En la Memoria. 
a) Situación de la obra, con referencia expresa a calle, número y planta. 
b) Descripción del edificio o local en su estado actual, con referencia a la estructura portante 

del mismo. 
e) Referencia expresa a la adecuación de la estructura existente para soportar las concargas 

y sobrecargas que se prevean, y descripción de refuerzos, en su caso. 
d) Medición de superficies de plantas de la reforma prevista, basada en cotas de la 

documentación gráfica. 
e) Referencia expresa al cumplimiento de la normativa aplicable contra incendios. 
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f) Referencia expresa al sistema de ventilación a emplear para habitaculos sin luces directas. 
g) Referencia expresa al cumplimiento de cualquier legislación, reglamento. ordenanza o 

normativa aplicable. 
En la documentación gráfica: 

a) Situación a escala 1 :2.000, grafiando la planta del edificio o local objeto de la obra. 
b) Plantas, alzados y secciones acotados de estado actual con referencia expresa a las 

superficies de cada planta. Escala 1 :50. 
e) Plantas, alzados y secciones acotados de la obra prevista. Escala 1 :50. 

ARTICULO 2.7.6.33 .-PROYECTOS BASICOS PARA OBRAS DE NUEVA PLANTA. 

Sólo se admitirán proyectos básicos como documentación de solicitud de licencia y, exclusivamente, 
para obras de nueva planta. 

En su documentación se contemplarán, como mínimo, los siguientes aspectos: 
En la Memoria: 

a) Referencia expresa al carácter básico del proyecto. 
b) Situación de la parcela, con referencia expresa a calle y número. 
e) Descripción de la parcela, con expresión de su superficie, basada en cotas de la 

documentación gráfica. 
d) Terrenos objeto de cesión, en su caso, con expresión de sus superficies, basadas en cotas 

de la documentación gráfica. 
e) Zona urbanística en la que se sitúa la parcela. 
f) Referencia particularizada al cumplimiento de las determinaciones urbanísticas exigibles, 

con especificación de máximos mínimos admisibles y los determinados en proyecto, 
basando todas la!fi~ffilf.¡iifii;W,m 

En la documentación •• 
a) 
b) 

que se base la tt~~?!$:,'I:::enlas 
e) Emplazamiento aco~do las en su caso, a los 

colindantes y ó I: ~ . 

d) Cesiones o'!:'~~;~~:~~~~~~d~e~p;~.~~· .~~~""~aco:, ~tad:as~::expresión de sus superficies. 
e) Plantas, alzados y secciones a con para definir los 

parámetros urbanísticos y de habitabilidad que sean de aplicación. 
f) En todos y cada uno de los planos que compongan la documentación gráfica figurará 

rotulada la caracteristica de proyecto básico. 
En el Presupuesto: 

a) Cantidad total del impone de las obras. 
b) Precio por metro cuadrado. 

ARTICULO 2.7.6.34.- PROYECTOS DE EJECUCION PARA OBRAS DE NUEVA PLANTA. 

L - Los proyectos de ejecución tendrán por objeto alguna de las finalidades siguientes 
a) Definir en sus aspectos urbanísticos y constructivos la obra a realizar objeto de la petición 

de la licencia correspondiente. 
b) Definir en sus aspectos urbanísticos y constructivos, la obra a realizar con licencia ya 

concedida mediante proyecto básico. 
2. - En cualquier caso, este proyecto se considerará como documentación unitaria, no siendo admisible la 

configuración del mismo en base a complementar el proyecto básico entregado con anterioridad. 
3.- No se podrán modificar a través del proyecto de ejecución, las determinaciones contenidas en el 

proyecto básico. 
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4. - Los proyectos de ejecución, contendrán la documentación núnima exigida para los proyectos básicos. 
y también incluirán la siguiente: 

En la memoria: 
a) Cuadro de superficies útiles y construidas. 
b) Referencia expresa al cumplimiento de cualquier legislación, reglamento, ordenanza o 

normativa aplicable. 
c) Referencia expresa al cumplimiento de normativa aplicable contra incendios. 
d) Estudio geotécnico para edificios con alturas superiores a las tres plantas o nueve metros. 

En la documentación gráfica: 
a) Conexiones a las redes de abastecimiento de agua, saneamiento y energia eléctrica, con 

expresión de los diámetros y características de las redes existentes y conexiones que se 
proyectan, profundidad de las mismas y perfiles acotados. 

b) Plantas, alzados y secciones de la edificación con las cotas necesarias para la 
determinación de los parámetros urbanisticos de aplicación Escala l ' 50 

En el presupuesto: 
~ROBAOO por la (0",¡':6" Rlglo.nal d~ U,~"ll"'O tlt 

,ar , y SU correspondi" 'P a) Mediciones con desglose de p por 
capítulos. 

b) Importe estimado de obra resu! esión 
Ca.tob,ll, In S .. 16n focha l- J U, t -O 2 
~o de la suma de il)1po . 

C\J cPr\I8b1¡;MlJlcAM~IM!!N'tle uJj §eó'st~'\I~ente. del precio unitario por metro 

ARTICULO 2.7.6.35.- REFORMAS DE PROVEC Te FI"d~a;a;';~d~;;~ ~ 
~ ;... Las alteraciones de las obras previstas en los antes 

de ejecutarse, para lo cual deberán definirse, en su totalidad, en el proyecto reformado correspondiente. 

ARTICULO 2.7.6.36.- OBRAS DE URBANlZACION COMPLEMENTARIAS A LAS DE ED(flCACION. 

l . - Será necesario incluir en los Proyectos de edificación las obras de urbanización previstas, 
distinguiendo en la documentación las que tengan carácter privado y las que completen o ejecuten obras de 
urbanización que vayan a ser entregadas al donúnio y uso público. 

2" En la descripción de las obras de urbanización, los proyectos deberán contener la información 
necesaria de los servicios públicos existentes a los que conecte o afecte y, en particular, los estados de las redes, 
cotas, diámetros y perfiles. 

ARTICULO 2.7.6.37- PARTICULARIDADES DE LA LICENCIA OBTENIDA MEDlANTE PROYECTO 
BASICO. 

l. - Cuando la licencia se concediese en virtud de solicitud acompañada de proyecto básico, serán de 
aplicación las determinaciones contenidas en estas Normas, con las particularidades que se definen en este 
articulo. 

2.- Se presentará el proyecto de ejecución correspondiente en el plazo improrrogable de tres meses, a 
contar desde la fecha de notificación de la licencia, acompañado de instancia que contendrá todas las 
determinaciones especificadas en la instancia inicial y también en el número de expediente correspondiente. 

3. - El proyecto de ejecución, será cotejado por los Servicios Técnicos Municipales y si dichos Servicios 
no manifestasen en su informe objeción alguna, se procederá a comunicar el comienzo de las obras. En otro caso, 
se concederá una nueva licencia al proyecto de ejecución. 

4.- La autorización a que se refiere el apartado 3 de este artículo, se notificará al interesado. En ningún 
caso podrán iniciarse las obras sin obtener dicha autorización. 

5. - El plazo para la iniciación de las obras será de 6 meses a contar desde la notificación de la 
autorización señalada en este articulo. 

6.- El plazo para la finalización de las obras será de 2 años a contar desde el vencimiento del plazo para 
la iniciación de las obras, según el punto anterior, salvo justificación de mayor plazo 
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ARTICULO 2.7638.- DOCUMENT ACION COMPLEMENTARIA 

1- Cuando de acuerdo con lo establecido en articulos precedentes, se solicitase documentación 
complementaria del proyecto, ésta se presentará de acuerdo con las especificaciones que se regulan en este 
articulo. 

2. - La documentación complementaria irá acompañada de instancia, de acuerdo con lo establecido con 
carácter general y hará referencia también al número de expediente. 

3. - Formará parte de la documentación complementaria una memoria finnada por el Técnico Redactor 
o, en su caso, Director de Obra, explicativa del contenido de la aclaración. 

4. - En el caso de que se requiera documentación gráfica, en ella se señalará el plano del proyecto a que 
afecte, igualmente finnada por el Técnico autor del proyecto o, en su caso, Director de obra. 

5. - Toda la documentación estará . .. 
APROBADO p" la (emis:6n hgloMI th Uthn¡,~" dt 

ARTICULO 2.7.6.39.- DEFICIENCIAS S (~~~.Vf~16n ",ha \ ~- J OL - O 2 \ 
. . ~ m!Í\lI\WStMW1bfJiles, dtfla5lv!ilitvd,oproy 

ft6lt!f'HifIJiUlitllllbsanab~ en la misma, 

I ,con .~,,~e lafec 

~.L~J sn. i U!J¡ V' \ 

ARTICULO 2.7.6.40.- INFORMAClON E~ri~~rrnErL[AraO~BRRAA-":_-:'-....J 

Si del análisis, por parte de los S 
documentación complementaria solicitada, 
circunstancia al interesado, para que en el p 
proceda a su subsanación. 

1.- En toda obra, deberá tenerse a disposición de la inspección municipal: 
a) Documento acreditativo de la concesión de la licencia o su fotocopia. 

o y, en su caso, 
notificará esta 
de notificación, 

b) Un ejemplar del proyecto que sirvió de base para la obtención de la licencia, firmado por 
el Técnico Director y visado por el Colegio Profesional correspondiente y los reformados 
con licencia correspondiente, si los hubiere. 

2. - La fulta de cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados en este artículo supondrá la 
paralización de la obra, sin que por ello se interrumpa el cómputo de los plazos fijados para su ejecución. 

ARTICULO 2.7.6.41.- CESE DE LA DIRECCION TECNICA 

1.- El propietario, promotor y/o constructor, deberán paralizar las obras inmediatamente después de 
conocida la renuncia, cese o incapacidad de la Dirección Técnica de las mismas. Sólo se admitirá la ejecución de 
las operaciones imprescindibles para garantizar la seguridad de la obra. 

2.- Los Técnicos Directores de Obra y el promotor, deberán comunicar al Ayuntamiento la renuncia, 
cese o incapacidad de dicha dirección, cuando ésta se produzca, en el plazo de tres días desde el momento en que 
conocieran la situación a que se refiere este articulo. 

3. - La paralización quedará automáticamente levantada cuando sea comunicada la nueva Dirección 
Técnica de las Obras, con el yo BO de los Servicios Técnicos Municipales, que podrá requerirse en el mismo 
momento de la presentación de la aceptación de la nueva Dirección Técnica de las Obras. 

4. - La paralización de las obras por renuncia, cese o incapacidad de la Dirección Técnica, no supondrá la 
paralización del cómputo de plazos establecidos para el comienw y ejecución de las obras. 

ARTICULO 2.7.6.42.- OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO AL CONCLUIRSE LAS OBRAS. 

1.- Antes de notificar al Ayuntamiento la conclusión de las obras y dentro del plazo establecido para su 
ejecución, el propietario deberá, a su costa: 

a) Reponer o reparar los pavimentos, arbolado, conducciones y cuantos otros elementos 
hubiesen resuhado afectados por la obra. 

b) Colocar el número de gobierno correspondiente a la finca, conforme a modelo aprobado, 
en su caso. 

2 .- Las citadas obligaciones deberán ser expuestas en el otorgamiento de la licencia. 
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ARTICULO 2.7.643.- FINALIZACION DE LAS OBRAS. 

1. - Una vez finalizadas las obras, el solicitante de la licencia deberá comunicar tal situación al 
Ayuntamiento, en el plazo itnprorrogable de quince días. 

2. - La comunicación se presentará en Registro General del Ayuntamiento, debidamente reintegrada y 
suscrita por el interesado o su mandatario, yen ena deberá constar expresamente: 

a) Nombre, apellidos, DNI y dirección del comunicante. 
b) Fotocopia de la licencia. 

3.- La comunicación irá acompañada de MdlI_¡Pe ~.ti"'" ~ res de 
la misma y visado por el Colegio Profesional corres ondiente. • r ~ 

4.- Cuando se hubieran tramitado reforro ca~I4¡\t~'~nt.ó d~ 1iJ.t.\,I.r¡¡-lg ,;),te 'ón de la 
licencia, junto con la comunicación a que se refiere e B~!'J' 1lf'ii"¡ tMllt/ln prt\YSWílffiW!d0 primitivo 
y sus reformados, con los requisitos establecidos par e de rpvecto, salvo que \ti.' cho proyecto efundido 
.. . , ti 111.1 ent '1'" .,-'h¡,é i . 

hubIera setV1do de base para la obtenclOn de la refo . ¡' 1 
, 111\" 1 , .. 11,,\ 

SECCJON SEPTIMALICENCIASDEPRIME ~i'nkA¿~N' . " \ 1 

ARTICULO 2.7.7.44.- DISPOSICIONES GENERALES. 

1.- Las licencias de Primera Utilización u Ocupación, podrán solicitarse simultáneamente con la 
comunicación de finalización de obra. 

2.- Sená requisito indispensable para su concesión la finalización total de las obras a que se refiere y las 
de urbanización completa o fase de la misma que corresponda. 

3. - Las licencias de Primera Utilización, se referirán a obras completas preferentemente, aunque será 
admisible su concesión por fases cuando se refieran a unidades constructiva o funcionalmente independíentes, al 
margen del carácter unitario del proyecto de urbanización. 

4. - Para la concesión de la licencia de Primera Utilización, será requisito indispensable haber cumplido las 
condiciones previas establecidas en estas Normas y cuantas otras fueran exigibles por el planeamiento u otras 
Ordenanzas que sean de aplicación, así como las especiales contenidas en la licencia. 

5. -La licencia de Primera Utilización será independiente de las licencias de Apertura de las instalaciones 
que se emplacen en el edíficio. 

6. - Los edíficios e instalaciones no podrán ser utilizados ni ocupados sin la preceptiva licencia de primera 
utilización u ocupación. 

ARTICULO 2.7.745 .- SOLICfTIJDES. 

l. -Las solicitudes deberán esta debidamente reintegradas y suscritas por el interesado o su mandatario y 
se dirigirán al Sr Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, efectuándose su presentación 
en el Registro General de dícho Ayuntamiento. 

2.- En la solicitud se hará constar expresamente: 
a) Nombre, apellidos, DNI y dirección del solicitante. 
b) Localización del inmueble objeto de la petición. 
c) Fotocopia de la licencia. 

3. - La solicitud irá acompañada del certificado Fin de Obra correspondiente, suscrito por la Dirección 
Técnica de dicha obra y visado por los Colegios Profesionales correspondíentes. 

4. - Se adjuntará también copia sitnple de la escritura de declaración de obra nueva del inmueble, y la 
Declaración de Alteración de Bienes Imnuebles de Naturaleza Urbana, en su caso. 

5. - Se adjuntará iguabnente, el resto de documentación exigida por la legislación que sea de aplicación. 
6.- En los casos de obra nueva, se acompañará de los planos de urbanización con expresión de la 

situación real final de la edificación y de los elementos de la urbanización en soporte digital (DXF). 
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ARTICULO 2.7.7.46.- TRAMITACION. 

l .- Una vez recibida la solicitud y documentación señalada en el artículo anterior, los Servicios Técnicos 
Municipales girarán visita de inspección al inmueble, para lo cual el solicitante está obligado a facilitar la entrada 
en el mismo de los funcionarios municipales debidamente autorizados por el Alcalde- Presidente del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezana. 

2.- Si en el documentación presentada, o como consecuencia de la inspección realizada, se detectaran 
deficiencias subsanables, se notificará tal situación al interesado, para que proceda a su subsanación en el plazo 
improrrogable de quince días a contar desde la fecha de notificación correspondiente. 

3. - Una vez informada la solicitud por los Servicios Técnicos Municipales correspondientes y 
subsanadas, en su caso, las deficiencias, se someterá, por los Servicios Administrativos Municipales, a 
consideración del Alcalde o a la Comisión de Gobierno Municipal, a quien competa su concesión o denegación. 

ARTICULO 2.7.7.47. - DOCUMENT ACION CO'lV' ~U'F~EW"""'l'HA ..... -----__ ........ 
APROBADO p" la (omiSión Regional d. U,b.ni,,,,,, •• 

1- Los Servicios Técnicos Municipales y la "omisión desC' 'flbiemo~uruclmeAl,""d~~ odrán 
Ii · d l ' esad la d . , I "., (·~~·l'!l'!< on ¡' ja. r"ha . - '1 _ _Jf~ ., d so Citar e mter o ocumentaclOn comp ement .... a n~ la para garan t,j¡a CUIllPf on e 

lo solicitado. PUBLICADO on 01 Bol",. El So.,ota,lg, 
2.- Cuando se solicitara documentación com ~ililil~¡¡'¡¡n la fO~ establecida estas 

Normas, según las caracteristicas definidas para la soli ~ia:\ ' :::=:J ' 
3,- El plazo para aportar dicha documentació 1'l1r~~ 'J.lI'\ 

SECCIONOCTAVA PARCELACIONES y SEGRE,HO~'~"~v 

ARTICULO 2,7,8.48, - P ARCELACION URBANISTICA 

l. - Se considerará parcelación urbanística toda división o subdivisión simultánea o sucesiva de terrenos 
en dos o más lotes que se lleve a cabo en los suelos clasificados como urbanos o urbanizables previstos por las 
Normas Subsidiarias, 

2. - No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en los suelos urbanizables en tanto no esté aprobado 
el correspondiente Plan Parcial. 

3. - La parcelación urbanística estará sujeta a lo dispuesto en el Ley del Suelo y sus reglamentos, y demás 
disposiciones aplicables, en especial las fijadas en estas Normas, 

4.- Cualquier parcelación urbanística irá precedida de su proyecto de parcelación, normalización o 
reparcelación, según las normas del procedimiento que, en cada caso, le sea de aplicación, 

ARTICULO 2,7,8.49,- SEGREGACION EN SUELO NO URBANIZABLE. 

l . - Se considera segregación en suelo no urbanizable a toda división o subdivisión simultánea O suoesiva 
de terrenos en dos o mas lotes, 

2. - La segregación solo será válida cuando no de lugar a parcelas de extensión inferior a la fijada como 
Unidad Mínima de Cultivo, actualmente establecida en 6,000 m2 para Santa Cruz de Bezana, 

ARTICULO 2.7,8.50.- SOLICITUDES. 

1.- Las solicitudes referidas a licencia de parcelación y/o segregación, deberán estar debidamente 
reintegradas y suscritas por el interesado o su mandatario. Se dirigirán al Sr. Alcalde- Presidente del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezana efectuándose su presentación en el Registro General de dicho Ayuntamiento, 

2,- En la solicitud deberá constar expresamente: 
a) Nombre, apellidos, DNI y dirección del solicitante, 
b) Localización de la finca o fincas objeto de la parcelación y/o segregación. 
c) Declaración por parte del solicitante de conocer estas Normas, aceptándolas en todos sus 

aspectos, así como cualquier otra que sea de aplicación al caso. 
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3. - Toda solicitud de licencia de Parcelación y/o Segregación, deberá acompañarse del correspondiente 
proyecto con los requisitos que se señalan en el punto siguiente. 

ARTICULO 2.7.8 .5 L- PROYECTO. 

L- Serán de aplicación las deteffiÚnaciones generales sobre solicitudes y tramitaciones. 
2.- El proyecto de parcelación contendrá, como rrúnimo, los aspectos siguientes: 

a) Memoria justificativa. 
b) Plano de emplazamiento de finca o fincas afectadas, referido a la clasificación del suelo 

que conste en el planeamiento aplicable. Escala 1 :2.000. 
e) Plano parcelario cata!f"'¡'-ió!"'¡","",~~--------"""I 
d) Plano topográfico y . @.;w'¡ "I C21"(ftl'~·I~. " .... j .... _~ 
e) Plano de parcelación. ~\J~2&<!3IMílº- I l_ I h I ._ n71 

3. - El proyecto de segregacIOn con ra, como lllIIllIIIú"fot aspéctol; liIgwertti : 
a) Descripción de la fin ~1SQS.~shlll8&trale¡¡, S"'.'D,I~ 
b) Descripción de las p ~ d. '.Ift. 
e) Plano de emplazami t$~~. 2±¿~-. ¡.~: : tlasifi~. de suelo ue consta en el 

planeanuento aplicabl . ., ?'":.DP? ':f i 

d) Plano parcelario ~ 9%" ca afeCtada. scala 1 2.000 
e) Plano topográfico de la ca. a o 
t) Plano de parcelas resultantes debidamente acotado. 

ARTICULO 2.7.8.52.- PLAZOS Y CADUCIDAD. 

L- El plazo para realizar la parcelación y/o segregación será de un año, a contar desde la fecha de 
notificación de la concesión de la licencia o desde la fecha en la que el interesado realice algún acto por el que 
manifieste darse por enterado, siempre que dicho acto fuese anterior a la notificación. 

2. - El plazo señalado tendrá el carácter de improrrogable. 
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TITUW TERCERO. 
REGIMEN JURIDICO-URBANISTICO GENERAL. 

CAPITULO 8.- DIVISION URBANISTICA DEL SUEW. 

ARTICULO 3.8.1.- CLASIFICACION DEL SUELO. 'AP-R-O-B-A-O-O-p-.,-I'-, -C,-m-¡,-"-n-¡-.g-¡.-n-,I-d-. -U'-b.-n-'.-m-, -d ..... 

Toda la superficie del ténnino municipal queda incluida 
- Urbano. 
- No urbanizable. 
- Urbanizable. 
- Sistemas generales. 

"',aa iudiip¡n~es c1~sJ<tl ~eIc¡) 2 
PUBLICADO en el 501 .. ,1" EIS.cr.t.rlo, 

Oficiol d. Cantab,ln de techa . () 

f1 .J StT7 200~ \)~ 
ARTICULO 3.8.2.- REGIMEN DE USO DEL SUELdJ¡;¡¡¡:U¡;¡¡::;¡:¡j¡)i¡IiilL.s¡,,¡¡¡¡,Q_'-:'_-' 

1. - Cada parcela o solar tendrá determinado su régimen jurídico como resultado del valor de tres 
parámetros: 

a) Usos autorizados. 
b) Aprovechamiento urbanistico. 
c) Modalidad de gestión que le sea aplicable. 

2.- Las Normas Subsidiarías califican los suelos urbanos. urbanizables y de sistema general detenninando 
los usos. tipologías e intensidades de cada tipo. En el Suelo No Urbanizable las Normas Subsidiarías establecen 
diferentes grados según el nivel de protección. 

ARTICULO 3.8.3 .- SUELO URBANO. 

l. - Están clasificados como suelo urbano. los terrenos asi delimitados en los planos correspondientes. 
bien por contar con acceso rodado. abastecimiento de agua, evacuación de aguas residuales y suministro de 
energía eléctrica, o bien por estar comprendidos en áreas consolidadas por la edificación al menos en dos terceras 
partes de su superficie. conforme las Normas Subsidiarías han determinado de acuerdo a lo establecido en la Ley 
del Suelo. 

2.- También se considerará incluido en este tipo de suelo, al Suelo Urbanizable que. en ejecución de las 
N.N.S.S., a través del desarrollo de los planes parciales previstos, llegue a disponer de acceso rodado, 
abastecimiento de aguas, evacuación y tratamiento de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, ejecutado 
de acuerdo con un Proyecto de Urbanización aprobado, debiendo reunir estos servicios características adecuadas 
para servir a la edificación que se baya de construir sobre ellos de acuerdo con el Plan Parcial. 

3. - Esta consideración se hará efectiva por poligonos o unidades de ejecución completas, en el momento 
de efectuarse la cesión de la urbanización al Ayuntamiento, cuando se efectúe por el sistema de Compensación, y 
una vez efectuada la recepción de dicbas obras por el Ayuntamiento o la empresa suministradora cuando se 
efectúe por los sistemas de Cooperación o Expropiación. 

ARTICULO 384.- SUELO NO URBANIZABLE. 

1.- Es el que por sus características especificas debe ser preservado del proceso de desarrollo urbano, 
especialmente el que deba protegerse por sus valores naturales o ambientales o el que sirva para la racional 
explotación de recursos naturales. 

ARTICULO 3.8.5. - SUELO URBANIZABLE. 

Es el caracterizado por no ser ni urbano ni no urbanizable. sirve como futuro soporte del crecimiento 
urbano. 
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ARTICULO 3.8.6.- SUELO DE SISTEMAS GENERALES 

Los destinados por las Normas para el establecimiento . 0~K6\ , . _. 
transportes, comunicaciones, infraestructuras, espacios libres, d tleIWMPBn ~~ fS¡1l'Cácjón dol ",ol~ \ 

ARTICULO 3.8.7.- ORDENACION URBANISTICA DEL ~'k!!,>s .. lón '"ha \ 2-! U L - O L 

PUBLl CAOO ln ,1 •• 1,11. El S.u.'urlo, 

L- Las Normas concretan la ordenación urbanistica del e6li . ~" IIpIillación~' nta de la 
calificación, la clasificación de determinaciones adicionales que d . ~t que Los 
apartados siguientes detallan las determinaciones de las NN. SS. fa! ~~~ 

En suelo no urbanizable: I;~"--~~~~re:~~rió~~;;;;::-"" Delimitación de ámbitos sujetos' es de protección con regulación 

En suelo urbano: 

especifica. 
Ambitos para la redacción de planes especiales, estableciendo las directrices o 
criterios para su redacción. 
Condiciones para la ejecución de infraestructuras o actividades. 
Regulación de las situaciones singulares existentes, que las NN. SS. prevén 
mantener o condicionar. 
Condiciones y limitaciones para la edificación. 

Areas de distinta calificación, aprovechamiento o caracteristicas, sujetas a 
ordenanzas diferenciales. 
Delimitación de ámbitos sujetos a planeamiento diferido, asi como los 
condicionantes para su redacción y desarrollo. 
Ambitos, coincidentes o no con los anteriores, cuya ejecución (unidades de 
<'jecución) queda sujeta a operaciones previas de equidistribución y/o 
urbanización. 
Situaciones y/o condiciones cuya <'jecución se remite a actuaciones 
sistemáticas. 

En suelo urbanizable: 
a) En suelo no delimitado, señalamiento de condiciones para su delimitación. 
b) En suelo delimitado los sectores que habrán de desarrollarse mediante Planes 

Parciales, o que disponen de planeamiento en ejecución, y condiciones a 
atender en su desarrollo, gestión y <'jecución. 

En suelo de sistemas generales: 
Definición de los fines o usos a que se destinan y condicionantes para su 
<'jecución, si las hubiese. 
Modo de gestión y de adscripción, en su caso, a sectores de suelo urbanizable o 
mecanismos de gestión en suelo urbano. 

ARTICULO 3.8.8.- DESTINO DE LOS TERRENOS DE CESION OBLIGATORIA. 

1- El A yuntarniento está obligado a afectar a los fines previstos en la Ley y las Normas, el suelo que 
adquiera como consecuencia del cumplimiento de los deberes de cesión obligatoria que recaen sobre los 
propietarios y no podrán cambiarse de destino sino por modificaciones de las Normas, manteniéndose en todo 
caso la titularidad pública de los terrenos. 

2 - En el suelo destinado a los usos globales de equipamientos o de infraestructuras y servicios urbanos, 
el A yuntarniento podrá variar el uso caracteristico mediante acuerdo de la Comisión de Gobierno Municipal y 
subsiguiente exposición pública de dicho acuerdo por un plazo de quince (15) dias, sin necesidad de proceder a la 
modificación de las Normas. En todo caso el nuevo uso caracteristico deberá ser de equipamiento o de 
infraestructuras y servicios urbanos según se trate de uno u otro uso global. 
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3.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto 3 del articulo 47 del Reglamento de Gestión Urbanística, 
cuando las superficies de los bienes de dominio y uso público desafectadas por las Normas generasen 
edificabilidad y ésta fuera atribuida con carácter conjunto al área de reparto o unidad de ejecución en que se 
encontrasen situadas, su adjudicación a través de la ~ecución de las Normas no corresponderá en ningún caso a 
los restantes propietarios de la unidad y será apropiada por la Administración titular, cuando proceda. 

ARTICULO 3.8.9.- DOMlNlO PUBLICO, REGIMENES ESPECIFICOS y SERVIDUMBRES 
SECTORIALES. 

Las regulaciones de las NN. SS. se ""ñ!~~~~~~~~~~~~~~~fE:: u 
otras determinaciones, generales o sectorial€~ por 

legislación o normativa y que son de, ~~!~~~:~ SS. 
Para los distintos ámbitos el 

Oficiol di Canrabrlo d. fICho 

I ( ~ ~ 
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CAPITULO 9.- SITUACION DE "FUERA DE ORDENANZA" Y "FUERA DE ORDENACION" 

ARTICULO 3.9.1.- SITUACIONES PREEXISTENTES Y DEROGACION DEL PLANEAMIENTO 
ANTERIOR. 

1.- La entrada en vigor de estas Nonnas Subsidiarias supone la derogación de las anteriores. 
2. - No obstante, los instrumentos de planeamiento de desarrollo sobre los que hubiese recaido acuerdo 

de aprobación definitiva con anterioridad a la publicación de las Nonnas Subsidiarias. y que no se modifiquen de 
forma expresa, se entienden vigentes y se regirán por sus ordenanzas especificas. En los aspectos no regulados por 
éstas serán de aplicación la nuevas Nonnas Subsidiarias. 

ARTICULO 3.9.2.- CONCEPTO DE "FUERA DE ORDENAClON". 

l . - De acuerdo con la Ley del Suelo los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación 
definitiva del planeamiento urbanístico que resultaren disconformes con el mismo quedan calificados como fuera 
de ordenación. 

2.- No podrán realizarse en ellos ,l. -,,~- ' . L ernización o 
incremento de su valor de expropiación, perc "Rjj()~t~~'If8~d!,!!l!ft!Iim~f¡j ~ene. ornato y 
conservación del inmueble, caso de hallarse tu ilado. . r) " I 

3. - En casos excepcionales, podrán a tli~.lflill'~'IJ~~ef y c~iarJjck "'*' Iolidación en los 
edificios, cuando no estuviere prevista la exprc ~qtll\~'¡Ó"'11ií 1íñ<li' 'lM' slil\í:i)e qui ~ años, según 

dispone la Ley del Suelo. . . Oficiol d. Ca.lob/lo d. ,,,ha .*. .... 
4.~ Podrán autonzarse obras parCIal 1l' 8lf8HR5f8fteuue~~nsoh .'\ n ~~ los edl CIOS de mteres 

cataI~gados que se encontrasen en situación jo lJe,!,! E'l<!~ según ? ¡¡¡s~esto er su regulación 
espectfica. , 

ARTICULO 3.9.3.- ACOTACION. 

l . - Se entenderá que se hallan en situación de fuera de ordenación, los edificios y usos incluidos en 
alguna de las situaciones siguientes: 

a) Los que estando en zonas asignadas a usos de espacio libre dotacional no estén 
en conformidad con los usos y/o caracteristicas de edificación permitidas en 
estas zonas y en tanto no estén en conformidad con ello. 

b) Los que quedan afectados por las alineaciones definidas como de "vialidad 
mínima". 

c) Los edificios o instalaciones a los que las Nonnas Subsidiarias impongan la 
obligatoriedad expresa de algún tipo de obras de mejora o remozamiento, en 
tanto no se lleven éstas a cabo. 

d) Los usos claramente nocivos, molestos, insalubres O peligrosos que incumplan 
la legislación establecida al respecto. 

e) Los expresamente señalados como tales en los Planos de Ordenación. 
f) Los tendidos aéreos de electricidad, telefónicos o alumbrado, cuyo trazado no 

haya sido aprobado por el Ayuntamiento, quedarán asimismo en situación de 
fuera de ordenación. Los tendidos subterráneos se sujetarán a la Normativa 
especifica que los afecte. 

g) Los edificios, instalaciones y usos contrarios a las Leyes y Reglamentos de 
Costas, Aguas, Carreteras, Transportes y demás leyes sectoriales. 

h) Los usos incompatibles con los propuestos y los prohibidos en estas Nonnas 
Subsidiarias. 

2. - Las determinaciones que establecen las NN. SS., regulan las condiciones de sustitución de los 
edificios y usos existentes, que serán de obligada observancia en el supuesto de que, voluntaria o forzosamente, se 
proceda a tal sustitución. 
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3.· No se pennitirá el cambio de uso exist 
fuera de ordenación, salvo que tuvieran por objeto 

4.· La situación de fuera de ordenación n 
Suelo. 

APROBADO por lo Comisión Regional d, Urb.nisrn. d, 

(,"tah.ia, In S .. ión ,,,ha 1_ 2- J U ~-'ff~t Ir 
R!Jij¡¡lil\llJf>tfes~ ~lft\I§ irurnfe~os 
_~ .. llllUIición d~era de ord 

e!:.ec o_a.m_ ~~. ión "'1tif<;>, edispon ' r" J C . ¡ ¿PI!; \ !v "L , . _ .... ,_.. v 
-----~ 

ARTICULO 3.9.4. - SITUACION DE "FUERA DE ORDENANZA". 

NitROS S. L 

esamente 
ión. 

la Ley del 

Se encuentran en situación de "Fuera de Ordenanza", los edificios e instalaciones que, estando en 
disconfonnidad con los parámetros urbanísticos de aplicación, no se encuentran en situación de fuera de 
ordenación, de acuerdo con el articulo anterior. 

En los edificios fuera de ordenanza son admisibles las obras necesarias para eliminar tal situación, así 
como las obras de conservación, consolidación o acondicionamiento que pennitan la continuidad del uso 
existente. 

Si en un edificio en situación de "fuera de ordenanza", el propietario instase al Ayuntamiento, 
adjuntando la correspondiente certificación catastral del inmueble, aceptando como valor expropiatorio el de la 
situación actual o de origen, interesándose por una licencia de obras con el alcance de Reestructuración, 
manifestando su expresa renuncia al incremento del valor expropiatorio resultante una vez acabadas dichas obras, 
haciéndolo constar en escritura pública e inscripción en el registro, previamente a la solicitud, el Ayuntamiento, 
después del correspondiente análisis, en el que se determine que no existe previsión de posibles expropiaciones (o, 
en su caso, informe positivo del organísmo que corresponda), podrá otorgar licencia para el anterior supuesto. 

ARTICULO 3.9.5.- SITUACIONES REGULADAS POR NORMATIVAS ANTERIORES. 

l. - Las edificaciones o usos anteriores a estas Normas, ejecutados bajo licencia y ajustándose a sus 
ténninos, que se encuentren ahora en situación de fuera de ordenanza, podrán ser objeto de las siguientes obras: 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 

a) Con criterio general: obras de conservación, consolidación, acondicionamiento, 
restauración o modificación de uso dentro de los pennitidos. 

b) Excepcionalmente y previa consulta, obras de reestructuración, cuando por las 
caracteristicas de la parcela y el grado de consolidación de las colindantes 
resulte imposible la construcción de nueva planta del aprovechamiento 
pennitido por las Normas. 
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CAPITULO 10.- REGIMEN DE UTILlZACION y GESTION DEL SUEW y DE LA EDIFICACION. 

ARTICULO 3.10.1- OBLIGACIONES DEL PROPIETAl ~tI'ROBAOO po, lo Comi':6n Ioglonal t.1hhnh,. • •• 

Cantab'II, .nStlI6n'''bO/- 1 . 1IU .~_ n ·" 1 
Según ordena la Ley del Suelo, todos los propiO' arios de terrenos, urb~doñ~n 

instalaciones deberán mantenerlos en condiciones de seguri aB,~~o/ flrrIII.,.-U6li'!lSSe".t."o 
Ofidol d. CantabriO di 'tdt. • 

ARTICULO 3.10.2.- OBLIGACIONES DEL PROPIETA 1~ t'f jOSE!'ir O 1l11l .... 
De acuerdo con lo determinado la Ley del Su mas "rte~iones e~fi1s que " 

detenninan en cada zona, los propietarios de suelo urbano están sujetos a las Siguientes oDugádófiéS Wilibaes: 
al No podrá edificarse una zona en tanto no se obtenga la licencia que autorice la 

urbanización y la edificación simultánea, debiéndose cumplir las condiciones 
previstas en el Art. 40 del Reglamento de Gestión Urbanística. 

b) Ceder, en su caso, gratuitamente los terrenos destinados a dotaciones. 
c) Costear la urbanización que corresponda a cada actuación, cediéndose, en su 

caso, el espacio viario afectado en la parcela. 
d) Edificar los solares dentro de los plazos que establezca la licencia conforme a 

lo dispuesto en estas Normas. 
e) Ceder, en su caso, los aprovechamientos que correspondan. 
/) Destinar los terrenos y construcciones a los usos previstos y cumplir con los 

deberes legales de conservación y rehabilitación. 

ARTICULO 3.10.3.- OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO EN SUELO NO URBANIZABLE 

Las obligaciones impuestas a los propietarios de suelo no urbanizable son: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

al Costear los gastos de infraestructuras que les sean precisas, consistentes en: 
- Acceso rodado. 
- Suministro de agua. 
- Evacuación de aguas. 
- Electricidad. 
- Otras redes. 

b) Ejecutar dichas obras de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas 
complementarias que les sean de aplicación. 

c l Destinar los terrenos y construcciones a los usos previstos y cumplir con los 
deberes legales de conservación y rehabilitación 
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CAPITULO 11.- GESTION DE LA EDIFICACION'j' ==::-~-:--:-:-:-_____ ... 
APROBADO por la (omis"'" h,ion,1 el. U'~.nf""o ti, 
EDIFICACION. ARTICULO 3.11.1.- CONTROL DEL ESTADO DE 

COnlobrll, ,nS"i6n fecho 2- j U L -o ') 
El Ayuntamiento y, en su caso, los demás org mas.'~mnetentes .D¡d ' ..1. . de 

ecesariJs~U~l AlJ\I'h··" " ~ " n I OC,.la,' .. cualquier interesado, la ejecución de las obras n ara a nservac,on oe las Ouenas co/1d,c,on s de 

~:~~:~~::~~:~!'~d~!C:~;:~~as ' 1, ~are~enl':~i~~~=~ a su 
ejecución subsidiaria, de conformidad con la Ley del i . fo @j) l!~1 RegI~e Di lina 
Urbanística. 

ARTICULO 3.11.2.- REPARACIONES NECESARIAS EN VIVIENDAS. 

El Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de las obras necesarias en viviendas habitadas a fin de 
mejorar sus condiciones de higiene, ornato público y habitabilidad en el sentido de los niveles mínimos que para el 
uso de vivienda se señalan en estas Normas. 

ARTICULO 3.11 J.- LIMITES DEL DEBER DE CONSERVACION. 

l . - El Ayuntamiento podrá ordenar la ejecución de obras de conservación y de reforma en fachadas y 
espacios visibles desde la via pública (medianerias), de acuerdo, en su caso, con los criterios estéticos mantenidos 
en las ordenanzas correspondientes. 

2.- Tales obras se ejecutarán a costa del propietario si se contuvieren en el limite del deber de 
conservación que les corresponde. 

3. - Los limites de este deber de conservación por el propietario alcanzarán hasta la realización de las 
obras necesarias para el acondicionamiento y consolidación que permitan su normal uso en condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público. Si existiera declaración finne de ruina el propietario estará obligado a 
mantener el edificio en situación que garantice su seguridad y salubridad de manera que no suponga un peligro 
para las personas y con observancia en cualquier caso de las medidas de conservación y protección aplicable, si el 
edificio estuviera incluido en el catálogo de bienes a proteger. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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TITUW CUARTO. 

REGIMEN DE LOS SISTEMAS 

CAPITUW 12.- REGIMEN DE WS SISTEMAS GENERALES Y LOCALES. 

ARTlCUL04.12.I.-CONTENIDO. 

Se entiende como Sistema General todos los elementos, terrenos y edificaciones que forman parte 
integramente de los distintos sistemas definidos en el . ectos 
de su identificación y tratamiento se consideran Siste ~ ~r la omitión Regional d. U,It.n;~mo d. 

Autovía A-67. nb' il, .,nSIS16n f,,~. I ~- J U L - O i \ 
F.E.Y.E. Y espacios fc ano, \ 
Carretera N-611. PUBliCAOO In ,1 "I.,i. E' S.".,~,,~. 
Carreteras de la red a¡¡m¡¡PWÜoIilG.,li'Vlqll'fiiS de C¡mtabria, inclu sus 

. I . 

vanantes. I " . l' ·J I , L .... 
Gran Area Deportiva ~ 4qrk - . ' :' \ 
Red de cursos fluvíal . '.-+L __ · ------ ~ 
Redes básicas de inflaes ru 
Las Zonas Verdes y Espacios Libres públicos. 
Los Equipamientos Comunitarios públicos. 

Son Sistema Locales: 
a) Las Zonas Verdes y Espacios Libres públicos adscritos a unidades de ejerución 

o suelos urbanizables. 
b) Los Equipamientos Comunitarios públicos adscritos a unidades de ejecución o 

suelos urbanizables. 
c) El resto de las redes de infraestructuras, agua, alcantarillado, redes eléctricas, 

depuradoras, centros productores y transformadores de energía, vialidad zonas 
de gran valor ecológico que puedan servir de puhnón y esparcimiento para los 
núcleos de población y sistemas de comunicaciones que integran la estructura 
general y orgánica del territorio. 

A todos ellos, sistemas generales o locales, se extiende la declaración de utilidad pública e interés social 
a efectos expropiatorios conforme al articulo 10 de la LEF. 

ARTICULO 4.12.2.- APROVECHAMlENTO URBANISTlCO DE LOS SISTEMAS LOCALES. 

l . - A efectos de su utilización, las condiciones de uso, edificación y edificabilidad de los sistemas locales 
serán las que les corresponda en función del uso que se les asigna en las N.N.S.S. 

2. - A efectos de su gestión, los sistemas locales se valorarán en Suelo Urbano y Urbanizable conforme a 
la Ley del Suelo. 

ARTICULO 4.123.- REGIMEN URBANISTlCO. 

l . - Los terrenos afectados por sistemas locales quedan adscritos al dominio público. Estanin afectados al 
uso o servicio que determinan las presentes NN. SS. Y deberán transmitirse al Ayuntamiento, con las salvedades y 
condiciones que se fijan a continuación. 

2. - Los terrenos de sistemas locales que tengan en la actualidad un uso coincidente con el propuesto se 
mantendnin en el dominio de la Administración Pública o Entidad de Derecho Público titular de los mismos. 

3. - Los terrenos afectados por sistemas locales que en la actualidad son de titularidad privada deberán 
transferirse, en todo caso, al Ayuntamiento o al órgano de la Administración Pública competente para la 
implantación del uso previsto en el planeamiento, quien los incorporará a su patrimonio mediante los sistemas de 
obtención que se regulan en las presentes Normas Subsidiarias de conformidad a lo dispuesto en la Ley del Suelo 
y sus reglamentos. 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 49 
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ARTICULO 412.4.- OBTENCION DE SISTEMAS. 

?\ IlIRQUE INGENIEROS S.l 

1.- En las presentes Normas Subsidiarias se ha previsto la obtención de los terrenos destinados a 
sistemas que en la actualidad son de titularidad privada, distinguiendo aquellos para los que prevé la aplicación del 
instrumento de la expropiación forzosa de los que han de ser obtenidos como carga urbanística imputable a los 
propietarios de los suelos urbanizables o urbanos en unidades de ejecución. 

2.- Las referidas previsiones no limitan la competencia municipal de acometer la ejecución de cualquier 
elemento de los sistemas conforme a los dispuesto en la Ley del Suelo, con arreglo a las presentes Normas. 

3. - La transmisión al Ayuntamiento de los terrenos vinculados a sistemas locales que en la actualidad 
sean de titularidad privada se llevará a cabo: 

-------~_:_:_~=::;7.;;:;:::::--;rediante los instrumentos previstos en el instituto de la expropiación 
APROBADO po, l. Com:.:ó_" _1o-=9_iO_",_I_d'_'_Ir_b._n;,mo d. orzosa cuando sea éste el procedimiento seguido para su obtención. 

\ 

... \ or ocupación directa, en los términos señalados en la Ley del Suelo, 
(onl.b,I., ,n 1 .. 16. ",h. 1. - l U l - O L do se trate de sistemas locales adscritos al suelo urbanizable, 

PUBLICADO tn ti ,0¡ .. ln El S." •• odo, ese necesaria su obtención anticipadamente al desarrollo de la 
. dad de ejecución a la que pertenecen y no se optase por su 

\1_fi';'~1_d~nl~b~~' ;~~l. ~,)J',\ _ pro~::te, a través de las actas administrativas de cesión o titulo 

l:::======:::·~--------: reparcelación o compensación en los demás supuestos de 
obtención. 

ARTICULO 4.12.5.- SISTEMAS LOCALES ADSCRITOS E INCLUIDOS EN SUELO URBANIZABLE 

A).- Derechos y obligaciones de los propietarios. 

1. - Los propietarios de terrenos destinados a sistemas locales que las Normas incluyen o adscriben al 
suelo urbanizable serán compensados, cuando no se aplique la expropiación, mediante la adjudicación de terrenos 
en los sectores correspondientes del suelo urbanizable. 

2.- Cuando proceda la compensación a tales propietarios, la superficie de adjudicación será la 
correspondiente al aprovechamiento que resulta de aplicar a los terrenos afectados el 90% del aprovechamiento 
del sector. 

3. - Los propietarios a que se refiere el apartado 1 formarán parte de la comunidad reparcelatoria o de 
compensación en la unidad o unidades en que hayan de hacer efectivo su derecho, quedando sujetos en todo caso 
a la obligación de abonar la parte proporcional de los costes de urbanización que correspondan a las parcelas que 
les sean adjudicables. 

B).- Ocupación de terrenos de sistemas locales. 

1. - El Ayuntamiento podrá ocupar los terrenos destinados a sistemas locales, sin necesidad de acudir a la 
expropiación forzosa, mediante ocupación directa de los mismos una vez que se haya determinado la unidad de 
ejecución en que, por tener exceso de aprovechamiento, hayan de hacer efectivos sus derechos los propietarios 
afectados por tales sistemas locales. 

2. - El procedimiento de ocupación de tales terrenos será el descrito en la Ley del Suelo y en los articulas 
53 y 54 del Reglamento de Gestión Urbanística, con las especificaciones que en los mismos se contienen respecto 
al acta de ocupación y la certificación o certificaciones que la Administración actuante habrá de expedir en cada 
caso. 

C).- Obtención por expropiación forzosa 

1- Si el Ayuntamiento optase por seguir el procedimiento de expropiación forzosa de los terrenos 
destinados a sistemas locales adscritos al suelo urbanizable, el propietario tendrá derecho a la indemnización que 
corresponda de la valoración de sus terrenos con arreglo a los criterios de valoración de la legislación urbanística. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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2.- En los casos en que el Ayuntamiento opte por este mecanismo deberá seguir el procedimiento 
previsto en la Ley del Suelo, y tendrá derecho a la adjudicación de suelo en cuantía suficiente para realizar el 
aprovechamiento de los terrenos expropiados en los sectores del suelo urbanizable que correspondan. 

3. - A estos efectos el acta de ocupación de terrenos destinados a sistemas loca/es, además de las 
prevenciones que debe contener en virtud de lo dispuesto en la orden de 9 de marzo de 1.964 que desarrolla el 
articulo 55 del Reglamento de Expropiacíón forzosa, deberá dejar constancia de las unidades de aprovechamiento 
tipo de suelo urbanizable que correspondan al Ayuntamiento y la unidad de ejecución en que haya de hacerse 
efectiva la compensación del aprovechamiento urbanístico de los terrenos expropiados. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

APROBADO porlo (omis:4n Regional dll'l ' ;" '" ' '''' ¡J dt 

(,ntabril, en Sasión f"hal 
PUBLI CAD O In ,1 Solllln 

i- J U L --nzl 
El SeCra'Q'¡O. 
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TITUW QUINTO. 
REGIMEN DEL SUELO NO URBANlZABLE 

CAPITULO 13.- CONDICIONES ESPECIFICAS EN SUEW NO URBANlZABLE 

SECCION PRIMERA APROBADO por la (omisión hgionrrll1. "Moa"i.",., d. 

ARTICULO 5. lJ. u.-CATEGORIAS D t°§'t'J'i!flj'#tnlftl'¡~ABLJd; L - O z I 
PUBLICADO In , 1 101.,ln El 5,~lr .. I ... I'j". 

l. - El suelo no urbanizable se ha d ~RII4I<t6i\lJ{~ wmp atendiendo a la di . a naturaleza de los 
mismos. otorgándoles diversos grados de r ' nformiiÍad con las cal orias y grados de 
protección regulados en la Ley de Cantab '/'f!, <1f :!&@. ~ . re, sobi-l'us'b~el suel en el medio rural 

2. - El suelo no urbanizable es aqui ll!l!llt gueyorsus-caraCl 'sticas especificas natuj-ales o ambientales 
no es posible el desarrollo urbanístico. Se divide en: ~ .- ~-. 

- protección común (NU). 
- protección agropecuaria (NUAG) 
- protección absoluta (NUP A). 

3. - La integración dentro de las categorias especificas de Protección de Costas, servidumbres 
aeronáuticas, Protección de Infraestructuras, y otras de carácter sectorial, vendrá dada por la legislación 
especifica aplicable, sin perjuicio de que el suelo afectado pertenezca a alguna de las otras categorias, cuyas 
detenminaciones habrá también que respetarse, necesariamente. Deben por tanto respetarse acumulaIivarneIlas 
limitaciones impuestas para la categoria común en la que se integre el suelo y aquéllas que le resulten impuestas 
por la legislación especifica, aunque en la presente nonnativa se mantendrán las tres defuúciones generales 
anteriores. 

ARTICULO 5.13.1.2.- REGIMEN URBANlSTICO GENERAL DEL SUELO NO URBANIZABLE. 

l. - Cualquiera que sea su categoria, el suelo no urbanizable carece de aprovechamiento urbanístico. Las 
limitaciones a la edificación, al uso y a las transformaciones que sobre él impusieran estas Normas Urbanísticas o 
las que se dedujeras por aplicación posterior de las mismas, no darán derecho a ninguna indemnización, siempre 
que tales limitaciones no afectasen al valor que posee por el rendimiento rústico que les es propio por su 
explotación efectiva, o no constituyesen una e!1I\ienación o expropiación forzosa del dominio. 

2.- Si un suceso natural o provocado, causase degeneración de las condiciones que sustentan la 
pertenencia de un terreno a una categoria determinada, dicha circunstancia no será motivo suficiente para 
modificar dicha calificación, sino que, por el contrario, deberán ponerse en práctica las medidas apropiadas para la 
regeneración de las condiciones originarias. 

ARTICULO 5.13.13- CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA CADA CATEGORIA. 

Las condiciones de edificación en suelo no urbanizable se determinan en función de tres variables: 
l . - Clasificación de los usos establecidos para cada categoria de suelo no urbanizable que, de acuerdo 

con la clasificación de usos que realiza la propia Ley 9/94 de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se establecen 
en: 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 

a) Usos permitidos, sujetos a licencia municipal sin trámites previos. 
b) Usos autorizables, que con anterioridad a la licencia municipal necesitan 

autorización previa, conforme el trámite previsto en el articulo 14 de la Ley 
9/94 de Cantabria. 

e) Usos incompatibles, que son aquellos que no cumplen alguno de los requisitos 
exigidos para los usos permitidos o autorizables, y cuya eventual admisibilidad 
requiere, con anterioridad a cualquier autorización o licencia, la nueva 
aprobación o modificación del planearniento en virtud del cual se habilite el 
suelo afectado para la finalidad pretendida. 
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d) Usos prohibidos, que son aquellos que las presentes normas imposibilitan en 
suelo no urbanizable, y que en ningún caso podrán llevarse a cabo, salvo que se 
produzca la aparición de nuevos criterios urbanisticos, y éstos se materialicen a 
través de la oportuna revisión de éste planearniento. 

2. - Determinación de los parámetros urbanisticos explicitameme aplicables a cada tipo de suelo no 
urbanizable y dependiendo de los usos correspondientes, de acuerdo a las sigui emes condiciones: 

A) Edificabilidad, expresada en el índice de edificabilidad posible por un m2. de 
parcela conforme a los planos de clasificación del suelo. 

B) Altura máxima de edificación, y altura máxima de cornisa. 
C) Tipologías de edificación pfUPl1it iwd"',,'-_____________ ., 

D) Retranqueos mínimos a co naMI!I!!;AjIlliu r¡líU$!Iru.ón Iog;onal d. Ur'.';'''. j, 

E) Parcela mínima y condicio de vinculación I 1 
F) Usos según detalle de los s _\M~~g f"ha i- J U L - O 2 
G) Servicios mínimos: PUBlICAOO '" .1 8.1111, Et SOtrotodo, 

- acceso rodado pa' 'IfiIiI~ · d' Cant.brt. d. focho 
- abastecimiento de " 1 
- evacuación de aguas. '''"3 SET: ?"n 
- electricidad. ~ 

3. - Para la edificación de carácter residencial (vivienoa iIDimtm y Mójáffiíentos en el medio ñíf3i) sera 
precisa Iajustificación de cumplimiento del criterio de no formación de nuevo núcleo de población de acuerdo 
con lo establecido en la ordenanza especifica. 

SECCION SEGUNDA. 

ARTICULO 5.13.2.4.- SUELO NO URBANIZABLE DE PROTECCION COMUN. 

Se trata de áreas caracterizadas por una cierta mixtura, al coexistir cierto asentamiento poblacional de 
carácter disperso y de menor intensidad que en el suelo urbano, con instalaciones de carácter agropecuario, e 
incluso con instalaciones destinadas a otros usos que generalmeme han preferido alejarse de las zonas residenciales 
por SU carácter de molestos, nocivos, insalubres o peligrosos. Consecuentemente COn las caracteristicas de estas 
áreas, se han regulado con mayor amplitud la diversidad de usos admisibles para estas zonas. 

J.- CONDICIONES GENERALES. 
Con carácter general para todo tipo de usos, excepto las instalaciones agropecuarias. deberán cumplirse 

las siguientes condiciones: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

a) Deberá justificarse el cumplimiento del criterio de no formación de nuevo 
núcleo de población. 

b) Con anterioridad a la concesión de la licencia, la parcela deberá disponer, o 
estar en condiciones de llegar a disponer, de los servicios siguientes: 

- Acceso rodado. 
- Abastecimiemo de agua. 
- Suministro de energía eléctrica. 
- Evacuación de aguas. 
Esta obligación podrá cumplirse simultánearneme a la edificación, prtMO el 

afianzamiento de su cumplimiento y con los efectos previstos en la Ley del 
Suelo. El coste de la ~ecución de estos servicios será sufragado por el 
propietario. 

c) Los propietarios que pretendan emplazar una edificación en este tipo de suelo, 
están obligados a la cesión de los terrenos necesarios para ampliación de viales 
de acuerdo con el perfil de calle señalado por las NN. SS. en cada caso. En el 
supuesto de que no hubiera ninguno señalado se cumplirá con el perfil mínimo 
de los contemplados en las presentes Ordenanzas. 
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d) No podrán autorizarse segregaciones o fraccionamientos en contra de 10 
dispuesto en la legislación agraria. 

2.- CIASIFICACION DE USOS 

A).- USOS PERMlTIDOS. 
Podrán autorizarse construccio n 

siguientes condiciones: 

"'" a) Vivienda, en su 
uso del propietan 'o 

dir b) U so vinculado 
tratamiento de p 
la finca. 

r~ 

~~d~¡~ón Regionol d~ ,Uf~",ni~"'. d. 
, con las 

CanlabriD In Sesi6. ,,,ha Z - 1 U l - O 2 
, vmcullida especifi , . la 
pfl\ltlllllilAfl~Iij~l ll!ltll!a agr~¡,Mfáll.~.rlo, 

para 

Ión o 
tularde 

o.leollilllm:ttm,D almace~, expl tac' 

Deberán cumplir las siguientes co 

J::r~E~~11~tació ariadd' 

a) Declaración muruClpal de mteres SOCIal y de IdoneIdad de la ubIcación 
pretendida en función de los criterios de ordenación establecidos en el 
planeamiento. 

b) Parcela mínima 10.000 m2. 
e) Edificabilidad 0,10 m21m2. 
d) 
e) 
t) 
g) 
h) 

i) 

Altura máxima de la edificación: siete (7) metros. 
Separación al colindante: veinte (20) metros. 
Longitud máxima de fachada: treinta (30) metros. 
Tramitación de Informe Ambiental. 
No existir riesgo de formación de área industrial. A tal fin no podrá autorizarse 
la construcción cuando en un radio de 500 metros exista otra instalación del 
tipo de las reguladas en el presente apartado. 
En todo caso, las instalaciones agropecuarias, deberán situarse fuera de la 
corona de 200 m. que rodee al suelo urbano. 

B)- USOS AUTORIZABLES. 
Podrán autorizarse en suelo no urbanizable de protección común, previa tramitación del 

procedimiento previsto en el articulo 14 de la Ley 9/94 de Cantabria (autorización de la Comisión 
Regional de Urbanismo de Cantabria, para cualquier uso, previa a la concesión de Licencia Municipal), 
las siguientes edificaciones: 

1.- VIVIENDA UNIFAMILIAR. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

l.-Podrá autorizarse la construcción de vivienda unifarniliar en las siguientes 
condiciones: 

a) El titular de la vivienda será el mismo que el de la finca. 
b) Parcela mínima: 

En corona de influencia de suelo urbano de hasta sOm. : 2.000 m2. en 
predio único. Se autoriza Vinculación. 

c) Edificabilidad: 0,10 m21m2. Superficie construidacomputablemáxirna250 
m2. sin incluir las dependencias agrícolas 

d) Altura máxima del edificio: dos plantas, seis con cinco (6,5) metros. 
e) Longirud máxima de fachada 20 m. 
t) Tipología, exenta (máximo una vivienda por parcela). 
g) La separación minima de la construcción al predio colindante será 5 m .. 

54 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO ?\ PARQUE INGENIEROS S. L 

2. - Podrá autorizarse que la edificación de vivienda familiar se destine parcialmente a 
otros usos propios de actividades económicas, siempre que sean compatibles con el 
de vivienda, se mantenga éste como uso principal, y las actividades desarrolladas 
estén vinculadas al sostenimiento de la economia del núcleo familiar titular de la 
vivienda 
3. - Se permitirá la ampliación de las viviendas permanentes de uso fiuniliar existentes 
en el momento de la aprobación de las N.N.S.S. sujeta a las mismas condiciones 
aplicables a las de nueva construcción mencionadas en los epigrafes precedentes. En 
este caso no será preciso la nueva tramitación del procedimiento previsto en el 
articulo 14 de la Ley 9/94 de Cantabria, pudiendo conceder el Ayuntamiento la 
licencia sin dicho trámite previo. 

APROBADO porla Cam:';ón IIgionol d. Urbani1:mo di 

(o.'ub,i., en SlSi.n '''hO¡ i- j U L - 02 1 
PUBLICADO In .1 So, .. lo El S.".to,Ic>, 
Ofidol de (anlobfia d. t.tho ;g / 
1;. - ~~ l " ' S~ \ 4J- 3 SEI~ ,/ ' " 

\ 
\ 

\ ", 

" I 
I 1, 
¡ MEDlCION DE POSICION UMlTE AUTORIZABLE ! '~ 

50 6 200 m. DE COftONA 

NUEVA EDlACACION (\I~DA) 
QUE SE SOLICITA 

• NO VAU)() PARA a.. SUElO URBANO QUE ADQUERA ESA COHDJCJOH 
COMO CONSECU~ DEL DESAIatOLLO DB.. SUELO URSANlZAaE 

2. - INSTALACIONES DE TURISMO RURAL 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

L - Edificaciones destinadas, como uso principal a la restauración, tales como 
restaurantes, merenderos, asadores, mesones y actividades similares. 
2.- Construcciones destinadas a actividades vinculadas al sector de turismo rural, 
tales como pequeños hoteles, posadas, refugios, albergues, pensiones etc., previstas 
en el art.2 del Decreto 31/97 sobre alojamientos en el medio rural de Cantabria. 
En ambos casos las edificaciones deberán cumplir las siguientes condiciones: 

a) Parcela minima: 6.000 m2. Se autoriza Nivel de Vinculación 2. 
b) Edificabilidad O, I O m2/m2. 
c) Altura máxima de la edificación dos plantas o seis con cinco (6,5) metros. 
d) Longitud máxima de fachada: 20 m. 
e) Separación al colindante 10 metros. 
f) Superficie construida computable máxima 600 m2. 
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Podrá autorizarse la construcción de Campamentos de Turismo (Camping) y otras 
instalaciones que por sus caracteristicas resulte preferible o aconsejable su implantación fuera 
de los núcleos residenciales, tales como pequeñas naves de transformación de productos 
agropecuarios. Quedan expresamente prohibidas otros usos productivos como ffibricas, naves 
industriales, incluidos los desguaces y almacenamientos de chatarra, así como aquellos que 
generen o utilicen residuos tóxicos y peligrosos o realicen emisiones atmosféricas 
contaminantes. 

Las instalaciones, con excepción de los Campamentos de Turismo, que se regulan 
expresamente en estas Normas (Condiciones de uso ),deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 

a) Declaración muni 
pretendida en fun 

'AI>~BN!I9r;¡'!jpQ;I! . l!n "~g i.\lQrwi<llli.,¡f¡¡" J.l icación 
ón de los criterios dT eFe_aiás \lSlabl~1 en el 

planeamiento. 
b) Parcela mínima 10. 
c) Edificabilidad 0,10 

Canlabrio,tnS"iónfecha \ ;'- J U L -O 21 
fCADO en .1 BoI",jn El Setrtttgrio. 

d) 
e) 
f) 

g) 
h) 

i) 

Altura máxima de G .... 
't.',: - .r~ " 

No existir riesgo de formación de área industrial. A tal fin no podrá autorizarse 
la construcción cuando en un radio de 500 metros exista otra instalación del 
tipo de las reguladas en el presente apartado. 
En todo caso, deberán situarse fuera de la corona de 200 m. que rodee al suelo 
urbano. 

4.- INSTALACIONES ESPECIFICAS DE INTERES PUBLICO. 
Sobre este tipo de suelo podrán autorizarse edificaciones e instalaciones especificas 

de interés público conforme a lo establecido en la Ley del Suelo. 
El Régimen de usos aplicable es el mismo que el de los Equipamientos. Las 

Ordenanzas de Equipamientos son también de aplicación. 

C)- USOS INCOMPATffiLES.-
Al objeto de preservar este suelo del proceso urbanizador, se entienden incompatibles, a titulo 

enunciativo, Jos siguientes usos: 
a) Vivienda adosada, agrupada y colectiva. 
b) Edificios comerciales y de oficinas. 
c) Edificios de hosteleria, con excepción de los definidos en el apartado anterior. 

D).- USOS PROHIBIDOS.-
Deberán considerar.se como tales, aquellos que por su magnitud determinen con su sola 

implantación la pérdida del carácter intrínseco del suelo no urbanizable. Así pues, estarán expresamente 
prohibidos todo tipo de proceso urbanizador de gran escala propio de los suelos urbanos o urbanizables, 
la implantación de áreas industriales y, en general, todo tipo de actuaciones que requieran la revisión del 
planeamiento al suponer la modificación de los criterios urbanísticos adoptados en las presentes Normas 
Subsidiarias. 

Quedan absolutamente prohibidas las casetas, tejavanas, accesorios, refugios, almacenes para 
la guarda de aperos de labranza y otros elementos análogos, salvo que sean accesorios a una vivienda 
preexistente. 
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SECCION TERCERA. 

ARTICULO 5.13.3.5.- SUELO NO URBANlZABLE DE PROTECCION AGROPECUARIA 

Es el Suelo no urbanizable sometido a mayor grado de protección, al objeto de preservar sus valores 
agrarios o paisajísticos de cualquier actuación que pudiera suponer una degradación de los mismos. Se han 
calificado como tal aquellas áreas de amplia extensión que en la actualidad se destinan con cierta intensidad a 
explotación agropecuaria, o aquéllas en las que se han detectado ciertos valores paisajísticos merecedores de un 
mayor grado de protección. Esta se lleva a cabo arbitrando criterios m los usos 
permitidos o autorizables, que determinen un uso d!RJ"¡I\I"I1i~6Ul/t:lóllotitrnpn ... <6dtg anriza el 
mantenimiento pleno de los valores que lo caracte I • -\ 

(a~labri. , en S .. ión ¡"hQ \ i- J U L - O i 
A).- USOS PERMITIDOS. "1"l lrA DO ' 0 .1 s¡'"'n.. E' Sor,¡ ot";Q, 

Podrán autorizarse construcciones agricol <It!S!ú'JMiiS a la exp otacJon de fas !meas, con las iguientes 

condiciones O¡ii~k' 'coll ar' " ...... del pr 1) Vivienda, en su caso, vinculada espec' -t, u>u ietario o 
arrendatario de la finca agropecuaria. La construcci ' , ~' . vienda ~~ente d titular de 
la explotación agricola-ganadera. El titular de la tttpIBtseiim ElebCI á cstm tlád6 (fu mm eh et"tégbnen de la 
Seguridad Social Agraria. La explotación agricola ganadera de la que se trate deberá ser la principal actividad 
económica del titular que solicita la vivienda. La naturaleza y caracteristieas de la explotación agricola-ganadera 
de la que se trate deberá hacer necesaria la ubicación de una vivienda en sus inmediaciones, de fonna que quede 
garantizada la explotación de las fincas implicadas y la necesidad de la vivienda del agricultor-ganadero que las 
regente. En este sentido queda definido que es la explotación a la que se va a someter el terreno, lo que justifica la 
necesidad de una vivienda. Para la autorización de dicha vivienda, se estará, así mismo, a los criterios que, con 
posterioridad, pudiera definir la Comisión Regional de Urbanismo de la Consejeria de Obras Públicas, Vivienda y 
Urbanismo. 

2) U so vinculado directamente a la obtención, almacenamiento, explotación o tratamiento de productos 
o ganado de la explotación agropecuaria del titular de la finca. 

Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
a) Declanación municipal de interés social y de idoneidad de la ubicación pretendida en función de los 

criterios de ordenación establecidos en el planeamiento. 
b) Parcela mínima 10.000 m2. 
e) Edificabilidad: O, \O m2/m2, 
d) Altura máxima de la edificación siete (7) metros. 
e) Separación al colindante: veinte (20) metros. 
f) Longitud máxima de fachada: treinta (30) metros. 
g) Tramitación de Informe Ambiental. 
h) No existir riesgo de formación de área industrial, A tal fin no podrá autorizarse la construcción 

cuando en un radio de 500 metros exista otra instalación del tipo de las reguladas en el presente 
apartado, 

i) En todo caso, las instalaciones agropecuarias, deberán situarse fuera de la corona de 200 m. que 
rodee al suelo urbano. 

B).- USOS AUTORIZABLES 

Podrán autorizarse en este tipo de suelo aquellas instalaciones que hayan sido declaradas tanto por el 
Ayuntamiento como por la Comisión Regional de Urbanismo, si resultare procedente como requisito 
procedimental, de INTERES PUBLICO y se justifique suficientemente la necesidad de ubicación en la parcela de 
que se trate. En todo caso será preceptivo para la previa autorización informe fuvorable de impacto ambiental que 
determine en su caso las medidas correctoras a aplicar. 

Podrán ubicarse en este suelo las instalaciones necesarias para el desarrollo de infiaestructuras y sistemas 
generales previstos en el planeamiento. 
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C) -USOS INCOMPATffiLES 

Al objeto de preselVar este suelo del proceso urllanizador, se entienden incompatibles los siguientes 
usos: 

a) Vivienda, excepto la relacionada directamente con el uso agropecuario. 
b) Edificios comerciales y de oficinas. 
e) Edificios de hostelería. 
d) Edificios y locales de espectáculos. 
e) Almacenaje de productos peligrosos. 
f) Otros usos productivos, como fábricas, naves industriales, naves de almacenaje 

y exposición. Se exceptúan de esta ;ocowparihjljdacl agueUas actividades 
industriales . ~ÍQ ~¡JIII;d.n8U"U'¡ 
o transforrnac ón de productos agrop . .. 
de su implant icfé~U\itl ~~1\!'" i - J O L - O 2 

e, envasado 
conveniencia 

g) Tod~ aquell m~iffi'e¡,,'\9 VbIIiI¡j¡¡¡u=¡ttmrj<~,~'~ •• c~r.!\'" .. :e!r~",,~, ~Ct~"¡', 4 permitidas o 
autorizables. . - - .. 

OfiliD! da (ol'ttllbtl. \1, f.tt,o J "'" 

D).- USOS PROHIBIDOS li ~ ::; ~, t_L_1~n~ r " . '" 
Deberán considerarse como tales, aquJUos que poi su Illagrtitud d€La lldi i€i l COi! stJ"SOb implantación la 

pérdida del caricter intrínseco del suelo no urllanizable. Asi pues estarán expresamente prohibidos todo tipo de 
proceso urbanizador de gran escala propio de los suelos urbanos o urbanizables, la implantación de áreas 
industriales y en general todo tipo de actuaciones que requieran la revisión del planeamiento al suponer la 
modificación de los criterios urbanisticos adoptados en las presentes normas subsidiarias. 

Quedan absolutamente prohibidas las casetas, tejavanas, accesorios, refugios, almacenes para la guarda 
de aperos de labranza y otros elementos analogos, salvo que sean accesorios a una vivienda preexistente. 

No podrán autorizarse en este tipo de suelo no urllanizable segregaciones, o fraccionamientos cuando 
las fincas resultantes no vayan a mantener el mismo destino o no respeten la unidad miníma de cultivo ( Ley del 
Suelo y .niculo 3 de la Ley 9/94 de Cantabria). Se exceptúan las reparcelaciones efectuadas para la 
racionalización de las explotaciones efectuadas bajo la tutela del organismo oficial competente. 

SECCION CUARTA. 

ARTICULO 5.13.4.6.- SUELO NO URBANlZABLE DE PROTECCION ABSOLUTA 

El Suelo no urllanizable de especial protección (máxima protección), está integrado por aquellos 
espacios cuyos excepcionales valores de cualquier género les hacen merecedores de un grado de protección 
absoluta, incompatible con cualquier tipo de uso edificatorio. La protección absoluta es indispensable para la 
preservación de un medio fisico con valores de carácter ecológico, medioambiental, paisajistico o histórico 
artístico de suma importancia. 

Serán autorizables, previa tramitación de Estimación de Impacto Ambiental, instalaciones de interés 
público cuya ubicación deba realizarse obligatoriamente en este tipo de suelos, tales como depósitos de agua, 
antenas, repetidores, o similares. 

Dado el especial valor que se otorga a este tipo de suelo, no se contempla ningún uso permitido ni 
autorizable, con excepción del indicado en el párrafo precedente. Se clasifican como incompatibles los usos 
admisibles para el suelo no urbanizable de protección agropecuaria, clasificándose todos los demás como 
expresamente prohibidos. 
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SECClON QUlNT A. 

ARTICULO 5.l3.5 .7.- RIESGO DE FORMACION DE NUCLEO. 

1. - Las posibilidades de autorización de vivienda unifamiliar en los distintos tipos de suelo no 
urbanizable, quedan además limitadas por los criterios de riesgo de fonnación de nuevo núcleo de población 
descritos en el presente articulo. 

2. - En el suelo no urbanizable se entiende que existe riesgo de [onnación de nuevo núcleo de población 
cuando el emplazamiento de la vivienda cuya construcción se solicita se encuentre fuera de la zona de influencia 
del suelo urbano. A fin de delimitar lo que ha de entenderse por zona de influencia del suelo urbano determinar 
las diferentes condiciones de edificación, se lfm1\Wi!,lÍ'Rr~o ' ·\\¡WIfj'llii.'IIIIll\\lII1fo suelo no 

urbanizable de protección común) situada en una 0ii0e~S'<l' ro. alreded:r:l~¿:! YF9aae . \ 
(antabri., In Sesl6n fKha i- J U L - O 2 

CULACION DE p~:;a,AS~. ---
PUBLICADO In .1 8'o1.,ln El S.cr.tiJ.r iv, 

l . - A efectos del cumplimiento del r liflODldII ~liI' !ItdM\! exigid« 'para la auto ión de 

edificación residencial dentro de las corolas de infl i cioPUu~~r-~_a_~_uu_ .. i_._ ,permitiiá. 1, ";,,culació de más de 
una parcela registra!, en las siguientes condiciones: L:::Jl~:~j ====~ __ , ____ _ 

a) La super1icie total exigible como parcela minima podrá corresponderse con una sola finca registra!, 
sobre la que se sitúa la vivienda, o con dos o más, siendo en una de ellas donde se sitúa la vivienda. 

b) La finca soporte, en la que se ubica la vivienda, habrá de estar ubicada dentro de la corona de 
inlluencia del suelo urbano definida en el articulo anterior. Las fincas que se vinculan y la 
complementan habrán de ser suelo no urbanizable de protección absoluta o agropecuaria. 

c) En caso de vinculación, la finca soporte podrá tener una superficie inferior a la exigida como 
parcela minima, con limite en el 50010 de ésta. 

d) Las fincas que se vinculen, para complementar la parcela soporte, tendrán la super1icie que resulte 
de acuerdo con los siguientes niveles: 

di) V mculación Nivel 1: Difurencia entre la finca soporte y la parcela mínima 
exigible, multiplicada por dos. 
d.2) Vmculación Nivel 2: Diferencia entre la finca soporte y la parcela mínima 
exigible, multiplicada por tres. 

e) Solamente será admisible la vinculación en aquellos casos en que se indica expresamente en el 
parámetro de parcela mínima, señalando el nivel de vinculación aplicable. 

/) Las fincas vinculadas que no se correspondan a las fincas soporte, en cualquier vinculación, serán 
de cesión al Ayuntamiento gratuita y libre de cargas, en ningún caso podrán ser inferiores a 1000 
m2., salvo que sean colindantes a otra de propiedad Municipal. 

g) No se otorgará autorización de edificación hasta que esté debidamente registrada la cesión de las 
fincas vinculadas a favor del Ayuntamiento. 

ARTICULO 5.13.5.9.- SEGREGACIONES. 

l . - En el suelo no urbanizable solo podrán realizarse segregaciones rústicas. Se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley del Suelo y en la legislación agraria y en todo caso estarán sujetas a licencia municipal previa. 

2.- No se autorizarán ni podrán ~ecutarse segregaciones de fincas cuando de las mismas resultasen 
parcelas independientes de super1icie inferior a la unidad minima de cultivo prevista en la legislación agraria 
(6000 m2.), o existiese posibilidad de formación de núcleo de población. 
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PUBLlCAOO In al BoI.Un El Senet.,it>. 
3.- Se exceptúan los supuestos de e ~.?n~s iIl, f~1r~:"i'i~for vinculación de par las, donde se 

declarará lainnecesariedad de la segregación, Ir'" (quen~eda vincula. a) deberá tener 
una superficie minima de 6000 m2. r ' ft""l C:'l: 200 

4.- No podrá proseguirse la ejecución k~ JasUgo!ga'H;mes '1U8, &1 ampar de dad mÍl ~ de cultivo 
anteriormente vigente, pudieran generar ' .. con es1a normauva por implicar 
transformaciones de la naturaleza rústica de los terrenos; o constituir núcleo de población. 

5. - Por la propia naturaleza de los suelos no urbanizables queda expresamente prohibida su parcelación 
urbanística. 

6.- Se presumirá que una parcelación es urbanística cuando en una finca matriz se realicen obras de 
urbanización, subdivisión del terreno en lotes, o edificación en forma conjunta; o, cuando aún no tratándose de 
una actuación conjunta, pueda deducirse la existencia de un plan de urbanízación unitario. 

7.- Igualmente se considerara que una parcelación tiene caracter urbanístico cuando presente, al menos, 
una de las siguientes manifestaciones: 

Tener una distribución y forma parcelaria impropia para fines rústicos o en pugna con las pautas 
tradicionales de parcelación para usos agropecuarios en la zona en que se encuentre. 
Disponer de accesos viarios comunes exclusivos para toda la parcelación que no aparezcan señalados en 
las representaciones cartogrilficas oficiales, o disponer de vias cornunales rodadas en su interior, 
asfaltadas o compactadas, con ancho de rodadura superior a dos (2) metros de anchura, con 
independencia de que cuenten con encintado de acera. 
Disponer de servicios de abastecimiento de agua para el conjunto, cuando sean canalizaciones 
subterraneas; de abastecimiento de energía eléctrica para el conjunto, con estación de transformación 
común a todas ellas; de red de saneamiento con recogida única, y cuando cualesquiera de los servicios 
discurra por los espacios cornunales. 
Contar con instalaciones comunales de centros sociales, sanítarios, deportivos, de ocio y recreo, 
comerciales u otros análogos, para el uso privado de los usuarios de las parcelas. 
Tener construidas o en proyecto, edificaciones aptas para ser utilizadas como viviendas en régimen de 
propiedad horizontal. 
Existir publicidad claramente mercantil, en el sentido de la parcelación urbanística, en el terreno o en sus 
inmediaciones, para la señalización de SU localización y características, publicidad impresa o inserciones 
en los medios de comunicación social, que no contengan la fecha de aprobación o autorización y el 
órgano que la otorgó. 
8. - La consideración de la existencia de una parcelación urbanística llevará aparejada la denegación de las 

licencias que pudieran solicitarse así como la paralización inmediata de las obras y otras intervenciones que se 
hubieran iniciado, sin perjuicio de las sanciones a que pudieran dar origen. 
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ANUABLE I e 
CAPITULO 14.- CONDICIONES ESPECIFICAS EN suttó:mWj!~~!!!;![·~_.'.'~;_;'_''''~' _.-.J 

TITULOSEXT 
REGlMEN DEL SUELO U 

ARTICULO 6.14.1.- ZONIFICACION DEL SUELO URBANIZABLE. 

Dado que el Suelo Urbano y el Suelo No Urbanizable se identifican por criterios objetivos particulares, 
el Suelo Urbanizable es aquel que no es Urbano ni No Urbanizable. 

El Suelo urbanizable es aquel suelo que, no reuniéndolas actualmente, habrá de reunir las condiciones 
precisas para ser incorporado al proceso urbanizador, a través de la ejecución del planeamiento, con el fin de 
servir de soporte a las necesidades edificatorias a la vista del grado de agotamiento de las posibilidades de afrontar 
dichas exigencias en suelo urbano. Son pues los suelos sobre los que se tiene la previsión de crear nuevos 
asentamientos urbanos dentro del municipio. 

El suelo urbanizable se divide en sectores (suelo urbanizable delimitado l, para los que se debe tramitar el 
correspondiente Plan Parcial y se ejecuta mediante Unidades de Ejecución que serán establecidas por el citado 
instrumento de Planeamiento, o suelo urbanizable sin delimitación expresa, que precisa el cumplimiento de 
diferentes condiciones para que, una vez instado el Ayuntamiento a su delimitación, se asegure un grado de 
armonización de las determinaciones suficiente y pueda producirse como en el caso anterior. 

Todos los Suelos Urbanizables se agrupan en Areas de Reparto que pueden ser discontinuas para la 
equidistribución de beneficios y de cargas dentro del ámbito de cada una de ellas. Las Areas de reparto se 
delimitan en función de obtener la efectiva equidistribución de beneficios y cargas sin comprometer la viabilidad 
del desarrollo del Sector. 

ARTICULO 6.14.2. - CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA CADA SECTOR 

l.- Las condiciones de edificación en suelo Urbanizable, son las contenidas en las presentes Normas 
Subsidiarias. Las Ordenanzas del suelo urbano se aplicarán a los distintos supuestos equivalentes. El especifico 
Plan Parcial que las desarrolle deberá hacerlo constar expresamente. Las condiciones son, como mínimo: 

Al Aprovechamiento en m2/m2. 
B) Parcela núnima resultante o parcela neta en el interior de cada sector. El Plan 

Parcial podrá en todo caso definir parcelas mínimas superiores en superficie a la 
fijada por las Normas Subsidiarias. 

Cl Densidad máxima, expresada en unidades residenciales por hectárea de sector. 
Dl Número máximo de plantas. 
E) Altura máxima de comisa y total. 
F) Tipologías de edificación permitidas 
G) Retranqueos mínimos a colindantes y viario en general. 
H) Fondo máximo edificable. 
1) 
1) 
K) 

Frente mínimo de edificio o vivienda. 
Longitud máxima de fachada. 
Edificabilidad y ocupación en planta máximas resultantes, atribuibles a las 
parcelas netas. 

2.- Las condiciones de parcela núnima y máxima no son de aplicación para los usos do!aCÍonales 
colectivos o de cesión obligatoria de espacios libres exigidos por el Reglamento de Planeamiento. 

3. - El Plan Parcial podrá reducir la gama de tipologias de edificación permitidas por las Normas 
Subsidiarias. 

4.- El Plan Parcial podrá fijar retranqueos mínimos superiores a los fijados por las Normas Subsidiarias. 
5. - El Plan Parcial podrá reducir, con la debida justificación, fondos edificables. 
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6. - El Plan Parcial, podrá reajustar, con la debida justificación, la superficie delimitada en los planos de 
Ordenación y/o cuantificada en el cuadro resumen de los Sectores delimitados en +/- un diez por ciento (10%), 
incluyendo rectificaciones de limites que tengan por óbjeto la incorporación al sector de la totalidad de una o 
varias fincas que estuviesen parcialmente dentro del ", , :';:J:1:';l1Ni\%,,rn<P!i&l!¡u;\lYfih ~ento 
de la totalidad de la parcela al sector, con las siguient ~¡¡Q~r la (a."".. , 

- El aprovechamiento de la parte e parcela aued se ,mctrpO~.1 -'''' !}elá 11 que le 
. . , Cantabrie en 5ell Ir " e , trt: j 

corresponde en la zonmcaclOll. ' -
- Solo será posible tal incorporac· \\~l il1I!JOV ... lIIniI!fIIl\ cwt\ctt·~á·t8,\lfé de arcela 

incorporada al sector es suelo urb., '. 1i\i\~1 d. Contab,1O d. ,,,h' 
La cuantia total del aprovec . ' comol con de to f!S las 
incorporaciones que puedan hacer" uLo~p~terar el ~o d-\ - en los 
planos o cuadros resumen de secto \ ~ -
el incremento de superficie del sect JI'" que se produzca por incorporaciones de terrenos no 
incluidos inicialmente en el sector deberá destinarse obligatoriamente a usos dotacionales o 
mnas verdes o dotación a la vialidad (peatonales, aparcamientos), con independencia del 
cumplimiento de los estándares minimos. 

7). - La cuantía de los Espacios Libres públicos mas los Equipamientos Comunitarios públicos no podrá 
ser inferior al mayor de: 

Lo grafiado en los Planos. 
Lo estipulado en el Reglamento de Planearniento o en la legislación urbanistica vigente. 
El 15 % de la superficie del Sector. 

8).- A fin de asegurar su accesibilidad, la localización de los Espacios Libres públicos y de los 
Equipamientos Comunitarios públicos se bará, al borde de la Vialidad de NN.SS., salvo que resulten impuestas. 

9)- Las superficies destinadas a Equipamiento Comunitario público son las únicas susceptibles de 
localizarse dentro o fuera del sector. En este caso, se considerarán como parte integrante del sector, localizándose 
necesariamente en el área dotacional general de la mna. 

10) - Podrá admitirse la posibilidad de división honwntal de los espacios libres de cesión obligatoria, de 
forma que el subsuelo pueda contener el uso de garajes o aparcamientos para uso de residentes, con carácter 
público o privado, mientras se mantiene el carácter y uso públicos del plano superficial, con las siguientes 
condiciones: 

a).- Previamente a su concesión deberá haberse constituido un conjunto urbanistico en el 
sentido registral del término, adscrito a su correspondiente comunidad de propietarios. 
b).- Será obligatoria la asunción de la obligación de mantenimiento del espacio público 
superficial, en idénticas condiciones de ornato, seguridad y salubridad que los demás espacios 
comunes públicos o privados del conjunto, incluyéndose todos los servicios y equipamiento, 
su renovación, en su caso, de acuerdo con las ordenanzas complementarias municipales 
c).- La utilización del subsuelo para este fin deberá ser justificada en el planearniento de 
acuerdo con el principio de racionalidad 
d). - En ningún caso, esta utilización supondrá el incumplimiento de los estándares 
obligatorios de plazas públicas de aparcamiento. 
e) - Si el aprovechamiento bajo rasante tiene carácter privado se aumentará la reserva de 
edificación para "equipamiento social" (según definición del Reglamento de Planeamiento) en 
la misma proporción que representa el aprovechamiento bajo rasante en el total de las reservas 
de suelo para espacios libres. 

ARTICULO 6.143.- CONDICIONES ESPECIFICAS PARA CADA SECTOR 

Para los sectores delimitados, la ficha correspondiente de determinaciones señala las condiciones 
especificas de cada uno. Para las zonas no delimitadas se establecen condiciones genéricas obligatorias. 
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SUELO URBANIZABLE 
ACTUACION OCUPACION 

CATEGORIA 

UZl 

UZ2 

UZ1C 

UZ2C 

UZ3C 

UZ4C 

UZ5Cl 

UZ5C 

UZ6C 

UZP 

UZMPR 

(F) 

(Co) 

(TMMVA) 

(1) : 

(2) : 

(3) : 

(4) : 

(NC) 

(C) 

A. TIPO(m2lm2) LIMITACIONES 

0.3\1 12 (F) 

0.45 12(F)' 10(Co) 

0.30 90 m2 (TMMVA) 

0.45 90 m2 (TMMVA) 

0.55 90 m2 (TMMVA) 

0.65 90 m2 (TMMVA) 

0.70 90 m2 (TMMVA) 

0.75 90 m2 (TMMVA) 

0,85 90 m2 (TMMVA) 

1,00 

1,00(2) 12 (F)(3) 

VIVienda, familiares por Hectjrea 
VIViendas Colectivas por Hectárea 

TlPO(l) 

E,A,Ag 

E.A. Ag 

E, A.Ag.Ba,M 
E, A, Ag.Sa, M 

Ba.M 

Ba .M 

Ba.M 

Ba ,M 

Ba .M 

Tamaflo medio mlnimo de vivienda por actuación 

MINIMA MAXIMA(%) 

sldrim. O 2 Ha. 20 

sldelim. 6 2 Ha. 20 
según delim~. 20 
según delimit. 20 

segUn clefimit . 20 

se~n delimit. 20 
según ,leIim~ . 20 
según clelim~ . 20 

según delimit. 20 
&egún delimit. 50 
según (~jmit . 50620(3) 

exerna o aislada(E), Adosada (A), Agrupada (Ag), Sloque aislado (Sa), Manzana (M) 

0,30 m2Jm2 para uso residencial en ell:dusNa , que se asimila 8 LlZ1 
Solo par. el uso residencial en exclusiva 
A /a arista de la calzada 
No computa 
Computa 

UZl Su densidad máxima de viviendas po , hectérea es 12 
or he~re:i es 22 UZ2 Su densidad mtlxima de viviendas p 

ti" PLANTAS ALTURA 

PERMITIDAS MAXIMA(m) 

1 02 6.5 
1 62 6 ,5 

263 6.5 6 9 

263 6.5 6 9 

3 9 

364 9 O 12 

3, 4.5 O 6 9,12,15618 

3, 4,566 9,12.15 O 18 

566 15618 

1 02 9 
162 9 06,5(3) 

UZMPR En el caso de uso residencial en ex elusiva , su (~ensidad máxima de viviendas por hecttlrea es 12 

APROBADO por la (om"·óft •• . 
. Rlon(" ' ( ' ~ ·" :· 'I .. ~ .• 'II: d. 

(onferbril, en SfJidn fecho I ') ----.. ~. -.~-
L - J (i I -. r¡ ~ I 

PUB LICADO," ., 8".11; . , l 
O, El Sll'lro~'t.,jr) . 

1. 

jeiol d, Conrobrio ti. l.dlo 

' = 
~ .. )~t 

DISTANCIAS AL EJE DE LA VIALIDAD DIMENSIONES DE LA EDIFICACION 

BAJO COLINDAN· F:ED MUNICIPAL RED AUTONOMICA M' FOMENTO FONDO LONGITUD LONGITUD 

CUBIERTA CIA (m) Ge;-Jét'ica R. Principal CA-231 CA-301.302.303 )001 N-611 A-67. 5-20(4) MAXIMO MINIMA MAXlMA 

60%(C) 3 10 16 19 16 21 ,5 50 6 ,5 40 

60% (C) 3 10 16 19 16 21.5 50 6 .5 40 

60%(NC) 6 12 16 19 16 21.5 50 Z2 7.5 50 
60%(NC) 6 12 16 19 16 21 .5 50 22 7.5 50 
60%(NC) 6 12 16 19 16 21 .5 50 22 7.5 50 

60%(NC) 6 ,5 13 16 19 16 21 .5 50 22 7,5 80 
60%(NC) 8 15 16 19 16 21 ,5 50 22 7 .5 100 
60%(NC) 8 15 16 19 16 21,5 50 22 7,5 100 
60%(NC) 8 18 18 19 18 21 ,5 50 22 7,5 100 

5 12 16 19 16 21 ,5 25 
60%(C)(3) 563(3) 12 16 19 16 21 ,5 25 O 50(3) 

UZ1 C, UZ2C , UZ3C , UZ4C , UZ5Cl , UZ5C y UZ6C J Su densi,jad máxima de vtviendas por hectérea es la resultante del cumplimiento de los par6metros ~mitativos o del máximo legal. 

DISTANCIA 

MINIMA ENTRE 

EDIFICIOS 

6 

6 
12 

12 

12 

13 

16 

16 

16 

10 

1066(3) 
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ARTICULO 6.14.4.- EDfF!CABILIDAD DE LOS ESPACIOS DOTACIONALES. 

7; PARQUE INGENIEROS S.l. 

Para el suelo urbanizable delimitado, las zonas dotacionales se regirán por las detemJinaciones generales 
del sector o por las de su ordenanza. Para el no delimitado, por las de su ordenanza .. 
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CAPITUW 15.- GESTION DEL SUEW URB.1'N~~~-:::-==-;:;=::-;::::::=7.l 
APROBADO por la (omis:6n Regionol d. U,brmiJmo d. 

SECCION PRIMERA. SUELO URBANIZABLE ~f,w,v.M!~nh(h·1 Z- J U L -02 I 
PUBLICADO In ,1 Bolllln El S., .. ,., lo. 

1. - Está constituido por los Sectores delimi mo es en s de Ord aCión 
Ofldol di C.Meb'i' di fICho m 

2.- Cada uno de estos sectores se incl . ' cre o, en ue se es Ieee un 
aprovechamiento, elemento de referencia para la o' . La 
equidistribución se efectuará en la forma prevista en la VIgente Ley del Suelo. El aprovechamiento medio de un 
concreto ámbito territorial es el resultado de dividir su aprovechamiento urbanístico total por la superficie de 
dicho ámbito. Para el cálculo del aprovechamiemo medio de cada Sector se considerará en el numerador de la 
división el aprovechamiento total, incluyendo el aprovechamiemo dotacional privado y excluyendo las dotaciones 
públicas. En el denominador de dicha operación se tendrá en cuenta la superficie total del ámbito de que se trate, 
incluidos los terrenos destinados a dotaciones públicas previstas en el Plan, así como aqueUos otros que, aún no 
hallándose en la superficie considerada, sean adscritos a ella por el planearniemo para su obtención. En la 
superficie a computar podrán incluirse también los terrenos afectos a dotaciones y equipamientos que se hubiesen 
ya obtenido por el Ayuntamiento mediante expropiación forzosa u otra forma de adquisición onerosa. 

3.- El nivel de edificación en cuanto a usos y condiciones de edificación dado por las Normas 
Subsidiarias es el que figura en los capitulas precedentes, y en los cuadros resúmenes de los Suelos Urbanizables 
delimitados y áreas urbanizables, y condiciones especificas de edificación en dichos suelos. 

4.- La idemificaciónde los Sistemas Locales que, en su caso, los Planes Parciales hubieran de aportar, 
se hará con criterios que permitan el desarrollo de los mismos, un equitativo reparto de cargas y beneficios y una 
mejor funcionalidad en el enlace entre las diversas unidades de ejecución del Sector. 

ARTICULO 6.15.1.2.- ELABORACION DE PLANES PARCIALES. 

1. - Previamente a la redacción de un Plan Parcial de iniciativa municipal, los Servicios Técnicos 
Municipales, precisarán a escala no inferior a 1 :1.000 las determinaciones que a escala 1:2.000 y/o 1:5.000 
presentan las Normas Subsidiarias para el sector correspondiente. Igualmente, informarán la que a los mismos 
efectos les fuese presernada por los particulares bajo cuya iniciativa se redactase el Planearniento Parcial. 

2. - Las mediciones r ... !izadas sobre estos planos servirán de base para reajustar su delimitación definitiva 
y calcular el máximo aprovechamiento urbanístico. 

3. - Para la elaboración de los Planes Parciales de iniciativa particular, los interesados podrán presentar, 
antes de que pueda avanzar la tramitación formal, un Avance Orientativo de la Ordenación que se propone. 

4. - A la vista del Avance propuesto, el Ayuntamiento introducirá las modificaciones oportunas y señalará 
las zonas de cesión obligatoria y aprovechamiento municipal. 

ARTICULO 6.15.L3.- DOCUMENTACION DE LOS PLANES PARCIALES Y CORRESPONDENCIA 
CON ORDENANZAS DEL SUELO URBANO 

Sin perjuicio de lo señalado por el Reglamento de Planearniento, en el momento de valoración del 
Avance del Plan Parcial, se fijará la documentación especifica a aportar, además del mínimo legalmente 
establecido en la Ley del Suelo, así corno las determinaciones que deberá contener, siendo obligatorios los 
estudios complementarios de impacto ambiental (nivel de Informe Ambiental) en todos los sectores colindantes 
con la mar o con su zona de protección, referidos a los terrenos ubicados en la zona de influencia definida por el 
articulo 30 de la Ley de Costas. 

Se estableee, para todos aquellos aspectos no regulados especificarnente, una correspondencia genérica 
entre categorias de suelo urbanizable y urbano : 
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CORRESPONDENC~~~~~~~~~~~--~~ 
APROBADO por ,. (, .. ";6' 1o!lanol h 'lIbo';''''. di 

Suelo urbanizable 
UZI 
UZ2 
UZIC y UZ2C 
UZ3C 
UZ4C 
UZ5CI yUZ5C 
UZP 
UZMPR 

(ontab.i., en SlIiln "me~ ~'l U L - 02] 
PUBLICADO lO .1 hl.1illJ2 fl S.UIIO';\>, 

Ofitiol de Can'IJ~'I. 4. t,tW C 

I .. ~~ 
_E) '~ 

P 
MPR 

La nonnativa urbanística del Plan Parcial, deberá citar como de obligado cumplimiento las 
disposiciones contenidas en estas Nonnas Subsidiarias, tanto en sentido general como Nonnas y Ordenanzas 
concretas del suelo Urbano que le son de aplicación por correspondencia genérica, salvo limitaciones o 
variaciones previstas o que se autoricen, en el sentido de que sea el propio Plan Parcial el que las defina. Por lo 
tanto, no se admitirá nonnativa en extenso de cuestiones reguladas ya por estas Nonnas, salvo las citadas 
excepciones. 

ARTICULO 6.15.1.4.- REGIMEN TRANSITORIO. 

En tanto no se aprueben los Planes Parciales, el suelo Urbanizable queda sujeto a las limitaciones propias 
del suelo no urbanizable, con el grado de Suelo No Urbanizable de protección común, con excepción de las zonas 
delimitadas como Espacios Dotacionales de las N.N.S.s. incluidas en cada sector, que quedarán sometidas al 
régimen de Protección Absoluta. Igualmente, las edificaciones existentes que no incurran en situación de fuera de 
ordenación, tienen el carácter de fuera de ordenanza. 

No se pennitirá ninguna nueva edificación, exclusivamente residencial, en tanto no se aprueben los 
correspondientes Planes Parciales. 

ARTICULO 6.15.1.5.- DOTACIONES Y RESERVAS MINIMAS EN LOS PLANES PARCIALES 

Las dotaciones y reservas mínimas a considerar en los Planes Parciales serán las descritas en el punto 
6.14.2 ó las que figuran en las fichas particulares y en su defecto en el Anejo al Reglamento de Planeamiento, en 
función de los usos dominantes y de la dimensión de la actuación. 

Como suelo para equipamientos públicos se destina un minimo del 5% del suelo ordenado, en áreas que 
podrán ser agrupadas de fonna discontinua en el interior de las áreas y sectores o fuera de ellas. 

En las zonas definidas como Espacios Libres impuestas por las Nonnas Subsidiarias dentro del sector y, 
en la porción en que estas rebasasen la cuantia minima exigida por el Reglamento de Planeamiento, es compattble 
el establecimiento parcial o total de las reservas de suelo para equipamientos del referido sector, con la condición 
de que estos sean públicos. 

En cualquier caso, en las zonas destinadas al sistema de espacios hbres de dominio y uso público como 
dotación del propio Plan Parcial o bien en otras zonas de E.L. impuestas por el Planeamiento de rango superior u 
otros condicionantes, se destinarán zonas concretas a la plantación de especies arbóreas autóctonas con capacidad 
para acoger, como minimo, tres árboles por vivienda en suelo residencial, o tres árboles por cada cien metros 
cuadrados edificables en suelo productivo. 

ARTICULO 6.15.16.- CONDICIONES PARTICULARES PARA LAS AREAS DELIMITADAS DEL 
SUELO URBANIZABLE. 

Se desarrollarán de acuerdo con lo expuesto en las fichas que se adjuntan. 
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SECClON SEGUNDA SUELO URBANIZABLE NO DELIMJTADO 

ARTICULO 6.15.2.7.- CONDICIONES P 
DELIMITADO EN DELIMT ADO. 

Can'abria,lnSosI6nf"ho 2- j U L -O 2 I 
Los condiciones son las reguladas por ",fi~~pj¡j¡uj ¡\¡¡t~gp, . . . 
En su defecto, con sujeción a las dete . ,one~'We ~~I~me\A~ny cap ~ I\l!ill!!a de gida, con la 

condición de la inco'1'oración de los sistem . I • 'la cos · ación de lo servicios de 
infraestructuras según modelo aprobado y d cign"I:ftIlII~ · ' ·ento, 
procedimiento similar al establecido para las m ,i!t d~!is'tJi.'l!I!luelo u • , ignará 
Sector, para su gestión posterior con arreglo al limitado, a 
excepción del trámite de presentación del "Avance", que se entenderá cumplimentada. 

En todo caso, deberá asegurarse la información particularizada de los afectados y colindantes, y su 
inclusión, si procede. 

La delimitación deberá ejecutarse atendiendo a la observancia de los criterios de racionalidad, coherencia 
y oportunidad, que deberá ser expresamente justificada. 

NN.SS. 

El procedimiento se iniciará con la presentación de un Proyecto de Delimitación al Ayuntamiento. 
La delimitación también podrá efectuarse, de oficio, por el Ayuntamiento. 
La asignación de limites a un sector de Suelo Urbanizable no constituye modificación puntual de la 

Como mínimo, se considera necesario el cumplimiento de los siguientes aspectos, para que el 
Ayuntamiento pueda estimar la propuesta de delimitación: 

Superficie minima dos (2) hectáreas en único sector. 
Contacto en, al menos, cien (100) metros con vialidad de NN.SS. 
Inclusión de la vialidad exterior y servicios necesarios hasta la conexión con los existentes. 
Los Espacios Libres públicos y las reservas de suelo para Equipamientos Comunitarios públicos se 
situarán en contacto con la vialidad de NN.SS ., salvo que dichas zonas resulten impuestas 
gráficamente. 
Las superficies destinadas a reservas de suelo para Equipamiento Comunitario son las únicas 
susceptibles de localizarse dentro o fuera del poligono. En este segundo caso, se considerarán 
como parte integrante del sector, locaIizándose necesariamente en el área dotacional general de la 
zona. 

SECClON TERCERA. SUELO URBANIZABLE EN EJECUClON O YA EJECUTADO PARCIAlMENTE 

ARTICULO 6.15.3 .8.- REGULACION. 

l . - El suelo urbanizable en '<iecución es aquel en el que, habiendo sido clasificado como Urbanizable por 
las normas que se revisan y estando en proceso activo de gestión (plan Parcial que cuenta con aprobación 
provisional, como mínimo), se considera conveniente y oportuno mantener las determinaciones y contenidos de 
las normas que se revisan. 

2.- A efectos de reparto de cargas y beneficios se mantienen las que les fueron asignadas en las normas 
que se revisan, con los aprovechamientos que les corresponden de acuerdo con la legislación urbanistica vigente. 
Cada uno de los sectores, más los sistemas que tuvieran vinculados, constituye un área de reparto. 

3. - En los planos se presentan las zonas del suelo urbanizable en '<iecución o ya ejecutados parcialmente, 
que se identifican mediante la notación OPP (Ordenación según Plan Parcial aprobado). 

4. - Las Normas regulan el suelo urbanizable en '<iecución mediante remisión a la figura de planeamiento 
correspondiente y a las precisiones establecidas en sus respectivas ordenanzas. En ausencia de otras 
determinaciones expresas, se entenderá que: 

a). - Para el desarrollo del pIaneamiento, la normativa urbanistica de las Normas que se revisan 
tendrá el carácter de Normas complementarias y/o subsidiarias. 

b).- Para la redacción de ordenanzas del planeamiento parcial, regirán las definiciones, 
condiciones generales de edificación y demás extremos pertinentes de las presentes Normas 
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5. - Para el desarrollo del planeamiento, y a efectos de usos autorizados y compatibles el régimen de usos 
será el autorizado por las normas que se revisan. A efectos de su regulación por el planeamiento parcial, la 
definición y condiciones generales de usos individualizados deberán adecuarse a las categonas definidas y 
reguladas en el título 11 de las presentes Normas. 
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TITULO SEPTIMO 
REGIMEN DE SIlIIIS!Q]llBlfÑ",.;,ión ",i.nal do U,b"l,m' d. 

CAPITULO 16.- CONDICIONES DE EDIFICA bfl.¡~~d~~.J U L - 02 1 
PU8L1CAOO en ,1 lo!.tl, ~I ~ ... ,.t."Q, 

ARTICULO 7.16. L- FACULTADES, DERECHO ;¡;i !iWP~'¡;¡I,jJiQ1?PROPII?;r ARIOS 

l. - Los propietarios de suelo urbano tendr' b .,s¡ -ry 0'\ 'ÜJP'\ 
Al 100% del aprov . 4 nda . n ción y 
Ordenanza asignada armas, cuan o se trate de parcelas no incluidas 
en una Unidad de Ejecución. 
Al 90% del aprovechamiento que corresponda al ámbito de la Unidad de 
Ejecución en que esté enclavado el terreno. Para cada una de las áreas 
delimitadas en las Normas se señala expresamente el aprovechamiento 
susceptible de apropiación privada. 

2. - El ejercicio efectivo del derecho al aprovechamiento urbanistico queda supeditado al cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley del Suelo. Los derechos del propietario son los especificados en el articulo 3.10.2. 

ARTICULO 7.16.2.- CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA CADA ZONA 

A - Las condiciones de edificación para las mnas ubicadas en suelo urbano pueden establecerse 
mediante una o más de las condiciones parciales que se enumeran en el resto de este artículo. Las condiciones 
finales serán las que permitan cumplir todos los parciales. Estas pueden ser: 

1). - Edificabilidad, expresada en todo caso en m2'm2. de parcela o solar. 
2).- Condiciones de segregación de parcelas, fijando: 

a) La Parcela mínima bruta, que es la unidad minima edificable 
b) La Parcela mínima resultante, que es la unidad mínima segregable que puede 

convertirse en solar independiente susceptible de ser edificado. 
c) En ningún caso será segregable una parcela de tal forma que la edificación 

remanente en una de las unidades resultantes presente un índice de 
edificabilidad existente superior a la autorizada para la zona en que se 
encuentre. 

3).- La altura máxima en plantas, incluyendo la planta baja, pero no el semi sótano cuando las 
condiciones topográficas lo hagan posible. 

4). - La altura máxima de comisa. La rasante de referencia será la oficial cuando la fachada esté situada 
sobre la alienación de calle y, será la rasante de Proyecto en los demás casos. 

5).- La altura máxima de la edificación. 
6).- La ocupación máxima en planta, expresada en porcentaje sobre el total del solar o parcela. 
7).- Las tipologias de edificación permitidas incluyendo una o más de las siguientes: 

a) Exenta (E). 
b) Adosada (A). 
e) Agrupada (Ag). 
d) Abierta. bloques aislados (Ba). 
e) Manzana (M) 

8).- Los retranqueos y distancias minirnas a colindantes y vías públicas. 
9)- El fondo máximo edificable. 
10). - El frente mínimo de fachada edificio 
11) - La longitud máxima de fachada. 
12).- La distancia entre edificios. 
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8.- Las condicion .. establecidas serán de aplicación para: 
a) Solar .. de nueva edificación. 

b) Solar.. ~~~~!;~=~~ c) de edificación 
otorgada por el 

PUB LI CADO on 01 BoI"ln El SecretQrio. 

ARTICULO 7.16.3.- UNIDADES DE 8},~~~~~~d~O !.!Io~[h' . n '''~ 
1.- Las unidades de ejecución en iOs de ~~n "''''''f'- en cuanto a sus 

condiciones .. pecificas de edificación reajustar la 
delimitación de la U E. con la debida justificación. Igualmente, los valores de la edificación que r .. u1te podrán ser 
reajustado por los instrumentos de planearniento más detallados, siempre que no se modifique la densidad de 
población prevista y se reajusten los equipamientos y cesion .. proporcionalmente. 

2.- Las Unidad .. se entienden como unidad .. de diseño y gestión. Sus objetivos, determinaciones 
urbanisticas, alcance, cesio""" instrumento de planearruento y sistema de g .. tión y desarrollo, serán los que se 
expresan en las Fichas. 

3.- En todo momento, el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de los particulares interesados, podrá 
determinar y delimitar nuevas Unidades de Ejecución, con los requisitos y formalidades del Reglamento de 
Gestión Urbanistica. Los propietarios del suelo urbano afectados por la delimitación, deberán ceder gratuitamente 
al Ayuntamiento los terrenos dispuestos para ello, en una cuantia nunca inferior al 30 % de la superficie 
delimitada, que se expresa en cada caso en las corr .. pondientes fichas. El destino de estas cesiones sera 
exclusivamente la vialidad, los .. pacios libr .. o los equipamientos. Las cesion .. tendrán carácter público. 

4. - Hasta tanto no estén definitivamente aprobados los instrumentos de planearruento, gestión o 
ejecución que las presentes Normas prevén en las Unidad .. de Ejecución, no podrá llevarse a cabo la ejecución 
del Planearruento y no podrá otorgarse licencias para los actos de edificación y uso del suelo relativos a las 
parcelacion .. urbanas, movimientos de tierras, las obras de nueva planta, modificación de estructuras o aspecto 
exterior de las edificacion .. existent .. o modificación del uso de las mismas. 

ARTICULO 7.16.4.- APROVECHAMlENTO EN ACTUACIONES ASISTEMATICAS. 

Para aquellos ámbitos de suelo urbano no pertenecientes a Unidad .. de Ejecución, el aprovechamiento 
será el determinado por las Normas. 
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SUELO URBANO PARCELA OCUPACION N'PLANTAS ALTURA BAJO COLlNDAN-

CATEGORIA A. TIPO(m21m2) LIMITACIONES TIPO(l) MINIMA MAXIMA(%) MAXIMO MAXIMA CUBIERTA CIA(m) 

Ul 0,30 12 (F) E, A, Ag 700 20 2 6,5 60%{C) 5 

U2 0,45 12{F) + 10{Co) E, A, Ag 70<) 20 2 6,5 60% (C) 5 
-" U2C 0,45 90 m2 (TMMVA) E, A, Ag, Ba, M 700 20 3 9 6O%{NC) (6.) 

U3C 0,55 90 m2 (TMMVA) Ba,M 1000 20 3 9 6O%{NC) 6 

U4C 0,65 90 m2 (TMMVA) Ba,M 1000 20 4 12 60%(NC) 6,5 

U4Cl 0,75 90 m2 (TMMVA) Ba ,M 1000 20 4 12 60%{NC) 6 ,5 

U5C 0,75 90 m2 (TMMVA) Ba,M 1000 20 5 15 60%{NC) 7,5 
OA, (ver 8) E,A, Ag,Ba,M 600 (ve, 9) 3 9 60%(NC) 6 

O"" (ve, 8) E, A, Ag, Ba, M 1500 (ver 9) 5 15 60%(NC) 7,5 

P 1,00(5) 500 50 2 9 5 

MPR 1,00(2) 12 (FX3) 500 6 ?00(3) 50620(3) 2 966,5(3) 60%(C)(3) 5 6 3(3) 

(F) VIViendas familiares por Hectárea 
(Co) VIViendas Colectiva. por Hec1á,ea 

(TMMVA) Tamano medio mlnimo de vivienda por actuaci6n 
(1): exenta o aislada(E), Adosada (A), Agrupada (Ag), Bloque aisledo (Ba), Manzana (M) 

(2) : 0,30 m2lm2 para uso residencial en exclusiva , que se asimila 8 U1 
(3) : Sokl para el uso residencial en exclusiva 
(4) : A la ario'" de la calzada 

(5) : 0,15 m2lm2 en campamentos de turismo 

(6) : En urbano no travesla, 19 metros al eje 
(7) : En urbano no travesfa , 16 metros al eje 

(NC) No compubl 

(C) Compubl 
r--(;';;8~):'": -"',La edificabUidad será la suma resultante de la superficie admisíble de construcci6n en todas las plantas según las alineaciones de fachada. 

(9) : La resuttante de las actuales alineaciones de fachada . 
'-----'-''-'---' 
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DISTANCIAS AL EJE DE LA VIALIDAD DIMENSIONES DE LA EDIFICACION 

RED MUNICIPAL RED AUTONOMICA M' FOMENTO FONDO LONGITUD LONGITUD 

Genérica R. Principal CA-231 C ... ·301.302.303_~ N.oll A.o7, S-20(4) MAXIMO MINIMA MAXIMA 

10 16 13(6) 12(7) 21,5 40 6,5 40 
10 16 13(6) 12(7) 21,5 40 6,5 40 
12 16 13(6) 12(7) 21,5 40 22 7,5 50 
12 16 13(6) 12(7) 21,5 40 22 7,5 50 
13 16 13(6) 13(7) 21 ,5 40 22 7,5 80 
13 16 13(6) 13(7) 21,5 40 22 7,5 80 
15 16 15(6) 15(7) 21,5 40 22 7,5 100 
10 40 

10 40 

12 16 13(6) 12(7) 21,5 25 

12 16 13(6) 12(7) 21 ,5 25650(3) 

DISTANCIA 

MINIMA ENTRE 

EDIFICIOS 

6 

6 
12 

12 

13 

13 

16 

12 

15 

10 

1066(3) 
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CAPITULO 17,- GESTION DEL SUELO URBANO, 

ARTICULO 7.17.1- CRITERIO GENERAL. 

La ~ecución de las detenninaciones pre 
presidida por las modalidades de gestión necesari 
los espacios libres y dotacionales o la realización 

ARTICULO 7.17.2.- CONDICIONES PARA 

APROBADO por lo (om;s:ón Reginnol d" "rtu::tt;~'"o de 

Con.obrio, In S"lón focho r 'd!ariL 1 U 1 - n í '1 
stas en estas Normas S~bS1 al; lita el 'sUdo ~ 
¡iWIl IB/WJilcailib tidoIIoenci¡ti¡ ~\o¡j;s, la 
~~_, propiife este suelo. 

~ H~~b~~CIA1i~BRA 

ano debe ir 
tención de 

Cuando no se trate de licencias de obra menor o tutelada, la concesión de licencia de obras en un solar 
sólo podrá realizarse cuando esté perfectamente definida su delimitación, asi como sus condiciones de uso y 
edificación y de aportación al reparto de cargas y beneficios y cuando, en su caso, se hayan cumplido los trámites 
previos de gestión, reparcelación o reparto de cargas y beneficios que pudieran haberle sido asignadas por las 
Normas Subsidiarias o por las actuaciones municipales posteriores. 

ARTICULO 7.17.3.- DELIMITACION DE SOLARES. 

l . - En los solares que no estuvieran incluidos en Unidades de Ejecución, la delimitación concreta será la 
resubante de aplicarles las alineaciones oficiales que, en su caso, les correspondieran. Los terrenos afectados por 
viales serán cedidos al Ayuntamiento sin que ello entrañe pérdida de la edificabilidad para el titular de la parcela en 
cuestión, que podrá mantenerla siempre que se lo permitan las demás condiciones de edificación. 

2. - A efectos de esta delimitación, los propietarios ejecutarán la correspondiente tira de cuerdas a la que 
habrá de sujetarse el proyecto que será supervisada por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento que 
comprobarán las alineaciones y superficie real del terreno o solar. 

3. - Cuando los terrenos estuvieran incluidos en alguna de las Unidades de Ejecución previstas por las 
Normas Subsidiarias o en los que el Ayuntamiento pudiese fijar en el futuro en uso de sus competencias, será 
preceptiva la realización previa del Estudio de Detalle o Plan Especial quedando la delimitación concreta de las 
parcelas a expensas de los mismos. 

ARTICULO 7.17.4.- PARCELACION DE SOLARES Y PARCELAS. 

1.- No podrán autorizarse segregaciones contrarias a lo establecido para cada zona. 
2.- Tampoco podrá autorizarse la segregación de las parcelas existentes en la actualidad, calificadas 

como dotación a obtener, salvo que tal segregación tenga por objeto su cesión al Ayuntamiento para tal destino y 
éste así lo acepte. 

3. - Asi mismo, no podrá autorizarse la división de propiedades en suelo urbano sobre terrenos que son 
parte de edificios o conjuntos cuya edificabilidad esté agotada por la globalidad de la actuación existente, salvo 
que la segregación sea a efecto de materializar la cesión al Ayuntamiento, con carácter de espacio libre o 
dotacional de la parcela segregada. 

4. - Para la segregación de parcelas en las que exista edificación, deberá aportarse estado actual de la 
parcela definida en el correspondiente plano topográfico a escala, firmado por técnico cualificado, que incluya 
detalle de la edificación existente con indicación de la edificabilidad computable de acuerdo a los criterios de las 
presentes Normas. Igualmente deberá aportarse la propuesta de segregación con justificación del cumplimiento de 
las ordenanzas de parcelación. 

ARTICULO 7.17.5 .- APORTACION EN LAS UNIDADES DEEJECUCION 

La aportación de espacios libres y dotacionales de las zonas incluidas en Unidades de Ejecución podrá 
realizarse mediante reparcelación entre los propietarios en ellas incluidas siempre que lo permitan las condiciones 
de uso establecidas por las Normas Subsidiarias para esas Unidades. 
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ARTICULO 7.17.6.- GESTION DE ESPACIOS LIB~~¡QI8~liii~~O~NtWD¡¡:t¡~~~IJí~gs~~~~~~~~E:S O 
LOCALES EN SUELO URBANO. I - \ 

(.nl.b"., lO Sesión 10th. \ 2- J U L - O 2 
1- La obtención pública de los espacios con !lI.~1p~ rffi'\'R ¡¡SR fibre¡_Ill~Ó) de s· 

generala local en suelo urbano podrá realizarse por cu i118t\/'Oei os simlientes oroced:g;' . tos: 
Ad ... OlidO. Can1ob'fía di f" MI a) qUlslelón. _ , 

b) Expropiación. 1_ Ao. ;;~~font .. _. '._" i 
e) Reparcelación en Uni ~~ 
d) Cesión por sistema de ¡;;:;;,;;;;::;;;...----.-...... """=-~-..! 
e) Permutas con otros tipos de suelo no dotacional de propiedad municipal. 
f) Cesión para ensanche de viales. 

ema 

2. - La adquisición y expropiación se regula por lo establecido al efecto por la legislación pertinente. 
3.- La reparcelación o sistema de compensación en Unidades de Ejecución se realizará conforme a lo 

establecido por el Reglamento de Gestión. 
4. - Se podrán acordar en todo momento permutas de propiedades entre parcelas dotacionales de suelo 

urbano y parcelas no dotacionales situadas en suelo urbanizable. A este fin el Ayuntamiento podrá disponer del 
suelo edificable obtenido como resultado de las cesiones del 10 % de los suelos urbanizables. Las valoraciones 
que sea necesario efectuar se fundamentarán en los aprovechamientos concedidos por las Normas Subsidiarias. 

5. - La cesión de viales se realizari¡ por los propietarios sin pérdida de edificabilidad 

ARTICULO 7.17.7. - CESION DE DOTACIONES. 

l . - La transmisión de cuanto suelo sea de cesión gratuita al Ayuntamiento se Uevará a efecto una vez 
aprobado definitivamente el Plan Especial o Estudio de DetaUe correspondiente si no hubiera necesidad de 
reparcelación. En caso contrario, tendrá lugar una vez se apruebe el expediente de reparcelación o el proyecto de 
compensación. 

2. - En otro caso, en acruaciones asistemáticas, la cesión se hará con carácter previo al otorgamiento de 
la licencia de construcción. La transmisión de la propiedad de ese suelo al A yuntarniento se hará sin peIjuicio de 
las posibles obras que, en funeión de los compromisos adquiridos, debieran Uevarse a efecto en el mismo por los 
titulares. 

ARTICULO 7.17.8.- EXPROPIACION. 

Cuando transcurran cuatro años desde la entrada en vigor de las Normas Subsidiarias sin que se Uevare 
a efecto la expropiación de los terrenos que, con arreglo a su calificación, no sean edificables por sus propietarios 
ni hayan de ser objero de cesión obligatoria por no resultar posible la justa distribución de los beneficios y cargas 
en un polígono O unidad de acruación o por algún otro medio de gestión previsto en estas Normas Subsidiarias, el 
titular de los bienes o sus causahabientes podrán acogerse a lo dispuesto en la Ley del Suelo vigente. 
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CAPITULO 18.- PATRIMONIO HlSTORICO- ~TI&~OY.~Ql/WLOGlGO.to,;o, 

ARTICULO 8.18.1.- REGIMEN DE PROTECCION. 01;,;.1 d. ( •• tab,la d. ,,,ha ~ 

1.- Los bienes objeto de regulación en este Ti J::Jf~a1 al égimeu previsto n las 
normas especificas con carácter legal (Ley 11 /1998 o r amentario de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria que les afecten. así como a las contenidas en los Convenios Internacionales sobre la 
materia suscritos por el Reino de España. 

2.- Cuando se produjeran. descubrimientos arqueológicos paleontológicos. mineralógicos, históricos u 
otros geológicos o culturales, en áreas cuyas determinaciones no resultasen adecuadas con aquéllos y prevía 
decisión del organismo o entidad competente, los terrenos afectados quedarán automáticamente sujetos a la 
suspensión cautelar de las autorizaciones, licencias y permisos para intervenir sobre eUos, en tanto se apruebe la 
necesaria modificación del planeamiento para alterar la regulación urbanística de modo que se ajuste a la nueva 
situación, quedando sujetos al régimen establecido en la legislación vigente. Dichos descubrimientos deberán ser 
puestos inmediatamente en conocimiento de las Entidades u Organismos competentes para su comprobación, 
protección o explotación y, en todo caso, del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bez.ana. 

3. - Yacimientos. Se incluyen, en el anejo correspondiente, la lista de yacimientos arqueológicos. Su 
situación se encuentra plasmada en los planos. Además, en una zona de I Km. medida tierra adentro desde el 
limite interior de la ribera del mar, se realizará seguimiento arqueológico en todas las obras que conlleven 
movimientos de tierras dado que, aparte de los yacimientos reflejados en los listados, existen más indicios de 
Patrimonio Arqueológico que podrian salir a la luz durante las obras. 

ARTICULO 8.18.2.- EDIFICIOS Y CONJUNTOS DE INTERES. 

Quedan sujetos aquéllos elementos incluidos en el CATALOGO DE EDIFICIOS DE INTERES, y se 
regirán por las Normas que se establecen. con el grado descrito en dicho documento. 

ARTICULO 8.18.3.- REGULACION DE EDIFICIOS DE INTERES, INCLUIDOS EN EL CATALOGO 
ANEXO A ESTAS NORMAS 

1. - Los edificios catalogados por estas Normas Subsidiarias en el anexo denominado " CATALOGO 
DE EDIFICIOS DE INTERES DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE BEZANA" quedan sometidos a las 
limitaciones y prescripciones siguientes y subsidiariamente en lo que no se establezcan por las Normas recogidas 
en dicho catálogo 

2. - Serán inseparables de su entorno, no se podrá proceder a su desplazamiento y remoción, salvo fuerza 
mayor y causa de interés social declarada por el Ayuntamiento. 

3. - No podrá realizarse en ellos obra interior o exterior que afecte directamente al inmueble o cualquiera 
de sus partes integrantes sin autorización expresa del Ayuntamiento que habrá de evitar, en todo caso, que se 
transformen o modifiquen los elementos del edificio que ocasionen su integración en el catálogo, o el conjunto 
del edificio de tal manera que distorsione la contemplación o el valor de dichos elementos. Dicha autorización se 
sujetará a lo dispuesto en el catálogo de edificios protegidos anexo, de acuerdo con los niveles establecidos. 

4. - A las mismas limitaciones se someterán la colocación de rótulos, señales y símholos, que no podrán 
desentonar con el conjunto del edificio. 

5.- Se prohíbe taxativamente la colocación de publicidad comercial, de cables, antenas, etc., cuya 
apariencia exterior distorsione el conjunto del edificio. Asi mismo se prohiben las construcciones que alteren el 
carácter de los inmuebles incluidos en el anexo o perturben su conlemplación. 
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6. - Los expedientes de ruina se solventarán sin demolición, debiéndose restaurar los edificios sea cual sea 
su coste, siempre que las condiciones técnicas lo pennitan. El propietario en estos casos responder.i hasta ellirnite 
de su deber de conservación. En caso de inminencia y peligro para las personas, se tomarán las medidas 
necesarias para evitar daños personales, siendo la demolición el último recurso. La administración municipal 
podrá ejecutar subsidiariamente por causas razonadas en expediente abierto al efecto con audiencia del interesado, 
las obras de reparación necesarias para la conservación del inmueble con cargo al interesado. hasta donde Uegue 
su deber de conservación. 

7. - El incumplimiento reiterado del deber de conservación podrá dar lugar a la apertura de un 
expediente de expropiación de estos inmuebles. APROBADO por ,. (.mi,;ó. Ro.io •• ' d, U'h. · d 

8.- Las reparaciones se efectuarán evita do la sustitución de ~~.,;.k, en la mectm'8 d~ p posible, y 
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l . - Se podrán ejecutar sin limitación de . . . . , 
2. - Las obras de acondicionamiento parcial estarán limitadas dentro del carácter del edificio, ciñéndose a 

panes complementarias de menor interés. 
3.- Se podrán ejecutar obras de demolición parcial cuando fueren necesarias para alcanzar objetivos de 

restauración, conservación y/o consolidación. 
4. - Dentro de las obras de nueva edificación, únicamente se permiten las obras de estricta reconstrucción 

cuando por causas sobrevenidas hubiere desaparecido total o parcialmente la edificación. 
5.- Quedan expresamente prohibidas las obras de ampliación, sustitución y nueva planta. 

B)- OBRAS ADMITIDAS EN EL NIVEL 2, ESTRUCTURAL. 

1.- Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación. 
2. - Las obras de acondicionamiento y reestructuración parcial de un edificio, se ceñirán, en todo caso, a 

su envolvente original, suprimirán todos aqueUos añadidos que desvirtúen su configuración original; y lo 
adecuarán al aspecto que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. En todos los 
casos. estas obras deberán ir acompañadas de las obras exteriores dirigidas a restituir la composición y diseño 
originarios. y. en su caso, al que presentaba antes de que fuera objeto de modificaciones de menor interés. 

3. - Las obras de reestructuración de cubiertas: 
a) Podrán incluir buhardillas individuales que cumplan las condiciones del área de 

conservación ambiental a que correspondan, en su caso. 
b) Suprimirán todos aquellos elementos existentes sobre cubierta que no formen 

pane de la configuración inicial de edificio o desvirtúen los valores del edificio. 
Podrán en todo caso mantener los que cumplan la condición a). 

e) Excepcionalmente. cuando los edificios colindantes a ambos lados tengan el 
trazado de los faldones de cubierta sensiblemente coincidentes con los propios, 
se admitirán pequeños reajustes en el trazado de la cubierta existente con el fin 
de amortizar con los mismos. 

4.- Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fachadas exteriores, ni modificar los 
existentes salvo que: se trate de restituir los huecos y elementos volados a su configuración originaria o, en su 
caso, de adecuarse a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera objeto de modificaciones 
de menor interés; o, figurasen como elementos ciegos en la composición originaria. En ningún caso se permitirá la 
introducción de elementos ajenos al edificio o la realización de actuaciones parciales que no garanticen un 
resultado bornogeneo del conjunto de la fachada. 

5. - Las obras de reestructuración total se consideran de carácter excepcional y deberán ser justificadas 
mediante el aporte de documentación que justifique el deterioro real del edificio, el escaso valor de sus elementos 
estructurales. la imposibilidad de adecuación al fin para el que se destine y/o razones de seguridad e higiene. Estas 
obras respetarán las alturas absolutas y relativas de los fo~ados existentes 
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6.- Las obras de demolición sólo serán admisibles en elementos parciales del edificio y siempre que 
fueran necesarias como complemento de las anteriores. 

7.- Las obras de nueva edificación sólo serán admisibles como reconstrucción cuando por causas 
sobrevenidas hubiera desaparecido total o parcialmente la edificación. 

C).- OBRAS ADMITIDAS EN EL NIVEL 3, AMBIENTAL. 

l . - Se podrán ejecutar con carácter general obras de restauración, conservación y consolidación. 
2.- Las obras de acondicionamiento y reestructuración respetarán el sólido capaz existente siendo 

admisible la reestructuración de cubierta dentro de los parámetros y condiciones establecidas en estas Normas 
UIbanisticas. 

3. - Las obras exteriores no podrán practicar nuevos huecos en fuchadas exteriores, ni modificar los 
existentes salvo que, se trate de restituir los huecos y elementos volados a su configuración originaria o, en su 
caso, de adecuarse a los criterios de composición y diseño existentes antes de que fuera de modificaciones de 
menor interés. Lo referido tambien es de aplicación para materiales y forma de la carpintería de los huecos. 

4. - Las obras de ampliación únicamente son autorizables en el área de consavación ambiental tradicional 
de edificación aislada, asi como en edificios de uso exclusivo dotacional. Las obras de ampliación en dicha área 
tendrán lugar por el aumento de la ocupación en planta de las edificaciones existentes, se circunscribirán a las 
fuchadas no visibles desde la via pública, salvo que pudieran tener lugar como edificación aislada en los fondos de 
parcela, y en ningún caso podrán superar la altura de la edificación existente. 

S. - Las obras de sustitución sólo serán admisibles como reconstrucción que implicará, cuando menos, a 
las fachadas exteriores visibles desde la via pública, reproduciendo todas sus caracteristicas morfológicas, 
materiales y elementos de diseño (incluido espesor aparente de muros), sin perjuicio de las obras exteriores de 
reforma menor autorizadas en el punto 3 de este articulo. En todas las fachadas se mantendrá el número de plantas 
y la altura de cornisa preexistente. 

6.- Las obras de demolición estrictamente necesarias para realizar las obras admitidas en los puntos 
anteriores. 
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TITUW NOVENO. 
SERVIDUMBRES SECfORlALES y CONDICIONES GENERALES DE PROTECClON. 

CAPITUW 19.- PROTECCION DE LAS COMUNICACIONES, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS. 

ARl1CULO 9.19.1. - CARRETERAS Y CAMINOS. 

1. - En las autovias y carreteras estatales, regirán las nomlas de protección a que se refieren los articulos 
20 a 28 de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras. 

2.- En las carreteras dependientes de la Comunidad Autónoma de Cantabria regirán, igualmente. las 
reguladas en la Ley de Carreteras de Cantabria. 

3. - En las carreteras municipales y caminos que discurran por suelo no urbanizable, suelo urbano y 
urbanizable, se estará a lo dispuesto en las ordenanzas y normas particulares. 

4. - La sistematización de las distancias de las lineas limite de edificación se encuentra expresada en el 
articulo sobre "Condiciones de la edificación y los usos en relación a la vialidad" (ART. 11.26.23.76). 

ARl1CULO 9.19.2.- LINEAS FERREAS. 

De acuerdo a! Reglamento que desarrolla la Ley de Ordenación de los TrarlSportes Terrestres (LOTI), 
en Suelo Urbano, las distancias establecidas para la protección del ferrocarril serán de cinco (5) metros para la 
rona de dominio público, ocho (8) metros para la de servidumbre y veinticinco (25) metros para la de afección, 
contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la explanación. 

Para el suelo Urbanizable y No Urbanizable dichas distancias serán ocho (8) metros para la zona de 
dominio público, veinte (20) metros para la de servidumbre y cincuenta (50) metros para la de afección, contados 
igualmente en todos los casos desde las aristas exteriores de la explanación. 

En obras de fabrica, puentes, etc., estas distancias se medirán desde la proyección de los bordes laterales 
de las obras. 

Dichas distancias podrán ser reducidas por el Ministerio de TfarlSporte, Turismo y Comunicaciones 
siempre que se acredite la necesidad de la reducción y no se ocasione perjuicio a la regularidad, conservación y 
libre tránsito del ferrocarril, sin que la correspondiente a! dominio público pueda ser inferior a dos metros. 

En la rona de dominio público sólo podrán realizarse las obras necesarias para la prestación del servicio 
ferroviario, o de otros servicios públicos de interés general. 

En la rona de servidumbre no podrán realizarse otras edificaciones que las previstas en la LOTI, ni 
reconstruir las construcciones existentes si se demolieran. 

La ejecución de actos sujetos a licencia en la rona de afección requiere informe favorable de la compañía 
ferroviaria. 

En suelo urbano el canal ferroviario se mantendrá vallado, realizándose a distinto nivel los cruces de la 
red viaria rodada o peatona!. 
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Se respetarán las limitaciones impuestas por 1 k\:efW,I!I'r14!H ¡;;;;:a;:¡1 en co ~n la zo de 
Lloreo, en aplicación del Decreto correspondiente de 24 di .l.l,,3dU i iYlSluerdo 1,-10 ~lecid en el 
Decreto 584/1 972, Y Real Decreto ley 1211978, los mmncos, 
provinciales y municipales, no podrán autorizar construcciones, instalaciones o plantaciones, dentro de las áreas y 
zonas con restricciones o prohibiciones, sin la autorización previa de la Dirección General de Aviación Civil del 
Ministerio del Fomento. 

Restricciones urbanisticas por las servidumbres del Aeródromo: 
De acuerdo a las conclusiones contenidas en el "Informe sobre Servidumbres aeronáuticas", no podrá 

rebasar ninguna edificación las cotas allí señaladas, salvo autorización. 
Restricciones urbanisticas por las servidumbres de las instalaciones radioeléctricas aeronáuticas : 
Zona de seguridad : Se trata de un área circular con centro en el VOR de 300 metros de diámetro. 
En esta zona se prohibe cualquier construcción, instalación o modificación temporal o permanente de la 

constitución del terreno, de su superficie o de los elementos que sobre ella se encuentren, sin previo 
consentimiento de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fomento. Este organismo sólo podrá 
autorizar aquellas instalaciones o construcciones que, no sobrepasando la superficie de limitación de alturas, se 
considere que no interfieren en el funcionamiento de la instalación radioeléctrica. 

Zona de limitación de alturas: Se trata de un área circular con centro en el VOR de 3.000 metros de 
diámetro 

En esta zona se prohibe que ningún elemento sobrepase en altura la superficies de limitación de alturas 
correspondiente. 

Superficie de limitación de alturas : Superficie que, partiendo de la zona de seguridad, mantiene una 
pendiente constante del 3%. Por lo tanto, las áreas prohibidas comienzan en el circulo de 300 metros dediárnetro, 
a la cota 50 para, con una pendiente del 3% llegar al extremo de 3000 metros de diámetro, a la cota 131. 

ARTICULO 9.19.4.- REDES ELECTRICAS, DE TELEFONIA, TELECOMUNICACIONES y ANALOGAS. 

l .-Limitación por servidumbres aeronáuticas para las instalaciones de emisores radioeléctricos : 
Con la finalidad de reducir las perturbaciones radioeléctricas sufiidas en la normal utilización de una 

instalación radioeléctrica aeronáutica, se imponen las siguientes servidumbres dentro de la zona de limitación de 
alturas: 

Dentro de la zona de limitación de alturas, será necesario el consentimiento previo de la Dirección General de 
Aviación Civil, para la instalación fija o móvil de todo tipo de emisor radioeléctrico, aún cuando cumpla con 
las condiciones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones, así como cualquier dispositivo que pueda 
dar origen a radiaciones electromagnéticas perturbadoras del normal funcionamiento de la instalación 
radioeléctrica aeronáutica. 
Si, una vez instalado el emisor o dispositivo al que se hace referencia en el apartado anterior, se localizaran en 
él fuentes perturbadoras del normal funcionamiento de la instalación radioeléctrica aeronáutica, la autoridad 
competente lo notificará al propietario, quién estará obligado a reducir los efectos perturbadores a limites 
aceptables para la mencionada autoridad, o a eliminarla si fuese necesario, en el plazo que ésta señale. 
2.- El tendido de todo tipo de redes eléctricas, de telefonia y análogas, a realizar en todo tipo de suelos, asi 

como la reforma de las existentes, a medida que fueran realizándose, habrá de hacerse necesariamente mediante 
cana1ización subterránea acorde con las normas técnicas específicas en cada caso. 

3. - En todo el ámbito Municipal, para la ejecución de nuevas redes o modificación o adaptación de las 
existentes, las Compañías Suministradoras están obligadas a la presentación ante el Ayuntamiento del 
correspondiente Proyecto Técnico, para su aprobación. La ausencia de tal requisito producirá la para1ización 
inmediata de los trabajos. No se admitirá ningún nuevo trazado o modificación o adaptación de los existentes que 
pudiera comprometer la ejecución de las secciones previstas para la vialidad de NN.SS., ni la anchura de la 
vialidad minima. 
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l. - La servidumbre de paso de lineas aéreas de energía eléctrica no impide al dueño del predio sirviente 
cercarlo, plantar O edificar en él, dqando a salvo dichas servidumbres. 

2. - En todo caso, queda prohibida la plantación de árboles y construcción de edificios e instalaciones en 
la proyección y proximidades de las lineas eléctricas aéreas a menos distancia de la establecida en la 
reglamentación sectorial aplicable. 

3. - En suelo urbano y urbanizable, todas las lineas eléctricas de alta, media o baja tensión y alumbrado, 
serán subterráneas. 

ARTICULO 9. I 9.6.- REDES PRINCIPALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

1 . - Las redes de transporte (arterias) de abastecimiento de agua y las redes integrales de saneamiento se 
protegen por una servidumbre de 4 metros de anchura total, situada tomando como qe el qe de la tuheria. En ella 
no se permite la edificación, ni los movimientos de tierras, ni las labores de arada, cava u otros trabajos a 
profundidad mayor de 50 centímetros. Deberán discurrir preferentemente por viales públicos. 

2.- En la rona de servidumbre así definida podrán realizarse obras de pavimentación o ajardinamiento 
(excepto arbolado) siempre y cuando sean de iniciativa pública y se adopten las medidas oportunas para el desvío 
y/o reposición de los servicios afectados. 

3. - Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones de las normativas 
sectoriales que les sean de aplicación. 

4. - En áreas con edificación consolidada, o bien, en desarrollo de Proyectos de Urbanización en los que 
se contemplen obras de saneamiento o abastecimiento de nueva planta o modificación de servicios por afección, 
las servidumbres se adaptarán lo necesario. 

ARTICULO 9.19.7.- GASODUCTOS. 

Se consideran gasoductos aquellas conducciones para transporte de gas ( gas GC, GL o GN, según 
NTE-IG ), dispuestas subterráneamente o no. 

Cuando las conducciones sean de gas a alta presión, se estará a lo dispuesto en las ITC 5. I Y 5.2 Y el 
Reglarnento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, OM. MO Industria de 26-10-83 y 6-6-84. En este 
caso y, teniendo en cuenta las servidumbres impuestas para redes de alta presión grado A (72 bar) se establecen 
las dos ronas siguientes: 

Una zona A, situada a 2 metros a cada lado de la tuberia, de servidumbre 
pem1llflente, en la que no se pemlitirá efectuar trabajos de arada, cava u otros 
trabajos a una profundidad superior a 50 cms., tampoco se permitirá plantar 
árboles o arbustos de tallo alto ni levantar edificaciones o construcciones de 
cualquier tipo, aunque tengan carácter temporal o provisional. 
Dos zonas simétricas(B),comiguas a la amerior, de 8 metros de anchura en las 
que no se permitirá plantar árboles o arbustos de tallo alto ni levantar 
edificaciones o construcciones de cualquier tipo, aunque tengan carácter 
temporal o provisional 

Para ramales o redes de distribución en alta presión grado B (16 bar), estas distancias se modifican de 
forma que , sin modificación de la zona A. Las zonas B se reducen a 3 metros cada una. La servidumbre 
permanente se reduce también a 1 metro a cada lado de la tuberia. 

Para redes de distribución en baja presión se establece como límite de protección, no menos de cincuenta 
centímetros de profundidad para la cubrición de la tuberia y no menos de treinta centimetros de separación para 
edificación u otras redes. 
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En todo el ámbito Municipal, para la ejecución de nuevas redes de gas o modificación o adaptación de 
las existentes, las Compañías Suministradoras están obligadas a la presentación ante el Ayuntamiento del 
correspondiente Proyecto Técnico, para su aprobación, en su caso. La ausencia de tal requisito producirá la 
paralización inmediata de los trabajos. No se admitirá ningún nuevo trazado o modificación o adaptación de los 
existentes que pudiera comprometer la ejecución de las secciones previstas para la vialidad de NN.SS., ni la 
anchura de la vialidad minima. 
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ARTICULO 9.20.1.- CONDICIONES GENERAL 

Las condiciones de protección siguientes 
Normas de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

ARTICULO 9.20.2.- COSTAS. 
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Leyes y 

1- Son suelos de dominio público los definidos en los y ey 227 1.983 de 6 0,1as. Las 
Normas Subsidiarias incorporan la transcripción del deslinde de la zona maritimo-terrestre. siendo de dominio 
público los suelos comprendidos entre dicha linea de deslinde y la lámina de agua. 

2. - La utilización de este dominio público maritimo-terrestre se regulará por lo especificado en el Título 
III de la Ley de Costas. 

3. - Los terrenos colindantes con la ribera estarán sujetos a las limitaciones y servidumbres establecidas en 
el Capítulo Il del Título III de la Ley de Costas y, entre eUas las siguientes: 

a) En suelo urbano: 20 m. de servidumbre de protección. 
b) En suelo urbanizable: 100 m. de servidumbre de protección. 
c) En suelo no urbanizable: 100 m. de servidumbre de protección. 

4. - Los usos en la zona afectada por la servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los 
artículo 24 y 25 de la Ley de Costas, debiendo contar los usos pemutidos en ella con la autorización del órgano 
competente de la Comunidad Autónoma tal y como establecen los artículos 48.1 y 49 del Real Decreto 1112/92 
por el que se modifica parcialmente el Reglamento de la Ley de Costas. 

S. -La servidumbre de tránsito de 6 metros desde la linea de ribera de la mar deberá quedar expedita para 
el paso público y labores de vigilancia y salvamento. 

ARTICULO 9.20.2.- RlOS y ARROYOS. 

1.- Se entienden por riberas las fajas laterales de los cauces públicos situadas por encima del nivel de 
aguas bajas y por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 

De acuerdo con la Ley de Aguas las márgenes están sujetas en toda su extensión longitudinal: 
A una zona de servidumbre de cinco (5) metros de anchura, para uso público. 
A una zona de policía de cien (100) metros de anchura, en la que no se 
autorizará ninguna intervención en esta zona si no se han cumplido las 
condiciones señaladas en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

2.- Se prolube cualquier tipo de edificación residencial situada por debajo del nivel de avenida de 
periodo de retomo de 500 años, de cualquier curso fluvial. Para cualquier actuación en las márgenes se deberá 
obtener la autorización correspondiente del Organismo de Cuenca 

3. - Se prohibe, sin previa autorización del Organismo de Cuenca, modificar las riberas, variar la 
configuración de las márgenes, levantar y sacar fuera de los cauces rocas, áridos y piedras existentes en los lechos 
de los mismos y, en general, cualquier uso o actividad que suponga un obstáculo par. l. corriente en régimen de 
aVerlldas o que pueda ser causa de degradación o deterioro del dOlninio público hidráulico. 

4.- En caso de contradicción prevalecerá la legislación sectorial sobre estas Normas. Las Normas 
Subsidiarias asumen la legislación actual y futura de Aguas y, en concreto, la Ley de Aguas, el Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico y Administración Pública del Agua, el Plan Hidrológico None 11. Igualmente, se 
asume las determinaciones contenidas en el Proyecto de Acondicionanllento del Arroyo Otero de la C.H.N. y la 
necesidad de coordinación de servicios y organismos en lo referente a la implantación de infraestructura hidráulica. 
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APH08AOO por lo (,m;s ón Region.1 d, U,hnllmo d, 

(antobrio, en Sesión fecho I 2- J U l - 02 
PU UlICAOO In el 80".111'1 El SttCretoriCj\ 

:: ,d. (~Ob~.Ed; .f';~ ~~ 
E INGENIEROO S l. 

1. - Queda prohibido 
Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas superticiales o 
subterráneas. 
Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su 
naturaleza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir 
un peligro de contaminación de las aguas superficiales o subterráneas o de 
degradación del entorno. 
Efectuar acciones sobre el medio fisico o biológico afecto al agua, que 
constituyan o puedan constituir una degradación del mismo. 

2.- Las edificaciones, instalaciones o actividades que, debido a su emplazamiento y al vertido de aguas 
residuales, supongan un riesgo de contaminación o alteración de la potabilidad de las aguas destinadas al 
abastecimiento público o privado, no podrán autorizarse si no se cumplen las condiciones señaladas en el 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico. 

ARTICULO 9.20.4.- PROTECCION CONTRA LA CONT AMlNACION ATMOSFERlCA. 

l . - Las industrias que deban ser consideradas como especialmente peligrosas, insalubres o nocivas, de 
acuerdo con las calificaciones establecidas en el Artículo 3' del Reglamento de Industrias Molestas, Insalubres, 
Nocivas o Peligrosas (Decreto 2.414161 de 30 de Noviembre de 1961), sólo podrán emplazarse a una distancia 
superior a dos (2) Kilómetros de cualquier núcleo de población y deberán poseer instalaciones de depuración 
especialmente adecuadas a su actividad y que eviten la posible contaminación. 

2.- En relación con este tipo de actividades, aparte de lo dispuesto en relación con el emplazamiento, 
habrá de tenerse en cuenta para la concesión de las licencias y, en todo caso, para su funcionamiento, que las 
chimeneas, vehiculos y actividades que puedan producir humos, polvo, etc. , deberán dotarse inexcusablemente de 
los elementos correctores necesarios, siendo exigible por el Ayuntamiento la presentación de estudios y cálculos 
justificativos. 

3.- Nmguna actividad podrá superar los siguientes indices: 
a) Indice de ennegrecimiento de Ríuge1mann en funcionamiento: 

- En edificios no industriales .. O. O 
- En edificios industriales .. 1 . O 
- En zona de industrias o almacenes .. 1. 5 

b) Indice de ennegrecimiento de Ríugelmann en arranque: 
- En edificios no industriales .. 1.0 
- En edificios industriales . 2.0 
- En zona de industrias o almacenes .. 2.5 

c) Indice de emisión de polvo en Kg./hora: 
- En edificios no industriales.. 1. 5 
- En edificios industriales 1. 5 
- En zona de industrias o almacenes .. 5. O 

4. - Los locales destinados a actividades económicas en plantas bajas de edificios de uso compartido 
deberán contar con conductos verticales independientes para ventilación forzada y extracción de humos. 

5.- La densidad máxima de emisión de contaminantes no sobrepasará los siguientes valores: 
- Emisión total media mgrlm2 en 24 horas: 300 
- Emisión total punta mgrlm2 en I hora: 600 
- Emisión de polvo media meg/m2 en 24 horas: 180 
- Emisión de polvo punta mgrlm2 en I hora: 360 
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ARTICULO 920S 

DE PLJ\NEAMIENTO \ 

VERTIDOS DE RES 
PUBLICADO .n ,' -Sif,t n I at:tetorio: 

1- Sin perj . ~itHe MnI!!Illeieb ~ orde~mPleme taria del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Bezana sobre recogi IBfIe'<i!!.UQI t 101~ de lo en que i puede proceder a su vertido, los restduos 
se clasIfican en ut~ .' ~, 

a -
Aquellos procedentes de cualquiera de las actividades del sector de la 
construcción, de la urbanización y de la edificación, del desecho de las obras, 
del vaciado, del desmonte, etc., así como desechos industriales o comerciales 
asimilables a escombros inertes (escorias, moldes cerámicos, etc) 

b).- Residuos urbanos domésticos: 
Aquellos procedentes de actividades domésticas, así como desechos 
industriales O comerciales semejantes a los domésticos. 

e). - Residuos radioactivos, residuos hospitalarios sin tratar y otros residuos industriales o 
comerciales peligrosos no asimilables a los especificados en los puntos anteriores. 

d). - Estiércol. 
2.- Las áreas susceptibles de ser destinadas a los vertidos de clase a) se determinarán por el 

Ayuntamiento, dentro de las incluidas en las áreas del Suelo no urbanizable de protección común, en función de la 
evolución de las necesidades de eliminación de residuos o con fines de recuperación paisajística. 

Para la implantación de un vertedero de residuos del tipo a) será preceptiva la presentación de un 
proyecto que se referirá necesariamente a la totalidad de las obras de recuperación paisajística previstas en la mna 
y contendrá, al menos, las especificaciones siguientes: 

Finalidad perseguida. 
Localización y características físicas de los terrenos. 
Descripción de las obras y presupuestos. 
Estudio de las escorrentías y vaguadas. 
Geología y geotecnia. 
Hidrogeologia. 
Topografia inicial y resultante de la mna. 
Estudio del tratamiento de los taludes y bordes. 
Volumen de rellenos. 
Medidas de protección contra el polvo, ruidos, vibraciones, etc. 
Descripción de la cobertura vegetal una vez finalizada la obra. 
Programación en el tiempo de todas las actuaciones previstas. 

Deberá efectuarse un estudio de Estimación de Impacto Ambiental. 
El ámbito de la explotación dispondrá de un perimetro de protección de, al menos, veinticinco (25) 

metros de anchura, convenientemente arbolado de forma que limite al máximo el impacto visual negativo. 
Al finalizar la explotación, una vez comprobadas las condiciones de estabilidad y el resto de garantías y 

acciones de la recuperación paisajístíca, la propiedad pasará a titularidad municipal, sin perjuicio de las 
responsabilidades que como consecuencia de la explotación, se deriven para el titular. Estos terrenos se 
destinarán, exclusivamente, a usos dotacionales públicos. 

3.- Los vertidos de residuos urbanos domésticos (tipo b) quedan prohibidos en todo el término 
municipal. 

4. - Los vertidos de residuos del tipo c) quedan prohibidos en todo el término municipal. 
5.- Todas aquellas prácticas asociadas a la actividad agropecuaria que comporten vertido y/o 

manipulación de estiércol (tipo d) o cualquier otro residuo animal deberán realizarse de modo que no queden 
residuos depositados en lugares y vías públicas y se garantice la no contaminación de acuíferos y cauces de agua. 
El Ayuntamiento suspenderá la actividad de que se trate, en tanto no se lleven a cabo las medidas y obras 
necesarias para corregir los efectos apuntados. 
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ARTICULO 9.20.6.- VERTIDO DE AGUAS RESID ~AOO por le ( • .",'ó. hgi,nol d. U,¡ •• Is." d. 

1. - No se autorizarán en ningún caso vertidos · ~r&.!fgÜ!lP1\! es, ~~1JI0I¿W 
actividad, el vertido a la red municipal o bien la const W\~~fflI!~tor~f. . . 
depuración, sin perjuicio del cumplimiento de lo señal o en e unto ~ ~el p~nte artJ e ó~tOPlO, 

parámetros exigidos por el Organismo de Cuenca. 1-3 SE!. ? 
Los tratamientos de depuración primaria pre .tl!J. la" flUvialE án conse 

2.- Se prolúben todo tipo de vertidos incontr 1 ~ . o indir ame e al co piejo 
fluvial . 

3. - Los vertidos de origen industrial que contengan sustancias nocivas no eliminables por los sistemas de 
depuración ordinarios, deberán ser objeto de un tratamiento de depuración especifico antes de ser conducidos a la 
red municipal, a cauces fluviales o al mar. Las condiciones de depuración y los limites de toxicidad se regularán 
según el Articulo 17 del Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, además de lo 
exigido por el Organismo de Cuenca. 

ARTICULO 920 7. - VERTIDOS AL MAR 

l .- Estarán sujetos a lo que dispone la Sección 2'. del Capitulo IV del Titulo III de la Ley 22/1988 de 28 
de Julio, de Costas. 

2.- No podrán verterse desde tierra al mar, directa o indirectamente, sustancias o formas de energía que 
puedan traer como consecuencia constituir un peligro para la salud humana, peljudicar los recursos vivos y el 
sistema ecológico, reducir las posibilidades de esparcimiento y obstaculizar usos legítimos de los mares y las 
playas, debiendo justificarse la imposibilidad o dificultad de aplicar una solución alternativa. 

3.- Los parámetros indicadores de la calidad del agua del mar en las zonas de baño y sus límites, a 
efectos de establecer la capacidad de recepción de suslancias microorganismos incorporados al medio marino, son 
los que se indican en la "Instrucción para el vertido al mar, desde tierra, de aguas residuales a través de emisarios 
submarinos" aprobada por Orden Ministerial de 29 de Abril de 1977 del Ministerio de Obras PUblicas. 

4.- No podrá verterse al mar ningún efluente que no haya sido objeto del adecuado tratamiento, 
entendiendo por tal el preciso para no sobrepasar la capacidad de recepción del medio marino e imposibilitar o 
restringír sus legítimos usos. 

ARTICULO 9.20.8.- PROTECCION FRENTE A RUIDOS Y VIBRACIONES. 

Las instalaciones que acojan actividades que produzcan ruidos y/o vibraciones notonanlente molestos, 
deberán presentar junto a la solicitud de licencia un estudio que permita cuantificar la intensidad de los ruidos y/o 
vibraciones producidos. condicionándose la concesión de licencia a la adopción de medidas correctoras. 

1).- Nivel admisible de ruidos. 
El nivel sonoro se medirá en decibelios ponderados de la escala A (DB A) según la Norma UNE 

21 /214/75 . 

LIMJTES DE EMISION SONORA TRANSMITIDA AL EXTERIOR DE LA EDIFICACION 

ACTIVIDAD COLINDANTE TRANSMISION MAXIMA (DB A) 
DIA NOCHE 

ACTIVIDADES INDUSTRIALES 75 55 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 65 55 
ACTIVIDADES TERCIARIAS, HOTELES Y 55 45 
VIVIENDAS 55 45 
EQUIPAMIENTO NO SANITARIO 55 45 
EQUIPAMIENTO SANITARIO 45 35 
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En todo caso, entre las 22.00 y las 8.00 horas, el nivel sonoro admisible en domicilio vecino más 
afectado no podrá sobrepasar en más de 3 DBA, el ruido de fondo, entendiéndose por tal el de ambiente sin los 
valores punta accidentales y los procedentes del tráfico. 

LIMITES DE RECEPCJON SONORA EN EL INTERIOR DE LOS LOCALES 

APROBl 00 ,or la C.mis:ón Raginnol de U,bani~mo de 
ACTIVIDAD COLINDANTE TRAN Al 

(onlabri , en >o"on TI~ L - j L - U ISIC fE 
EQUIPAMIENTOS SANITARIO 0110 1 ,nn .n .1 BáHlln El S., rAtc r iC! 5 

EDUCATIVO .. .49 •• , 30 
GENERAL 

I \IP c:n<~t 
30 

ACTIVIDADES HOTELES \Y \ 30 
PRODUCTIVAS TERCIARIO ---

COMERCIAL 55 55 
VIVIENDA ESTANCIAS 45 40 

DORMITORIOS 40 30 
RESTO PIEZAS 50 40 

2).- Nivel admisible de vibraciones. 
a) No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin instrumentos. 
b) Para su corrección se dispondrán bancadas antivibratorias independientes de la 

estructura del edificio y del suelo del local para todos aqueUos elementos 
originadores de vibración, así como de apoyos elásticos para la fijación a 
paramentos. Las vibraciones medidas en Pals (Vpals ~ 10 log 3.200 A2 N3, 
siendo A la amplitud en centímetros y N la frecuencia en hertzios) no superarán 
los siguientes valores: 

LUGAR 
JUNTO AL GENERADOR 
EN EL LIMITE DEL LOCAL 
AL EXTBUORDEL LOCAL 

VIBRAClON 
30 
17 
5 

Las comprobaciones se efectuarán en el perimetro de la parcela, edificio o local, en función de si la 
actividad productora de ruidos o vibraciones se efectúa en edificio aislado o no. 

3).- Los costes de medición de los niveles sonoros o de vibraciones serán por cuenta del emisor, en el 
caso de que se superen los niveles máximos permitidos y por cuenta del denunciante en el caso de que no se 
superen. 
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CAPITUW 21. PROTECCION DEL PAISAJE. 

ARTICULO 9.21 .1- NORMAS GENERALES DE PROTECCION DEL PAISAJE. 

1 . - Estas Normas serán de aplicación en todo el territorio municipal sin perjuicio del régimen especifico 
que corresponde a las áreas de Suelo No Urbanizable. 

2.- Ni el Ayuntamiento ni cualquier otro organismo competente concederá aprobación a aquél Plan. 
Proyecto o acto que amenace la destrucción, deterioro o desfiguraciÓn del paisaje O 5' ! arnhjeqtacjÓg dentro de la 
naturaleza, con especial atención al arbolado autÓCl lJIll HOBAOO por l. (.m'Jón h¡l.n.1 d. Ur,o"J..,O d. 

3. - Toda actuación (trazado de infraestru ~uras territoriales, e~p. . , ;:;:r 
grandes industrias, etc.), que se prevea pueda alterar ~iillIMM~4!I .", . rio ~1~8Jch ~sa 
introducir cambios importantes en la geomorfología ~\'e!McomJ/" . . .,. :;r, . 
Ambiental, de acuerdo con el Decreto de Estirnació aeYfupacro X'm\'ient~n <, oecre.o .. o. 

Olidol d. (on'obria el. f,cha ~ n IlhJ.. 

as, 
p tural o 
Informe 

ARTICUL09.21.2.-EXPLOTACIONDEMlNA ~~._?l1l'¡ I 1JY\ 
Se prohíben ambas actividades en todo el J.~';'~. :;;;;;;;;¡,;;¡:==~ ____ --':' __ J 
La Restauración de espacios naturales afoctados por actividades extractivas en tiempo pasado se atendrá 

a lo estipulado en el Real Decreto 2994/82 de 15 de Octubre. 
Se admiten como posibles usos posteriores, según sea su localización en zonas rurales, los siguientes: 

Reconstrucción del terreno agrícola, repoblación vegetal, pantallas visuales. 
Parques, aparcamientos; zonas deportivas, de esparcimiento y ocio. 

ARTICULO 9.21.3 .- INTEGRACION PAISAIlSTICA DE CARRETERAS Y CAMINOS. 

l . - Cuando se lleve a cabo la construcción de nuevas carreteras, se evitará la desaparición de la capa 
vegetal en las zonas adyacentes, reponiendo aquellas franjas que por causas constructivas (almacenamiento de 
materiales, maniobrabilidad de la maquinaria, asentamientos provisionales, etc.) hayan resultado dañadas o 
deterioradas. 

2.- Cuando se ejecuten rectificaciones de carreteras o variantes a los trazados actuales, los tramos 
abandonados deberán ser acondicionados para nuevos usos (zona de servicios, aparcamiento, gíro, etc.) o, en caso 
contrario, se procederá a su demolición y revegetación. 

3.- Los caminos Y sendas de carácter rural mantendrán su perfil actual, recomendándose mantener, 
asimismo, la pavimentación tradicional. 

4).- No podrá considerarse terminada la construcción de nueva vialidad (y también las rectificaciones, 
variantes, acondicionamientos, etc.), sin que se ejecuten las correspondientes siembras, plantaciones, etc .. que 
permitan mitigar los impactos visuales y sonoros. 

ARTICULO 9.21.4.- INTRUSION VISUAL. 

l . - Podrá denegarse (o condicionarse al cumplintiento de medidas corroctorns), rualquier actuación que, 
a juicio del A yuntarniento, altere la percepción visual desde las vias públicas inmediatas o espacios públicos 
inmediatos, de elementos incluidos en el Catálogo de Edificación de Interés o Patrimonio Arquitoctónico y 
Arqueológíco de las presentes Normas Subsidiarias. 

2. - Podrá denegarse ( o condicionarse al cumplimiento de medidas corroctoras) la concesión de licencia 
de construcción. que fuera autorinlble, en Suelo No Urbanizable cuando, a juicio del A yuntarniento, la obra 
proyectada altere sustancialmente la percepción de unidades paisajísticas y ambientales desde puntos por los que 
transiten habitualmente automovilistas y/o viandantes. 

3. - Se prohíbe todo tipo de publicidad: anuncios pintados directamente sobre rocas, taludes, etc., de 
carteles, vallas publicitarias, etc., que altere el paisaje. 
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A~BAOO R..0
S
' lA' urC,m¡s:ón Re icn"", U'btl l'\;c,,,n el. 

ARTICULO. 9.21.5 .- PRo.TECCIo.N DE MASAS URESTALb 
(~nl(Jbrie. en Sesión. fl(ho i- j U L - O 1') 

Las masas forestales o las singularidades reas pertenecientes como 
autóctonas por la Ley 611984 de 29 de Octubre ~¡;b!IMI ,tItllflentJtl~'~~es F restales 
Autóctonas) de la Comunidad Autónoma de Cantab lDIi<i.~IÑ/i"W· ,,~ tala ~to no se d olle el 
Reglamento de dicha Ley (Decreto 82/1985 de 28 d m r~'y_seelabor~el "R masas restJlles 
autóctonas" y el "Inventario de árboles singulares de . 8i''':;c¡,¡si2DU ~ citado egl ento. 

Serán igualmente de aplicación las dertemi . ierra de 
Peñas Negras". 

Se prolube la tala de cualquier ejemplar de árbol de especie autóctona, en especial las encinas, o de 
ejemplares de gran porte de cualquier otra especie. Si, con carácter excepcional, fuera precisa su tala, se requerirá 
la autorización previa del Ayuntamiento. 

ARTICULO. 9.21.6.- RESTAURACIo.N o. ACo.NDlClo.NAMIENTo. DE TERRENo.S. 

Se denomina restauración de terrenos a las obras encaminadas a la reparación, repoSlclon o 
acondicionamiento de una zona que ha sufrido deterioro como consecuencia de la acción del hombre o fenómenos 
naturales extraordinarios con el propósito de devolverla a un estado compatible con el medio natural al que 
pertenece. La restauración comprende obras de movimiento de tierras y revegetación. 

Salvo que los movimientos de tierras estén integrados en proyectos de urbanización, de edificación o de 
infraestructuras, solo se autorizarán a los efectos de restauración o acondicionamiento de terrenos, con la 
consideración y efectos de o.bra Mayor. 

ARTICULO. 9.21.7.- PRo.TECClo.N DEL SISTEMA illDRo.GEo.Lo.GICü 

a.) El tratamiento de depuración de las aguas residuales deberá asegurar en todo momento el 
cumplimiento de los parámetros caracteristicos minimos establecidos en el Real Decreto Legislativo 11200 1, de 20 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y Reglamento correspondiente y/o las más 
restrictivas que establezca el Reglamento de vertidos de aguas de Santa Cruz de Bezana, de modo que quede 
garantizada la no contaminación de capas freáticas y de aguas supernciales. 

b.) Se prolube cualquier tipo de edificación situada en zonas inundables en avenidas de periodo de 
retomo de 500 años, de cualquier curso fluvial. Para cualquier actuación en las márgenes se deberá obtener la 
autorización correspondiente de la Comisaria de Aguas de la Confederación Hidrográfica del Norte. 

c.) El desarrollo de los distintos Suelos Urbanizables deberá ajustarse a la legislación vigente, 
especialmente en lo referente a los deberes de los propietarios del suelo urbanizable de realizar y cargar con los 
costes que supongan las infraestructuras de conexión con los sistemas generales exteriores a la actuación 
pretendida y las de ampliación o refuerzo de dichos sistemas que imponga la dimensión, densidad e intensidad de 
uso que aquella genere. 

d.) Se garantizará el control de la calidad de las aguas residuales procedentes de los suelos destinados a 
actividades industriales, debiéndose elaborar el correspondiente Reglamento de Vertidos, que garantice que los 
vertidos puedan ser tratados eficazmente por el sistema depurador existente. Cuando sea aprobada la Ley de 
Saneamiento y Depuración de aguas residuales de Cantabria y su Reglamento de vertidos, todas las 
infraestructuras de depuración de aguas, así como las nuevas de alcantarillado que se desarrollen, se deben de 
incorporar a la red contemplada en la mencionada ley. En el caso que, debido al carácter de los vertidos, la 
depuración no pueda llevarse a cabo de forma apropiada y eficaz por el sistema depurador contemplado en la 
mencionada ley, las empresas deberán contar con su propio sistema depurador, y los lodos procedentes del 
mismo, serán debidamente evacuados de acuerdo con la legislación vigente. 

ARTICULO 9.21.8.- PRo.TECCIo.N DE LA VEGETACIo.N. 

La tierra que se extraiga de las excavaciones y que no sea utilizada para relleno, asentamiento o como 
capa fértil dentro de los diferentes proyectos que se ajusten a estas Normas Subsidiarias, así como los residuos y 
escombros sobrantes de obras de dichos proyectos, deberán ser retirados a un vertedero controlado autorizado. 
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En ningún caso se podrá utilizar como lugar de d 
márgenes de ríos y arroyos. 

APROBAOO por lo Ce .. ;.:;. Rog;o.ol d. UI~"; ... o dH 
i t\lrfl,p.fri.~~ Wí\W1~' los tr-erÓ Ltu~1f?en 
PUB LI CADO en ,1 Iol.tfn El S8creforio, 

ARTICULO 9.21 .9.- PROTECCION A LA VEGETAClO .01;: ;01 de C.,"brin de ¡"h., b 
Con el fin de minimizar los impactos paisajisticos de ~ fu:taas~~~y dem ·ones qu 

vayan a llevarse a cabo como consecuencia del desarrollo de Nonnas Subsl I dará cu,:rlimi nto a 1 
disposiciones legales, especialmente a las nonnas de aplicación directa sobre protección de parssJe. 

ARTICULO 9.21.10.- TRATAMIENTO DE RESIDUOS INERTES. 

Se dispondrán una o valÍas áreas destinadas al vertido de residuos inertes generados en el Municipio. El 
Proyecto de implantación deberá someterse al correspondiente procedimiento de Estimación de Impacto 
Ambiental, según el Decreto 50/ 1991 , de 29 abríl , de evaluación del impacto ambiental para Can!abria 

ARTICULO 9.21 .11- ENMASCARAMIENTO DE LAS ACTUACIONES INDUSTRIALES. 

En cumplimiento de la normativa vigente referente a la necesidad de limitar los impactos visuales de las 
instalaciones indusuiales mediante la utilización de pantallas vegetales, es obligatorio que todo suelo industrial que 
vaya a desarrollarse, cuente con un Proyecto de Pantalla Vegetal, que en su contenido minimo deberá ajustarse a 
lo siguiente: 

1) Será necesario que en tomo a las naves industriales que se ubiquen en dichos suelos se realice un 
Proyecto de Pantalla Vegetal . La revegetación deberá realizarse en la totalidad del perímetro de las naves, 
excluidos los accesos. 

2) En cada caso deberá realizarse wla plamación de especies arbóreas y arbustivas de la zona, siguiendo 
el siguiente condicionado: 

a) En la Unea de plantación más próxima al edificio: especies arbóreas cada 2 metros. Separada de 
esta linea en 1 metro y al tresbolillo, la segunda linea de plantación con especies arbustivas cada 2 
metros. 

b) Especies que serán plantadas: Las especies que se ulilizarán para estas plantaciones deberán ser las 
propias de la zona (pertenecientes a la serie fitosociológica de la zona) para así favorecer su 
crecimiento y limitar al máximo los cuidados que deban dedicarse a su mantenimiento. 

c) Conservación de las plantaciones: Los setos de vegetación que se planten en tomo a las 
edificaciones industriales siguiendo las indicaciones anteriores deberán mantenerse durante toda la 
vida útil de la edificación industrial. Dado que lo que se pretende con esta medida es una labor de 
enmascaramiento de las actuaciones, será necesario que la vegetación sea mantenida de forma 
perrnaneme. 

ARTICULO 9.21.12.- PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO 

1) Si durante los diferentes trabajos de ejecución de los proyectos derivados de las NortnaS Subsidiarias, 
apareciera un yacimiento ó cualquier hallazgo que se considere pudiera contener significado arqueológico, 
deberán paralizar cautelarmente las labores que pudieran afectarle, y remitir inmediata información del hecho al 
Servicio de Patrimonio Cu~ de la Consejería de Cultura y Deporte, para su valoración e indicación de las 
actuaciones precedentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 1111998, de 13 de octubre de 
Patrimonio Cultural de Cantabria. 

2) Dado que en el término municipal de Santa Cruz de Bezana se localízan numerosos yacimientos 
arqueológicos a lo largo de toda su banda costera; aunque todos ellos se ubican en zonas de protección absoluta, 
se debe realizar seguimiento arqueológico en todas las obras que conlleven movimiento de tierras, en una zona de 
1 Km. medida tierra adentro desde ellimile interior de la ribera del mar. 

3) En todo caso, será obligatorio, en en las inmediaciones de los detectados, cuya relación se incluye en 
la Memoria. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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CAPITUW 22.- DEFINICIONES. El 5euotorio, 
CAOO .n .1 8.1.lln 

PUBLI 
ARTICULO 10.22 .1.- PARCELA Ofi,i,1 d. ~,nlDbli' d. fotha 

Es la porción de suelo que constituye una I~ ~~;\¡¡¡~~ 
Se entiende por superficie de la parcela 1 ¡dimensión de I . , e arca localizada 

dentro de un determinado perimetro definido co e mojones o marcas, según medición del plano 
topográfico. 

ARTICULO 10.22.2.- LINDEROS 

Se denominan linderos las lineas perimetrales que establecen los limites de una parcela. 
Tendrá la consideración de lindero frontal, aquel o aquellos que delimitan la parcela respecto al viario o 

espacios libres públicos. 
El Ayuntamiento podrá exigir a los propietarios el amojonamiento y señalamiento de los linderos de 

parcela. 

ARTICULO 1O.22.3 .-PARCELA MINIMA BRUTA YPARCELAMINIMARESULTANTE. 

l . -La Parcela mínima bruta es la unidad mínima edificable. Para poder edificar será obligatorio cumplir 
el rninimo de superficie. Se exceptúan aquellas parcelas de menor tamaño en Suelo Urbano, existentes con 
anterioridad a la fecba de Aprobación Definitiva de estas Normas Subsidiarias. El término parcela minima 
empleado en estas Normas se refiere a parcela minima bruta. 

3. - La Parcela minima resultante es la unidad minima segregable que puede convertirse en solar 
independiente susceptible de ser edificado. 

ARTICULO 10.22.4.- SUPERFICIES BRUTAS Y NETAS O RESULTANTES. 

Se entiende por superficie bruta de un ámbito, sector, unidad de ejecución o parcela, a la comprendida 
dentro de la totalidad de su perimetro. 

Se entiende por superficie neta (o resultante) de parcela, la comprendida dentro del perimetro definido 
por sus linderos, una vez deducidas las superficies destinadas a viario público y espacio libre público. 

Se entiende por superficie neta (o resultante) de un ámbito, sector O unidad de ejecución: 
al La resultante de sumar las superficies netas de todas las parcelas que alberga; o, 
b) La resultante de deducir de su superficie bruta las superficies destinadas a viario 

público y espacios libres públicos. 
Se entiende por superficie neta lucrativa la resultante de deducir de la superficie neta de un ámbito, 

sector o unidad de ejecución o parcela la superficie de los suelos calificados como equipamiento público o 
infraestructura pública. 

ARTICULO 10.22.5.- FRENTE Y FONDO DE PARCELA 

Frente de parcela es la dimensión en contacto con viario público o espacio libre público. 
Se entiende por fondo de parcela la distancia máxima posible entre su frente y cualquier otro punto de la 

parcela, medida en perpendicular al frente de referencia. 
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APROBADO por lo (om:,:ón Regional de Urblnismt di 

(,n'ob,i., en Sesión f"hal 2- J U L 16 ~R~E NGENiEROS S.l. 

PU BLICADO en el 8ol.fln El Secretorio, 
ARTICULO 10.22.6.- ALINEACIONES. 

Oficiol de (ontobrio d, feCha ~ 11lH.. 

Se entiende por alineación la linea que 
Las superfici 
privados. 

.irt~. ~i~!; d~D} destma~a ~ros U S públicos O 

Los espacios libres exteriores y las parcelas destinadas a otros usos. 
Las superficies ediJicables y las que no lo son, dentro de una misma parcela. 

ARTICULO 10.22.7.- CLASES DE ALINEACIONES. 

Se distinguen las siguientes: 
1).- Alineación actual, es la que señala el limite entre, por un lado, los viales o espacios libres 

públicos y, por otro las demás propiedades. 
2).- Alineación oficial, la que define el criterio de las Normas Subsidiarias respecto al deslinde 

de, por un lado, los viales o espacios públicos, por otro, las demás propiedades. Pueden ser: 
a).- Alineaciones exteriores, son las que separan: 

Las superficies destinadas a viales de otros usos. 
Los espacios libres exteriores (como jardines o zonas de recreo 
y expansión) de las parcelas ediJicables. 

b).- Alineación interior, delimita la superficie no edificable interior de la 
parcela o manzana conformando los patios de fondo de parcela o de 
manzana y espacios libres no edificables interiores, que no sean patio de 
parcela. 

3).- Alineación de fachada, señala el limite de los planos de las fachadas de la edificación con 
excepción de los vuelos y cuerpos volados. 

4). - Alineación de cerramiento exterior de la parcela o del frente, indica por donde han de 
discurrir los vallados, cercas, verjas y otros elementos de cerramiento de una propiedad respecto al 
espacio público. 
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ARTICULO 10.22.8.- RETRANQ ROBADO par la Com;,'ó. logional <1. tI, • .,;,mn dt 

1. - El retranqueo de fuchada · dí"'4ar~I5h!~llI ~a,JeIltk fá ºk.1 n oficial y la de fuchada. 
2.- El retranqueo de mediane "f.~MIib~,,{í'Ül\ifltre I!i ~MY las edianeras. 

ARTICULO 10.22.9.- RASANTES. m.iü"l di (O[lf~t.li" tl. t!:dlQ • ,o.: I~ 

l i ~ ~q -211\l11 \,J\ 
L- Rasante natural del terr $\ aj llJ cd/PS¡londiéñt al perfil natural del rreno, sin que haya 

experimentado ninguna transfonnación tlehida a la actl6h numana. --... 
2.- Rasante oficial es el perfil longitudinal de la via, plaza o calle, definida en los documentos oficiales 

vigentes. Esta rasante será la de referencia cuando la tachada esté situada sobre la alineación de calle, siendo la de 
Proyecto en los demás casos. 

3. - Rasante actual es el perfil longitudinal del viario existente. Las rasantes actuales, si las Normas no 
señalaran otras y en tanto no se redacten figuras de planeamiento que las modifiquen, tendrán el carácter de 
rasante oficial. 

4. - Rasante resultante o de proyecto es el perfil longitudinal de la vialidad definido en los distintos 
instrumentos de desarrollo del planeamiento y, también, la rasante natural o su modificación, de acuerdo con dicho 
instrumento. 

La modificación de la rasante natural de un terreno sólo será admisible si forma parte de un Proyecto 
Técnico de obras de urbanización o de edificación tendentes a la implantación de un uso previsto por las Normas 
Subsidiarias. En cualquier caso, deberán definirse suficientemente y mediante técnicas topográficas, los perfiles 
iniciales y finales del terreno, la forma en que se resuelven las intersecciones de éste con los linderos de las 
parcelas y las vías públicas y las medidas adoptadas a fin de evitar pe~uicios a los predios colindantes. 

Tales modificaciones del perfil natural estarán sometidas a las siguientes restricciones: 
Tendrán por exclusivo objeto la regularización superficial del terreno o la consecución de las 
plataformas en las que vayan a asentarse los viales, edificios o instalaciones proyectadas. 
Las condiciones anteriores no serán de aplicación a las excavaciones de sótanos, zanjas o sinnilares, 
que vayan a quedar por debajo de la rasante final del terreno. 

Cuando, por la topografia del terreno, existan desniveles respecto a las parcelas colindantes, o respecto a 
los espacios públicos, deberán cumplirse las siguientes condiciones: 

Si la diferencia de cotas se produce respecto a un espacio público, se dispondrá una plataforma de 
nivelación contigua a la alineación oficial exterior, protegida con muro de contención, cuya altura 
no podrá exceder de un (1) metro aunque, excepcionalmente, podrá llegar a los dos (2) metros con 
soluciones constructivas de calidad como mamposteria, muros- jardinera, etc. 
Si la diferencia de cotas se produce respecto a una parcela colindante, los muros de contención de 
tierras no podrán alcanzar en ningún punto del lindero una altura superior a un (1) metro por 
encima o por debajo de la rasante natural del terreno, salvo acuerdo entre colindantes, en cuyo caso 
podrá llegar a dos (2) metros, con especial cuidado en la calidad constructiva y visual. 

Cuando la pendiente del terreno no permita la construcción clara de semisótano, se pennitirá modificar la 
a1timetria del terreno natural con las siguientes condiciones: 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 

a) Se respetarán, estrictamente, las condiciones naturales de la trayectoria de la 
escorrentia previas a la ejecución del relleno. 

b) En el caso de existencia únicamente de semisótano se cubrirán todas las 
fachadas salvo el tramo destinado al acceso a aquél en el caso de ser 
independiente del de la vivienda. 

c) En el caso de existencia de semisótano y sótano y que éste último tenga acceso 
independiente de la vivienda, se permitirá dejar libre el tramo del acceso, si bien 
deberá ejecutarse una pantalla vegetal que impida su visión. 

d) En todos los casos, si fuera necesario ejecutar muros de contención, sólo se 
permitirá el uso de materiales pétreos, rejunteados o no, con la limitación de 
altura máxima que se autoriza. 
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La administración, excepcionalmente, valorará otras alternativas en el tratamiento de rasantes en relación 
a cualquier espacio y situación que rebase las condiciones fijadas, siempre que se asegure los aspectos estéticos y 
técnicos de las soluciones propuestas. 

ARTICULO 10.22 .10.- SOLAR. 

De acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley del ~~ _ _ iI"!'hoe ____ es-!JiI!t'O. ""Iiooo-9,e 
suelo clasificadas como urbano y aptas para la edificación HIJij\¡¡¡¡'JIWtíI,p ~Ml!fi'dn.!lii~ I1jM~1I"&J!! 1 s 
requisitos siguientes: ~ 

(o." b'el0itt'e"pS'a'VliÓm" fe "n ' o, _u .... -:. I 11 I n-t11.2 Estar dotados, como minimo de acceso rodado Dlo.m ",,,,,,,k!lnle "''''' 
evacuación de aguas al colector general municip ~MII&" iIl • .eléctlÍ~.cr.'o'¡o, 

pavimento de vial compartido). . - " 
Que la via a que de frente sea pública y tenga al ~' lfm_3 'SIi!tE(tit~'.ka¡j?"~. '~J,encint;1 de .aceras 10 

Que tenga señaladas alineaciones y rasantes. 

ARTICULO 10.22.11.- FONDO EOlFICABLE. 

Se entiende por fondo edificable la dimensión máxima edificable en profundidad, medida 
perpendicularmente en cada punto de la alineación de fachada exterior. 

ARTICULO 10.22.12.- AREA DE MOVIMIENTO. 

1. - Es la parte de suelo, o de parcela neta, dentro de cuyos limites debe situarse toda la edificación, 
excepto aleros y cuerpos salientes autorizados. Puede referirse a edificación sobre o bajo rasante. 

2.- El planeamiento puede definir o acotar el área de movimiento: 
- Directamente, fijando alineaciones exteriores e interiores, o grafiando el área de movimiento. 
- Indirectamente, estableciendo alineación y fondo edificable, retranqueos y/o separaciones 
entre edificios. 

ARTICULO 10.22.13 - SUPERFICIE OCUPADA OCUPAClON. 

l. - Superficie ocupada sobre rasante: la correspondiente al interior de la proyección vertical de todos los 
elementos del edificio construidos sobre rasante, incluidos patios de parcela y porciones de semi sótano sobre 
rasante, y excluyendo, únicamente, aleros y, en su caso, salientes y cuerpos volados autorizados. 

2. - Superficie ocupada bajo rasante es la comprendida dentro del petimetro formado por las caras más 
exteriores de los muros pertenecientes a los elementos construidos, bajo rasante. 

J . - Superficie ocupada en planta baja es la edificada en esa planta más la cubierta por porches y forjados, 
exceptuando balcones, de la primera y segunda. 

4. - Indice de ocupación u ocupación es la relación existente entre la superficie ocupada sobre rasante y la 
superficie de un determinado ámbito de suelo que sirve de referencia. 

ARTICULO 10.22.14.- ALTIJRAS. 

1. - Altura de coronación del edificio es la distancia vertical medida desde el más bajo de los puntos 
centrales de cada una de las fachadas basta el punto más alto de la cubierta. 

2. - Altura máxima o de comisa es la distancia vertical medida desde el mismo punto hasta la cara inferior 
del forjado que constituye el techo de la última planta. Esta altura es la de referencia en las NN.SS .. 

J. - Altura útil dentro de una misma planta es la distancia vertical entre el acabado del suelo y el acabado 
de la cara inferior del forjado de techo. 

4.- Altura libre es la que resulta al restar de la altura útil, los elementos constructivos, acabados o 
instalaciones inferiores a la misma tales como: falsos techos, revestimientos, descuelgues de vigas, conductos, 
instalaciones, etc. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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5.- Altura de piso: distancia vertical entre las caras superiores de los pavimentos de dos plantas 
consecutivas. 

ARTICULO 10.22.15.- ALTURAMAXIMA 

1.- Para la medición de la altura máxima pennítida se establecen dos tipos de criterios: Por número de 
plantas y por distancia vertical en metros. 

2. - En las calles no horizontales la altura se medirá en el punto medio de la fachada, si esta no excede de 
1 S m. de longitud y a 7,5 ro. del punto de la fachada de cota más baja, sí excede de 1 S m. de longitud . Si existen 
varios escalonarnientos, la altura se medirá para cada escalonarniento en su punto medio (o a 7,5 m. del punto 
bajo, según lo anterior). 

3. - Cuando la edificación tenga fachadas a calles o espacios libres con distintas rasantes, se tomará para 
eada calle la altura correspondiente. Esta altura se podrá mantener en una profundidad máxima igual ala mitad del 
fondo de l. parcela, quedando toda la edificación por debajo del plano inclinado 45· con la horizontal que pasa 
por la linea de comisa frontal al viario O EL de la fachada más baja. La medición de la aJtura se efectuará a partir 
de la cota de la rasante o terreno definitivos, resultante del proyecto de Urbanización. Si hay modificación de las 
cotas de las rasantes naturales, la variación deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento para su aprobación. 

4. - La rasante de referencia será la oficial, cuando la fachada esté situada sobre la alineación de calle y, 
será la rasante de proyecto, en los demás casos. 

APRO BADO por lo (omi,,:ón Reg ional d. U,bafl l'fflQ d. 

i- J U L -O 2 1 
El Secretorio, 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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ARTICULO 10.22.16.- PLANTAS. 

Pueden ser: 
a) Planta bajo cubierta: La construida sobre la última planta de piso y bajo la cubierta. Su superficie 

computable es el 60 % de la última planta de piso autorizada. Esta planta puede denominarse ático 
cuando, con el mismo aprovechamiento, los cerramientos retroceden respecto a todos los planos de 
fachada, con excepción de las medianerias, en su caso. El b.yo cubierta no se contabilizará a efectos 
del número de plantas permitido. 

b) Planta de piso: Es la planta de referencia de las NN.SS. Está situada por encima del forjado 
superior de la planta baja. Usualmente, cuando se expresa el número máximo de plantas permitido 
en las Normas, se refiere a la suma de la planta baja mas el número total de plantas de piso. 

c) Planta baja: Es la inferior del edificio que tiene el piso a la altura de la rasante del terreno o de la 
acera, o 1,20 m. como máximo por encima de dicha rasante. 

d) Semisótano: Es la planta cuyo techo se encuentra, solamente en parte de sus puntos, por debajo de 
la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación. La altura máxima de los 
Semisótanos por encima del terreno en contacto con la edificación, será de 1,20 m. 

e) Sótano: Es la planta cuyo techo se encuentra en todos sus puntos por debajo, de la rasante de la 
acera o del terreno en contacto con la edificación 

ARTICULO 10.22.17.- PLANTAS BAJAS. 
APROBADO porla (omisión Regional d, Urbanismo d, 

l. - La altura mínima útil exigible en planta baja rá de 100m. a men~ que estj i1~ÍlJa,Qa.¡¡ 
viviendas, en cuyo caso podrá ser de 2,5 metros. Canlobria, en Sesión fecho.\ 2- U L - U L 

2.- La altura máxima útil de la planta baja, en 1 caso de ~sos ll0s'O,:WilenCl'í!~s~~ 50 
excepción de los productivos en edificio exclusivo. PUBLICAD en 

3.- No se autorizan los vuelos ni balcones corrid iIl&IittiM6e1l'8j!I '" d. ,,,h. J~ l' 

I I ' _ í SE( 2l\~ \J'?\ 
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CAPITUW 23.- CRITERIOS GENERALES DE EDmCABILIDAD. 

ARTICULO 10.231- CONCEPTO DE EDIFICABlLIDAD. 

1.- La edificabilidad o superficie edificable define la cantidad de edificación atribuida por las Normas 
Subsidiarias a un predio de propiedad pública o privada, configurando el contenido cuantitativo máximo de su 
derecho a edificación a efectos de la distribución de cargas y beneficios ordenada por la Ley del Suelo. 

2.- La edificabilidad podrá estar limitada por el índice de edificabilidad y por las condiciones de 
edificación en los casos que así lo indicara la ordenanza específica de cada zona, en cuyo caso, la edificabilidad, a 
efectos de su valoración o reparcelación, será la menor resultante de la aplicación del indice de edificabilidad y de 
las condiciones correspondientes. 

ARTICULO 10.23 .2.-INDICE DE EDIFICABILIDAD 

1.- Expresa la relación, medída en m2/m2, en 
superficie en planta de dicho terreno o solar. 

~glj¡~'/APR r,0r la. (om;,;ón ~t9;Onal d. Ur".!''''' dI 
t ~' c e edificabl 

(an'abrí., en S .. íón 'lthe i- J U L - 02 J yl a 

2.- Puede referirse a la situación existente o a I ;, propuesta por el plan . . 
PU BLI CADO In I SOI.tln ti 50"0'0';0, 

ARTICULO 10.23 .3.- COMPUTO DE LA EDIFICAB II lIll<lcDdl (a."brío d. 'lth. h 
r I!" _ . ~~. 

d ~ las irr~ Uón10 M cerrad later ente, Fo 1. - Se incluirán en el cómputo de la edificabili n 
e ~ . B?f9:8e'Iií. de vue1 excepción de las situadas en el bajo cubierta. El balcón o t O 

Y 3 m. de longitud, no serán computables, ya estén abiertos o cerrados con carpinteria de factura tradicional. 
2.- También se incluirá la superficie edificada en planta bajo cubierta, a partir de una altura libre de 1,80 

m. 
3. - Asi mismo se computará la edificación existente en una parcela, cuando se quiera o deba conservar. 
4.- No se computarán los porches, soportales, pasajes cubiertos, retranqueos parciales o chaflanes. 
5. - Los sótanos y sernisótanos no serán computables. 

ARTICULO 10.23.4.- SUPERFICIE EDIFICADA 

La superficie edificada o construida puede ser: 
Por planta: es la de la totalidad de forjado en cada una de eUas, con exclusión 
solamente de los cuerpos volados que no computen. 
En planta de cubierta: es la del forjado accesible con altura libre de, al menos, 
1.80 m., existente entre la última planta y la cubierta. 
Superficie total edificada: es la resultante de la suma de las superficies 

edificadas de todas las plantas, excluyendo sótanos y semisótanos que no serán 
computables a efectos de cálculo de aprovechamiento. 

ARTICULO 10.23 .5.- EDIFICABILIDAD DEL VIARIO. 

Los viales de propiedad y uso públicos que como tales recojan las Normas Subsidiarias y aquellos otros 
que existan en el momento de aprobación de éstas, carecen de edificabilidad propia. Los tramos y porciones de 
viario de nueva creación por las Normas Subsidiarias o que, de acuerdo con las determinaciones de éstas, deban 
perder tal condición, tendrán la edificabilidad específica que les otorgue el planearniento a efectos de 
aprovechamiento y reparcelación, que será la misma que la expuesta en la zona, para cada margen. Aquellos que 
hayan sido cedidos gratuitamente para ensanche de viales, con reserva de su aprovechamiento wiJaJústico, taldrán 
la edificabilidad propia de la parcela. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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CAPITUW 24.- CONDICIONES GENERALES DE LA EJECUCION DE LA URBANlZACION y LA 
EDIFICACION. 

SECCION PRIMERA.- GENERALIDADES. 

APROBADO po,lo (om:,';n Regional i. U'b,n:.m: ~'1 
ARTICULO 10.24.1.1.- DEFlNICION. ~ \ 

(onlab,iG. en Sosión ¡"hG ~- J U L - O L 

1.- Se entiende por condiciones de urbanizació o e<1it¡~~8n.I.í"or y cílf~llIlSa6lerrru el 
modo en que han de ejecutarse materialmente las obras &Jf&¡'c,"ones regul IR"r el pi eamiento ~ 

2.- Las condiciones aplicables. un lugar dete 'A/i8a1 " " or las y orde 
especificas de la zona en que se encuentre, por las condic el¡.1 n este ' en la m id. 
en que puedan afectarlo, asi como por las disposiciones 1 sean entes, al res o 

ARTICULO 10.24.1.2.- COMPLEMENT ARIEDAD A LAS NORMAS Y ORDENANZAS. 

1.- Los aspectos particulares y de definición especifica en las condiciones, diseño, calidades, etc., de las 
obras de urbanización o edificación, se definirán en ordenanzas específicas, complementarias que el Ayuntamiento 
elaborará en el plazo máximo de un (1) año desde la aprobación de las presentes NN.SS. 

2. - Las condiciones de urbanización o edificación determinadas en estas Normas Subsidiarias podrán 
complementarse también a través de las figuras de planeamiento que en su virtud se elaboren. 

3. - Asi mismo el planeamiento que desarrolle al general podrá modíficar o concretar las determinaciones 
de las Normas Subsidiarias cuando este mismo lo habilite y autorice para ello. 

ARTICULO 10.24. \3- CONDICIONES GENERALES. 

Las condiciones generales de urbanización o edificación que bajo dicho nombre se regulan en este 
capitulo, serán de aplicación en todo el ámbito de las Normas Subsidiarias. 

SECCION SEGUNDA.- CONDICIONES HIGIENICAS y AMBIENTALES 

ARTICULO 10.24.2.4.- CONDICIONES HlGIENICAS DE LOS USOS. 

Las condiciones higiénicas generales aquí recogidas se complementarán con las que se regulan para cada 
uso básico para todo el ámbito de las Normas Subsidiarias. 

ARTICULO 1024.25.- DOTACION DE AGUA. 

De acuerdo con el Plan Hidrológico Norte 11, las dotaciones núnimas de agua son: 

Dotación abastecimiento urbano. 
Población permanente .. 
Población estacional . 

Camping .. 
Hotel. 
Apartamento . 
Chalet. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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240 Vplaza/día. 
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Dotación cabaña ganadera: 

Res vacuno de leche ... . 
Res mayor (excepto vacuno de leche) 
Ovino y caprino . 
Porcino . 

Estabulada 
120 l/c.d. 
90 l/c.d. 
15 l/c.d. 
50 l/c.d. 

No Estabulada 
100 l/c.d. 
80 l/c.d. 
101/c.d 

Conejos y similares .. . 
Aves .. 

3 l/c.d. 
0,5 l/c.d. 

Dotación de riego en m3 por hectárea y año: 

APROB AUO por la (omi,:6n Regional iIJ U,hni\/n, ti. 

Cantobrie, en Sesión fecha I ¡- J U L - O 2 
,,",!ill!'!.\~""¡'¡ CA DO In ~l!ft\'ll"Bajolll~todo, PlantaslRiego 

Forrajeras 
Hortícolas 
Leñosas 

Gravedad 
6.800 
3.400 
4.700 

3 !~lj;nI;~~'~i ~ ¡ 

Química 

CONSUMOS INDUSTRIALES 
(m3 por empleado y día) 

Fabricación productos básicos, excluidos los farmaceúticos ... ........ ... . 16,0 
Resto . . . .. ...... ... 5,9 
Alimentación. 
Industrias, alcoholes, vinos y derivados de harina .. ........ . . ........... . . .. 0,5 
Resto .. ..... . .. ... ....... .... .... .. .. ... ... . .. .. ... ... .. ........ 7,5 
Artes gráficas y edición ... ... .. . ... ..... .. .... .... .... . ... ..... ... . ...... ... ... 0,6 
Material de construcciones ... 2,7 
Textil 
Textil seco . 
Textil ramo del agua 
Transformados metálicos .. 
Resto de Industria .. 

0,6 
9,2 
0,6 
0,6 

Para instalaciones productivas, salvo lo dispuesto sectorialmente, el caudal minimo será de doscientos 
metros cúbicos por cada 500 m2 de edificación o instalación y por día. 

La presión estática máxima será de sesenta metros de colunma de agua y la minima de veinticinco 
metros de columna de agua. 

ARTICULO 10.24.2.6.- ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 92811979, de 16 de marw, sobre garantías sanitarias de 
los abastecímientos agua con destino al consumo humano, y en virtud de las facultades propias de estas Normas 
Subsidiarias, se dispone: 

a) No se podrá otorgar licencias para construcción de viviendas, actividades comerciales, turisticas o, 
en general, para cualquier tipo de asentamiento minimo, hasta tanto no quede garantizado el caudal 
de agua necesario para el desarrollo de SU actividad, bien a través del sistema de suministro 
municipal u otro distinto y se acredite la garantía sanitaria de las aguas destinadas al consumo 
humano de acuerdo con lo dispuesto en el anterior citado Real Decreto 928/79. Cuando la 
procedencia de las aguas no fuera el suministro municipal, deberá justificarse su procedencia, la 
forma de captación, emplazamiento, aforos y análisis y garantía de suministro. 
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b) Los proyectos de construcción de abastecimiento de agua para el consumo humano, tanto en lo 
que se refiere a la captación y conducción como a instalaciones de tratamiento, corrección O 

depuración, deberán someterse a infonlle de las autoridades sanitarias. efectos de detenllinar si 
cumplen con unos niveles de efectiva garantia sanitaria de acuerdo asi mismo con dicho Real 
Decreto. 

c) Los titulares de los abastecimientos de aguas para el consumo humano están obligados a proteger 
la captación y distribución de las aguas, a establecer sistemas de c10ración y otros adecuados de 
tratamiento, conversión o depuración y, en general, a adoptar cnantas otras medidas sean 
necesarias como garantias sanitarias de dichas aguas. El incumplimiento de este deber podni ser 
sancionado como infracción urbarústica conforme a esta normativa. 

d) Se considera agua con garantías sanitarias para el consumo humano aquella que en todo momento, 
y a lo largo de la red de abastecintiento, reúna las condiciones que la califiquen como potable o 
sanitariamente tolerable, su sistema de suministro disponga de las instalaciones de tratamiento, 
corrección o depuración que resulten precisos y contengan cloro libre residual u otros indicadores 
indirectos de potabilidad, en los niveles que se deterntine en normas de carácter general yen las 
ordenanzas municipales complementarias que pueden elaborarse en este sentido. 

e) A efectos de realización de obras de abastecimiento, se declaran de utilidad pública las referidas a 
las infraestructuras grafiadas en los planos correspondientes, así como las obras adicionales 
necesarias para completar la distribución a su 
propia naturaleza. 

!) Tanto los elementos de detalle como 
ordenanzas complementarias. 

PUBLICADO en ,1 Bol , ' ín 

ARTICULO 10.24.2.7.- POZOS. 

1.- El alumbramiento de pozos se regulara á' !:~~~j~~¡~~!~~~:::::~:1~;e 
2.- En ningún caso podrán situarse a una d 

de aguas residuales. 
3. - El agua que se extraiga de los pozos sólo podrá destinarse a usos agricolas e industriales, y en 

consecuencia. no se podrá utilizar para el consumo sin un previo análisis municipal que deterntine su aptitud para 
la misma y las depuraciones a que deban someterse. 

ARTICULO 10.24.2.8.- DESAGÜES DE PLUVIALES. 

l . - El desagüe de las bajantes de aguas pluviales se hará de forma que se conduzcan al alcantarillado 
urbano previsto para la recogida y elintinación de dicha clase de aguas. 

2. - De no existir alcantarillado urbano, frente al inmueble de que se trate deberán conducirse por debajo 
de la acera, hasta la cuneta. 

3. - Se prolúbe expresamente al desagüe por encima de la acera y el empalmar a estos conductos toda 
clase de aguas residuales, incluidas las procedentes de fregaderos y lavaderos. Se arbitrarán los sistemas 
adecuados para que, en su mayoría, las aguas pluviales, nutran el sistema de escorrentias naturales, sin mezcla con 
otras residuales, discurriendo en zonas urbanizadas en canales libres o entubadas. Se evitará, siempre que sea 
posible, su empalme al alcantaríllado sanitario y su vertido en fosas sépticas, en sus cámaras de cienos. 

ARTICULO 10.24.2.9.- EVACUACION DE AGUAS RESIDUALES. 

l . - Queda prolúbido el verter aguas no depuradas a cauces y viales públicos. Cualquier vertido que se 
realice fuera de la red municipal necesitará la preceptiva autorización de vertido del Organismo de Cuenca. En 
cualquier caso se respetarán las calidades previstas en las Normas del Plan Hidrológico Norte 1I para los cauces y 
acuíferos de la zona. La calidad minima del vertido será: 

0805 < 30 p.p.m. 
S.S. < 30 p.p.m. 
Oxigeno disuelto > 3 p.p.m. 
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NH4 < 15 p.p.m 
P < 6 p.p.m. 
2.- Las aguas residuales se conducirán a la red de a1cantariJ\ado sanitario por medio de tuberias, 

debiéndose instalar en la cabecera de los distintos tramos un sifón hidráulico inodoro. 
3. - En donde no exista la referida red o ésta se halle a más de cien metros de distancia de la finca o cuyo 

desagüe no sea posible por gravedad, las aguas residuales se podrán conducir a pozos absorbentes previa la 
correspondiente depuración por medio de fosas sépticas o estaciones depuradoras. 

4. - Los pozos absorbentes deberán suprinúrse e inutilizarse siempre que exista la correspondiente red a 
una distancia no superior a cien metros del eje del portal de entrada a vivienda en planta baja o de entrada a 
escalera para edificios de varias plantas y sea posible la conexión o empalme a dicha red general y su desagüe a la 
misma, por gravedad. El Ayuntamiento valorará otras soluciones adecuadas como depuraciones primarias, 
bombeos, etc., tendentes al tratamiento y la eliminación de las aguas residuales. 

S. - En todo proyecto de edificio se detallará la acometida al alcantarillado municipal, obras que deberán 
ejecutarse por el Ayuntamiento con cargo a los propietarios de las fincas, o por estos últimos con previa 
aprobación municipal. 

6.- De acuerdo con lo que exijan las Ordenanzas complementarias, las acometidas serán de tuberia de 
hormigón centrifugado, firndición, plástico o fibrocemento y su diámetro estará en función del número de 
viviendas tipo de edificio a sanear, siendo de 20 cm. el diámetro minimo admitido y dicho diámetro siempre 
inferior al del colector de la calle. La tuberia deberá ir asentada sobre una solera de hormigón y unida 
adecuadamente, desembocando al a1cantari\lado mediante una arqueta con tapa de hormigón anmdo o firndición. 
Se facilitará un plano detallado a los Servicios Técnicos Municipales del trazado y caracteristicas de la obra 
realmente ejecutada. Si la acomerida es realizada por particulares, previamente a su tapado deberá ser 
inspeccionada por los Servicios Técnicos Municipales. 

7.- Todas las bajadas de aguas residuales quedarán abiertas en la parte superior, elevándose I m por 
encima de la cubierta. 

8.- Cuando el buen funcionamiento de la red de de 
descarga automáticas que mantengan las canalizaciones 6P.JHl.IH\!l¡Q 1!II'~_66&.iIAllélWMirll¡lim!am0 d, 

9.- Las arquetas, cámaras y pozos de registro 11 /lIfán taDas.nl\e~· id~as-,ahmde dIOi ~S 
I idad · caudal de -"'- cantabrld .•• n "c. r. o .- I1 _ ll ' 10. - La ve oc media para el ""'" o estara oompr 1 o r"-un te p<Uf &e 

dos y medio metros por segundo. PUBLICADO ,. ,1 801.". El S.<r.t~rlo, 

Oficiol d. (onfebrio d. ,,,ha na 
ARTICULO 10.24.2.10. VERTIDO DE AGUAS RES . ORB:;rl TJOS 

; Sf'f . ?n ~ \ ,,!.\ 
l. - Para poder verter las aguas residuales a los . =á. . a urláprevla depur 

que deberá ser objeto del oportuno proyecto facultativo que garantice las siguientes con IClOnes 

aguas depuradas: 
Materiales decantables: 0.3 ml/I 
KMn04: 100 mgII 
OBOS 2Smgll 

oy 

ión 
las 

Los materiales decantables se medirán al cabo de dos horas y el consumo de permanganato, así como la 
0 .80., se determinará en el agua que sobrenade. 

En las instalaciones de depuración se garantizará además, que el ruido producido no supere los veinte 
decibelios medidos a diez metros de cualquier instalación y no produzcan malos olores. 

Para las aguas residuales industriales polucionadas quimicamente, el sistema de depuración deberá 
merecer la aprobación previa del organismo competente. 

2.- La Autoridad Municipal podrá ordenar que en el plazo de cuarenta y ocho horas, se proceda al 
vaciado de las cámaras de lodos, CI>aOdo los signos externos u otras causas suficientes a su juicio asi lo 
aconsejaren. 

ARTICULO 10.24.2.11- HUMOS Y GASES. 

l . - Se prohibe la salida libre de humos por fachadas, patios comunes, balcones y ventanas, aunque dicha 
salida tenga carácter provisional. 
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2.- Todo tubo o conducto de chimenea estará provisto de aislamiento y revestimiento suficientes para 
evitar que la radiación del calor se transmita a las propiedades contiguas y que el paso y salida de humos cause 
mole!>1ias o pe~uicios a terceros. 

3. - Los conductos se elevarán como mínimo un metro por encima de la cubierta más alta situada a 
distancia no superior a ocho metros. 

4.- Es preceptivo el empleo de purificadores en las salidas de humos de chimeneas industriales, 
instalaciones colectivas de calefacción y salida de humos y vahos de cocinas de colectividades, obradores, hoteles, 
restaurantes o cafeterias. 

5. - El Ayuntamiento podrá imponer las medidas correctoras que estime peninentes cuando una salida de 
humos, a su juicio, pueda causar molestias o perjuicios. 

6.- Ninguna actividad podrá superar los siguientes indices: 
lndice de ennegrecimiento de Riugelmann en funcionamiento: 

En edificios no industriales . ~ __ ..:o~,o~_-:-~"""';:'--::=::-===:¡ 
En edificios industriales ... . APReSA ,.porto (ami, :," Regional d. Urh"~1omO d, 
En zona de industrias o a1mace) \ 

lndice de ennegrecinuento de Riugelmann 't~ S .. ión ¡"ho \ ~- J U L - O 2 
En edificios no industriales ... ... 1,0 
En edificios industriales . PUBlIC A2l,~ ,n ,1 80l"In 

El Secretorio. 

En zona de industrias o almacene Olidol de~tDbria di fl(ho 

'ndice de emisión de polvo en Kglhora : 1 , :-". _:j S H. znrtz 
En edificios no industriales . . .....," ] 
En edificios industriales . . 
En zona de industrias o almacenes 5,0 

7.- Los locales destinados a actividades económicas en plantas bajas de edificios de uso companido 
deberán contar con conductos venicales independientes para ventilación forzada y extracción de humos. 

8.- La concentración de contaminantes se regula mediante los baremos establecidos en la Ley de 
Protección del Medio Ambiente Atmosférico. 

9. - La densidad máxima de emisión de contaminantes no sobrepasará los siguientes valores: 
a) Emisión total media mgr/m2 en 24 horas ,.. 300 
b) Emisión total punta mgr/m2 en l hora 600 
e) Emisión de polvo media mgr/m2 en 24 horas . 180 
d) Enúsión de polvo punta mgr/m2 en l hora. 360 

ARTICULO 10.24.2. 12.-ILUMlNACION y VENTILACION. 

l . - Todo donnitorio, habitación vividera y local de trabajo deberá tener luz y ventilación directa con las 
solas excepciones autorizadas en esta nonnativa. 

2. - Se entiende por luz y ventilación directa, las que se tomen de la via pública, espacios libres públicos, 
espacios libres en ordenación de edificios aislados, patios de manzana, patios de luces o parcelas adscritas a la 
vivienda en tipología unifamiliar 

3. - No se aceptará como iluminación y ventilación directa la que se tome de cajas de escalera, ni la de 
galerías o terrazas cubienas que no estén abienas al menos un tercio de su perímetro. 

4. - Podrá sustituirse la ventilación directa en el caso de locales de trabajo mediante un sistema que reúna 
condiciones suficientes para renovar el aire de cualquier dependencia en menos de quince minutos. 

5. - Se autorizarán las chimeneas de ventilación en retretes, cuanos de baño, locales de calefacción, de 
basuras y de acondicionamiento de aire, despensas y garajes. Tanto las de basuras, como de despensa, las de 
garajes, calefacción y acondicionanuento de aire, sólo pueden utilizarse para cada WlO de estos usos, con exclusión 
de cualquier otro. 

ARTICULO 10.24.2.13.- RESIDUOS URBANOS. 

l . - Las agrupaciones de viviendas unifamiliares y los edificios, en general, contarán con una zona expresa 
en el viario (anexa a los aparcanúentos), donde situar los contenedores de basuras, en número y 
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disposición que determine el Ayuntamiento. Esta zona dispondrá en sus proximidades un imbornal y una boca de 
riego de la que servirse para las limpiezas periódicas. 

2.- En Ordenanza complementaria se seHalarán los elementos que definen estas zonas, que será 
obligatorio incluir en los proyectos de uroanización. Igualmente, se determinarán los aspectos derivados de la 
recogida selectiva, tramos horarios de utilización, localizaciones, medidas de protección y otros extremos. 

3 - Se prolúben los trituradores de basuras y residuos con vertido directo a la red de alcantarillado. 

ARTICULO 10.24.2.14.- ENERGIA ELECTRICA 

l. - Todo edificio contará con instalación interior de energia eléctrica, conectada a la red general o a un 
sistema adecuado de generación propia. 

2.- Los centros de transformación propios de un edificio no podrán situarse por debajo del primer 
sótano, ni por encima de la planta baja. 

3. - Todos los edificios en que existan instalaciones diferenciadas por consumidores, dispondrán de un 
local con caracteristicas adecuadas para albergar los contadores individualizados y los fusibles de seguridad. 

4. - En suelo uroano y uroanizable, las conducciones de energía eléctrica y alumbrado discurrirán en 
subterráneo, 

S. - Los centros de transformación propios de una agrupación de viviendas de tipo fiuniliar, dispuestos en 
módulos prefabri~dos o de tabri":,, podrán encajarse ~eo ~rRfC¡P¡9~ [¡e')e,!', de la 
acera. Queda prolúblda la mstalaclon de transformado s aereos en &íe)o u:t,~¡¡.1.ittimí.ia!i&":":"':: 

Cantabrio, en Sui6n tacha 
ARTICULO 10.24.2.1 S- COMUNICACIONES. 

PUBLICADO In .1 Bolall. 

l . - Todos los edificios dispondrán de buzones 
el servicio de correos. 

2.- Los edificios y las nuevas zonas que 
canalizaciones para telecomunicaciones. 

3. - Las viviendas en tipología colectiva, contarán con intercomunicación en circuito cerrado con el 
portal. 

4.- Será obligatoria la instalación de antena colectiva de TV/FM en los edificios destinados a vivienda 
colectiva. En estos y en las nuevas zonas que se uroanicen para emplazar viviendas familiares deberá preverse el 
emplazamiento adecuado de antenas parabólicas. 

S. - No se autorizará la instalación de antenas de recepción de cualquier clase en fachadas a vía pública o 
visibles desde espacio público. 

6. - Se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos vigentes para todos los aspectos relacionados con 
las comunicaciones. 

ARTICULO 10.24.2.16.- GAS Y DEPOSITOS DE CARBURANTE 

Se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos sectoriales en todo lo referente a canalizaciones de 
gas. Los depósitos de carourante para calefacciones u otros usos de las fincas uroanas, habrán de situarse en el 
interior de sus propios límites sin que puedan ubicarse en fracción alguna de calle o via pública. 

ARTICULO 10.24.2.17.- CLIMATIZACION. 

1. - Los aparatos de acondicionamiento, como cualquier tipo de instalación, no podrán en ningún caso 
sobresalir de la fachada tanto exterior como interior o a patio de parcela o manzana, debiendo quedar además no 
visibles desde la via pública e integrados en la composición de fachada. 

2.- La salida de aire caliente de la refrigeración deberá hacerse por la cubierta, patios de parcela, o 
espacios libres de parcela. Cuando sea imposible el cumplimiento de esta condición, cabrá resolver la salida a 
espacio público, siempre que se sitúe a una distancia superior a 3,00 m. sobre la rasante y no produzca goteo u 
otras molestias. 
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SECCION TERCERA.- CONDICIONES DE COMPOSICION y ESTETICA. 

ARTICULO 10.24.3.18.- TIPOS DE EDIFICAClON. 

Exenta : la que está aislada en una parcela, sin contacto con otras colindantes. Igualmente, la edificación 
que, compartiendo parcela con otras, no mantiene contacto con ninguna fachada de otra edificación. 

Adosada: la que está unida o contigua a otra. 
Agrupada: la que está unida o contigua a otras, en hilera o no. 
Bloque aislado: que comprende a varias viviendas de parecidas caracteristicas, sin contacto con otras 

colindantes. 
Manzana : que comprende a varias viviendas de parecidas caracteristicas, rodeada por vialidad o 

espacios libres. 

ARTICULO 10.24.3.19.- EDIFICACION ABIERT 

Edificación cerrada, es la que presenrn al m tamofll!!iWlii'illl'MJ r ~ - J ti L - O 2 I 
Edificación abierta, es la que sólo presenta _~lIrlf" Bol,,;n El 5 , , ' 
Edificación entre medianerias, es la que t' ne una ""oao·s su~rticies de co~t~~'~Í1 pro ¡edades 

d Oficiol de (ontabria d.-f'dto ~ . . 
a yacentes, t,! 

L' r !_ ~~T_;- 20~ \F',\ ARTICULO 10.24.3.20.- FACHADAS. 

La fachada es el paramento exterior de los edificios. Puede ser, principal, laterales o posterior Las 
condiciones que se imponen a las fachadas son : 

1. - Cuando la edificación de nueva planrn se encuentre contigua O flanqueada por edificaciones 
existentes se procurará continuar las lineas fijas de referencia de la composición, comisas, aleros, impostas, vuelos, 
zócalos, recercados, etc. entre la nueva edificación y las existentes. 

2.- Las soluciones de ritmo y proporción entre huecos y macizos en el diseño de las fachadas deberán 
justificarse como composición de las caracteristicas tipológicas de la edificación ambiental del entorno y 
específicas de la edificación catalogada, si su presencia y proximidad lo impusiese. 

3. - En los edificios de nueva construcción la planrn baja deberá componer sus huecos y materiales con 
los del resto de la fachada. En la edificación existente se favorecerá las reformas en planrn baja y locales 
comerciales que se ajusten a la composición del resto de la fachada, recuperando en su curso la antigua estructura 
y composición alteradas por intervenciones pasadas. Se prohibirán las reformas en este tipo de planlJis que no se 
ajusten en composición y materiales a las caracteristicas ambientales y arquitectónicas del propio edificio y del 
entorno. 

4. -Las fachadas laterales y posteriores se tratarán con condiciones de composición y materiales similares 
a los de la fachada principal. 

5. - Los edificios de nueva construcción, las modificaciones de fachadas de edificación existente y las 
obras en locales de planrn baja deberán tener en cuenrn el ambiente en que encuentren y el efecto de su imagen 
sobre el paisaje, el espacio público y/o la edificación preexistente, 

6.- No se otorgará licencia para obras o instalaciones en fachada que desvirtúen O empeoren el aspecto 
exterior del edificio, sean estéticamente inadecuadas al entorno o causen impacto negativo en el paisaje. 

7, - El proyecto de edificios y composición de fachadas es libre, dentro de las condiciones establecidas 
por estas Normas. No obslJinte, el órgano competente para su concesión, tras el oportuno informe técnico 
razonado, podrá denegar la licencia a aquellas intervenciones que incumplan lo establecido en los puntos 1 y 2 de 
éste articulo. 

ARTICULO 10.24.3.21.- MATERIALES DE FACHADA 

1 ,- La justificación de los materiales que se propongan se fundamentará en el tipo de fabricas y calidad 
de los revestimientos, así como en el despiece, textura y color de los mismos, en función de los criterios de 
composición y estéticas de cada zona. 
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2.- No se autorizará el crecimiento de fachadas por encima de la planta baja con placas de piedra, 
mánnol o similares que por sus caracteristicas, peso y forma de colocación puedan suponer riesgo fisico para las 
personas en caso de desprendimiento fortuito de una de ellas. Así mismo se impedirá la utilización de piezas de los 
mismos materiales en cornisas, impostas, y similares siempre que su diseño y colocación no garanticen la ausencia 
total de riesgo para los viandantes en caso de su fortuito desprendimiento. 

ARTICULO 10.24.3.22.- MODIFICACION DE FACHADAS EXISTENTES. 

l. - Podrá procederse a la modificación de las caracteristicas de una fachada existente de acuerdo con un 
proyecto adecuado que garantice un resultado homogéneo del conjunto arquitectónico. 

2.- Se podrá autorizar el cerramiento de terrazas existentes de acuerdo con las detenninaciones de un 
proyecto de conjunto de fachada, que deberá presentarlo la comunidad de propietarios del edificio en cuestión. En 
casos justificados podrá el Ayuntamiento hacerse cargo de la elaboración de este proyecto de diseño de conjunto 
de la fachada, repercutiendo su costo en las licencias correspondientes con los criterios del mismo. 

ARTICULO 10.24.3.23 .- INSTALACIONES EN FAC l'W,(),'BAOO I ( " 6 •. 
! j.\"'M UI por D om¡s. n "'Vlonol 1ft U,~n"¡~",o de 

1. - Toda instalación de un edificio de acondi i~1It1 ~~óM.dieractióq, tlejJi&~ód de 
cualquier otra clase, no podrá sobresalir del paramento e erior de fachada y d& shua!"" ~mMu!í-a du no 
pe~udique I~ composición de. la misma sin. que resuIter Vl~¡8k!~m!id!"I~lvAPlfI/lblica~4aierales; sus 
desagues seran conducidos al rntenor del edtficlO. Oficiol dI' (onlabria d. ,,,ha $ 

2.- Se prohíbe expresamente que los acondicior ~or.;sll'é'!lr'lfltfS'" eva .ip,rw.usmo a 1 via 
pública ~. una altura inferior a tres (3) metros sobre el ni r~~~~~~~~vo ', ,- ju~ificado por 
unposlblhdad material de otra solUCIón. 

ARTICULO 10.24.3.24.- MEDIANERlAS. 

1. - Todos los paramentos vistos de esta naturaleza deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad 
sean análogos a los de las fachadas. 

2. - Las medianerias que, por cambio de uso o calificación de la parcela colindante, diferencia de alturas 
con los edificios colindantes, y otros motivos amparados por el planearniento quedasen al descubierto con carácter 
definitivo, constituyendo la fachada a la plaza, via pública o espacio libre público en general, deberán ser tratadas 
como fachadas principales. Se podrán abrir O simular huecos, así como decorarlas con los materiales adecuados 
previo proyecto de reforma aprobado por el Ayuntamiento y según los plazos que este establezca a tenor de la 
incidencia de tales paramentos en el paisaje urbano. En cualquier caso, dicho proyecto deberá continuar las lineas 
generales de la composición de las fachadas colindantes incluida la del propio edificio. Para la apertura de huecos 
deberán observarse las disposiciones civiles generales. 

3. - Por razones de ornato urbano general el Ayuntamiento podrá asumir la ~ecución de estas obras en 
detenninados espacios públicos de importancia visual y estética de común acuerdo con los propietarios del 
inmueble. Así mismo el Ayuntamiento podrá elaborar criterios estéticos y de diseño que sean de obligada 
observancia en las obras habituales de mantenimiento y decoro de medianerias y fachadas en general. 

4.- Cuando una obra de nueva edificación colinde con una medianeria que no sea previsible su 
desaparición o quede vista incluso como consecuencia de la misma obra, podrá cargarse a esta el tratamiento 
adecuado del paramento medianero de acuerdo con la nueva ordenación resultante. 

ARTICULO 10.24.3.25.- PATIOS. 

1.- Patio de manzana o de fondo de parcela, es el definido por alineaciones o fachadas interiores. 
2.- Patio de parcela, es el situado dentro de la superficie edificable. 
3. - Patio abierto, al menos el 50% de uno de sus lados cuenta con acceso no cubierto a vial o espacio 

público. 
4. - Patio inglés, es aquel cuya parte superior abre espacio entre alineación oficial y fachada, o a patio de 

manzana o de fondo de parcela 
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ARTICULO 10.24.3.26.- PATIOS DE PARCELA 

l . - Se penniten dos tipos de patios de parcela, interiores a la edificación: patios de edificación y de luces 
o ventilación. 

2.- Serán patios de edificación los que tengan una dimensión mínima de 4.5 m medidos en la 
perpendicular a cualquiera de los puntos de su perimetro y, en ningún caso menor de 2/3 de la altura medida desde 
el nivel de la planta más baja que de él reciba iluminación y el pumo más alto de su perimetro. 

3. - Serán patios de ventilación los que tengan una anchura mínima, medida al igual que en el caso 
anterior, de 1/4 de su altura y en ningún caso menor a dos metros. 

4.- El uso de patios de ventilación sólo estará pennitido para aseos, escaleras y espacios no habitables. 
5. - En el cómputo de anchura mínima de los patios se contabilizarán las correspondientes a terrazas y 

cuerpos volados que pudieran abrir a dichos patios. 
6.- El volumen de los patios interiores o de ve . sia 

efectos de superficie ocupada en planta baja. APROBADO por la (omisl6n Regionol 4, U, • .ni,mo de 

7. - Todos los patios deberán ser accesibles a fectos de limpieza y ~teI1E'lñJp: n , \ 
8. - No se pennitirá edificación en patios, ni si úl!!II8mM~~~&~~orlifoJII\kAia7, _ o ; planta 

baja para uso no residencial PUBL ICADO en ,1 801.,ln El Sacr.t"rio, 

ARTICULO 10.24.3 .27.- CUBIERTAS. Oli<iol d. (onlob, i. d. I"hu (J , 
I ' PI' :I SET ~ 20Qtl \ '~',,,,, 

1.- Las pendientes de cubierta no podrán sup aLJol!l5'gradQs, pudi;;!o Uegar r ser p~asa m· o de 
terrazas. El ángulo de la pendiente, tendrá su vértice, or e u uno olJado a 1,15 m., como 
máximo, de distancia horizontal desde la fachada, pennitiéndose un alero máximo de 1,50 m. La altura a la 
cumbre no podrá superar los 4,50 m. medidos desde la cara inferior del último forjado. Se definen así los planos 
envolventes de la cubierta, sobre los que no podrá existir construcción alguna, excepción hecha de las que 
posteriormente se especifican. En el caso de que no se aproveche el número máximo de alturas pennitido, para la 
definición del sólido capaz se admíte que el ángulo de la pendiente de cubierta tenga su vértice a una distancia de 
2,50 metros de la fachada, pudiéndose llegar hasta una altura de 5,50 metros a la cumbre siempre que la altura 
total del edificio no supere la máxima establecida por la ordenanza correspondiente. 

2. - Se pennitirán huecos exteriores abuhardillados, cuya disposición y proporciones se ajuste al ritmo de 
huecos del propio edificio y las soluciones caracteristicas de tipología tradicionales existentes en el entorno 
inmediato del edificio, en las zonas en que se impongan condiciones especificas en este sentido. La longítud 
máxima exterior de hueco no superará los dos (2) m .. En el caso de ser varios los huecos, la suma de la longitud 
de todos ellos será inferior a la tercera parte de 18 longitud de la fachada. Los huecos se separarán de la fachada 
lateral un mínimo de un (1) metro. 

3. - En el caso de cubiertas inclinadas, solamente se permitirá sobresalir de los paños inclinados de la 
cubierta el abuhardillado, las chimeneas y conductos de ventilación forzada, enmascarándose bajo las aguas todo 
tipo de volúmenes que no sean los expresamente citados, cuando las condiciones de composición de cada zona 
impusieran el mantenimíento de las cubiertas. 

4.- Todo edificio de uso residencial colectivo tendrá una salida fácil al tejado o azotea de cubierta. 
5.- La instalación de antenas parabólicas de T V. así como colectores de energía solar exigirán 

autorización previa del Ayuntamíento, resolviéndose esta en función del impacto ambiental y paisajístico que 
ocasione, debiendo armonizar en todo caso con estos valores dignos de ser protegidos. 

6.- Las cubiertas se trataran con materiales que, además de garantizar condiciones adecuadas de 
estanqueidad y conservación, ofrezcan una apariencia digna desde el viario, espacios públicos y/o edificación 
colindante. 

7. - El tratamiento, material y color de cubiertas deberá señalarse expresamente en los proyectos precisos 
para petición de licencia. 

8.- Las reparaciones parciales o intervenciones puntuales en cubierta respetarán los materiales 
preexistentes de la cubierta que se repara o modifica, 

9.- No se autorizará el uso de placas de fibrocemento lisas u onduladas en cubiertas visibles en 
edificación de uso dominante residencial. 
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10.- Se admitirá la continuación vertical de las fachadas laterales en planta bajocubierta hasta rematar 
con los planos inclinados correspondientes a la cubierta de las fachadas contiguas. Esta disposición de cubiertas y 
fachadas se limitará a elenlentos de remate y medianeras en las edificaciones de vivienda colectiva de más de dos 
alturas. 

ARTICULO 10.24.3.28.- BALCONES, CORNISAS Y ALEROS 

l . - Los balcones podrán sobresalir como máximo un (1) metro de la alineación de fachada. 
2.- Los aleros y cornisas podrán sobresalir como máximo 50 cm. más que lo permitido para balcones. 

ARTICULO 10.24.3.29.- CUERPOS VOLADOS. 

En el caso de edificios adosados, agrupados o entre medianerias, la distancia de un 
colindante no podrá ser inferior a un (l) metro, salvo que r":;~ro~~~~~~ por _______ _ 

ARTICULO 10.24.3.30.- MARQUESINAS (,"toblia , en S"i6n focha \ 

No se autorizará en ningún caso la construcción 4<1'l'lI8t~Il!I¡0aIJ! ""t~I~~¡¡;¡;;;ft~f,ift;¡t;;iff;i¡~1 
E:SC:AF'AJtA'TE~ ~!~~~~~~d~l~f~"~hi· n ARTICULO 10.24.3.31- PORTADAS, -~~V 'i' \, }~ 

,;;P . , C·L 'J \ 
Las portadas y escaparates o vitrinas no podrán sotl~!!!]iID¡¡jj¡¡~úíii.,j¡i¡:"_.---';-~~': 

ARTICULO 10.24.3.32.- TOLDOS. 

1- Los toldos plegables o arrollables, tanto si son fijos como desmontables, no podrán instalarse en 
fachadas de planta baja, lindantes con vias públicas en las que no exista acera. 

2. - Los que se instalen en fachadas de planta baja, lindantes con vias públicas en las que exista acera, 
podrán tener un welo máximo que, en cualquiera de sus posiciones, no sea superior a la menor de las cantidades 
de: 

150m. 
un décimo del ancho de la via pública. 
el 80"10 del ancho de la a=a. 
Nmguno de sus elementos de sujeción, fijos o móviles, que sobresalgan de la pared de fachada del 
edificio, ro tampoco sus suplementos de cortina o colgantes en general, podrán resultar situados a altura 
inferior a 2.20 m. sobre la acera, en cualquiera de sus posiciones. 
3.- Los que se instalen en fachadas de plantas de pisos no podrán exceder, en su vuelo, más de 0.20 m. 

de los voladizos permitidos. 

ARTICULO 10.24.3.33.- MUESTRAS. 

l . - Se entiende por muestras los anuncios paralelos al plano de fachada. 
2.- No podrá sobresalir del plano de la fachada más de 15 cm. 
3.- Toda clase de muestra deberá estar situada en la planta baja del edificio, quedando expresamente 

prohibida la utilización de anuncio o rótulo adosado a balcones y cuerpos volados. 
Podrán autorizarse muestras situadas en plantas superiores en la edificación de carácter comercial, 

industrial o de espectáculos que Ueven incluido en su diseño la situación y catlIcterísticas de las mismas. El letrero 
muestra será inscrito en el hueco o huecos de la ventana dentro de las impostas y bajo el dintel. No podrán poseer 
en rongún caso iluminación propia, permitiéndose la iluminación reflejada. 

4.- La instalación de muestras en planta baja podrá ocupar el espacio situado entre la altura de 2.20 ro. 
sobre la rasante de la acera o de la calzada y 0.20 m. inferior a la altura máxima de la planta baja. Su longitud no 
será en rongún caso superior a la de la fachada del local de que se trate, aún con consentimiento de los colindantes. 

5.- Las muestras no podrán prestarse a confusión con las señales de tráfico. 
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6. - Se prohiben las confeccionadas en tela u otros materiales que no reúnan las mínimas condiciones de 
dignidad o estética. 

7.- Las muestras lwninosas estarán situadas a una altura superior a 2.50 m. sobre la rasante, y su 
longitud no será superior en ningún caso a la de la fachada del local aunque exista conformídad del colindante en 
sentido contrario. Irán centradas sobre el hueco o huecos y necesitarán la conformídad de los inquilinos del 
edificio. 

8.- No podrán instalarse muestras en medianerias. 
9. -No obstante el A yuntarniento podrá denegar la ~:~;; 

su contenido, foona, color o situación puedan ocasionar rr 
estéticas del entorno. 

ARTICULO 10.24.3.34.- BANDERINES Y FAROLAS. PUBLICADO In ,1 801,tI. El Secretorio, 

Oficiol d, (an1abria d, fe"'Ift b 
2.- Podrá autorizarse la instalación dI ) metr re linea 1.- Se entiende por banderines los an":~un~!cil~O~s :;::~:~l: f~~~~!!~:~~~; '~~:J 

de fachada y ocupando, como máximo, la mísma zona delimi:ta<l;lJia 
3. - Podrán instalarse además en planta primera cuando este autorizado su uso no residencial alcanzando, 

en este caso, una altura máxima de un (1) metro sobre la cara superior del forjado de suelo de la planta primera. 
4. - Los banderines lumínosos se sujetarán para su instalación a los mísmos requisitos regulados para esta 

clase de muestras. 
5. - Será de aplicación a la instalación de banderines lo dispuesto en el punto 5 del artículo referente a 

muestras. 
6.- Se permítirá la colocación de farolas para iluminación de muestras nonnales a las fachadas con un 

saliente máximo de 1,50 metros, siempre que su punto más bajo quede a la altura mínima que corresponda al 
primer piso sobre la rasante de la acera, y que la vertical de su máximo vuelo no salga por fuera del bordillo de la 
misma. 

ARTICULO 10.24.3.35.- PUBLICIDAD EXTERIOR. 

l. - No se autorizará la colocación de publicidad exterior que tape huecos de edificios no declarados en 
estado de ruina o que perjudique ostensiblemente sus caracteristicas arquitectónicas. 

2.- No se permítirá la fijación de carteles, colocación de postes ni, en general, publicidad en el suelo 
clasificado como no urbanizable ni en el urbanizable si no es conforme a las disposiciones específicas contenidas 
en el correspondiente Plan Parcial aprobado definitivamente. Unicamente se autorizarán anuncios de señalización 
o relativos a compra-venta de los propios predios rústicos o sus productos. 

3. - Las caracteristicas y contenido de la publicidad no podrán dañar ni perjudicar los criterios de estas 
N.N. S.S. sobre protección ambiental y estética acomodándose igualmente a los criterios regulados a este respecto 
en elDecreto 917/1967 de 20 de abril sobre Regulación de la Publicidad Exterior, y lo dispuesto por la normativa 
de carreteras, donde proceda. 

4. - En aplicación del citado Decreto 917/67, no se pennitirá la fijación de carteles, colocación de 
soportes, ni en general manifestación de actividad publicitaria: 
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a) Sobre edificación calificada como monumento Histórico-Artística. 
b) Sobre los templos dedicados al culto, cementerios y sobre las estatuas de 

plazas, vias y parques públicos. 
e) En las áreas declaradas conjunto histórico- artistico, jardines artisticos o parajes 

pintorescos. 
d) En curvas, cruces, cambios de la rasante, confluencias de arterias y en general, 

tramos de carretera, vias férreas, calles o plazas, calzadas o pavimento, en que 
se pueda perjudicar o comprometer el tránsito rodado o la seguridad del 
viandante. 

e) En las áreas que impidan o dificulten la contemplación de las edificaciones o 
conjuntos citados en los apartados a) y e). 
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f) En todos casos será preceptiva la petición previa de instalación ante el 
Ayuntamiento, seílalando claramente situación, dimensiones y diseño en color. 
La validez de la licencia será anual. 

ARTICULO 10.24336.- CONSTRUCCIONES AUXILIARES. 

Se entiende por construcciones auxiliares aquellas que, formando parte de un conjunto urbanistico o de 
la edificación de que se trate, se disponen para uso o usos que se autoricen, complementarios con el principal, 
como casetas para guarda de aperos, invernaderos, casetas de perros, barbacoas, pérgolas, etc. 

Pueden ser permanentes o no permanentes. Las construcciones auxiliares permanentes están sujetas a las 
condiciones generales que les sean de aplicación, y especialmente a las condiciones de colindancia salvo los 

elementos de urbanización o asimilables a mobil:ian:' :o::~r;~~;~~~;~;~~;;~?¡~~~~~~~~~CJ()S ' por 
SECCION CUARTA. CONDICIONES DE 
PUBL.lCOS. 

PUBLICADO .n .1 B.I.II. El Secretorio, 

ARTICULO 10.24.437.- CIMENTACIONES. Olidol d. Contobr;o d. t"ho .0"",-
Las cimentaciones de los edificios de nueva t~~~~~~~~:~' :en:~:~gu~' n~~:o~,~~"~;'-

de la alineación de fachada . ' 

ARTICULO 10.24.438.- MUROS PERIMETRALES. 

1.- Cuando se proceda a la excavación de un solar por debajo de la rasante de la calle o por debajo del 
plano de asiento de cimentaciones de edificios colindantes, y esta excavación se realice a menos de tres metros de 
distancia de la calle o medianera, será obligatorio construir el muro de contención perimetral antes de excavar l. 
totalidad o a lo sumo se podrá construir por tramos al propio tiempo que se excava, sin que en ningún momento la 
excavación pueda estar más de tres metros más baja que el muro de contención de tierras. 

2. - Cuando se pretenda efectuar muros anclados bajo la vía pública, deberá presentarse planos detallados 
y estudio completo de los mismos, para proceder a su autorización. 

ARTICULO 10.24.4.39.- DESVIO DE CONDUCCIONES. 

Cuando para la ejecución de una determinada obra sea necesario proceder al desvío de conducciones de 
alcantarillado, abastecimiento de agua, iluminación y transpone eléctrico en baja, bien por la modificación de 
alineaciones o por otra razón, se procederá a su realización a costa de la citada obra conforme al correspondienle 
proyecto técnico que habrá que contar con la aprobación municipal. 

ARTICULO 10.24.4.40.- PASOS PARA ENTRADA DE VEHlCULOS 

l . - Los pasos para entrada de vemculos en edificios o solares, sobre las aceras, se realizarán rebajando el 
bordillo y la acera, con una pendiente máxima del 16 % que deberá comenzar fuera de la acera. 

2.- Se prohíbe expresamente rellenar, de un modo permanente, de honnigón u otro material el arroyo de 
la calzada en forma de plano inclinado que salve el desnivel entre el bordillo y calzada, aunque se prevea la 
circulación de las aguas pluviales mediante cunetas, caces y otros sistemas. 

3. - La anchura del paso de tres (3) metros como minimo, quedará exactamente señalizada y se expresará 
el número y la clase de la licencia municipal. 

ARTICULO 10.24.4.41 .- TRANSFORMACION ELECTRlCA. 

Las cabinas subterráneas de transformaciones eléctricas no podrán instalarse en calles o vías públicas, 
aunque si podrán situarse en zonas apropiadas de plazas y parques, siempre que el plano superior de sus cubiertas 
quede como minimo a un metro por debajo del nivel del suelo. Podrán situarse sobre rasante centros de 
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transfonnación en módulos prefabricados o de fabrica, en zonas apropiadas de calles, plazas y parques, siempre 
que se aseguren las condiciones de seguridad, accesibilidad, estética y tratamiento de fachadas. Estos módulos, 
podrán ser adosados a cierres. 

ARTICULO 10.24.4.42.- LUCERNARIOS. 

Las lucernas o lucernanos destinados a la iluminación de sótanos no podrán estar situados en vía pública 
o espacio público fuera de la alineación de fachada. 

ARTICULO 10.24.4.43.- URBANIZACION DE 

Los retranqueos de fachada deberán uro 
correspondiente. 

Los solares que queden fuera de alineación 
retranqueo. 

APROBADO por la (omis'ón hglDntlI d, U,;,I\:,"",o di 

llIIoIOblQ¡Jffi&. fo'hal 2 - J U L - O 2 I 
~c&\W c!Br~¡' IIJ> l rN·obraeq¡fut~tf'l!álK:e en la finca 
Ofi,i.1 d, (,."b,i, d. fICh, . ...il 
f:~rr~~~entol1J1\do as' 'smo el 

ARTICULO 10.24.4.44.- PROTECCION DEL ARBOLADO. 

l . - El arbolado existente en el espacio viario ya ejecutado, aunque no haya sido clasificado como espacio 
libre, zona verde, etc., deberá ser protegido y conservado. Cuando sea necesario eliminar algún ejemplar por 
causas de fuerza mayor imponderables se procurará que, al menos, se afecten a los ejemplares de menor edad y 
pone. 

2.- Toda pérdida de arbolado en vía pública deberá ser repuesta de forma inmediata. 
3.- En las franjas de retranqueo obligatorio lindantes con vías públicas, será preceptiva la plantación de 

arbolado, un ejemplar de 10 a 12 cm. de perimetro núnimo por cada seis (6) metros de desarrollo de la vía, incluso 
cuando el uso a que se destina la edificación sea comercial o uso público en general. 

4. - Los patios o espacios libres existentes en la actualidad públicos o paniculares, que se encuentren 
ajardinados deberán conservar y mantener en buen estado sus plantaciones, cualquiera que sea su dimensión. 

5.- Cuando una obra afecte a algún ejemplar arbóreo público o privado, se indicará en la solicitud de 
licencia correspondiente señalando su situación en los planos topográficos que se aporten. En estos casos se 
exigirá y garantizará que durante el transcurso de las obras, se dotará a los troncos de arbolado y hasta una altura 
mínima de 1.80 m. de un adecuado recubrimíento ógido que impida su lesión o deterioro. 

6.- La necesaria sustitución del arbolado existente en las vías públicas, cuando por deteóoro u otras 
causas, desaparezcan los ejemplares existentes, será obligatoria, a cargo del responsable de la pérdida y serán 
sustituidos, a ser posible, por especies iguales a las antiguas u otras similares a las tradicionahnente habituales en la 
localidad. 

7. - La corta o poda importante de un ejemplar de cualquier especie cuyo porte sea superior a 4 mi. 
estará sujeto a previa licencia municipal, haciendo constar en la solicitud de manera clara situación, especie, 
medidas y croquis del ejemplar, así como la obligatoriedad de plantar 3 de la mísma especie, caso de cona, de al 
menos 10 a 12 centímetros de perimetro de tronco. Se señalará asimismo el plazo de plantación. 

ARTICULO 10.24.4.45.- CERCADOS O CERRAMIENTO DE TERRENOS. 

1- Todos los cercados y deslindes estarán sujetos a licencia previa. 
2. - Los solares y terrenos podrán vallarse mediante cierres ciegos de no más de un (1) metro de altura 

mas una celosía o cierre diáfuno de no mas de un (1) metro. También serán admisibles cierres mediante setos 
vivos. La ubicación de estos cierres no podrá sobrepasar la alineación oficial del viario ó espacios libres y 
dotaciones adyacentes. Cuando se trate de cierres de fincas de mamposteria tradicional singular se pennitirá que el 
cierre alcance una altura de dos (2,00) metros, siempre que se utilicen materiales acordes con la arquitectura de 
los edificios y el entorno. 

3.- En el suelo urhanizable, los cercados estarán sujetos a las mísmas condiciones anteriores, haciéndose 
constar en la licencia el carácter precario de la obra y la renuncia expresa a cualquier tipo de indemnización a que 
pudiera haber lugar en la ejecución posterior de los Planes Parciales. 
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4. - En suelo no urbanizable, los deslindes o cercados entre fincas colindantes deberán ser exclusivamente 
de madera, postes y tejidos metálicos, alambre monofilar o mamposteria. Los cercados a via pública podrán ser 
del mismo tipo. 

S. - En el suelo no urbanizable, las cercas, cierres o vallados que den a caminos, senderos, servidumbres Y 
otros viales no podrán invadir espacio público, respetándose en todo caso las alineaciones y perfiles de detalle 
señalados por las Normas Subsidiarias. En cualquier caso, cuando no se fije perfil, mantendrá una distancia 
mínima de cinco (S) metros m. al eje del camino o tres (3) metros como mínimo al límite del terreno de titularidad 
pública, en el caso de plazas o ampliaciones de la traza, salvo lo dispuesto en el Carreteras 
del Estado O de Cantabria y lo dispuesto a 
que den frente, establecidos en estas Normas,. EnleT'C\l.lO'i 
dicha distancia, exclusivamente, cuando el cercadlq 

6.-Cuando exista diferencia de e:~~~~~:~~~ setomará 
como altura máxima de cierre la semisuma de )""JttIeA@/,oI~n del muro 
ciego no podrá superar los dos (2) metros. Ofldol d. (o."bll' d. f"ho • Q I 

SECCION QUINTA. CONDlOONES DE SE1~~~~~~~ __ V,~V' :~":'_J 
ARTICULO 10.24.5.46.- CONDICIONES GENERALES DE SEGURIDAD. 

1.- Todo edificio de nueva construcción y todo aquél en el que se realicen obras de ampliación o 
reforma, deberá reunir, en todo momento, y con sujeción a las disposiciones legales, las condiciones de solidez 
adecuadas, bajo la responsabilidad de las personas que tengan a su cargo la dirección técnica de los trabajos y 
obras que en eUos se realicen, así como el constructor o empresa que tenga a su cargo su realización. Los edificios 
que superen las tres alturas, contarán con disposiciones en su cimentación que obedezcan a prescripciones 
derivadas del correspondiente estudio geotécnico. En concreto, en los Sectores de suelo Urbanizable 6, 7, 8, 35 
Y 36, en los que se señala la posibilidad de procesos cársticos en profundidad, el Ayuntamiento exigirá, además de 
los citados estudios, la realización de sondeos por procedimientos geofisicos, que sean capaces de determinar las 
estructuras de las capas profundas en todo el ámbito. 

2.- En las obras menores que, por su indole, no requieran dirección técnica, dicha responsabilidad 
recaerá sobre el constructor o empresa que las ejecuten y sobre el propietario. 

3. - Todos los materiales empleados en las obras serán de buena calidad y exentos de defectos visibles, 
tendrán una resistencia adecuada a esfuerzos a que hayan de estar sometidos, deberán mantenerse en buen estado 
de conservación y serán sustituidos cuando dejen de satisfacer estos requisitos. 

ARTICULO 10.24.5.47.- CERRAMIENTOS DE SEGURIDAD. 
El Ayuntamiento podrá exigir de los propietarios de cualquier solar o parcela situada en suelo urbano el 

cerramiento del predio en el frente que de a via pública si este ofreciese peligro o fuese inconveniente para la 
limpieza y decoro urbanos. La altura del cerramiento exigible la fijará el propio Ayuntamiento o la vista de las 
circunstancias que concurran en cada caso no pudiendo en ningún caso exigir una altura superior a 2.20 m. sobre 
el terreno. En caso de incumplimiento podrá utilizarse la ejecución subsidiaria. 

ARTICULO I0.24.5,48.-GRUAS y APARATOS DE ELEVACION. 
1. - Toda la maquinaria que se emplee en una obra, para la elevación de materiales o retirada de 

escombros, tanto si se trata de grúa de brazos giratorios, como de montacargas o de otro tipo, deberá intentar 
colocarse de tal forma, que en su posible giro, no traspase en ninguna de sus partes, los planos verticales trazados 
por las lineas medianeras del solar o edificio en los que se realicen las obras. 

En el caso de colocarse en espacio de via pública, convenientemente acotado, o de que en su radio de 
giro, pueda resultar situado sobre via pública, alguno de sus elementos, aunque su base esté situada en el interior 
del solar o edificio, deberá sujetarse a las condiciones que se establezcan en la necesaria licencia municipal. 

2.- Para la instalación de grúa deberá solicitarse licencia municipal mediante solicitud que exprese: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

a) Plano de ubicación de grúa, con las áreas de barrido de la pluma, firmado por el 
técnico autor del proyecto o director de las obras. 

b) Póliza de seguro con cobenura total de cualquier género de accidentes que 
pueda producir el funcionamiento de la grúa y su estancia en obra. 
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c) Certificado de buen funcionamiento y seguridad de la grúa durante todo el 
transcurso y basta la paralización de las obras o su desmontaje, expedida por el 
técnico competente, de acuerdo con las disposiciones legales en vigor y visada 
por el Colegio Oficial que corresponda. 

d) Certificado de la casa instaladora acreditativa del perfecto estado de montaje y 
funcionaDÚento de la grú . APROBAOO por la (om's'; ¡ . 

. , n 'U1onol rl, U,bon!tmo dt¡ 

ARTICULO 10.24.5.49.- ANDAMIOS Y ELEMENTOS Á~¡¡ó. '!Cha I ¿- J iJL:OT! 
1 E l · · 1 d· hace . PUBlICA DO l,· ,1 8.1"'. , F,_~. -,-, · . d 1 . - n re aClon con os an amIOS se especl r~'11'SIon a as normas Vlgen=y"",lgat6flas , a 

seguridad e higiene en el trabajo. OflClol dI Canrabrio d. fecho f 
2.- Los andaDÚOS y pasarelas situados a más de \J ~tf!tttra:~ sueh hlso. tendrán na 

anchura rninima de sesenta centímetros, deberán poseer ;¡ piLluilwl!~,iIls ondr de b~ a, nov ta 
centímetros de altura y rodapiés de veinte centímetros t . ' _ 

3. - Se dispondrán barandillas sólidas a noventa centímetros de altura y rodapiés de veinte centímetrOs. en 
los bordes y huecos de forjados de los písos en construcción y en contorno de escaleras. 

4. - Las escaleras que pongan en comunicación los distintos pisos de una obra en construcción, podrán 
salvar únicamente la altura entre dos pisos inmediatos y serán de una sola pieza, de ancho no inferior a cincuenta 
centímetros y de longitud adecuada, de forma que al estar distanciadas en su apoyo inferior sesenta centímetros 
del plano vertical que pase por su apoyo superior, sobresalgan cincuenta centímetros sobre el nivel superior del 
piso al cual den acceso. 

5.- Todo ello, así como la maquinaria que se emplee en la construcción deberá estar dispuesto de tal 
forma que, en todo momento, quede garantizada la seguridad pública, la de los moradores u ocupantes del 
inmueble vecino asi como la de los operarios y de los funcionarios que tengan a su cargo, la inspección y 
comprobación de los trabajos que se realicen. 

ARTICULO 10.24.5.50.- CONSTRUCCIONES PROVISIONALES Y MAQUINARIA DE OBRAS. 

1. - En el interior de los solares, en los que se vayan a efectuar obras, se permitirán con carácter 
provisional construcciones dentro de las alineaciones y de las lineas de edificación, destinadas a guarderias, 
depósitos de materiales o elementos de la construcción, oficinas de obra o pisos pilotos. El otorganúento de la 
licencia de la obra principal llevará implícita la autorización para realizar las obras provisionales mencionadas, que 
deberán cumplir con la normativa de seguridad que les sea aplicable. 

2.- Dada la provisionalidad de estas construcciones, deberán ser demolidas a la terminación de la obra 
principal, así como en el caso de anulación o caducidad de la licencia. 

3. - Las maquinarias e instalaciones auxiliares de obras habrán de ser objeto así mismo de autorización 
para su instalación mediante la correspondiente licencia bien específica o junto con la de obra principal si no se 
hubiera solicitado antes. 

ARTICULO 10.24.5.51.- DERRIBOS. 

l . - Los derribos se efectuarán reduciendo al rninimo las molestias a transeúntes y vecinos, para 10 cual 
se llevarán a cabo en las primeras horas de la mañana, de acuerdo con el horario que se fije en la licencia que a 
estos efectos se conceda. 

2. - La dirección facultativa, la propiedad, el contratista o el personal a sus órdenes, según el caso, serán 
responsables de los daños que se originen por la falta de precaución. 

3. - En el interior de las fincas pueden hacerse los derribos a cualquier hora, siempre que no causen 
molestias. 

4.- Se prolúbe arrojar, en cualquier clase de obra, los escombros directamente a la via pública, a patios 
comunes o propios, O a espacios próximos a fincas colindantes desde lo alto, así como emplear toldos y canales en 
las fachadas. 

5. - Se necesitará licencia especial municipal para proceder al derribo mediante tirones de tractor o con 
bulldozers o mediante péndulo, así como para la utilización de cualquier clase de explosivos. 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 
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6.- Los materiales procedentes de derribo o de cualquier clase de obra se transportarán en vehículos 
convenientemente dispuestos para evitar el desprendimiento de escombros y polvo en el trayecto. 

7. - Cuando pueda existir peligro para los transeúntes, dificilmente evitable mediante vallas u otros 
elementos de protección, el propietario o propietarios del inmueble a demoler, deberán solicitar y obtener 
previamente de la Alcaldía, la prohíbición del tránsito por las vías imnediatas y la adecuada señalización. 

8.- Cuando la ruina o peligro sean inminentes, la dirección fucultativa de las obras o los Servicios 
Técnicos Municipales, podrán ordenar el cierre del que 
consideren convenientes, debiendo dar cuenta de 

ARTICULO 10.24.5.52.- APEOS. 

1.- Cuando por derribo u obras en una ~~~l~;;;~~~~~t;;~~:J~~;~~~~:~:an¡, lic<,ncia por el propietario de ésta, expresando en una Me:rrrrloriá. 
apeos que se vayan a ejecutar, acompañando los 
realizar las obras de apeo, se podrán llevar a cabo o 
aquélla donde se vayan a ejecutar las obras, el cual deberá solicitar la oportuna licencia, con el compromiso fonnal 
de sufragar, si procedíere, la totalidad de los gastos que ocasione el apeo, sin perjuicio de que pueda repercutir los 
gastos ocasionados, con arreglo a Derecho. Cuando las obras afecten a una medianeria se estará a lo establecido 
sobre estas servidumbres en el Código CiviL 

2.- En todo caso, cuando se vaya a comenzar un derribo o vaciado importante, el propietario tendrá 
obligación de comunicarlo en forma fehaciente a los colindantes de las fincas, por si debe adoptarse alguna 
precaución especial. 

3. - En caso de urgencia por peligro inmediato podrán disponerse en el acto, por la dirección facultativa 
de la propiedad, los apeos u obras convenientes, aunque consistan en tornapuntas exteriores, dando cuenta 
inmediata a la Autoridad Municipal responsable que corresponda de las medidas adoptadas para la seguridad 
pública, sin perjuicio de solicitar la licencia en el plazo de 48 horas siguientes y abonar los derechos que procedan. 
Igualmente el Técnico Municipal a quien corresponda exigirá que se realicen los apeos y obras que estima 
necesario. 

ARTICULO 10.24.5.53.- VALLADO DE OBRAS. 

1. - En el frente de edificio o de solar donde se apliquen obras de nueva planta, derribo o reforma o 
conservación que afecten a las fachadas habrá de colocarse una valla de protección de 2 m. de altura como 
minimo, de materiales que ofrezcan seguridad y conservación decorosa y situada a la distancia máxima de 2 m de 
la alineación oficial. En todo caso deberá quedar en la acera un paso libre de 0.80 m. de ancho para peatones. 

2.- Si con la aplicación de las condiciones anteriores resultara un ancho inferior a un metro dentro de la 
valla, o cuando por circunstancias especiales no se haga aconsejable la aplicación de dichas normas, el 
Ayuntamiento fijará las caracteristicas de la valla, pudiendo ordenar su desaparición total en el momento en que 
terminen los trabajos indispensables en planta baja continuando las obras en las plantas superiores, previa la 
colocación de un andamio de protección que permita el tránsito por la acera y ofrezca las debidas seguridades para 
la circulación en via pública. 

En casos especiales en que por el Ayuntamiento se considere indispensable, podrán adoptarse medidas 
de carácter extraordinario. 

3.- No se consentirá cubrir el espacio de la vía pública limitada por la valla. 
4. - Si las obras se realizan en plantas de pisos o cubierta afectando la fuchada del edificio, la protección 

deberá salir en voladizo, a partir de tres metros de altura sobre el punto más alto de la rasante de la acera, con 
vuelo que en ningún caso esté a menos de cuatro metros de altura de la rasante de la calzada. Dicha protección se 
compondrá de tablones o elementos metálicos, de forma que pueda resistir el impacto de los materiales o 
utensilios que puedan caer sobre ella, con pendiente hacia el interior del edificio y rematado con zócalo vertical de 
cuarenta centímetros de altura, al cual se sujetará una red consistente hasta el punto más alto donde se reali",," las 
obras y pasamanos a noventa ",,"tímetros de altura desde el entablado. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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5.- Si las obras se realizan en medianelÍas del edificio o solar o en espacios próximos a las mismas, 
deberán protegerse también en voladizo, de saliente no superior a dos metros, de las mismas caractelÍsticas de lo 
descrito en el párrafo anterior y con red, de fomla que se impida la caida de materiales o utensilios sobre las fincas 
colindantes, debiendo la propiedad colindante consentirlas y facilitar su ejecución. 

6.- Si las obras se realizan en planta baja o sótano, no afectando a la fachada, no será preceptiva la 
colocación de valla, bastando que los huecos que den a fachada, estén dotados de cerramientos sólidos o 
convenientemente tapiados. 

7. - En las zonas en que sea obligatorio el retranqueo, la valla se colocará en alineación oficial. No será 
obligatoria cuando esté construido el cerramiento definitivo. 

8. - Cuando las obras o inSlalaciones puedan suponer, en si mismas o en su montaje, un peligro para los 
viandantes, se exigirá durante las horas de trabajo la colocación en la calle de una cuerda o palenque con un 
operario que advierta el peligro. Cuando las caracteristicas de tránsito lo aconsejen, podrá limitarse al trabajo a 
determinadas horas. 

9.- Será obligatoria la instalación de luces de señalización con intensidad suficieme en cada extremo o 
ángulo salienle de las vallas. 

10.- Los desperfectos que se puedan ocasionar lálI'fil'itíllS!Mllhtlah'ti!S; &\d~M6I:irn,'~ 
inmediatamente reparados por el causante de los mismos . ( > J lJJrt n ' . J 

1 L 1·· 1 I .. d 11 Cnnlllh¡l" I!QSnlónfe(hn, ~ ...L..-l .. - 1J _f __ 1. - a IcenCla para a co ocaclon e va as y emeft aloe protecclO um a ac<Ul~s se 
establecen en el presente artículo, se enlenderá concedid PIi!II\\l~lalli~ de eb_ lIIISI'Pndie tes, 
siempre que sus caracteristicas y disposición se incluyan 1 ñ~~;\I<;¡ i'WAil}Jd y ~Iocación se efi . e 
en el interior del solar. En el caso de ocupación de la vía . . . . , . · ,inde / . 

- '111ft? 
ARTICULO 10.24.5.54.- PROTECClON CONTRA IN~~;¡~sS:f:T::::. =::::::. ::"' __ :"'_~_J 

l . - Los edificios cumplirán la Norma Básica de Protección en vigor en el momento de su ejecución. 
2.- Los edificios deSlinados a actividades productivas situados en tejidos residenciales, mantendrán una 

diSlancia de seguridad libre de cualquier elementos que pueda contribuir a la transnúsión de fuego, su dimensión 
estará en función de la peligrosidad del uso y de las caracteristicas de la edificación. 

3.- Los locales destinados a actividades productivas situados en edificios no residenciales de uSO 
compartido contarán con via de evacuación estanca al humo, de cierre automático y de resistencia a! fuego acorde 
con la peligrosidad de la actividad. 

4.- Los edificios destinados a actividades productivas situados en agrupación con otros edificios del 
mismo uso global, eSlarán separados entre sí por un muro sin aberturas, de resistencia a! fuego adecuada a la 
peligrosidad de la actividad. Los muros de separación rematarán en su parte superior con un diseño acorde al tipo 
de cubierta y resistencia al fuego. 

5. - Cada local de servicio que contenga sustancias inflamables, cuartos de calderas, transformadores, o 
en el que se realicen operaciones que comporten riesgo de explosión o incendio, constituirá. sector contrafuego 

6.- Cada local en que exista riesgo de explosión o incendio, tendrá exterior al menos uno de sus 
cerramientos, conSlruido con materiales adecuados y constituirá sector contrafuego. 

7. - Los conductos de evacuación de humos, sistemas de instalaciones y elementos constructivos de los 
edificios en que exista riesgo especia! de incendio, deberán garantizar su resistencia al fuego durante el periodo de 
tiempo determinado en la Normativa vigente, para lo cual: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

Deberán eSIar homologados por un laboratorio oficial. 
Deberán instalarse en obra cumpliendo las determinaciones de la NBE-CPI y 
legislación aplicable 
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TITULO DECIMOPRIMERO. 
CONDICIONES PARTICULARES RELATIVAS A WS USOS. 

CAPITUW 25.- DISPOSICIONES DE CARACfER GENERAL 

ARTICULO I 1.25.\.- DEFINICION. 

l . - La presente reglamentación de usos regula las diferentes utilizaciones posibles de los terrenos y 
edificaciones según las actividades que. en virtud de las Nonnas Subsidiarias, pueden desarrollarse en estos. 

2. - La presente reglamentación no afecta a los usos y utilizaciones existentes, en la medida en que estos 
son asumidos por las N.N.S.S., salvo en el caso de usos o edificaciones expresamente señalados como fuera de 
ordenación, en los que regirá lo que las N.N.$.$. establecen en cada caso. 

ARTICULO 11.25.2.- CLASES DE USOS. 

A los efectos de estas Normas y Ordenanzas y de las que en desarrollo de las Nonnas Subsidiarias 
Municipales se incluyan en los Planes Parciales se establecen las siguientes clases de usos: 

a).- Uso global o 
por lo (omisión Reg ional d. Urbanitmo d, 

b) - Uso básico o po,¡ne¡"oi 
c).- Uso propuesto. (,nl,b,lo, en Sosión lech, I ~- J U L - O 2 
d).- Uso existente. :--;:7';'-----
e).- Uso pennitido. PUB LI CADO In ,1 8,IIIln E' S.''''Q'io, 

1).- Uso tolerado. 
g).- Uso prohibido. 
h).- Uso público. 
i).- Uso privado. 
j).- Uso colectivo. 

Ofi(j, 1 

'--
k).- Uso fuera de ordenación. 

En el Suelo No Urbanizable se estará alo dispuesto por su normativa especifica regulada en el TITULO 
QUINTO de estas nonnas. 

ARTICULO 11 .25.3.- USO GLOBAL O CARACTERlSTICO. 

Se enuende por uso global cada uno de los destinos fundamentales que la Nonnas Subsidiarias asignan a 
los espacios edificables y no edificables comprendidos en el suelo urbano y urbanizable. En concreto los usos 
globales considerados con los siguientes: 

Residencial 
Productivo. 
Dotacional : Equipamiento y Parques y jardines públicos. 
Transpones y comunicaciones. 

ARTICULO 11.25.4.- USOS BASICOS O PORMENORIZADOS. 

l .- Definen el nivel fundamental más desagregado de actividad o situación de actividad recogido en las 
Nonnas. Podrán agregarse dos o más de ellos dentro de un mismo terreno o edificio según las caracteristicas de su 
definición, sus condiciones de compatibilidad con otros usos y la calificación otorgada por el planeantiellto 
General o Parcial que le sea de aplicación. 
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2.- La normativa reguladora de usos básicos será de aplicación en la totalidad del suelo del ténnino 
municipal con independencia de cual sea la clasificación que le otorgue las Normas Subsidiarias. A estos efectos, 
los Planes Parciales deberá necesariamente remitirse, en su regulación de usos, a los aquí establecidos y a su 
noonativa, pudiendo crear, si así conviniese, subcategorías. En este supuesto, las subcategorías respetarán las 
determinaciones del uso básico pudiendo añadir nuevas determinaciones siempre que no contradigan la del uso 
básico al que correspondan. 

3.- Se entiende por uso pormenorizado el destino concreto que las Normas Subsidiarias asignan, en 
Suelo Urbano, a cada una de las parcelas vinculadas a uno de los usos globales anteriormente definidos. 

ARTICULO 11.25.5.-USOS PROPUESTOS. 

Los usos que las Normas Subsidiarias asignan a las distintas zonas, cualquiera que sea su clasificación, se 
consideran a los efectos de estas Normas como usos propuestos, bien sean pormenorizados o globales. 

ARTICULO 11.25.6.- USOS EXISTENTES. APROBADO por lo (o mi,:;. Regio.ol d. U,bo.i,mo d, 

(ontabrio, en Sesión fecho I )_! Ji I n ~ ~I 
Los usos O actividades que existieran en ed· cios, terrenos o instalaqionelt, coh\lrAenOlldlid ~ I vigencia 

de estas Normas Subsidiarias tienen la calificación 8lUlJd~SieJ\l"ly lIoIot"acep1Bdll~ae'i'Cli\iazádos según la 

regulación que se establece, en razón de su concor I i: ;;~;~ usos ftl ~ ~~puuee!stós . 

ARTICULO 1125.7.- USOS PERMITIDOS. _ ] ! lJP'\ 
l . ~ Son usos pennitidos todos aquellos, de nueva implantación o existentes, que conead den con los 

propuestos por la Normas Subsidiarias. 
2.- Determinados usos pueden ser permitidos, pese a no ser conformes con los propuestos, pero con 

carácter temporal o provisional. 
a) Con carácter temporal, por plazo limitado renovable a voluntad de la 

Administración, los que no interfieran con la ejecución del planearniento y con 
los objetivos de las N.N.S.S. 

b) Con carácter provisional, los que por no necesitar de obras o instalaciones 
permanentes y no dificultar la «iecución del planearniento pueden autorizarse 
con carácter provisional en los términos dispuestos en la Ley del Suelo. 

ARTICULO 11 .25 .8.- USOS TOLERADOS. 

1. - Son usos tolerados los existentes que, pese a no coincidir con los usos propuestos, no hayan sido 
declarados fuera de ordenación ni estén prohibidos. 

2. - En los espacios o edificios ocupados por usos tolerados podrán realizarse obras de reforma dentro de 
los límites que, en su caso, se establezcan para el uso básico al que fuesen asimilables. 

3. - En el caso de usos tolerados no residenciales se establece un plazo máximo de cuatro años, 
prorrogable por cuatro años más,. a partir de la aprobación de las Normas Subsidiarias para que se realicen las 
obras necesarias para cumplir las condiciones del uso básico correspondiente. 

4. - Cuando se suprime o tennine la actividad de un uso tolerado, el espacio o edificio por él ocupado 
habrá de destinarse a un uso permitido realizándose las obras necesarias para ello, si fuese preciso. 

ARTICULO 11 .25.9.- USOS PROHIBIDOS. 

1.- Son usos prohibidos aquellos que impiden las N.N.S.S., las Ordenanzas de Planes Parciales o de los 
Planes Especiales, los catálogos, las Ordenanzas Municipales o las disposiciones estatales promulgadas en material 
de seguridad, salubridad, moralidad o tranquilidad. 

2. - Son también usos prohibidos aquellos que, aún no estando expresamente vedados, son incompatibles 
con los usos pennitidos incluso aunque se les someta a restricciones en la intensidad de uso. 
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ARTICULO 11.25.10.- USOS PUBLlCOS y PRIVADOS. 

1 . - Son usos públicos, a los efectos de estas Nornlas y de las contenidas en los Planes que desarrollen lo 
dispuesto en estas Nonnas Subsidiarias, los referentes a los usos y servicios públicos realizados o prestados por la 
Administración o por la gestión de los particulares sobre bienes de dominio público. 

2.- Son usos privados, los que, no estando comprendidos en el apartado siguiente, se realizan por 
particulares en bienes de propiedad privada. 

3. - En los usos públicos se comprenden asimismo, los realizados por la Administración en bienes de 
propiedad particular mediante arrendamiento o cualquier otro titulo de ocupación. 

4.- Ningún uso público podrá ser sustituido por uso privado, salvo expresa autorización de las NNS.S. 

ARTICULO 11 .25.11 .- USOS COLECTIVOS. 

1- Son usos colectivos aquellos de propied~~d~miIJtn¡liaiaop.ilblloo.,....,.,¡ .. lblico y a 
los que accede por la penenencia a una asociación, ~pación, sociedad clpu y .., o por el 
abono de una cuota, entrada, precio o contraprestaci J'lilI?I!lilr,l" Sni6n f,,¡'. L ~- J U L - O 2 

2. - El mantenimiento de cualquier uso col ~~\l' iIi ~~ oe 'l'lt!i1 ' social 
aún cuando no haya sido recogido como uso propues bJ.Jl ~~.li.nci'll,,~1a supresión de un ÚSO C( ectivo O 

.', . . IIQ .a tlljI ,e o ~ , ' In ' 
SU sustltuclOn por otro, cu~qUlera que sea est~, , f~. _ ,MI" .. """.'8R ~el A , . 'l'J"ento, qUl podra 
denegarla en razon del mteres general del mantelUlru . , o ~ ~ " 'S'~; __ 20_0f . Iv-J, 
ARTICULO 11.25.12.- USOS FUERA DE ORDE~AciON 

1. - Se considera fuera de ordenación los usos existentes que se encuentren en alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) Los que se encuentren en edificios o terrenos en condición de fuera de 
ordenación conforme a estas NN.SS. 

b) Los que estén en condición de incompatibilidad con los demás usos de un 
mismo edificio cuando estos ocupen más de la mitad de la superficie construida. 

c) Cuando sus efectos negativos de repercusión ambiental superen los autorizados 
en estas Normas y Ordenanzas o en las disposiciones vigentes sobre materias 
de seguridad, salubridad, moralidad o tranquilidad. 

2. - En los casos b) Y c) del apartado anterior, la condición de fuera de ordenación del uso tendrá carácter 
transitorio si fuese una situación soluble mediante obras, fijándose un plazo de cuatro años, prorrogable 
opcionalmente por otros cuatro, para la realización de las obras necesarias para eliminar la condición de 
incompatibilidad o los efectos negativos. En los demás casos la condición de fuera de ordenación tendrá carácter 
definitivo. 

3. - La consideración de fuera de ordenación transitoria o definitiva por el uso impide la autorización de 
obras de consolidación, aumento de volumen, ampliación, modificación o incremento del valor de expropiación de 
la instalación, pero no pequeñas reparaciones que exigiere la higiene, ornato y conservación. 

4. - Los usos fuera de ordenación por tener asignado un uso propuesto de carácter dotacional, además de 
los expuesto en el apartado anterior, afectan y dejan fuera de ordenación a los edificios que los encierren, Estos 
usos podrán ser extinguidos por el Ayuntamiento mediante expropiación en defecto de la aplicación de cualquier 
otro sistema de actuación de acuerdo con lo previsto en la Ley del Suelo. 

5. - Unos u otros usos fuera de ordenación posibles podrán mantener su actividad, con los condicionantes 
ya expresados, hasta su regularización, expropiación o extinción. 

6.- Se considera que un uso fuera de ordenación se extingue cuando la persona natural o juridica que 
ostente la titularidad del uso cese en el ejercicio del mismo, no pudiendo alquilar, traspasar o vender el derecho al 
mantenimiento del uso pero si del terreno, edificio o local donde ejerza, si sobre el mismo se establece un uso 
permitido, salvo lo dispuesto en el apartado 8, 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
113 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO ~ PARQUE INGENIEROS S. L 

7.- Los usos existentes, de carácter industrial, que se hallen en funcionamiento sin autorinlción rrunicipal 
y se consideren fuera de ordenación por no haber mantenido en su emplazamiento las distancias a núcleos de 
población agrupada fijadas por el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (Decreto 
2414/1961) vendrán obligados a regularizar su situación en el plazo máximo de cuatro años, contados a partir de 
la aprobación de las Normas Subsidiarias. 

8.- Si el propietario de un edificio con un uso en situación de fuera de ordenación, instase al 
Ayuntamiento, adjuntando la correspondiente certificación catastral del inmueble, manifestando su expresa 
renuncia al incremento del valor expropiatorio, aceptando como valor expropiatorio el de la situación actual o de 
origen, haciéndolo constar en escritura pública e inscripción en el registro previamente a la solicitud, el 
Ayuntamiento, después del correspondiente análisis, en el que se determine que no existe previsión de posibles 
expropiaciones (o, en su caso, informe positivo del organismo que corresponda), podrá admitir el mantenimiento 
del uso o su cambio a otro que sea compatible, todo ello sin perjuicio de terceros. 
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CAPITULO 26.- CONDICIONES DE WS USOS BASICOS O PORMENORIZADOS. 

ARTICULO 11 .26.1- CLASIFICACION. 

A efectos de aplicación de estas Normas se consideran los siguientes Usos Pormenorizados asociados a cada uso 
global : 

Residencial 

Productivo 

Transportes, Comunicaciones e Infraestructuras 

Bajos Comerciales 
Edificios Comerciales 
Almacenes - Exposición - Venta 
Locales de oficina 
Locales de Hostelería 
Instalaciones Hoteleras 

d, ferha 

Colectivo cultural 
Colectivo asociativo 
Colectivo religioso 
Colectivo institucional 
Colectivo asistencial 
Colectivo otros 
Parques y jardines 
Recreo y expansión 
Deportivo 

d, U,bonismo 11. 

i- J U l-O 2 
El 

ARTICULO 11 .26.2.- DISPOSICIONES GENERALES. 

l . - La obligatoriedad del cumplimiento de las especificaciones correspondientes a cada unos de los Usos 
Pormenorizados, se entiende sin perjuicio de cuantas otras dimanen de organismos de la Administración 
competentes y les fuesen de aplicación. 

2.- Dada su condición de usos propuestos, las disposiciones de este capitulo se regulan para los usos de 
nueva implantación o sustitución de otros existentes y para la adaptación de usos existentes tolerados. 
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SECCION PRIMERA. VIVIENDA FAMILIAR. 

ARTICULO 11.26.1.3.- DEFINICION. 

La vivienda comprende los espacios, locales o dependencias destinadas a alojamiento o residencia 
familiar. Se establecen las siguientes categorías o niveles: 

a) Vivienda exenta, constituida sobre parcela independiente o no. 
b) Vivienda adosada, sobre parcela compartida o no, con posibilidad de albergar 

diferentes núcleos familiares sin conexión entre las diferentes viviendas y 
dotada, cada una, de entrada independiente. 

c) Viviendas agrupadas. Sobre parcela compartida o no, con posibilidad de 
albergar varios núcleos familiares, sin conexión entre las diferentes viviendas y 
dotada, cada una, de entrada independiente. 

ARTICULO 1126.1.4.- CONDICIONES ESPAClA..,1 :r.E ... S ____________ -. 
APROBADO por lo Comis:ón ItIg j~nal;, Ihtonj,"'ul d. 

Programa minimo: Toda vivienda deberá con ar, como mínimo con: I 
.. ( b ' S " fh >- IUI n" _ Un donrutono doble. anto rus, en eliDO ec a L J _ - V L 

- Baño completo integrado, al menos, por boí ~V\;~E l b;\llj~r¡¡s~Roro :elas'AA'cdc, 
- Cocma. . 

. . . ' {idol d. (onJabfl iJ d. f. ,ha ~. - EspaclO de estancia y comedor, mdependien e ['!l ' F,ill. con ma. 
-Armariosoalmacenaje. rt- 3 SH. 2,,~ ~ ~~ 
- Vestíbulo. L~' ======::: __ .:..._'_ \:"'_J 
- Tendedero. 
- Garaje. 
Los distintos cuartos de las viviendas cumplirán las superficies útiles y condiciones dimensionales 

minimas expresadas en el siguiente cuadro, según el número total de dormitorios. El cuadro también indica las 
piezas que tienen carácter de "habitables" y expresa con las siglas NA las combinaciones no admisibles y, en 
número, el diámetro mínimo del círculo inscribible en ellas. 

PIEZAS: SUPERFICIES UTILES y DIMENSIONES MlNlMAS. 

SUPERFICIE (M2) DIMENSIONES (M) 
USO SEGÚN N" 

DORMITORIOS 
1 2 3 4 + Al menos Circulo Habitable 

un lado de Inscrito 
DORMITORIO DOBLE, PRINCIPAL 12 12 12 12 2.65 2.65 SI 
DORMITORIO --- lO 10 10 2.50 2.50 SI 
DORMITORIO SENCILLO --- 6 6 6 2.00 2.00 SI 
ESTAR 10 12 14 16 2.00 3.00 SI 
COMEDOR 6 7 8 8 2.40 2.40 SI 
COCINA 5 6 7 8 1.80 1.80 SI 
EST AR-COMEDOR 13 14 16 18 3.00 3.00 SI 
COCINA-COMEDOR 8 9 10 10 2.10 2.50 SI 
EST AR-COMEDOR-COCINA 20 NA NA NA 2.85 2.85 SI 
BAÑO 3 3 3 3 1.50 --- NO 
ASEO 2 2 2 2 UO --- NO 
VESTlBULO 2 2 2 2 1.30 1.30 NO 
DISTRIBUIDOR --- --- --- --- 1.20 1.20 NO 
PASILLO --- --- --- -- LOO --- NO 
GARNE 25 25 25 25 5.00 --- NO 
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Se dispondrá, como mínimo, DAD m2 útiles de espacio para armarios o almacenaje por cada \O m2 de 
superficie útil total de la vivienda. Podrá resolverse de fabrica o como previsión de mayor espacio de los cuartos 
que los contengan, debiendo en este caso hacerse constar expresamente en los planos del proyecto. 

Las viviendas contarán al menos con un baño completo; las de tres o más donnitorios incluirán también, 
al menos, un aseo (inodoro, lavabo, ducha). 

Todas las viviendas dispondrán de vestíbulo. 
El acceso a cuartos de baño y aseo no podrá realizarse desde la cocina. Si se rea!iz;¡ desde pieza 

habitable deberá contar con un distribuidor intermedio. En caso de haber más de un baño, uno de ellos, al menos, 
tendrá aceeso independiente pudiendo aceederse al resto desde los donnitorios. 

Toda vivienda contará con tendedero, pisable o no, diseñado de modo que, la ropa no pueda ser vista 
desde espacio público, sea accesible dinectarnente desde el interior de la vivienda y disponga de recogida de aguas 
escurridas que impida su caída a espacio público. El tendedero podrá resalve",,: 

a) Exterior: con superficie no inferior a 1 ,SO m2. 
b) En patio interior: con una de 9 metros lineales de cuerda. 

Los talleres domésticos, despachos ~~IIJI¡'ltilbles y 
desarrollados como anexos, o como parte de la y se 
adecuarán a las condiciones de uso de la actividad <4_ .... di.tb.illn 

Se pennite el destino a trasteros de 100,s::¡u~vi~WI8~1 e:, 
de no dedicarse a actividades productivas de el 

Pasillos: La anchura mínima de los )s~~~¡~~~~~~~ 
0.80 m. en longitudes máximas de 0,30 m., nunca si 
cualquier habitación de un rectángulo en planta de 

Vestíbulo: Toda vivienda dispondrá de un ·~~~~~~¡¡¡¡¡~~~ÍIIiII~;U:.;¡j2!!l!L.:J,n el que 
sea posible inscribir un circulo de 1,20 m. de diámetro. 

Tendedero: Toda vivienda estará dotada de una superfieie cubierta y abierta de al menos 1,50 m2. 
destinados a tender ropa. Esta dependencia estará dotada de un sistema de ocultación por persianas o celosías, en 
el caso de que no de a un patio cerrado. 

Programa mínimo: Es el resultante de la aplicación del cuadro anterior. 
Tamaño mínimo de vivienda segregable: Con carácter general, 180 m2 sobre rasante. Este mínimo se 

amplía a 240 m2 para el suelo urbano U2. Los anteriores valores mínimos serán de aplicación a todas la viviendas 
resultantes. Salvo en los casos en los que la densidad máxima estuviera expresamente regulada, la densidad 
máxima posible es: 

o máxima = S x e l M 
,siendo : 

S = Superficie (m2) 
e = edificabilidad (m2/m2) 
M = Tamaño mínimo de vivienda segregable en cada caso (m2) 
A los efectos de esta normativa se entiende por superficie útil la comprendida dentro del pelÍmetro 

definido por la cara interior de los cerramientos y con altura libre mayor o igual a 2.50 m. en cocina estancia y 
donnitorio, y 2,20 en cuartos de baño excluida la superficie ocupada en planta por los cerramientos y particiones 
interiores asi como elementos estructurales y canalizaciones. 

Alturas. La altura útil mínima de una vivienda será de 2.50 m., admítiéndose hasta un 10 % de la 
superficie, excluidos los cerramientos, particiones interiores, y elementos estructurales, con alturas inferiores pero 
siempre superiores a 2AO m., salvo en bajo cubiena que se reducirá en los extremos de los planos a 1.80 m. Las 
superficies con altura inferior a 2,50 en salón, habitaciones, cocinas y a 2,20 en baños no computarán para el 
cumplimíento del programa mínimo de viviendas. La altura libre bajo puenas, arcos, vigas, etc., será de 2,00 
metros como mínimo. 

Accesibilidad. Toda vivienda dispondrá, en contacto con el exterior, de un hueco practicable para 
entrada de muebles de dimensiones mínimas de 2 m. • 1 m. 

Los anchos mínimos de escalera y las mesetas serán: 
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Los tramos de escaleras no tendrán más de 16 peldaños o huellas. La anchura minima de las huellas será 
de 27 cm. y la altura máxima de las tabicas de 18 cm., salvo en el interior de las viviendas en que se podrán 
admitirse variaciones hasta de 5 cm. en las huellas y 4 en las tabicas, cumpliéndose en cualquier caso la relación 
huella más doble de tabica igual como máximo a 63 cm. 

Las formas de acceso a vivienda permitirán el paso de un rectángulo horizontal de 200"70 cm. 
Las viviendas no podrán comunicarse directamente a locales comerciales o industriales debiendo existir 

al menos un vestíbulo intermedio con puertas resistentes a 90 minutos de fuego. 
Excepcionalmente, los garajes podrán tener accesos y disposición comunes y comunitarios. 

ARTICULO 11.261.5.- CONDICIONES HlGrENICAS 

l.-Toda vivienda deberá ser exterior. Se considerará vivienda exterior aquella cuyas habitaciones 

vivideras, estancia, comedor y dOrmi;o~n;. O¡S;?~~~~~~~~i~~~~~i~~e;xt~erior del 
edificio. APROBAOO par l. 

2.- A los efectos anteriores, exterior, 
espacio ~bre privado de la propia metros 
hasta la parcela inmediata), patio interior de cinco 
metros). 

3. - Salvo los baños y aseos ningún de 
dimensión 0.7Ox1.80 en planta. 

4.- Quedarán expresarnentt,e:~p,¡;r~ohi~'~bii~d~as~t~::~;i~~~~~~~~~~Te~::::~~~ 5. - Todas las habitaciones y 

superficie útil de la habitación. 
6. - En los cuartos de baño o aseos que no tengan iluminación y ventilación directa por fachada, 

conforme a lo establecido en el punto precedente, se instalará como minimo conducto independiente homologado 
de ventilación forzada estática. 

7. - Las cocinas tendrán conductos de eliminación de humos directamente al exterior sobre la cubierta del 
edificio. 

8. - Toda vivienda dispondra de un sistema de ventilación con toma de aire exterior que, con las ventanas 
cerradas, asegure una renovación de aire de al menos, un volumen hora, afectando a toda la superficie de forma 
cruzada sin que queden fondos de saco sin ventilar en que la profundidad sea mayor que la anchura. 

ARTICULO 11.26. I .6.- CONDICIONES DE LOS SERVlCIOS. 

l . - Cada vivienda debe disponer de una dotación minima de agua potable capaz para un COnsumo de 
180~ts . día/usuario, con un caudal minimo de 0.15 Vs por grifo de agua ma y de 0.10 Vs de agua caliente. 

2. - Cada vivienda contará con enganche a la red de evacuación de aguas residuales o con instalación de 
depuración adecuada, según condiciones que se fijan en estas Normas. 

3.- La ausencia de cualquiera de estos servicios será causa suficiente para la suspensión del uso de 
vivienda. 

ARTICULO 11.26.1.7.- CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

l . - Las barandillas de terrazas, rampas, escaleras, soportarán un empuje horizontal de 50 kglm., estarán 
compactadas en sus 70 cm., inferiores y no serán facilmente escalables. 

2.- La altura de las barandillas será como minimo de 95 cm. para una caída libre igualo menor de a 6 m., 
de 100 cm. para una caída libre superior a 6 m. 

ARTICULO 11 .26.1.8.- CONDICIONES ACUSTlCAS. 

Será de obligado cump~miento la Nonoa Básica de la Edificación NBE-CA-81 . "Condiciones Acústicas 
en los Edificios" aprobada por Real Decreto 1.909/81 de 24 de julio, o normativa que las sustituya. 
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ARTICULO 11.26.1.9.- CONDICIONES TERMlCAS. 

Será de obligado cumplimiento l. Norma Básica de l. Edificación NBE-CT -79 "Condiciones T énnicas 
en los Edificios" aprobada por Real Decreto 2429/79 de 6 de julio, o nonnativa que las sustituya. 

ARTICULO 11.26.1.10 - CONDICIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS. 

Será de obligado cumplimiento la Normativa sectorial correspondiente sobre "Condiciones de 
protección contra incendios en los edificios". o normativa que las sustituya. 

ARTICULO 11.26.11 1.- CONDICIONES DE ACCESmILIDAD. 

l . - No se reconocerá como habitable la vivienda que no tenga asegurada la conexión de su acceso con la 
red viaria pública. 

2.- Deberán asegurarse, además, las posibilidades de acceso, con carácter singular, para vehículos de 
emergencia, bomberos, ambulancias, etc. hasta una distancia no superior. 10 metros. 

3.- Deberá contemplarse l. normativa sectorial sobre eliminación de barreras arquitectónicas y 
accesibilidad a todo tipo de personas. 

APq OB AOO par!. lflm:s 6ft hg:onuj de Urtcllhmo d~ 

(,"'ab,ia, .n Sesión te,ha \ Z- 1 U L - O 2 \ 
PUBlICAOO In ,1 80letln El S e creta rio, 

Oficial d, (anlob,ia d, htho 

I 'T3 SEt . zijt 
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SECCION SEGUNDA. VIVIENDA COLECTIVA Y USO RESIDENCIAL COMUNITARIO. 

ARTICULO 11.26.2. 12.- VIVIENDA COLECTIVA. 

Es aquella que se agrupa horizontal y/o venicalmente con otras, formando edificios en los que el acceso 
se resuelve desde espacios comunes que actúan como elemento de relación entre el espacio interior de las 
viviendas y la via pública o espacio libre exterior. 

ARTICULO 11 .26.2.13.- CONDICIONES ESPACIALES. 

Programa mínimo: Toda vivienda deberá contar, como mínimo con: 
- Un dormitorio doble. 
- Baño completo integrado, al menos, bañera Be I 5y fuElI OS biüdOIOj laoals B. 

. APHU HA U pli r a lomis"on Regionol d, U,banismo d, - Cocma. 
- Espacio de estancia y comedor, indep 4_i'IloP,~iI8í\cj¡¡¡¡t!'Jtre s~~1 'O'q I~ CfiGlf'u ' a'l 
- Armarios o almacenaje. I L ~ 
_ Vesubulo. PUBLICADO In el Bollfln El Secreta rio, 

- Tendedero Oficial de (onfabrio d. fecha 

Los distintos cuanos de las viviendas ~fn . án las SUpe. ¡.tiles !!iones . ensionales 
mínimas expresadas en el siguiente cuadro, seg' ~I oSiJ,di orios o tambi n indica las 
piezas que tienen carácter de "habitables" y expr combinacione no ad . sibles y, en 
número, el diámetro mínimo del círculo inscribible en ellas. 

PIEZAS SUPERFICIES UTILES y DIMENSIONES MINIMAS. 

SUPERFICIE (M2) DIMENSIONES (M) 
USO SEGÚN N° 

DORMITORIOS 
1 2 3 4+ Al menos Circulo Habitable 

un lado de Inscrito 
DORMITORIO DOBLE, PRINCIPAL 12 12 12 12 2.65 2.65 SI 
DORMITORIO --- lO 10 10 2.50 2.50 SI 
DORMITORIO SENCILLO --- 6 6 6 2.00 200 SI 
ESTAR 10 12 14 16 200 3.00 SI 
COMEDOR 6 7 8 8 2.40 2.40 SI 
COCINA 5 6 7 8 1.80 1.80 SI 
ESTAR-COMEDOR 13 14 16 18 300 3.00 SI 
COCINA-COMEDOR 8 9 10 10 2.10 2.50 SI 
EST AR-COMEDOR-COCINA 20 NA NA NA 2.85 2.85 SI 
BAÑO 3 3 3 3 1.50 --- NO 
ASEO 2 2 2 2 1.10 --- NO 
VESTIBULO 2 2 2 2 1.30 1.30 NO 
DISTRIBUIDOR --- -- --- --- 1.20 1.20 NO 
PASILLO --- --- --- --- 1.00 --- NO 

l . - Se dispondrá, como mínimo, 0.40 m2 útiles de espacio para armarios o almacenaje por cada 10m2 
de superficie útil total de la vivienda. Podrá resolverse de fabrica o como previsión de mayor espacio de los 
cuanos que los contengan, debiendo en este caso hacerse constar expresamente en los planos del proyecto. 

2.- Las viviendas contarán al menos con un baño completo; las de tres o más dormitorios incluÍrán 
también, al menos, un aseo (inodoro, lavabo, ducha) 

3.- Todas las viviendas dispondrán de vestíbulo. 
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4.- El acceso a cuartos de baño y aseo no bbd~,¡¡¡;a~,f;\f:ocinaJ]~~ des e pieza 
habitable deberá contar con un distribuidor intermedi ',EILd#det&tJer ~un bañ~ ellos, a menos, 
tendrá acceso independiente pudiendo accederse al r ~ _. '" , 

S, - Toda vivienda contará con tendedero, pisable o no, diseñado de modo que, la ropa no pueda ser 
vista desde espacio público, sea accesible directamente desde el interior de la vivienda y disponga de recogida de 
aguas escurridas que impida su caída a espacio público, El tendedero podrá resolverse: 

a) Exterior: con superficie no inferior a 1,50 m2. 
b) En patio interior: con una disponibilidad de 9 metros lineales de cuerda, 

6.- Los talleres domésticos, despachos profesionales y actividades no residenciales compatibles y 
desarrollados como anexos, o como parte de la vivienda, no excederán del 40% de la superficie útil total y se 
adecuarán a las condiciones de uso de la actividad correspondiente. 

7. - Se permite el destino a trasteros de los espacios situados en sótanos y semisótanos, con las 
siguientes limitaciones: 

a) No dedicarse a actividades productivas de cualquier tipo. 
b) La superficie media útil de los trasteros no sobrepasará los 10 m2. 
e) Su número no será superior al número de viviendas más dos, 
d) Su uso debe estar asignado a una vivienda especifica, o a uso de la comunidad. 

8.- Pasillos: La anchura minima de los pasiUos será de 1,00 m. Podrán existir estrangulamientos 
máximos de 0.80 m, en longitudes máximas de 0,30 m" nunca situados frente a una puerta, Los pasillos permitirán 
el paso a cualquier habitación de un rectángulo en planta de 0,40 m. x 1,60 m, 

9.- Vestíbulo: Toda vivienda dispondrá de un vestíbulo con una superficie minima de 2,00 m2. yen el 
que sea posible inscribir un círculo de 1,20 m, de díámetro. 

10.- Tendedero: Toda vivienda estará dotada de una superficie cubierta y abierta de al menos 1,50 m2. 
destinados a tender ropa, Esta dependencia estará dotada de un sistema de ocultación por persianas o celosías, en 
el caso de que no de a un patio cerrado, 

11 .- Programa minimo: Es el resultante de la aplicación del cuadro anterior, 
12,- El tamaño medio de superficíe construida por vivienda y por actuación, no será inferior a 90 m2. 
13, - A los efectos de esta normativa se entiende por superficie útil la comprendida dentro del petimetro 

definido por la cara interior de los cerramientos y con altura libre mayor o igual a 2.50 m. en cocina estancia y 
dormitorio, y 2,20 en cuartos de baño excluida la superficie ocupada en planta por los cerramientos y particiones 
interiores así como elementos estructurales y canalizaciones. 

14. - Alturas, La altura útil minima de una vivienda será de 2.50 m., admitiéndose hasta un 10 % de la 
superficie, excluidos los cerramientos, particiones interiores, y elementos estructurales, con alturas inferiores pero 
siempre superiores a 2.40 m., salvo en bajo cubierta que se reducirá en los extremos de los planos a 1.80 m. Las 
superficies con altura inferior a 2,50 en salón, habitaciones, cocinas y a 2,20 en baños no computarán para el 
cumplimiento del programa mínimo de viviendas, La altura libre bajo puertas, arcos, vigas, etc" será de 2,00 
metros como mínimo. 

15. - Accesibilidad. Toda vivienda dispondrá, en contacto con el exterior, de un hueco practicable para 
entrada de muebles de dimensiones minimas de 2 m, x 1 m. 

16.- Los anchos minimos de escalera y las mesetas serán: 
- Escaleras interiores a la vivienda 90 cm. 
- Escaleras de acceso a la vivienda 120 cm. 

Los tramos de escaleras no tendrán más de 16 peldaños o huellas. La anchura minima de las huellas será 
de 27 cm. y la altura máxima de las tabicas de 18 cm" salvo en el interior de las viviendas en que se podrán 
admitirse variaciones hasta de S cm. en las huellas y 4 en las tabicas, cumpliéndose en cualquier caso la relación 
huella más doble de tabica igual corno máximo a 63 cm, 

17.- Las formas de acceso a vivienda permitirán el paso de un rectángulo horizontal de 200x70 cm, 
18. - Las viviendas no podrán comunicarse directanlCnte a locales comerciales o industriales debiendo 

existir al menos un vestíbulo intermedio con puertas resistentes a 90 minutos de fuego . 
19. - En edificios con altura igual o inferior a planta baja más dos plantas, la iluminación de las escaleras 

podrá ser cenital con hueco no inferior a un metro cuadrado. En los demás casos deberá ser directa a fachada o 
patio con iluminación no inferior a 1 metro cuadrado por planta. 
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l.-Toda vivienda deberá ser exterior. Se considerará vivienda exterior aquella cuyas habitaciones 
vivideras, estancia, comedor y dotmitorios tengan sus huecos de iluminación y ventilación a fachada exterior del 
edificio 

2,- A los efectos anteriores, se considera fachada exterior la que recaiga a viario, espacio libre exterior, 
espacio libre privado de la propia parcela (entendiéndose como tal el que tenga una anchura mínima de tres metros 
hasta la parcela inmediata), o patio de edificación. 

3. - Salvo los baños y aseos ningún local sin luz y ventilación directa podrá albergar un rectángulo de 
dimensión 0,70 x 1,80 en planta. 

4.- Quedarán expresamente prohibidas las viviendas O habitaciones vivideras en sótano o semisótano. 
5.- Todas las habitaciones vivideras dispondrán de ventanas con superficie acristalada de al menos I/61a 

superficie útil de la habitación. 
6.- En los cuartos de baño o aseos que no tengan iluminación y ventilación directa por fachada, 

conforme a lo establecido en el punto precedente, se instalará como minimo conducto independiente homologado 
de ventilación forzada estática. 

7. -Las cocinas tendrán conductos de eliminación de humos directamente al exterior sobre la cubierta del 
edificio. 

8. - Toda vivienda dispondrá de un sistema de ventilación con toma de aire exterior que, con las ventanas 
cerradas, asegure una renovación de aire de al menos, un volumen hora, afectando a toda la superficie de forma 
cruzada sin que queden fondos de saco sin ventilar en que la profundidad sea mayor que la anchura. 

ARTICULO 11.26.2.15.- USO RESIDENCIAL COMUNITARIO. 

Por uso residencial comunitario se entiende el conjunto de espacios, locales O dependencias destinados a 
alojamiento o residencia en régimen de comunidad, bien sea ancianos, infantiles, religiosos, empleados, 
estudiantes, deportistas, militares y otros análogos. 

Se establecen los siguientes niveles: 
a) Nivel l . Hasta \O dormitorios ó 200 m2. 
b) Nivel 2. de 11 a 25 dormitorios ó 201 m2 a 500 m2. 
e) Nivel 3. de 26 a 50 dormitorios ó 501 m2 a 1.500 m2. 
d) Nivel 4. Sin limitación. 

Sus condiciones especificas, que se exponen a continuación, se completarán en su caso con las que se 
establezcan por la legislación que corresponda para cada una de las actividades a que se deslÍnen. 

l . - La residencia comunitaria estará integrada por: 
Dormitorios 
Aseo individualizado o colectivo. 
Zonas comunes de acceso y recepción. 

2. - Los dormitorios, en su condición de habitables, cumplirán las condiciones higiénicas establecidas para 
el uso de vivienda. Tendrán una superficie mínima de 6 m2 si son de uso individual, de 10m2 si son de uso doble, 
a los que se añadirán 3 m2 por cada cama adicional. Dispondrán de una superficie útil minima añadida de 0,5 
m2Ipersona destinada a artnario, almacenamiento o guarda de enseres personales. 
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ARTICULO 1126.2.16.- CONDICIONES COMUNES A VIVIENDAS COLECTIVAS Y USO 
RESIDENCIAL COMUNlTARIO. 

Serán de aplicación las condiciones relativas a los servicios, la seguridad, acústicas, ténnicas, protección 
contra incendios, accesibilidad, etc., ya señaladas en el uso de vivienda familiar, y en los reglamentos y leyes 
sectoriales especificos. 
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SECCION TERCERA. BAJOS COMERCIALES. 

ARTICULO 11 .26.3 .17.- DEFINlCION. 

Es el uso que corresponde a locales ubicados en 
a) Locales abiertos al públi 
b) Locales destinados a la p 

Los usos comerciales que, por sus caracteristi 
utilizados, originen molestias o generen riesgos. la salubri 
regirán por lo establecido para el uso productivo. 

ARTICULO 11.26.3.18.- CLASIFICACION. 

1.- Se establecen los siguientes niveles: 

1\ PIRQUE I~ENIEROS S. L 

Nivel l . Superficie máxima de 50 m2. en planta baja, tolerancia de almacén en 
sótano sin acceso al público (máxima superficie 50 m2.). 
Nivel 2. Superficie máxima en planta baja de 150 m2. con tolerancia de 
almacén en sótano sin acceso de público (máxima superficie sótano 100m2.). 
Nivel 3. Sin limitación de superficie, pero restringido el uso a planta baja, 
sótano o semisótano. 

ARTICULO 11 .26.3.19.- CONDICIONES DE LOS LOCALES 

1- Ningún local podrá tener acceso directo desde viviendas, o servirles de acceso único y/o directo. 
2.- En los locales de nivel I y 2, todos los recorridos utilizados por el público tendrán una anchura 

minima de I m. salvándose los desniveles mediante rampas o escaleras con una anchura igual que el resto de los 
recorridos. 

3.- En los locales de nivel 3, las circulaciones tendrán una anchura minima de 1,50 m., salvándose los 
desniveles mediante rampas o escaleras con una anchura igual que el resto de los recorridos. 

4.- La altura libre minima en planta baja será 2,50 m., excepto en el nivel 3, que será 2,70 m. En caso de 
que se utilicen las plantas SÓtano o semi SÓtano con acceso al público, éstas tendrán una altura bbre minima de 2,50 
m., excepto en el nivel 3, que será 2,70 m 

JIÚnÍmos: 
5. - La dotación sanitaria, se desdoblará por sexos a partir de dos aseos y cumplirá los siguientes 

a) Un aseo (lavabo e inodoro) por los primeros 50 m2 Y uno más por cada 100 m2 o 
fracción superior a 25 m2. 

b) El regulado por la Normativa sectorial aplicable si la hubiera. 
6.- Mediante Ordenanza Municipal se podrán establecer distancias mínimas entre accesos de 

determinadas actividades comerciales, cuando razones de tránsito o de abastecimiento lo aconsejen. 
7. - Los locales de hosteleria y/o reunión, deberán disponer de vestíbulos de independencia en todos sus 

accesos, con dispositivo de cierre automático de ambas puertas, y una superficie minima de 4 m2. 
8.- Las plantas bajas, y las semiSÓtano o sótano vinculadas, destinadas a locales comerciales, deberán 

disponer de conductos de ventilación vertical hasta la cubierta del edificio con sección adecuada para las 
instalaciones del uso que se prevea. 

9. - Para el nivel 3 específicamente, los usos que se prevean en plantas SÓtano o semisótano no podrán ser 
independientes del local de planta baja. Se establece como superficie mínima del local en planta baja el 15 por 
ciento de la superficie de la/s pIantals SÓtano o/y semisótano destinada al mismo uso. Al menos esta proporción de 
superficie de planta baja coincidirá en proyección con la de la planta sótano o semisótano inmediatamente infurior. 

10.- Dada su peculiar naturaleza, los locales del ramo de la alimentación podrán ser objeto de una 
reglamentación municipal específica, que en cualquier caso observará como mínimo las prescripciones contenidas 
en estas nonnas. 
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11.- La luz y ventilación de los locales comerciales podrá ser natural o artificial. En el primer caso los 
huecos de luz y ventilación deberán tener una superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del 
local. Se exceptúan los locales destinados a almacenes, trasteros y pasinos. En el segundo caso se exigirá la 
presentación de los proyectos detallados de las instalaciones de iluminación y acondicionamiento de aire. 

12. - Dispondrán de las salidas de urgencia, accesos especiales para extinción, aparatos, instalaciones y 
útiles que, en cada caso y de acuerdo con la naturaleza y caracteristicas de la actividad. 

13. - Las estructuras de la edificación serán resistentes al fuego y los materiales deberán ser 
incombustibles y de caracteristicas tales que no permitan llegar al exterior Ruidos o vibraciones, cuyos niveles se 
detenninan en las Normas Básicas de la Edificación NBE-CPI-% y NBE-CT, así como las que sean de aplicación 
en materia de reglamentación ambiental, que se recogen en los usos productivos. 

14.- Con iguales condiciones se exigí o'i'l'fl~cilifa,gllflllll""",dll ecindario y 
viandantes, la supresión de molestias, olores, hu M,~raclo~es, etc. \ :;-\ 

(o".briD, ., Sesió, fecha i - J U L - O , 
SECCION CUARTA. EDIFICIOS COMER JALES. El S '·0 

PUBU CAOO en el Bolltln acre on , 

ARTICULO 11 .26.4.20.- DEFINICION. I-fj¡i •• • .(.~"br;:·i . ,Q " 1110 

Es el uso que corresponde con el definid ~n los1B10~ill1iercl pero ~il a la to idad de un 
edificio o a parte de él si los usos restantes son d ' . ' . VlVlen a. 

ARTICULO 11.26.4.21.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

1. - Serán de aplicación las correspondientes al uso de Bajos Comerciales, además de las que 
corresponden a la actividad que desarrollen. 

2.- Serán asimismo de aplicación las siguientes condiciones especificas: 
a) En los Edificios Comerciales en los que se disponga de luz y ventilación 

artificial, en las condiciones establecidas para los Bajos Comerciales no serán 
obligatorias las zonas de contacto. 

b) Las escaleras de servicio al público, en los Edificios Comerciales tendrán una 
anchura que no podrá ser inferior a 1.50 fU. 

SECCION QUINTA. ALMACENES, EXPOSIClON y VENTA. 

ARTICULO 11.26.5.22.- DEFlNlCION. 

1.- A los efectos de estas Normas, se define como Uso de Almacenes, exposición y venta el 
correspondiente a establecimientos destinados a la guarda, conservación y distribución de productos naturales, 
materias primas o articulos manumcturados con posibilidad de venta al por mayor o menor acompañados de zona 
de exposición con acceso público. 

2.- En estos locales no se podrán efectuar operaciones secundarias de transformación, admitiéndose 
exclusivamente el desempaquetado o embalaje. 

3. - Este uso estará instalado, en todo caso, en edificio independiente. 

ARTICULO 11.26.5.23 .- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

1. - Al ser un uso que participa, o puede participar, del uso de carácter comercial o de oficinas, lo locales 
en que se lleve a cabo la actividad deberán ajustar sus condiciones a las del comercio, oficinas e industrias en los 
aspectos preferentes de acceso público, condiciones de puestas de trabajo y protecciones ambientales y de 
seguridad, fuego, etc. respectivamente. 

2. - Las condiciones y previsiones de servicios y aseos se calcularán proporcionahnente a las superficies 
o personal de la instalación. 
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SECClON SEXTA. LOCALES DE OFICINAS. 

ARTICULO 11.26.6.24.- DEFINICION. 

Corresponden a todas las actividades de prestación de servicios a las empresas y las personas, de 
carácter público o privado, que se desempeñan en oficinas y locales, excluyendo los de naturaleza comercial 
minorista, hostelería, restauración y reunión. En ningún caso podrán estar situados por encima de plantas con uso 
de vivienda. 

AP ROBADO por la (Gmis:ón Reg ional de Urbrtn:''''O dt 

ARTICULO 11.26.6.25 .- CLASIFICAClON. I I 
. . . Cantobria, en Sesión fecha i- J U L - 02 

Se establecen los slgUlentes ruveles: PU8L1Cc..OO en ,1 80letín EI5ecr.'o rlo, 
a) Nivel 1. Superficie " ,, 1~ 9'2, 
b) Nivel 2 . Superficie m' 1¡lIIlii'!M l.QJItabri. d. I"ha .Q ' ''~ 
c) Nivel 3',Sin limitació de ~Ci~t"'ti'1II;!aja o ~ en ed'~cio 

mdepend,ente. ,~1;::..Jt-.1~::,::::':~= I.~=J~ __ ~~""':~_J 
A efectos de implantación se diferencian dos ti~ 

a) Despachos: locales en que se desempeñan actividades profesionales O artísticas 
compatibles con vivienda con la que compartirán acceso; que conslituyen 
anexo o parte de la misma y no exceden del 40"10 de la superficie útil total 
conjunta. Solo se admitirá en este caso el nivel l . Este uso se podrá situar en 
cualquier planta del edificio residencial. 

b) Oficinas : los demás establecimientos. 

ARTICULO 11.26.6.26.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

l . - En edificios de uso dominante residencial podrán instalarse en planta primera oficinas siempre que no 
existan viviendas en planta baja. En el nivel I se admite el acceso a través de los elementos comunes de acceso de 
las viviendas. En el nivel 2 deberá estar conectada la planta primera con parte del local en planta baja por la que se 
deberá producir el acceso público; no se limita la implantación de despachos. 

2.- Cada oficina independiente tendrá una superficie útil no inferior a 20 m2. 
3. - Los despachos profesionales compalibles con el uso de vivienda, o de oficina que formen parte de 

locales destinados a actividades de industria, almacén y afines, podrán tener su acceso desde la correspondiente 
vivienda o local. 

4. - En los locales de nivel 1 y 2, todos los recorridos tendrán una anchura minima de l m, salvándose 
los desniveles mediante rampas o escaleras con una anchura igual que el resto de los recorridos. 

5.- En los locales de nivel 3, las circulaciones tendrán una anchura minima de 1,50 m , salvándose los 
desniveles mediante rampas o escaleras con una anchura igual que el resto de los recorridos. 

minimos: 
6.- La dotación sanitaria, se desdoblará por sexos a partir de dos aseos y cumplirá los siguientes 

a) Un aseo (lavabo e inodoro) por los primeros 50 m2 Y uno más por cada 200 m2 o 
fracción superior a 50 m2. 

b) El regulado por la Normativa sectorial o laboral aplicable si la hubiera. 
7.- En edificios de uso exclusivo, la altura libre minima será de 2,70 ffi. 
8.- No se admitirán estos usos en planta sótano o semisótano salvo las instalaciones necesarias para el 

ejercicio de la actividad que en ningún caso serán de acceso público o servirán de estancia a los trabajadores de la 
oficina, En edificios exclusivos se permitirá el uso en sótanos y semisótanos con altura libre minima de 2,70 
metros. 
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SECCION SEPTIMA. LOCALES DE HOSTELERlA. 

ARTICULO 11.26.7.27.- DEFlNlCION. 

Es el uso que corresponde a aquellos edificios de servicio al público que se destinan al alojamiento 
eventual o temporal, para transeúntes, como hoteles, aparto-hoteles. pensiones y, en general, los regulados por la 
legislación especifica de turismo. APROBADO por la (omifón ";10001 de U,b:n:i5mo d. 

ARTICULO 11.26.7.28.- CLASlFICAClON. CaOlab,i., en Sesióo fecha I 2- J U L - 02 ¡ 
1 S ahl I -. . I PUBLI CADO en .1 801.110 El 5.".'.'io 
. - e est ecen os SIguientes mve es. ' 

- Nivel l . Sin destinar . \iI!'I'1M ftJilffi¡ iSl rUslfifllesteler~. 
- Nivel 2. Sin ocupar n ' d . plan~de cin itaciO! s ell 

cómputo total y baj . y bar ta ante u tras 
actividades diferentes .- . 
Nivel 3. Sin ocupar más de dos plantas destinadas a habitaciones sin limitación 
en el número de habitaciones y bajo destinado a almacenes, bar restaurante u 
otras actividades diferenles del hospedaje 

2.- En ningún caso podrán estar situados por encima de plantas con uso de vivienda. 

ARTICULO 11.26.7.29.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

1 . - Los locales cumplirán las dimensiones y condiciones que le fueran de aplicación, de las fijadas para el 
uso de vivienda familiar. 

2.- Asimismo, deberán ajustarse a las disposiciones oficiales promulgadas por razón de la matena 
hostelera. 

SECCION ocr A V A. INSTALACIONES HOTELERAS. 

ARTICULO 11.26.8.30.- DEFlNlClON. 

Es el uso que se corresponde con el definido en locales de Hostelena, pero extendido a la totalidad del 
edificio y en el que se incluyen, además los alojamientos tipo Motel así como las actividades complementarias, 
como restaurantes, bares, tiendas, peluquerias, piscinas, almacenes, etc. 

ARTICULO 11 .26.8.31 .- CONDICIONES. 

Además de las condiciones exigibles, de forma análoga con el uso de Locales de Hosteleria, referentes al 
Uso de Vivienda Familiar y las disposiciones oficiales en materia hotelera, las actividades complementarias se 
sujetarán a las condiciones que se establezcan para cada uso específico. 

SECCION NOVENA. CAMPAMENTOS DE TURISMO. 

ARTICULO 11.26.9.32.- DEFINlCION. 

Se entiende por Campamento de Turismo o Camping el espacio de terreno, debidamente delimitado, en 
el que se ubican las instalaciones y servicios destinados a aquellas personas que pretendan hacer vida al aire libre, 
medíante albergues móviles, tiendas de campaña, caravanas u otros elementos fiícilmente trnnsportahles. El ac<:eso 
a los mismos será público. 
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Oficiol d, (an'abriD de fICha b 
ARTICULO 11.26.9.33.- CONDICIONES DE A rc1t~<l SE1-. 211 

1.- Cumplirá el Decreto 44/84, de 2 de ~orden~ de campame tos de ~rismo en 
Cantabria y demás disposiciones sectoriales que resulten de aplicación. 

2.- Salvo en las instalaciones fijas del campamento, se prohíbe expresamente la ejecución de soleras, 
cimentaciones o cualesquiera elementos que desvirtúen su carácter de alojamiento temporal. 

3. - La superficie de parcela impermeabilizada con los diversos pavimentos será infurior al diez por ciento 
(10%) de la parcela. 

4. - No se pondrán realizar nuevas instalaciones en parcela inferior a diez mil metros cuadrados (10.000 
m2) 

5.- El área de concentración de tiendas de campaña o caravanas se separará de los linderos de la finca 
una distancia rrúnima de diez metros (10 m.). 

6.- La ocupación de la superficie de la finca por el área de acampada no será superior al sesenta por 
ciento (60"10) de la misma. 

7. - A diferencia del resto de usos productivos, solo podrán construirse edificaciones fijas para acoger los 
servicios comunes propios del uso, con una edificabilidad máxima de 0,15 m2/m2,dispuesta en dos alturas (7 
metros ), como máximo, permitiéndose la construcción bajo cubierta limitada al 60"10 de la planta anterior., 
Deberá estar situada, al menos, a cinco metros (5 m.) de los linderos. Se admite una vivienda destinada al 
responsable del recinto de acampada. 

8.- Los cierres, en las debidas condiciones reglamentarias, se arbolarán perimetralmente con especies 
autóctonas. 

9.- Se prohíbe la parcelación o segregación de la finca. 
10.- Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada dos (2) tiendas. 
11.- Se dispondrá una plaza de aparcamiento por cada dos (2) tiendas. 

SECCION DECIMA. LOCALES DE ESPECfACULO. 

ARTICULO 11.26.10.34.- DEFINICION. 

Corresponde este uso a los locales destinados al público con fines de cultura y recreo y se encuentran 
situados en planta baja o plantas inferiores de edificios. 

ARTICULO 11.26.10.35.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes en la materia o en su defecto aquellas 
Normas que les sean de aplicación del uso de Bajos Comerciales. 

SECCION DECIMOPRIMERA. EDIFICIOS DE ESPECfACULOS. 

ARTICULO 11.26.11.36.- DEFINICION. 

Es el uso que se corresponde con el definido en Locales de Espectáculos pero extendido a la totalidad 
del edificio o a parte de él si, los usos restantes son de carácter terciario y en ningún caso de vivienda. 

ARTICULO 11.26.11.37.- CONDICIONES. 

Cumplirán las condiciones que fijen las disposiciones vigentes en la materia o en su defecto aquellas 
Normas que le sean de aplicación del uso de Edificios Comerciales. 
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SECCION DECIMOSEGUNDA. LOCALES DE REUNION. 

ARTICULO 11.26.12.38.- DEFINICION 

Comprende este uso los locales destinados al 
bares, restaurantes, pub, salas de baile, discotecas, 

APROBADO por la (omis:ón hglonaf ti, lIthrt¡,,,,n "t 
~.I'ó~~~l¿:; de F Ntrt.1a¡¡iÓll, tf 
os, etc. r <J L I 
PU Bll CADO en el BollI"n El Secretorio, 

ARTICULO 1 1.26.12.39.- CLASIFICACION. Oficiol d, Can'obdo d. focho . {] , .... 

como 

Se establecen los siguientes niveles / ' f 3 SET ,-2ouzl lJY\ ! 
Nivel 1. Actividad ? recreo diendo 
admitir puestos de bebidas con superficie máxima de 20 m2. en una sola planta. 
Nivel 2. Superficie máxima de 50 m2. en planta baja, con tolerancia de almacén 
en sótano sin acceso público (máxima superficie sótano 50 m2.) 
Nivel 3. Superficie máxima de 150 m2. en planta baja, con tolerancia de 
almacén en sótano sin acceso público (máxima superficie sótano 100 m2.) 
Nivel 4. Sin limitación de superficie (dentro de los lúnites de las ordenanzas), 
pero restringiendo el uso a planta baja, sótano o semisótano. 

ARTICULO 11.26.12.40.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

l. - Cumplirán las establecidas para los usos de bajo comercial según concordancia de las ubicaciones y a 
las instalaciones las aplicables de los usos industriales con las lúnitaciones de carácter ambiental que les 
corresponda. 

2. - Así mismo, las condiciones de accesos y seguridad en general, deberán ajustarse a la reglamentación 
correspondiente y a la de espectáculos que les sean de aplicación. 

3. - Ningún establecúniento nuevo o existente de este uso, cualquiera que sea su nivel, podrá producir, en 
edificios que puedan alojar el uso de vivienda, ruidos, vibraciones o cualquier otra afectación, entre las 22 h. Y las 
8 h., con niveles superiores a los limites más bajos admisibles. 

4. - Queda expresamente prohibido en edificios con uso de vivienda la nueva implantación de actividades 
de salones de baile, discotecas o similares. 

5. - Las actividades del nivel I podrán establecerse en áreas públicas como uso temporal sujeto a 
autorizaciones específicas del Ayuntamiento. 

SECCION DECIMOTERCERA. EDIFICIOS DE REUNION. 

ARTICULO 11.26.13.41.- DEFINICION 

Comprende los usos propios de los Locales de Reunión, pero extendidos a la totalidad del edificio. 

ARTICULO 11.26.13.42.- CONDICIONES. 

Serán de aplicación las condiciones de los edificios comerciales. 

SECCION DECIMOCUARTA. TALLERES. 

ARTICULO 11.26.14.43.- DEFINICION. 

Es el uso que corresponde a los locales destinados a la realización de actividades de artes u oficios, que 
pueden situarse, además de en suelo productivo o mixto productivo-residencial, en edíficios destinados a uso de 
viviendas unifitmiliares aisladas o inmediatos a ellas y en planta baja de edificios destinados a otros usos, siempre 
que se estableciese la compatibilidad de acuerdo a la Ordenanza específica, por no entrañar molestias y ser 
necesarios para el servicio de las zonas donde se emplacen. 
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ARTICULO 11 .26.14.44.- CLASIFICACION. APROBADO por lo (cmi!:'" Regionol 1ft U,lta"lsm~ di 

) 

Se establecen los siguientes niveles: (o .. ebrio, en ¡"idn fICho [ l_ J IJ I _ n" I 
Nivel l . Planta baja llX1í'i ~e ~.J>erlicie no .pehQr l\:)!) mY t. 
Nivel 2. Planta baja e r&'1!'l II!~~~'hl1!iJPM'!luperifk:a~m1o, 
Nivel 3. Sin rnrutació l : W str i los Ii~IT .~~.las arde 

ARTICULO 11.26.14.45.- CONDICIONES DE LO S. ~ \.]J\ 
Los locales destinados a estos Usos cuando se instalen en planta baja de edificaciones de os a otros 

uso (niveles I y 2) cumplirán, además de las establecidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene del 
Trabajo, en cuanto le fueren de aplicación, cumplirán las siguientes condiciones: 

Dispondrán de las medidas correctoras que garanticen la comodidad, salubridad y seguridad de los 
vecmos. 
Cumplirán con las dimensiones y condiciones de los locales para el uso de Vivienda que les sean de 
aplicación, y estarán dotados, al menos, de un aseo con ducha, lavabo e inodoro para el nivel 1, Y dos 
unidades de aseo en el nivel 2. 
Deberán tener ventilación natural o forzada. 
El acceso se proyectará de forma que no causen molestias a los vecinos. 
En niveles 1 y 2 no se podrá sobrepasar una densidad de potencia de 0.1 KW/m2 ni una potencia total 
instalada de 20 KW 
Los niveles de contaminación ambiental no sobrepasarán las máximas fijadas en la normalÍva seclorial, 
específicamente en el Reglamento de Actividades, para los usos industriales en general. 
Cuando se instalen en edificios situados en áreas de uso productivo o mixto productivQ-residencial. 

además de las establecidas en la Ordenanza General de Seguridad e Higiene del Trabajo, en cuanto le fueren de 
aplicación, cumplirán las siguientes condiciones: 

Dispondrán de las medidas correctoras que garanticen la comodidad, salubridad y seguridad de los 
vecLflOS. 

Deberán tener ventilación natural o forzada. 
Estarán dotados, al menos, de un aseo con ducha, lavabo e inodoro para el nivel 1, Y dos unidades de 
aseo en el nivel 2 y 3. 
El acceso se proyectará de forma que no causen molestias a los vecinos. 
Los niveles de contaminación ambiental no sobrepasarán las máximas fijadas en la noonativa sectorial, y 
específicamente en el Reglamento de Actividades, para los usos industriales en general. 

SECCION DECIMOQUINTA. ALMACENAJE 

ARTICULO 11.26.15.46.- DEFINICION. 

Es el uso que corresponde a los locales destinados a la guarda, conservación y distribución de productos 
naturales, materias primas o artículos manufacturados, con exclusivo suministro a mayoristas, instaladores, 
fabricantes y distribuidores, y en general, los almacenes sin servicio de venta directa al público. En estos locales se 
podrán efectuar operaciones secundarias que trasformen, en pane, los productos almacenados. 

ARTICULO 11.26.15.47.- CLASIFICACION. 

Se establecen los siguienles: 
Nivel l . En naves de uso exclusivo de almacenaje con superficie no mayor de 
500m2. 
Nivel 2. En naves de uso exclusivo de almacenaje sin limitación de superncie 
(dentro de los limites de las ordenanzas). 

En cualquier de los dos niveles, las naves podrán albergar más de un establecimiento y tener las 
instalaciones auxiliares de oficinas, que fueran precisas para el desarrollo de la propia actividad de almacenaje. 
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ARTICULO 11 .26.1548.- CONDICIONES DE LOS LOCALES. 

1.- Los locales que se destinen a este uso, cumplirán las condiciones que les sean de aplicación de los 
usos industriales, comerciales o de oficinas asi como las disposiciones vigentes en la materia. 

2.- No podrán almacenarse materias explosivas o peligrosas en ningún caso. 

SECCION DECIMOSEXTA. APARCAMIENTOS, GARAJES Y SERVICIOS DEL AUTOMOVIL. 

ARTICULO 11.26.1649.- DEFINICION. APRO BADO por la (omi,:.Jn hgional el! Urb:¡n:smo el, 

Ie's kx:alles :~tsmtlM~:~'R Sesión f,,~. 
1.- Es el uso que corresponde a ra estanií;c~la~~::~:~::to~:~~ 

de cualquier clase. Se consideran incluidos dentro d1~II!,ill'ItiJ100)adool ld estancia 
de velúculos, así como los depósitos para venta de 

2. - También se incluyen dentro de Uso de (J~Fai<~~o¡;;¡ 

del automóvil, incluso los servicios de lavado yen¡~~~~~~~~~~~~'~' ~I~~~::d ~~~fi<~~~j ·IJe fueran 
necesarias para el desarrollo de la actividad. 

ARTICULO 11 .26.16.50.- CLASIFICACION. 

Se establecen los siguientes niveles: 
Nivel l . Garaje anexo a otro uso básico del que es por lo tanto inseparable y 
con capacidad re¡,'\Jlada en razón del otro uso. 
Nivel 2. De propiedad privada con superncie no mayor de 300 m2. 
Nivel 3. Análogo al anterior pero sin limitación de superficie (dentro de los 
límites de las ordenanzas). 

ARTICULO 11.26.16.51.- CONDICIONES GENERALES. 

l. -En edificios de tipo colectivo, queda prolúbido realizar garajes individualizados en todo el frente de la 
planta baja con acceso directo de cada uno a la calzada, a través de la acera, inutilizando ésta con vados continuos. 
En edificios de tipo familiar, excepcionalmente, previa autorización municipal, se pennitirá el acceso directo a la 
vialidad, sin perjuicio de otras limitaciones por el carácter de la vía u otras de seguridad. 

2. - Los de menos de 20 plazas podrán tener su acceso por el portal del inmueble si el aparcamiento es 
para uso exclusivo de los ocupantes del edificio. Este acceso podrá servír también para dar entrada a locales con 
usos autorizables, siempre que las puenas que den al mismo sean resistentes al fuego más de 90 minutos y el 
ancho del acceso sea superior a 3,50 m., debiendo diferenciarse la zona de velúculos de la peatonal, con una 
anchura minima para ésta de 120 cm. 

3. - Los de 20 plazas o más deberán tener acceso para peatones independiente del de velúculos. 
4. - Se autoriza la mancomunidad de accesos a aparcamiento, así como la construcción de aparcamientos 

mancomunados entre parcelas colindantes. 
5. - Los aparcamientos bajo rasante contarán con patios, chimeneas o mecanismos de ventilación de su 

exclusivo uso. 
6.-Las escaleras de acceso a garaje tendrán un ancho rninimo de 1,00 m. La conexión entre el garaje y el 

inmueble estará provista de un vestíbulo estanco, con puenas resÍSlerúes al fuego más de 90 minutos, con sistema 
de cierre automático y con apertura en el sentido de la evacuación. 

7.- Los accesos se situarán de fonna que se garantice una correcta visibilidad hacia y desde la vía 
pública. 

8.- No cabrá realizar accesos en calles cuya distancia entre alineaciones enfrentadas sea inferior a 6,00 
metros. 

9. - En las intersecciones de calles no podrán realizarse entradas a menos de 5m. de la esquina, medidos 
en la alineación exterior de manzana. 

10. - Los accesos no interferirán con paradas de transpone público u otros puntos de concentración de 
peatones 
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11 . - Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que no se destruya el arbolado existente. En 
consecuencia, se procurará emplazar los vados preservando los a1corques correspondientes. 

12.- La superficie destinada a plazas no podrá eSlar ocupada por ningún otro e1emenlo conslruido 
estructural o de otro tipo. 

13. - Las plazas situadas junto a muros o elementos análogos mantendrán una anchura núnima de al 
menos 240 cm. 

14. - Aún cuando cumplan las condiciones dimensionales no se considerará plaza cualquier espacio que: 
carezca de facil acceso; requiera maniobras de dificil realización; o, interfiera en su maniobra con 1M rampas de 
acceso o salida. EH! IR A. DO por 1, lem\s:ón Rellono! de Urt,I1I" !\mo dt 

p.sm: <resnnaoos a pIF>S-A .... ""'-lÍft-""!",.,r+ 
8%. 

15. - Fuera de las rampas de acceso o salida, 
(antabria , en ~es;ón fecha ")- j ~ L, -- D ; 

16.- Las calles de distribución tendrán co anchura núnima la ma . 
a) 3,00 metros si no se sirve de diilliólürri!&" .. rh~' e esti bi • ' ''0'';18.' 
b) 4,00 metros si es unidireccio }lt$We.ctI>a.;lI(Jia lIIII!&s en lí~ 
e) 5,00 metros en losdemássup qu~ap tacio ento. 

Esta dimensión se elevará a $s ~ble se do d circula ón que 
puedan servir de acceso a má'44d~~a~za~s~~iQ·;;;;;;",;·"", ... ft1!""';'· ~nr~ plazas 
en aparcamientos. 

17. - Cuando dos plazas de estacionamiento en garajes formen una única entidad registral, podrán 
alinearse frente contra fondo en el sentido de su dimensión mayor, aunque sólo una de eUas disponga de contacto 
con el acceso rodado. 

18.- Las rampas de acceso y/o movinúento entre plantas no servirán de acceso directo a ninguna plaza y 
cumplirán las siguientes condiciones: 

a) Tramos rectos: pendiente máxima 16%; anchura núnima 3,00 metros. 
b) Tramos curvos: pendiente máxima 12%; anchura núnima 3,50 metros; radio núnirno de 

eje de tramo 6,00 metros. 
19.- Cada acceso al exterior, deberá disponer en el interior del edifico, parcela o terreno de un espacio 

de, al menos, 5,0 metros de fondo y 3,0 metros de anchura con pendiente inferior al 2% Y radio núnimo de 
acuerdo venical de 25,00 metros; no podrá interferir con ningún tipo de tráfico rodado o peatonal y se deberá 
mantener libre de cualquier actividad o impedimento material. 

20.- Para aparcaITÚentos de menos de 80 plazas, los accesos podrán ser unidireccionales de uso 
alternativo. Cuando la capacidad sea mayor de 80 plazas y menor de 240, deberán contar con un acceso 
bidireccional de ancho superior a 5,0 metros, o dos accesos unidireccionales diferenciados. Si es mayor de 240 
deberán tener entrada y salida diferenciadas preferiblemente a distintas calles. 

21. - Las rampas de comunicación entre planta< no podrán ser bidireccionales, salvo si su trazado es 
rectilíneo. Si fuera curvilineo, ambas direcciones deberán separarse mediante elemento continuo resistente a 
impacto de vehículos de al menos 0,70 metros de altura. 

22. - La ventilación podrá ser natural O forzada . La natural será admisible en aparcamientos en planta baja 
y senúsótano sobre rasante; sus aperturas serán permanentes con una superficie total núnima equivalente al 0,5% 
de la superficie útil a ventilar y no causarán molestias a los usuanos de viario, espacios libres o edificación. 

23 . - La ventilación forzada asegurará una renovación núnima de aire de 15 m31Wm2 de superficie útil del 
garaje o aparcaITÚento. Cuando la capacidad del local sea superior a 20 plazas, el caudal de ventilación deberá 
repartirse, como mínimo, en dos dispositivos independientes. Cuando sea superior a 40 plazas, los dispositivos de 
ventilación contarán con suministro complementario de energía que garantice su funcionamiento, siendo 
obligatoria la instalación de aparatos detectores de C02 que accionen automáticamente la instalación de 
ventilación. 

24.- Cumplirán en todo lo que sea de aplicación la Normativa de protección de incendios. 
25. - El número de coches en el interior de los garajes no podrá exceder del correspondiente a 20 m2 por 

coche. 
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Cantabria, en Sesión fa(ho I )-' U l n ') I 
ARTICULOI1.26.16.52.-PLAZASDEAPAR(AMIENTO. L J -uL 

PUBLICADO en .1 Bolllfín El Secretorio, 

dimensiones -- - - , I 
I - Las plazas de estacionanuento en ll\fi<I!Üaie Con .... r ;adjji~,¡le gara~CUmPlirán la siguientes 

- Plaza Normal 2,20 x 4,50 metros "1 ! SET.-2882 , 
- Especiales, para minusválidos, 3,50 x 4, no especiales o fracción s perior a la, 

salvo en edificios de uso dominante de vivienda en los que no hubiera preVlslOn de VIviendas para 
minusválidos; si las hubiera se preverá una plaza especial por cada una de ellas. 
Motos: 1,25 x 2,50, libre; no cuenta a efectos del cumplimiento de estándares de aparcamiento. 
Plaza de velúculos de transporte ligero: 2,50 x 6,00. 
Plaza de camiones: 4,00 x 12,00. 
Plaza de velúculos especiales: según las características de los mismos. 
2.- Se señalarán en el pavimento los emplazamientos y pasillos de acceso de velúculos, señalización que 

figurará en los planos de los proyectos que se presenten al solicitar la concesión de las licencias de construcción, 
instalación, funcionamiento y apertura. 

3. - Cada uso pormenorizado según sus características deberá establecer un número de plazas de 
aparcamiento o garaje en razón de la actividad o intensidad del uso. 

4.- El requisito minimo de plazas de aparcamiento para cada uso pormenorizado será la que se 
establezca en el siguiente cuadro, o más si así lo fijase la Ley o la Normativa aplicable para cada uso especifico. 

5. - Las plazas de aparcamiento deberán disponerse en el mismo edificio, parcela o terreno privado de la 
actuación. En el supuesto de que esta condición fuese de imposible cumplimiento, en todo o en parte de las plazas 
no cubiertas, deberán proveerse en otra parcela o terreno situado a menos de 300 metros del deficitario, siempre 
que con ello no se merme la dotación obligatoría de la parcela o terreno en que se ubiquen. 

6. - El número de plazas exigible para cada uso en las nuevas edificaciones o en las existentes si cambian 
de uso, será el siguiente: 

USO 

- Vivienda familiar .. 
- Vivienda colectiva .. 
- Productivo .. 
- Espectáculo, reunión .... 
- Residencial comunitario, hostelería .. . .......... ..... .. .. 
- Deportivo .. . 

ARTICULO 11.26.16.53.- ALTURAS. 

N° PLAZAS 

2 por vivienda. 
I por vivienda. 
I por cada 80 m2. de superficie construida. 
I por cada 25 plazas de aforo. 
I por cada 5 personas autorizadas. 
I por cada 25 plazas de aforo. 

En los garajes se podrá admitir una altura libre minima de 2.20 ro. en un máximo del 20010 de la superficie 
total. 

ARTICULO 11.26.16.54.- ASEOS. 

l. - En los garajes en los cuales se prevea pem"nencia de personal laboral, se instalarán aseos en la 
proporción establecida para usos productivos. 

2.-En todo caso, en los garajes de nivel 3 que no superen los 1.500 m2., se instalarán dos retretes y dos 
lavabos separados para hombres y mujeres y por encima de este limite, los aseos se incrementarán a un retrete y 
lavabo por cada 2.000 m2. de acceso o fracción. 
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SECCION DECIMOSEPTIMA. GASOLINERAS. 

ARTICULO 11 .26.17.55.- DEFINICION. 

A los efectos de las presentes Normas y sin -t\'~8Bapqd'·é.!f'af,fl!!!Jd\lj 'l!wi'l!l. llItgltOlllll1lti 
Suministros y Venta de Carburante y Combustibles Llq ~afill.e~e .!'.'i!r ~aso~net¡t ,oda iIl3lo10't 
construida al amparo de la oportuna concesión, que cont nga aparatos pa'hi'~la~minis¡¡'d AJ,~~tj 
lubricantes y en la que puedan existir otros relacionados co RlSSJ.lIll1:illb.oIelntbtill. El Sacrotorio. 

Oficial..!, (antabrio d. fecho 

ARTICULO 11 26 1756-CONDICIONES l. ~ ~~ ~ :"" " .1),,, ... 
I - Se consideran incompatibles con cualquier ot so e o edific~la, o 

instalaciones propias de atención al cliente. 
2.- Se ajustarán en cuanto a emisión de ruidos, olores, etc. a los máximos admisibles en zonas de 

vivienda, además de las disposiciones oficiales existentes por razón de la materia. 
3. -Las superficies destinadas a abastecimiento podrán ser cubiertas con marquesinas que no computarán 

a efectos del calculo de la edificabilidad debiendo cumplir las reglas de colindancia y situarse retranqueadas más de 
2,00 m. de la alineación obligatoria de fachada si está señalada. 

SECCION DECIMOOCT A V A. USOS COLECfIVOS. 

ARTICULO 11.26.18.57.- DEFINICION. 

Se agrupa bajo el nombre genérico de usos Colectivos el conjunto de usos básicos, públicos o privados 
que teniendo dicho carácter recojan las actividades siguientes: 

l.-COLECTIVO ESCOLAR: Incluye el conjunto de espacios o locales destinados a actividades de 
formación, enseñanza o investigación en sus diferentes grados y especialidades, tales como centros de preescolar, 
EGB, BUP, FP asi como guarderias, academias, universidad, etc. 

2.-COLECTIVO CULTURAL: Es el uso que corresponde a los espacios o destinados a la 
conservación, transmisión y génesis de los conocimientos, tales como bibliotecas, archivos, museos, teatros, 
centros de investigación, etc. 

3.-COLECTIVO ASOCIATIVO: Es el uso que corresponde a los locales destinados a actividades 
socioculturales o de relación, como pueden ser los centros de asociaciones, agrupaciones nacionales o 
internacionales, etc. 

4.-COLECTIVO RELIGIOSO: Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados al culto y 
los directamente ligados al mismo, templos, mezquitas, centros parroquiales, conventos, etc. 

S.-COLECTIVO INSTITUCIONAL: Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a 
actividades propias de la Administración Central, Autónoma o Local, bien sea de carácter burocrático o de 
prestación de servicios de cualquier índole. 

6. -COLECTIVO ASISTENCIAL: Es el uso que corresponde a los espacios o locales destinados a la 
asistencia y prestación de servicios médicos o qUÍlÚrgicos a los enfennos con o sin alojamiento en Jos mismos, 
tales como hospitales, clínicas, dispensarios, ambulatorios, etc. Se incluyen así mismo dentro de este uso el 
asistencial no sanitario de la población más desprotegida, niños, ancianos, disminuidos psíquicos, etc. 

7.-COLECTIVO OTROS: Corresponde al conjunto de usos de carácter colectivo no incJuibles 
anteriores. 
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ARTICULO 11.26.18.58.- CLASIFICACION. 

l. - Para todos los usos recogidos en el articulo anteríor se establecen iguales niveles. 
2.- Estos niveles son los siguientes. 

Nivel l . Superficie máxima 200 m2. en bajos o plantas de edificios, situándose 
siempre por debajo de los usos de vivienda familiar o colectiva. 
Nivel 2. Igual situación que el nivel 1 pero sin limitación de superficie. 
Nivel 3 . En edificio O parcela de uso exclusixo Podrá incluir una vivienda para 
guarda o propi ~OBAOO por la (om:S:ón Regional de Urbon!JrttD 4. 

ARTICULO 11.26.18.59.- CONDICIONES D lJii)8)Ill(j(j~f"h·1 Z- J U L - O 2 1 
. , . . . PUBLIC AD O en ti BoledA El Secretorio, 

A) Cumphran las condICIones que fijan ÓIS/,?slclones VIgentes en la matena correspon ente y en su 

caso las que sean de aplicación por afinidad con o ~""1RfR!f1 ~!en en~Norrnas. S citan como 
ejemplo las siguientes 1- t 3 SEr r 2nD ,iJI'II 

l. -USO ESCOLAR l ,Ik::d:e~o~fiQc~ina~~Te:1 ::ci· ..,..&¡~vetil<~ \ _ .J 
2.-USO CULTURA", 
Como mínimo existirán, con absoluta independencia, aseos para ambos sexos, que 
no podrán comunicarse directamente con el resto de los locales debiendo, por tanto, 
disponer de un vestibulo o zona de aislamiento. 
3.-USO ASOCIATIVO: Las mismas que el uso Cultural. 
4.-USO RELIGIOSO: Las de Espectáculos por razones de seguridad. 
S.-USO INSTITUCIONAL: Las de Oficina y en su caso las de Productivo. 
6.-USO ASISTENCIAL: Las de Residencial, Residencial Comunitario o Hotelera. 
7.-0TROS USOS: Los que le sean de aplicación por razón de la actividad. 

B) Los locales y edificios cumplirán en todo caso las Normas Básicas de la Edificación incluyendo las 
recogidas en los anexos que les sean de aplicación. 

SECCION DECIMONOVENA. PARQUES Y JARDINES. 

ARTICULO 11.26.19.60.- DEFINICION. 

1.- Es el uso que comprende los espacios libres de cualquier otro uso destinados, fundamentalInente a 
plantaciones de arbolado y jardinería, cuyo objeto es garantizar la salubridad y reposo de la población, la 
protección y aislamiento de zonas o establecimientos que lo requieran y la obtención de m<iores condiciones 
ambientales del área en que están situados. 

2. - Podrán ser públicos o privados y según sean sus dimensiones y caracteristicas servirán como las 
reservas minimas exigidas por la Ley del Suelo. 

3. - Unicamente podrán admitirse como otros usos los de local de Reunión en nivel 1, recreo y expansión 
y el deportivo público y al aire libre. 

4. - Los espacios asi clasificados en el borde litoral, respetarán todas las determinaciones de la Ley 22/88 
de 18 de julio de Costas y RO 1471/89 de 1 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento General para 
desarrollo y ejecución de citarla Ley. 

ARTICULO 11.26.19.61.- CONDICIONES. 

Los espacios que se destinen con carácter público a este uso deberán ajardinarse con criterios de diseño 
y elección de especies arbóreas preferentemente autóctonas tendentes a la creación de áreas adecuadas a cualquier 
estación climática. En este espacio serán predominantes los árboles de especies caducifolias que creen sombran 
densas en verano y permitan grandes extensiones de jardinería que, adecuadas con la c1imatologia local, césped, 
etc. no exigen gran abundancia de agua de riego. 
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SECCION VlGESIMA. RECREO y EXPANSION. 

ARTICULO 11.26.20.62.- DEFINICION. 

1. - Es el uso que corresponde a espacios libres de cualquier otro uso que se destinen al ocio y 
esparcimiento colectivo, fiestas populares, verbenas, manifeslaciones folklóricas etc., o bien de carácter 
individualizado. 

2.- Tannbién recoge este uso los pequeños espacios urbanos ajardinados o libres que por su 
caracteristicas no reúnan condiciones para tener el carácter juridico de espacio libre. 

3.-Losespaciosasíclasificadosenel" ,Ap' -, . e la Ley 22188 
de 28 de julio de Costas y RO 1471189 de I d A!la1!ftAD8 ~l el~l!iI~ !l!Jli8t!!J¡¡1tAAeg!I!Moft General para 

desarrollo y ejecución de citada Ley. .' l' J U L O 'l '1 (onlabrlo, en Sesión h,ha l.. - - t.. 

SECCION VlGESIMOPRlMERA. DEPO l'IM~ADO on 01 801"ln El S.".,o';o, 

Oficiol de Cantabrio d. fecho ~ 
ARTICULO 11.26.21.63- DEFINICION. r ' A-_ (" "I" '~ . 

I . 1 1 . 1 . 1 ' :E. . ""v 1 . ,---- exhib'" l.-Ese usoquelOcuye osespaClos, sa apracllca, nseñ",,¡.ao IClon 
de deportes o ejercicios de cultura fisica. 

2.- Podrá ser público o privado y tener capacidad para espectadores o restringirse a los usuarios. 
3. - Los espacios así clasificados en el borde litoral, respetarán todas las delerminaciones de la Ley 22/88 

de 28 de julio de Costas y RD 1471/89 de 1 de diciembre por el que se aprueba el Reglamenlo General para 
desarrollo y '<iecución de citada Ley. 

ARTICULO 11.26.21.64.- CLASIFlCACION. 

Se establecen los siguientes niveles: 
Nivel l. En los locales de edificios pero no situado nunca por encima del uso de 
vivienda o de cualquier otro uso en el que sea previsible la permanencia de 
personas. 
Nivel 2. En espacios o edificaciones de uso exclusivo. 

ARTICULO 11.26.21.65.- CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES. 

1. - Deberán ajustarse en las condiciones especificas de su carácter deportivo a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

2.- Las instalaciones en las que se prevea la presencia de espectadores, deberán, así mismo, cumplir las 
disposiciones de espectáculos que les sean de aplicación. 

3. -Las condiciones de luz, ventilación, servicios, etc., estarán en su caso, a lo dispuesto para otros usos 
Básicos dentro de estas Normas, según las condiciones de localización. 

SECCION VlGESIMOSEGUNDA. USOS ESPECIALES. 

ARTICULO 11.26.22.66.- DEFINICION. 

Bajo este epígrafe se recogen aquellas actividades no recogidas o asimilables a ninguno de los usos 
pormenorizados anteriormente recogidos en estas Normas. 

ARTICULO 11.26.22.67.- CONDICIONES. 

Serán las que correspondan a la actívidad y estén reguladas por las disposiciones legales en la materia, 
además de las que le pudieran ser de aplicación con arreglo a su afinidad parcial con otros usos regulados. 
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SECClON V1GESIMOTERCERA. RED VIARIA Y APARCAMIENTOS. 

ARTICULO 1126.23 .68.- RED VIARIA. 

1. - Se define como el espacio en el que desarrollar los movimientos de personas y vehículos de 
transporte. sus zonas de maniobra, aparcamientos, etc. 

2.- La vialidad constituye sistemas generales o locales, según su importancia, titularidad o definición. 
3. - Todo ajuste del sistema de viales en el planearniento de desarrollo habrá de ser aprobado por la 

Administración titular de la via y por el Ayuntamiento, en su caso, y deberá estar justificado en causas razonables 
de inviabilidad o inconveniencia técruca, o bien inconveruencia económica, si no afecta al interés público, del 
trazado propuesto en las Normas, debiendo consistir en todo caso en un ajuste generado por el mayor ruvel de 
detalle del estudio realizado en el instrumento de desarrollo del planeamiento y nunca en una modificación 
sustancial de las determinaciones de las Normas. 

4. - La vialidad establecida en los planos que integran estas Normas, cuyo caracter es el de vialidad 
pública, la vialidad interior pública existente y la que, en desarrollo de estas Normas pueda alcanzar tal condición, 
están declaradas de utilidad pública e interés social a efectos expropiatorios conforme al artículo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa. 

5. - Las bandas laterales, que se incorporan como consecuencia de rectificaciones del trazado, sobrantes 
o reajustes de limites y se destinan a plantaciones o zonas de resguardo, 'iOn tambjép id'clad. , 

1 (omit"ón bglonol de U,ban:,mo de 
APROBAOO P'" a · __ \ 

(an'ab,ia, In S .. 16n ,,,ha \ Z- l U l .. O 2 \ 
PUBLICADO tn el 801etln El 5ec.r ... 'QdC, 

ARTICULO 1126.23.69.- CLASIFICACiÓN. 

Se clasifica en: 

Oficlol de (on1ob,io d. fecho 

\ '¡'S SET.'- 200j Por su titularidad: \ 
Vialidad general : Puede ser: 

Red estatal o . • - y N-6 I 1. 

Red autonómica de Cantabria: CA-231, CA-JOI, CA- 302, CA-303 
y CA-304 
Red murucipal. 
Vialidad privada. 

Por su importancia: 

Vialidad compartida. 
Peatonales. 
Aparcanúentos. 

Eje principal de NN.SS. 
Vialidad de NN.SS. 
Vialidad interior. 
Vialidad minima. 
Vialidad de acceso. 

ARTICULO 11.26.23.70.- VIALIDAD GENERAL 

Se entiende por viario general o rodado aquel en el que quedan claramente diferenciadas las áreas 
destinadas al tráfico rodado y peatonal, en los que los distintos usuarios y sus movimienlos, quedan regulados por 
normas de obligado cumplimiento. Puede ser de titularidad pública o privada. 
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ARTICULO 11.26.23 .71- VIALIDAD DE NORMAS SUBSIDIARIAS. 

Se encuentra representada en los planos de fonna esquemática o básica. En función de la altura Y usos de 
la edificación que se disponga en sus márgenes, se establecerá la sección tipo caractelÍstica. Las distintas 
secciones tipo se encuentran definidas en los planos. 

Se han definido como Ejes Principales de NN.SS. a dos ejes de vialidad None-Sur colectores y 
distribuidores de la mayor pane del tráfico rodado del Ténnino Municipal, que tienen especial imponancia en la 
estructura general del Municipio, conectan la zona costera y el eje central y permiten la incorporación a las 
grandes redes de comunicaciones, como la autovia, el ferrocarril, etc .. 

ARTICULO 11 .26.23 .72.- VIALIDAD lNTERlO~-A-P-R-O-8-AO-O-P.-'-I.-:(-:-.-m::¡.::ó.-:R::':9;:'=00::-1 ;'d.~U~<b:,:n'~"m:.~d;'.~ 
La vialidad interior será aqueUa que no estw d(l¡ ... ~~gffilta a erJós ~& - .0.2 1 Normas 

Subsidiarias), existe en la actualidad o será necesario · ~B~'\'\tt!&/ 'i~ po'!ledtor.,etodc, 

ARTICULO 11.26.23 .73.- VIALIDADMINlMA o\t; ~;.;~on;~~;L 1\ \~ 
Solamente, a los efectos de su declaración ~lsinM 6fer o ~;'a d) ión, se 

define como vialidad mínima: 
a) La calzada de 7,00 m. mas las aceras (2 x 1,5001) en todo tipo de suelo para la 

vialidad de Normas Subsidiarias. 
b) Una anchura mínima de 3,5 metros desde el eje vial actual, para la vialidad 

interior y sólo a los efectos de mantenimiento de la edificación existente, sin 
aumento de aprovechamiento, en situación de fuera de ordenanza. 

c) Por debajo de estos limites, se producirá automáticamente la situación de ' 'fuera 
de ordenación". 

ARTICULO 11.26.23 .74.- VIALIDAD COMPARTIDA 

Se enlÍende como viario companido o restringido, aquel en el que se desarroUa el tránsito peatonal en 
todo el ámbito del viario, con detenninadas limítaciones a la circulación de vehículos. Tiene el carácter de vialidad 
mixta peatonal-rodadura, con pavimento de peatonal o acera, reforzado para la rodadura, sin bordillos. 

ARTICULO 11.26.23.75.- VIALIDAD DE ACCESO. 

El viario de acceso es aquel que sirve exclusivamente para asegurar condiciones de acceso rodado a un 
único edificio. 

ARTICULO 11 .26.23 .76.- CONDICIONES DE LA EDIFICAClON y LOS USOS EN RELACION A LA 
VIALIDAD. 

l . - Será obligatorio respetar las especificaciones contenidas en las secciones tipo en función de los usos y 
alturas autorizados en cada caso, especialmente lo referente a distancias de la edificación a la vialidad, regulada 
según el tipo de vía, titularidad y altura de la edificación contigua. En todo caso, las distancias grafiadas en los 
planos a las que se sitúan las lineas limite de edificación, para las diferentes vías, cumplirán como rrúnimo con: 
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DISTANCIAS MINIMAS DE LA LINEA LIMITE DE EDIFICACION 

Urbano residencial 40 metros a la arista exterior de la 

Urbano Productivo 3S metros a la arista exterior de la 
calzada 

Urbano Mixto de la . exterior de la calzada: 
Productivo- - 35m. en actuación uso productivo 
Residencial - 40 ni 

Urbanizable Mixto 
Productivo
Residencial 

No urbanizable 

DE 

21 ,50 metros al eje ó 18 metros a la arista 
exterior de la calzada 

21,50 metros al eje ó 18 metros a la arista 
exterior de la calzada 

25 m. a la arista exterior de la calzada en ramales 
21 ,50 metros al eje ó 1 g metros a la arista 

exterior de la calzada 

d. 

12 metros al eje 12 metros al eje 

Urbano no 19 metros al eje 16 metros al eje 16 metros al eje 16 metros al eje 16 metros al eje 

No 
urbanizable 

VIALIDAD MUNICIPAL 

2.- En los casos no regulados por las disposiciones anteriores, o cuando estas resulten inferiores, la 
distancia mínima que debe guardar la linea limite de la edificación a la vialidad es, obligatoriamente, la que 
corresponde a la altura máxima pennitida, según las secciones tipo. Para la vialidad genérica de NN.SS., los usos 
de la edificación determinan el detalle de la sección tipo de la vialidad. No se pennite, ante la desaparición de un 
uso que determina una sección tipo caracteristica, la reducción, sustitución o eliminación de cualquiera de los 
elementos que la componen. La disposición del viario es exigible en todo el frontal que la actuación ofrezca al 
viario, excepto intersecciones y accesos autorizados. 

3. - Limitaciones en chaflán a las áreas de movimiento. El área de movimiento que resulta de la aplicación 
de las lineas límite de alineación de fachada correspondientes a dos viales incidentes, se limita en forma de chaflán, 
según el siguiente esquema : 
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DISPOSICION DE CHAFLANES 

i 1- -
.~ 
~•• . _~ 
~c 
~2 
.! li: 
~. 

= • 

EJE VIAL 
- - - - , 

I 

I 

ARTICULO 11.26.23.77.- CONDICIONES DE LA VIALIDAD. 

A).- VIALIDAD GENERAL: 
1. - El viario deberá cumplir la Normativa sectorial, estatal o autonómica, que le sea aplicable en función 

de su rango y titularidad y, en su defecto: 
a) Anchura por carril de circulación: mínimo 3 metros; máximo, 3,50 metros, 

salvo en glorietas e intersecciones. 
b) Pendiente transversal minima: 2%. 
e) Pendiente longitudinal máxima: 10% con carácter general, 16% con carácter 

excepcional y en tramos no superiores a 50 metros de longitud. 
d) Anchura minima de bandas de aparcamiento si las hubiese en linea: 2,20 

metros; en batería 4,50 metros. 
e) Separación minirna entre calzadas y limite del espacio viario 1,50 metros (de 

arcén, acera, espacio libre anexo a viario, o combinación de estos elementos). 
2. - Las bandas de aparcamiento se interrumpirán a, al menos, 5 metros de \as intefsecciones, quedando el 

espacio correspondiente incorporado a las aceras o arcenes y separado de la circulación rodada. 
3. - Se evitará cualqwer tipo de edificación, instalación, o señalización que impida una correcta visibilidad 

en las intersecciones (buzones, quioscos, contenedores, etc.). 
4. - Siempre que la separación entre la calzada, incluidas bandas de aparcamiento si \as hubiera, yellimite 

del espacio viario fuese igual o superior a 2,50 metros, se preverá la plantación, protección y riego de arbolado 
ornamental de alineación, en especies idóneas con una separación adecuada. Dicha previsión se contemplará 
también cuando la anchura de la franja referida más la banda de aparcamiento sea igual o superior a 4,25 metros. 

5. - Los espacios no ocupados por calzada o aparcamiento en los que se prevea tránsito peatonal, 
incluirán una banda pavimentada de al menos 1,00 metros de anchura pudiendo complementarse con bandas 
libres; ajardinadas o arboladas. 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 140 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZI\W~ _____ • ________ "",,":,:,:'I 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE PlANEAMIENTO r,PRUBADO p'" l. ¡.mll. R'g'.n.1 d. U,b,nl liIR UE INGENIEROS S.l. 

6.- Se preverá señalización horizon ~~gNI~r¡,sa'l16rJ~t¡¡rJ la ~JrtJ,¡~ ¡¡Ji&~z d~qtráfico, el cruce 
peatonal, la orientación y reconocimiento del qlgllflt\l~ /MI,yít¡; .... · El S""'o"o, ¡ 

7.- Los accesos rodados a parcelas Y6?',fl!Mcis1~ .. 'C'friRrmt • . med~' te rebajes $e . ra de ancho 
máximo de embocadura no superior a 3,50 m 1.:r&' drím~a r t~ ngitud' de la acera. 

. . 8. - El diseño de aceras e interseccio sup lt8::~uit ca que im idan su uso por 
mmusválidos, conforme con la Normativa . ~ 

a) Dará prioridad a su usol5¡~llÍñ~y~arn;¡¡¡¡e;ru¡reessa:ee¡;pa¡¡;vuneiUiie;ntac¡¡¡¡¡;5:,oi5i' niiacoiiC(itiroes con ese uso. 
b) Incorporará elementos de amolado, mobiliario, barreras fisicas u otros que impidan una 

circulación a velocidad superior a 10 km./hora sin impedir su uso por vehículos de 
limpieza, o emergencia. Asimismo preverá el modo de circulación y/o funcionamiento a 
efectos de recogida de basuras. 

9.- El radio minimo de la vialidad se establece en 20 metros en el eje. El radio mínimo de giro en 
intersecciones, referido al borde exterior de la zona de rodadura es 5,00 metros, excepto en la vialidad de Normas 
Subsidiarias que aparece en los planos, cuyas determinaciones y geometria se consideran mínimas. Igualmente, las 
secciones tipo de viario serán aplicables cuando se requiera la apertura de nuevo viario no explicitado en los 
planos. 

10.- A los efectos de la aplicación de la Ley de Carreteras de Cantabria, se considera travesía a 
determinados tramos de las carreteras autonómícas CA-32 1, CA-301, CA-302, CA-303 y CA-304, que 
coinciden, para cada margen, con el suelo urbano definido en las Nomnas de 1.988, según se señala en los planos. 

B)- VIALIDAD INTERIOR 
Para la nueva vialidad que sea necesaria implantar las determinaciones son : 

a) Para las vias interiores que conecten con vialidad de Normas Subsidiarias, 
anchura no inferior a 11,00 metros. 

b) Para vialidad de zonas de edificación residencial de hasta tres alturas, la anchura 
del vial puede ser 7,00 metros si su definición es de "vial compartido". La 
longitud máxima del vial compartido se establece en 100,00 metros. La 
distancia mínima de la edificación al eje del vial compartido es : 

- para 2 alturas: 6,50 metros. 
- para 3 alturas : 7,50 metros. 

c) Cuando exista encintado de aceras, la calzada mínima tendrá 7,00 rn., las aceras 
un mínimo de 1,50 metros cada una y 11,00 metros en total (ver secciones 
tipo). 

d) Se respetará, en función del número de plantas y uso de los edificios, la anchura 
y disposición del viario de acuerdo con las secciones tipo de vialidad de 
Normas Subsidiarias. 

e) Las condiciones geométricas de la vialidad en planta y alzado son iguales a las 
señaladas para la vialidad general, salvo la vialidad compartida, cuyas 
determinaciones son las señaladas para la "vialidad de acceso". 

Para la vialidad existente como consecuencia de actuaciones urbanísticas anteriores, se mantienen las 
caracteristicas y condiciones que se autorizaron, incluso la separación de la edificación. 

C)- VIALIDAD DE ACCESO 
Sus características serán: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

a) Su anchura mínima ininterrumpida será de 3,5 metros con radios mínimos de 
giro de 9 metros a <ties, y pendiente máxima del 12%, que podrá elevarse a 16 
% en tramos puntuales de no más de 25 metros de longitud. 

b) No obstaculizará el acceso peatonal a los edificios, que deberá poder realizarse 
por espacios distintos de los destinados a tráfico rodado. 

e) Dispondrá de iluminación artificial que asegure un valor medio de 7 lux y 
mínimo de 5 lux. 
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El A yuntarniento podrá regular mediante Ordenanza Complementaria los aspectos tratados en los puntos 
anteriores, epigrafes A, B Y C. 

ARTICULO 11.26.23.78.- APARCAMIENTO EN VIARIO. DEFlNICION y CONDICIONES. 

l. -Engloba a los espacios destinados a aparcamiento público o privado de velúculos en superficie, como 
parte de l. red viaria pública o privada, desde la que tendrá acceso directo. 

2. - A los efectos de condiciones, se estará a lo dispuesto en la sección decimosexta en todo lo que le sea 
de aplicación. 

SECCION VIGESIMOCUARTA. F.E.V.E. y OTRAS INFRAESTRUCTURAS. 

ARTICULO 1126.24.79.- DEFINICION y CONDICIONES. 

1.- Comprende el soporte territorial o edificado de las instalaciones correspondientes a todo tipo de 
infraestructuras territoriales, excluidas las viarias, entre las que se incluyen actividades: 

a) Ferroviarias. 
b) Infraestructuras básicas de . . ., rica, 

energía gásica, telefo ."Pl1!IlIIIIigapiflhd .• mlf.n Regi.nal d. U,b.nhmo di 

2.- Se respetarán las servidumbres obligatori propias de cad.a una d9·1as lií§í~f1Ict~;;-\ 
3. - Sus condiciones generales de uso serán las ¡IeoIíIuit!; 1!'e~1I!I'\!i~¡¡Mi~ionel; seJtMihles a¡'~ y las 

condiciones específicas que al respecto se establecen en P Ne,rnlPen e\ Bolllln El S9<reto fiQ. \ 

.. ", ... .úmtalu.llLd. f"ho . (1 
SECCION VIGESIMOQUINTA. INCOMPATIB ~u»pN"", ~ 'tJJJ"\ I 
ARTICULO 11.26.25 .80.- INCOMPATIBILIDAD D tJ=s:~:r'3:. ::::-:":P:.-:. : "-':. :::..T ______ .-J 

Incompatibilidad entre usos es la limitación que estas Normas establecen para que no puedan darse 
determinados usos simultáneamente en el mismo edificio. 

No se consideran incompatibles aquellas actividades auxiliares que, comprendidas dentro de un uso. 
pudieran no obstante ser clasificadas, en sí mismas, en otro uso. 

En el siguiente cuadro puede verse la incompatibilidad entre usos. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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TITUW DECIMOSEGUNDO. 
ORDENANZAS DE SUELO URBANO. 

CAPITULO 27. DETERMINACIONES GENERA I PROBADD por ,. tom" "" IoI;on.' d. 'Jr.,, '''''' ~. 

I . I 
ARTICULO 12.27.1. DEFINICION. Cantabri., en Sesión f"ha l- J U 1. -- 0, l ' I 

PUBLICADO 8n .1 80htfn El S ecretorio . 

. Las ordenanzas de Suelo Urbano son condicio 'O\ i P.w.i~'t1'\fl~~ r~~.f. j'W~I,o a las~eraleS de tit los 
antenores, regulan el marco normativo al que debe su . . Orde definen t es 
condiciones en función de la localización de la edificación ;;¡ r -"[T -:~"" 
ARTICULO 12.27.2. CRITERIOS DE APLlCACIO'j.:~~=~==:::" __ "::"-"":'_~ 

1.- Las condiciones de uso que se señalan en el presente capitulo son de aplicación a todas las 
actuaciones sujetas a licencia municipal . 

2.- Las condiciones de edificación que se señalan son de aplicación a las obras de edificación de nueva 
planta. Asimismo, serán de aplicación a las obras que se realicen en los edificios existentes en los que se puedan 
aplicar por no inCUnlr en situaciones consideradas como "fuera de ordenación" u otras que hicieran inaplicables 
tajes condiciones. 

3. -Todos los usos que no sean considerados como característicos o compatibles en cada una de las 
Ordenanzas se consideraran como prohibidos. Los usos existentes que no sean considerados como característicos 
o compatibles se les considerará fuera de ordenación, siéndoles de aplicación las detenninaciones que se 
establecen en el Capitulo 

ARTICULO 12.27.3. LISTADO DE ORDENANZAS. 

- Ordenanza n' 1: Edificación Residencial Familiar (U 1 Y U2) 
- Ordenanza n' 2: Edificación Residencial Colectiva (U2C, U3C, U4C y USC) 
- Ordenanza n' 3: Edificación con Ordenación Actual. (OA) 
- Ordenanza n' 4: Edificación con Ordenación según Plan Parcial aprobado. (OPP) 
- Ordenanza n' 5: Productivo. (P) 
- Ordenanza n' 6: Mixto Productivo-Residencial. (MPR) 
- Ordenanza n' 7: Parques y Jardines. (PJ) 
- Ordenanza n' 8: Equipamientos. (EC) 
- Ordenanza n' 9:Comunicaciones y Transpones 

ARTICULO 12.27.4. VIGENCIA DE LAS RASANTES. 

En lo que no resulten expresamente modificadas por los planos y mientras no se vanen o precisen a 
través de Planes Especiales o Estudios de Detalle, continuarán vigentes las rasantes actualmente existentes. 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
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CAPITULO 28. ORDENANZA N° 1: EDIFICACION RESIDENCIAL FAMILIAR (UI Y U2). 

ARTICULO 12.28. L- AMBITO 

1.- Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos destinados a edificación residencial 
familiar sobre parcelas privativas. Se denominan U I Y U2. 

ARTICULO 12.28.2.- TIPOLOGIA 

Edificios exentos (E) 
Adosados (A) 
Agrupados: (Ag). 

APR OBADO por l. lorn:,.Jn hgionul d, Urb'"""'O dt 

(on!abri., en Sesi;n f"h.1 2- J U l - 02 
ARTICULO 12.28.3 .- USO CARACTERISTlCO. PUBLI CADO en el Boletln El Secretario. 

Ofi(iol da (onlobrio d. fecho ~ 
El uso caracteristico es el residencial familiar ~ 

rOI!~~!. i. ?nn 
ARTICULO 12.28.4.- USOS PERMlTIDOS y USOS.~~~",~-IIB!~~~~(}l~!f~- ==::::" ___ =--':~-.J 

Son usos pennitidos los que se señalan a continuaClon: 
Bajos comerciales (2) 
Locales de oficina (3) 
Locales de hostelería ( 1) 
Instalaciones hoteleras 
Locales de reunión (4) 
Talleres (1) 
Garajes y servicios de automóvil (2) 
Colectivo escolar (1 y 3) 
Colectivo cultural (1 Y 3) 
Colectivo asociativo (1 y 3) 
Colectivo religioso (1 Y 3) 
Colectivo institucional (1 y 3) 
Colectivo asistencial (1 Y 3) 
Colectivo otros (1 Y 3) 
Deportivo (1 y 2) 

Son usos prohibidos el resto. 

ARTICULO 12.28.5.- GRADOS Y EDIFICABll.IDAD. 

U 1 0,30 m21m2. 
U2 0,45 m21m2. 
El aprovechamiento de la planta bajo cubierta, computa y está comprendido en los indices anteriores. 

ARTICULO 12.28.6.- PARCELA MINIMA Y FRENTE MlNIMO. 

L - Parcela minima bruta : 700 m2. 
2.- Parcela minima resultante : 350 m2. 
3. - Frente minimo a vialidad : 10m. Esta medida podrá reducirse a 3.50 m. para parcelas con capacidad 

para un máximo de 2 viviendas familiares. 
4. - Las parcelas existentes en el momento de aprobación de las Normas Subsidiarias de inferior cuantia 

serán admisibles siempre que se pueda materializar en eUas al menos 180 m2 de edificación en U I ó 240 m2 de 
edificación en U2 con estricto respeto a las reglas de distancias y colindancias. 
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ARTICULO 12.28.7.- POSICION DE LA EDIFICACION EN LA PARCELA 

El área de movimiento está constituida por la totalidad de la parcela neta a excepción de los espacios en 
que se manifiestan las condiciones de colindancia, separación entre edificios y otras condiciones vinculantes: 

Colíndancia: 
Separación mínima entre edificios 
en la misma parcela: 
Distancias a carreteras: 
- Genérica: 
- Red Principal 
- Red Regional en travesías: 

CA-23 I 
CA-301 , 302, 303 Y 304 

- Red Regional no travesías: 
CA-23 1 
CA-301, 302, 303 Y 304 

- N-611 Y ram. acceso enlaces: 
- A-67 Y S-20 

5,00 rn. , salvo adosamiento o agrupación. 

6,OOm. 

10m. ~'ll-'·-~R-O-B-A-o-o-p-or-I-o-l.-m~i.~:ó:-n:l~.g:::i ,::n:ol-';'=-, ;:ur:;:b:;,":i.:m:'~d:¡. 
16 " " " \ ., \ lontobrio,enS"iónf"ho ¡- 1 U l. --O L 

:~ :: :: ::PUBlICAOO In ,1 80letln El Se( r ~fO, io , 

Otitial d, (onlob,ia eJ, fecho . o. 'U~ 
:: :: :: :\ ¡S SE~ \J'" \ 
18 m. de a a o 21 ,S al eje. 
40 m. de la arista exterior de la calzada. 

ARTICULO 12.28.8.- OCUPACION DE LA PARCELA Y DIMENSIONES. 

I . - Ocupación máxima en planla: 20% parcela bruta. 
2.- Longitud minima de fachada: 6,50 metros. 
3.- Longitud máxima para adosamientos: 40 metros. 
4. - La ocupación bajo rasante será como máximo el 20 %, coincidiendo o no con la planta baja, siempre 

dentro del área de movimiento. 

ARTICULO 12.28.9.- PARTICIPACION EN EL USO COMUNJTARlODEPARTEOLA TOTALIDAD DE 
LA PARCELA 

Podrán establecerse parcela o parcelas de uso común como espacio libre o equipamiento deportivo, 
ambos de carácter privado, en parte o la totalidad del suelo no construido. 

ARTICULO 12.28.10. - ALTURA DE LA EDIFICACION. 

1.- Altura máxima de la edificación: 6,50 metros. 
2.-La altura máxima de la edificación en número de plantas es dos (2), incluyendo la planta baja. A estos 

efectos no se considera planta el espacio bajo cubierta, en las condiciones generales establecidas, sin superar el 
60% de la superficie ocupada por la planta baja de la edificación. 

ARTICULO 12.28.11 .- LIMITACIONES A LA SEGREGACION DE LAS SUPERFICIES CONSTRUIDAS. 

Tamaño mínimo de vivienda segregable: Para U 1, 180 m2 sobre rasante. Este minimo se amplía a 240 
m2 para el suelo Ulilano U2. Los anteriores valores núllÍmos serán de aplicación a todas la viviendas resultames. 

ARTICULO 12.28.12.- EDIFICACION ENTRE MEDlANERlAS. 

La edificación podrá situarse en posición medianera a linderos laterales siempre que existiera una 
situación preexistente medianera o no, mediante Estudio de Detalle que abarque las parcelas afectadas y que 
justifique la idoneidad de la ordenación conjunla de ambos y el respeto a las condiciones del Código Civil. 
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ARTICULO 12.28.13 .- CONDICIONES ADICIONALES. 

l . - Las plazas de aparcamiento exigibles y permitidas, que deberán albergarse en la parcela o terreno 
motivo de proyecto, podrán resolverse de forma comunitaria. 

2.- Los espacios libres mancomunados no podrán cubrirse cualquiera que sea su uso o destino. 
3. - Se deberá tramitar un estudio de detalle para cualquier edificación destinada con exclusividad a uso 

permitido distinto al de vivienda familiar 

FASE: TEXTO REFUNDIDO 

APROBADO porlo Comis:ón Regional d. Urbanismo d. 

(an!abri., en Sesión '''ha¡ ~- J U l. -- O 2 
PUBLICADO en el Roh!!ln El Sst,et..:irlo. 

Oficiol de Contobrio d ... ,ha . n I 
~~ SU.. . 0:' 

I..:==:==::::::.J _~~ , 
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CAPITULO 29. ORDENANZA N" 2: EDIFICACION RESIDENCIAL COLECIlV A (U2C, U3C, U4C, 
U4C1 YUSC). 

ARTíc ULO 12.29. L- AMBlTO 

Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos. destinada a edificación residencial colectiva 
y edificación para uso comunitario. Sus leyendas en la información gráfica son respectivamente U2C, U3C, U4C, 
U4CI y use 

ARTICULO 12.29.2.- TIPOLOGIA. 

Edificios exentos: (E) APHOBAOO por l. hm!s'6n Regitlnol c! a Ut~tlnhmo dt 

Adosados (A) 
Agrupados: (Ag) 
Bloques aislados: (Ba) 
Manzana: (M) 

ARTICULO 12.29.3.- USO CARACTERISTICO. 

CQntQbri' , en S .. ión focha \ 

PUB LI CA DO en .1 Bol.'lo 

ARTICULO 12.29.4.- USOS PERMlTIDOS y USOS PROHIBIDOS. 
Son usos permitidos los que se señalan a continuación: 

Vivienda familiar 
Bajos comerciales (3) 
Locales de oficina (3) 
Locales de hosteleria (3) 
Instalaciones hoteleras (3) 
Locales de reunión (4) 
Garajes y servicios de automóvil (2) 
Colectivo escolar (2 y 3) 
Colectivo cultural (2 y 3) 
Colectivo asociativo (2 y 3) 
Colectivo religioso (2 y 3) 
Colectivo institucional (2 y 3) 
Colectivo asistencial (2 y 3) 
Colectivo otros (2 y 3) 
Deportivo (1 Y 2) 

Son usos prohibidos el resto. 

ARTICULO 12.29.5.- GRADOS Y EDIFICABILIDAD. 

U2C 0,45 m2/m2. 
U3C 0,55 m2/m2. 
U4C 0,65 m2/m2. 
U4CI 0,75 m2/m2. 
USC 0,75 m2/m2. 

¡-JUI.-D2l 
El Secretorio, 

El aprovechamiento de la planta bajo cubierta no computa y no está incluido en los anteriores índices. 

( 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
147 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PlANEAMIENTO J( PARQUE INGENIEROO S l 

ARTICULO 12.29.6.-PARCELAMINIMA 

A efectos de segregación de parcelas y reparcelaciones, para todas las parcelas resultantes, se entiende 
por parcela mínima bruta la que tiene una superficie mínima de setecientos (700) metros cuadrados y un frente 
mínimo de parcela de diez (10) metros para el grado U2C y mil (1000) m2. de superficie minimay 15 metros de 
frente minimo para los grados U3C, U4C, U4CI y USe. 

ARTICULO 12.29.7.- POSICION DE LA EDIFICACION EN LA PARCELA 

El área de movimiento está constituida por la totalidad de la parcela neta a excepción de los espacios en 
que se manifiestan las condiciones de colindancia, distancias a vialidad, retranqueos y otras condiciones 
vinculantes. 

SUELO URBANO TIPO: 
Colindancia: 
Separación mínima entre edificios 
en la misma parcela : 
Distancias a carreteras: 

- Genérica (a eje): 
- Red Principal (a eje): 
- Red Regional en travesías (a eje): 

CA-23 I 
CA-301, 302, 303 Y 304 

- Red Regional no travesías (a eje): 
CA-23 I 
CA-30 1, 302, 303 Y 304 

- N-611 Y ram. acceso enlaces: 
- A-67 Y S-20: 

U2C U3C U4C I U4CI use 
5,00 m 6,00 m. 6,5 m 

10,00 m. 12,00 m. 

12,00 m. 12,00 m. 
16,00 m. 16,00 m. 

13,00 m. 

J3 ,OO m. 
16,00 m. 

7,5 m. 

15,OOm. 

15,OOm. 
16,00 m. 

13,00 m. 13,00 m. 13,00 m. 15,00 m. 
12,OOm. 12,OOm. BOOm ' j OOw 

APROBADO por la (omisión Regional d, Urbanhmo d, 
19,00 m. 19,00 m. \9,00 iII . • I ~,(j() I!!; 1 
I~, .h5,OOm,h' 6,~m. J U 1.6;tlQ] ni 

~~lICAo4~n ,1 B.I. ' íng~ El ~ .".m ;~' 

(J): 18 m. de la arista exterior de la calzada o 21,5 al eje 
(2): 40 m. de la arista exterior de la calzada. 

Of;tiOi d. (f;mloo fiu d. fuho .C'. . 1 
I :fa sEf.ll!F ,(,,1"\ , 
1 _ _ ___ _ _ _ 

ARTICULO 12.29.8.- OCUPACION DE LA PARCELA Y DIMENSIONES 

l . - Ocupación máxima en planta, 20"10 parcela bruta 
2.- Fondo edificable máximo es veintidós (22) metros. 
3. - El fondo edificable podrá ser superado en planta piso por los vuelos y cuerpos salientes autorizados. 
4. - Las plantas bajo rasante podrán ocupar la totalidad del área de movimiento, sin rebasar la alineación 

de fachada. 
5.- La longitud minima de fachada será 7,5 metros. 

ARTICULO 12.29.9.- PARTlCIPACION EN EL USO COMUNITARIO DE PARTE O LA TOTALIDAD DE 
LA PARCELA 

Podrá eslablecerse parcela o parcelas de uso común como espacio libre, o equipamiento deportivo. 
ambos de carácter privado, en parte o la totalidad del suelo no construido. 
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ARTICULO 12.29.1 0.- ALTURA DE LA EDIFICACION. 

1.- Altura máxima: 
- U2C 9,00 metros 
- U3C 9,00 metros 
- U4C I U4C 1 12,00 metros 
- U5C 15,00 metros 

2.- La altura máxima de la edificación en número de plantas es tres (3) para U2C y U3C, cualro (4) para 
U4C y U4Cl, y cinco (5) para USC, incluyendo siempre la planta baja. A estos efectos no se considera planta el 
espacio bajo cubierta, en las condiciones generales establecidas, sin superar el 60"10 de la superficie ocupada por la 
planta baja de la edificación. 

3. - La altura máxima de pisos será la siguien 
En planta baja 
En plantas piso: 

ARTICULO 12.29.1 L- LIMITACIONES. 

El tamaño medio de superficie construida 
construidos, en los que computan las partes comu 
ascensores, etc. Para segregaciones de otros usos e 
construida será 50 m2. 

:APR0 8AOO por la (omiúm Res ionol de Ur~ ':~ ' \ ~ (1 di 

3,50 metror , 
(onlob'i. , .n 3~r ¡- J L! L - O? 
PUB LI CA DO 8n ,1 Bol. Un El Scc;etcd", 

OfiCiol d, (onlabria d, h(ho h 
t "~asI.f.r~lón, no A erior a m2. '4" ~ , ~ huecos e era, p nales, 

. . rficie 

ARTICULO 12.29.12.- EDIFICACION ENTRE MEDlANERlAS. 

La edificación podrá situarse en posición medianera a linderos laterales, siempre que existiera una 
situación preexistente medianera o no, mediante Estudio de Detalle que abarque las parcelas afectadas y que 
justifique la idoneidad de la ordenación conjunta de ambos y el respeto a las condiciones del Código Civil. 

ARTICULO 12.29.13.- CONDICIONES ADICIONALES. 

l . - Las plazas de aparcamiento exigibles y permitidas, que deberán albergarse en la parcela o terreno 
motivo de proyecto, podrán resolverse de forma comunitaria que, de producirse o afectar en áreas libres de 
parcelas privadas o comunitaria deben ser bajo rasante y pennitir el ajardinamiento del 100% de la superficie, 
excepción hecha de rampas, accesos y elementos de ventilación. 

2.- Los espacios libres mancomunados no podrán cubrirse cualquiera que sea su uso o destino. 
3. - Se deberá tramitar un estudio de detalle para cualquier edificación destinada con exclusividad a uso 

permitido distinto al residencial. 
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CAPITULO 30. ORDENANZA N° 3: EDIFICACION 
CONSOLIDADA (OA). 

CON ORDENACION ACfUAL 

ARTÍCULO 1230. L- AMBITO 

1.- Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos bajo el texto "OA". 
2. - Corresponde a zonas desarrolladas, o que se están siendo desarrolladas en la actualidad, de tipología 

residencial colectiva en la zona de la el San Fernando en Santa Cruz de Bezana y otra en Soto de la Marina. 
3. - En su notación se incluye un subindice que distingue dos distintas calificaciones pormenorizadas: 

OA,yOA,. 
4. - La presente ordenanza asume la ordenación actual consolidada en todos sus parámetros, tanto los 

que provienen de la aplicación directa de ordenanzas anteriores, como de modificaciones pwrtuaIes, convenios etc. 
5.- Son aceptables todas las tipologias existentes en el ámbito, tales como edificios exentos, adosados, 

agrupados, bloques aislados o manzanas. 
AP RO BADO por lo lomis \in Regional de Ur~.'lfl:smo di 

ARTICULO 12.30.2.- USO CARACTERISTICO I ~ J [11 n ~ 1 (anlabri., en Sesión fecha \ L - . • -- u , 

El uso caracteristico es el residencial colecti CJ¡:l UBLICAOO en 81 Boletln El Secretorio, 

Oficiol dI (ontabria d. fecho ~ 
ARTICULO 12303.- USOS PERM1TIDOS y US PR6lllfjll:X)S . 

• ~ 5''''1- '''1" 
E . d di ' d d " ,. l ." It l. LUU .. -- - -, n vutu e caracter e or enaclOn actu... s Si JIl "",11, ue se 

autorizan de acuerdo a sus respectivas ordenanzas, con as lmutaclones y condiciones que a11i se encuentran y/o en 
la normativa sectorial que sea de aplicación. En su defecto : 
Son usos permitidos: 

- Vivienda familiar 
- Bajos comerciales (3) 
- Locales de oficina (3) 
- Locales de hosteleria (3) 
- Instalaciones Hoteleras 
- Locales de espectáculo 
- Locales de reunión (4) 
- Talleres (2) 
- Aparcamientos, garajes y servicios de automóvil (3) 
- Colectivo escolar (2 ) 
- Colectivo cultural (2) 
- Colectivo asociativo (2) 
- Colectivo religioso (2) 
- Colectivo institucional (2) 
- Colectivo asistencial (2) 
- Colectivo otros (2) 
- Deponivo (1) 

Son usos prolúbidos el resto. 

ARTICULO 1230.4- OBRAS ADMISIBLES. 

1. - Son admisibles las obras de nueva planta siguientes: 
Las obras de reconstrucción o sustitución de edificios, siempre que la nueva edificación se ajuste a 
las alineaciones exteriores consolidadas. Lta reconstrucción o sustitución deberá realizarse sin 
superar los parámetros de altura y número de plantas permitidos en cada caso. 
Las obras de nueva planta en sótano y semisótano con el limite de las alineaciones actuales 
consolidadas, coincidentes o no con las de la planta baja o planta de piso 
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Las obras de nueva planta en planta baja y en planta de piso con el limite de las alineaciones 
exteriores e interiores consolidadas de fachada, grafiadas en el plano de Ordenación 
correspondiente o existentes en el momento de aprobación de las presentes normas. 
Las obra de nueva planta que completen o rematen el ámbito de referencia en la zonificación sin 
superar las alineaciones establecidas 

2.- Se admiten además las obras siguientes, dentro de los limites de las alineaciones establecidas: 
- Restauración. 
- Conservación. 
- Consolidación. 
- Rehabilitación. 

3. - Se admiten las obras de demolición ligadas a la ejecución de otras obras admisibles, al derribo de 
cuerpos añadidos a las construcciones originarias, o a la demolición de edificación declarada en estado ruinoso. 

ARTICULO 12.30.5.- EDIFlCABILIDAD. 

" AP pnRAn Q r.or Jo (omis;ón R,gi,nol d! U,ton;, mo d. 
La edificabilidad será la suma resultante de la supe fICle ·atrn1ISlO e de const ;cr;i\'¡pn nlonto· !'S 

plantas de piso de acuerdo con las alineaciones establecida eM\.~~~~~~le erid? .alttl''t'"as {iII~sib s 
de nueva planta sobre rasante. I_--,·:-::--_.--: __ f 

PUBLICADO en el Bolt'ltín El SeUblc.ri c. . 

ARTÍCULO 12316.- ALTURAS 

1- Altura máxima: 
-OA, 
-OA, 

9,00 metros 
15,00 metros 

Ofitio\ da Conlobrio d, ficha 

13 SEt- 20~ 

2.- La altura máxima de la edificación en número de plantases tres (3) para OA, ycinco (5) para OA2, 

incluyendo siempre la planta baja. A estos efectos no se considera planta el espacio bajo cubierta en el que se 
podrá edificar con la limitación de superficie del 60% de la planta inferior. 

ARTICULO 12.30.6.- OTRAS DETERMINACIONES. 

La distancia de la alineación de fachada a la arista exterior de la calzada de la autovía A-67, es 40 
metros. 
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CAPITUW 31. ORDENANZA N" 4: EDIFICACION CON ORDENACION SEGÚN PLAN PARCIAL 
APROBADO (OPP). 

ARTicULO 12.31.1.- AMEITO y CARACTER1STlCAS. 

1.- Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos, como "OPP". 
2. -Incluye los terrenos y edificaciones comprendidos en el ámbito de los Sectores desarroUados por las 

Normas de 1.988, sus ampliaciones y modificaciones I~;;:~F:~;;:;::~~~~~~~~~F provisional El ámbito tiene, además normativa cotnplem,,,,illHlifl~1dlti "'" 
desarroUadas. ¡ 

ED[l'IC~(if¡°il;nlrtJoblrOiÍ\.,!~.nljOl. ~es,i(6~n~ f'I(~: . l- J U L - O 2 j 
ARTICULO l2.3l.2.- CONDICIONES DE LA l!óhl 

El Secretorio, 

Oficiol " ~~~~~~:iahlS l . - Las condiciones serán las señaladas en los '" apE s 

2.- Las dudas que pudieran surgir en la ~~~~:~~~;.~~~;~~~~~~~~~ .. ~nte~lo relativo a sus contactos con el viario exterior se crit os, r el 
indicado: 

Prevalecerán las determinaciones contenidas en estas NN. SS., tanto en planos 
como en fichas de Unidades de Ejecución o en cualquier otro documento 
vinculante del mismo. 
Se tendrán en cuenta las determinaciones expresamente contenidas en el Plan 
Parcial correspondiente. 

3. -Las dudas no resueltas por aplicación de los criterios anteriores se dilucidarán a tenor de lo sei\alado 
con carácter general en las Normas Urbanisticas para el Suelo Urbano. 
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CAPITUW 32. ORDENANZA N' 5: PRODUCTIVO (P). 

ARTicULO 12.32.1- AMEITO 

Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos bajo la sigla "P". 

ARTICULO 12.32.2.- TIPOLOGIA 

Responde a la tipología de edificación entre medianeras sobre alineación de calle o en edificio aislado. 

ARTICULO 12.323.- USO CARACTERISTlCO 

El productivo. 

ARTICULO 12.32.4.- USOS PERMITIDOS Y USOS PROHIBIDOS. 

Comercial 
Almacenes exposición
Oficinas 
Hosteleria 

f,PRU BAD O por lo lum;' :~n hginnol tir UI~"~ : $ln., di 

tob'ia, on Sesión '!!ha' Z- J U l. - 02 
PUB LIC ADO en el 8ol,tín El S~cret:Jrjo. 

Campamentos de turis Ofjcj~ dt- (onlobrio d, fecho ~ 
Espectáculos /: . ." . 'tU2l 
Locales y edificios de re t ón 1 8 SET.-t.lIU 
Talleres L:::::=-=-::-===:::::.... __ ~~_~_J 
Almacenaje 
Garajes y servicio del automóvil 
Gasolineras 

El uso global "dotacional" es compatible. 
Son usos prohibidos, el resto. 

ARTICULO 1232.5.- CONDICIONES DE LA PARCELA 

l . - A efectos de segregación de parcelas y reparcelaciones, para todos los fines resultantes, se entiende 
por parcela minima la que tiene una superficie mínima de quinientos (500) metros cuadrados y un lindero frontal 
minimo de parcela de diez (10) metros. 

2.- Las parcelas existentes en el momento de aprobación de las Normas Subsidiarias de inferior cuantía 
serán admisibles siempre que se pueda materializar al menos 150 m2 de edificación con estricto respeto a las 
reglas de distancias y colindancias. 

3.- Para el uso Campamentos de turismo, se establece una parcela minima de 10.000 m2. 

ARTICULO 12.32.6.- POSICION DE LA EDIFICACION EN LA PARCELA 

El área de movimiento está constituida por la parcela neta excluyendo las ronas afectadas por las 
condiciones de distancias, colindancias, retranqueos, etc. 

ARTICULO 12.32.7.- OCUPACION DE LA PARCELA 

La ocupación máxima de la parcela bruta será el 50%, debiendo dejarse el resto de suelo exento de 
edificación urbanizado convenientemente para uso de vialidad y aparcamiento. 
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ARTICULO 1232.8.- ALTURA DE LA EDIFICACION. 

1.- La altura máxima no superará los 9,00 metros al alero, excepto justificación concreta de necesidades, 
que deberá autorizar la Comisión Regional de Urbanismo, en cuyo caso, podrá alcanzarse los 12 metros. 

2.- La altura máxima de la edificación en número de plantas sobre rasante será 2 plantas, excepto 
justificación concreta de necesidades, según el número anterior, que deberá autorizar la Comisión Regional de 
Urbanismo, en cuyo caso, podrá alcanzarse las 3 plantas 

3.- La altura mínima de las plantas no podrá ser inferior a 3,5 metros. 
4.- Será de aplicación la regulación general para las plantas semi-sótano y sótano que pudieran 

establecerse. 

ARTICULO 12.32.9.- EDIFICABILIDAD. 

Será 1,00 m2/m2 . Para el Uso exclusivo de campamentos de turismo, la edificabilidad será O, 15 m2/m2. 

ARTICULO 1232.10- LIMlTACIONES A LA SEGREGACION DE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA 

A los efeeros de división horizontal la máxima superficie segregable, para todas las resultantes, es 150 
m2, en cualquier caso y posición. 

ARTICULO 12.32.11.- CONDICIONES ADICIONALES. APROBADO por .Ia (om;s;ón Reg io nal d. U,ban ismo d. 

1- Los espacios libres mancomunados no podr Jl¡PlI\o/~~ ~\'¡¡'&in~~!/'~4:-:-~~~d. - O 2 
2- Los usos productivos ya existentes deberán adapt AOO~so!Wi6J<QI§r¡¡¡Jan !1J ffi' 

de refonna o cambio de actividad, siempre que materialm ÍJf¡yí!lR~Ta~G' Jfl.w,acterísti9" fisicas de 
parcela en que están situadas. , 'z- .r~ ! iJl4. 

t~::j :~n. ~ \]J.- \ 
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CAPITULO 33. ORDENANZA N" 6: MIXTO PRODUCTIVO-RESlDENCIAL (MPR). 

ARTÍCULO 12.33 .1.- AMBITO 

Su ámbilo de aplicación es la zona delimitada en los planos con las letras "MPR". 

ARTICULO 12.33.2.- TIPOLOGIA 
APROBADO por la (omisión ReQionGI da Urb(jn¡~I"o d, 

Responde a la tipología de edificación entr ~~JmRl.'iI. !1',~["'ff1mfiónF' fT)'l - O 2 I 
ARTICULO 12.33.3.- USO CARACTERISTICO. PUBlI CAoa lO ,1 80lerln 

Ofi,icl d. (Cltlfobrill d. ftduI "', 

. El uso característico es el productivo en p 'fe}al!!~Réííd~t.e. y.,. reside*\aI.fil(lli liar en arcela 
JOdependlente. . L _ !""!.~i u " ~'J vV'" \ f 

l ~: ' - . - -
ARTICULO 12.33.4.- USOS PERMITIDOS Y USOS PROHIBIDOS. 

Los usos permitidos son los correspondientes al suelo con uso productivo o los correspondientes al 
suelo residencial familiar. En ambos casos es necesario que las actuaciones se produzcan en zonas independientes, 
separadas entre si por medio de vialidad pública O espacios libres públicos. 

Los usos prohibidos son los restantes. 

ARTICULO 12.33.5.- CONDICIONES DE LA PARCELA 

l . - A efectos de segregación de parcelas y reparcelaciones, para todos los fines resultantes, se entiende 
por parcela minima la que tiene una superficie minima de quinientos (500) metros cuadrados y un frente minimo 
de parcela de diez (10) metros. 

2.- Las parcelas existentes en el momento de aprobación de las Normas Subsidiarias de inferior cuantía 
serán admisibles siempre que se pueda materializar al menos 150 m2 de edificación con estricto respelo a las 
reglas de distancias y colindancias. 

ARTICULO 12.33.6.- POSICION DE LA EDIFICAClON EN LA PARCELA 

El área de movimiento estil constituida por la parcela neta excluyendo las zonas afectadas por las 
condiciones de distancias, colindancias, retranqueos, etc. 

ARTICULO 12.33.7.- OCUPACION DE LA PARCELA 

La ocupación máxima de la parcela bruta será el 50%, debiendo dejarse el resto de suelo exento de 
edificación urbanizado convenientemente para uso de vialidad y aparcamiento. Para edificación residencial en zona 
exclusiva la ocupación máxima será el 20%. 

ARTICULO 12.33.8- ALTURA DE LA EDIFICAClON. 

l . - La altura máxima no superará los 9,00 metros al alero, excepto justificación concreta de necesidades, 
que deberá autorizar la Comisión Regional de Urbanismo, en cuyo caso, podrá alcanzarse los 12 metros. 

2. - La altura máxima de la edificación en número de plantas sobre rasante será 2 plantas, excepto 
justificación concreta de necesidades, según el número anterior, que deberá autorizar la Comisión Regional de 
Urbanismo, en cuyo caso, podrá alcanzarse las 3 plantas 

3. - La altura minima de las plantas no podrá ser inferior a 3, SO metros. 
4. - Será de aplicación la regulación del residencial colectivo para las plantas semi-sótano y sótano que 

pudieran establecerse. 
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5- Cuando la edificación sea en exclusiva residencial en zona independiente, las alturas y demás 
condiciones serán las expresadas en la ordenanza n'. I para viviendas familiares. 

ARTICULO 12.33.9.- EDIFICABILIDAD. 

Será I ,DO m21m2. Cuando se pretenda, en zona independiente, el uso residencial, la edificabilidad será 
0,3 m2/m2 

ARTICULO 12.33.10.- LIMITACIONES A LA SEGREGACION DE LA SUPERFICIE CONSTRUIDA 

Las correspondientes a la ordenanza n'. 5 ó a la n'. 1, en cada caso. 

ARTICULO 12.33.1]- CONDICIONES ADICIONALES. 

Serán las mismas que las que corresponden a la orden~~t;"e!!''tca~dd:a,.,caso=.,..'----__ _ 
1 :" ,.Uu po' 1ft r v," s ; ,1 R'IJ ionol d. Urbanismo d. , , 

1 '~(' IIIOb ffa , ,.n ' j/ (íón f~r;'1l I 
P ~~ RU CM;U "n &1 4 t; l¡!fíf\ 

z- JUL-02 ¡ 
El Secretario, 

r'i~' ;;~l!l W\ I 
_ _ _ ._ ._=~ ,c.c..~:;..--:... -~:::; 
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CAPITULO 34. ORDENANZA N" 7: PARQUES Y JARDINES (PJ). 

ARTicULO 12.34.1- AMEITO 

'!\ PARQUE INGENIEROS S. l. 

l. - Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos con el texto genérico "P yo. seguido de las 
siglas de denominación específica (clases). 

2. - Incluye los terrenos y edificaciones destinados al ocio, juegos y actividades de esparcimiento que con 
carácter exclusivo se destinan a los usos de parques y jardines públicos. 

3. - Se admiten los aparcamientos en el subsuelo y en superficie, en este caso, sin que pueda superarse del 
15 % de la superficie total del área. 

ARTICULO 12.34.2.- CONDICIONES DE LA EDIFICACION y DE LOS USOS. 

Serán las señaladas en la sección 19 y 20 de las presentes Normas. 
La edificabilidad máxima admitida será 0,10 m21m2. 

ARTICULO 12343.- CLASES. 
..0 0 ptlt lO lom ~ -;~ bsional de U,banismo r 

Además de la denominación genérica PJ, podrán ser 
EL Espacio Libre 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

PJ. Parques y Jardines 
Z.V.Zona Verde. 
PR Plantación ribera. 
B. Bosquete. 
A Alameda 

157 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 

CAPITULO 35. ORDENANZA N" 8: EQUIPAMIENTOS (EC). 

ARTÍCULO 12.35.1.- AMBITO 

'tí PARQUE INGENIEROS S l. 

l . - Su ámbito de aplicación es la rona delimitada en los planos. Su abreviatura es "'EC" seguida de otra 
de carácter específico que expresa su uso caracteristico. 

2. - Incluye los terrenos, instalaciones y edificaciones que, con carácter exclusivo, se destinan a los usos 
de equipamientos y servicios públicos. 

ARTICULO 12.35.2.- USOS CARACTERISTlCOS. 

.-~- .. , "II !, \1 Reoional di Urbanismo l' 

En los planos de Calificación del Suelo y Regulación de li,l Edifica<Í!óh'Sé ~fuifa el uso t:a rncteristjoo '1' 'e 
corresponde a cada parcela con la siguiente especificación: \ . \., 'lO \ ~- J U L - O 2 

D D . r ontabfltl . iO . . _\1,,11 ~ I, _-=~=--:-_:=;:--- : eportlvo I . 
_ E: Educativo. , f-l ' ; '1, I':'i\ n f) ~n Q! R;;I~qn El SecretariO, 

es: Cívico-social \ n.', .,' d. ("""", " ".'I!'!.'" J1"""" 
~.~:~;:. 1 - - ::~'--r:;; 1 ~\ 
1: Infraestructuras. \ ._--=.:.-=..-:--.:--::_ """, .. k2 

V: Varios. 

ARTICULO 12.35.3.- USOS PERMITIDOS Y USOS PROHIBIDOS. 

l . - En las parcelas calificadas para uso de equipamiento, además del uso caracteristico señalado, podrá 
disponerse cualquier otro uso de equipamiento y servicios públicos que no interfiera el desarrollo de las 
actividades propias del uso característico. 

2.- En todas las parcelas calificadas para uso de equipamiento se considem compatible la vivienda de 
quien guarde la instalación. También se considera compatible la residencia comunitaria con el uso caracteristico 
educativo o civico-social. 

Serán usos prohibidos, los demás. 

ARTICULO 12.35.4.- POSICION DE LA EDIFICACION. 

La posición de la edificación en la parcela tendra las mismas limitaciones que las correspondientes a los 
usos residenciales de igual altum en cuanto a colindancias y distancias a la vialidad. No se fija limitación a la 
ocupación en planta, pero deberá guardarse la distancia rninima entre edificios y las demás detenninaciones que se 
prescriben. 

ARTICULO 12.355.- COEFICIENTE DE LA EDIFICABILIDAD. 

El coeficiente de edificabilidad se regula por la aplicación de los indices siguientes en función del uso 
característico a cada parcela neta: 

D= 0,4m2/m2 
E= 0,5 
CS = 0,9 " 
R = 0,8 
S= 0,5 
1= 0,3 
V= 0,5 

En caso de coexistencia de varios equipamientos en una misma parcela, la edificabilidad atribuible a la 
totalidad de la parcela será la del equipamiento que ocupe la mayor parte de la parcela. 
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ARTICULO 12.35.6. ALTURA DE LA EDIFICACION. 

La altura máxima de la edificación se establece en 9 metros, con un máximo de tres plantas, excepto 
justificación expresa de necesidades, que deberá autorizar la Comisión Regional de Urbanismo, en cuyo caso, la 
altura máxima podrá ampliarse un 20 %, sin aumento en el número de plantas. . 

ARTICULO 12.35.7.- EQUIPAMIENTOS ESPECIFICOS DE NN.SS. 

Cuando en mnas definidas como de Equipamientos, el uso productivo de .. instalación hotelera" 
resulte obligatorio o aconsejable, se considerará como equipamiento, con 0,45 m21m2 de edificabilidad y el resto 
de determinaciones y condiciones propios del uso, salvo lo dispuesto expresamente en fichas o planos. 

La determinación expresa de Equipamiento Especifico, efectuada por las Normas Subsidiarias, de una 
zona de equipamiento comunitario, público o privado, implicará la aplicación de las condiciones especificas del 
equipamiento de que se trate, independientemente de su calificación zonal principal o subsidiaria. 

APROBADO por la (omif6n Regional d, Urbanismo d, \ 
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CAPITULO 36. ORDENANZA N' 9: TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 

ARTICULO 12.36. L AMBITo. 

1.- Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en los planos, generalmente con leyendas propias o con 
grafismo esquemático de calzadas y arcenes/aceras. 

2.- Incluye los terrenos y edificaciones que con carácter exclusivo se destinan a los usos de transportes y 
comunicaciones, como Autovía A-67 y S-20, carretera N-6II, carreteras de la red Autonómica de Cantabria, 
víalidad Principal general, interior, corredor e instalaciones FEVE, Area de Infraestructuras de Lloreo, Area de 
Infraestructuras de San Mateo, Areas de Aparcamiento, etc. 

ARTICULO. 12.36.2. CONDICIONES PORMENORIZADAS DE OR DEW .e18 14 1 uf,\l% . mo d 
• " 1 . f.j I tl ' ,m \ '\ hgional • r aRIS 

APRO~,'U '- ,' , 
l . - A efectos de condiciones pormenorizadas d ordenación y diseñ?, 1 .. NOl\Jll'Slftllll ~iSl/ientes 

situaciones: (anlobria . ~" ',HI(,r t :Ho \ ~C:....: l:..::.-=---:-:~_I 
Autovías y carreteras CionaJes,lvf'iip¡¡al¡:S,,,,:,· El Socrotorlo, 

Viario en general, roda ,fLi"! """,'" ti " ," " ~ \ . . . ..ofl "ni de (¡¡nlob(;O - ', . 
Vlano compartido, rest .~Ho . • ~ - 1 71D~ 
Aparcarruentos, tt 3 SE , '''] 
FEVE. Y otras infraest .l!.@", . . _ .- . .. - ---: . . __ 

2.- La ordenación pormenorizada de autovías y 10 es o regionales se hará mediante 
planes especiales o proyectos específicos redactados y tramitados conforme a los regímenes derivados de su 
titularidad y de la legislación sectorial . En los tramos que transcurran en suelos clasificados como urbanos, o que 
pueden llegar a serlo en desarrollo de las Normas, se tendrán en cuenta y reflejarán: 

Las situaciones y desarrollos existentes o prevístos en las NN.SS. 
Las necesidades de movimiento peatonal, incluidos cruces exentos de riesgos, 
El arbolado, cierres y tratamiento de aceras y espacios no ocupados por 
calzadas, etc. 
La eliminación, mediante pantallas acústicas o elementos naturales, de 
situaciones de contaminación acústica del vecindario. 

3.- La ordenación del víario público rodado tendrá en cuenta los criterios señalados a continuación: 
Los de trazado, grafiados en las Normas para todo el ámbito municipal, con 
algunas intervenciones fuera de él, en enclaves que las Normas consideran 
especialmente significativos que, en este último caso, deberán interpretarse con 
carácter indicativo. 
Las secciones tipo previstas por las Normas que, respetando los minimos 
previstos en función del tipo de vialidad, obedece en su exacta definición a las 
alturas o al uso permitidos en sus respectivas márgenes. 
Lo que, con sujeción de lo anterior, se señale por los instrumentos de 
planearniento que se redacten para desarrollo de las Normas. Deberán señalar: 

Calzadas y bandas de aparcamiento, en su caso. 
Aceras. 
Arbolado. 
Ambitos de aparcamientos en superficie. 

4. - La ordenación del víario público restringido tendrá en cuenta la secuencia de criterios expresados en 
el punto precedente incrementada con los siguientes: 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 

La elección de pavímentos dará preferencia a los más adecuados al tráfico 
peatonal y ornato. 
Para el deslinde de espacios de tráfico rodado y peatonal, si se hiciese, no se 
utilizarán diferencias de nivel, aceras, bordillos o dispositivos análogos. 
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Se dotará de arbolado allí donde la sección fuese suficiente y las condiciones 
ambientales o de intensidad de uso lo pennitiesen. Caso contrario se podrán 
instalar dispositivos artificiales (jardineras, toldos, pérgolas, marquesinas ... ) 
para protección ambiental de los viandantes. 
El trazado, posición del arbolado, mobiliario urbano y demás elementos, se 
llevará a cabo de modo que tienda a dificultar la circulación rodada a velocidad 
superior a 10 kilómetros hora. 

5. - La ordenación pormenorizada de los ámbitos de aparcamiento en superficie se realizará conforme a 
lo expresado en los puntos 2 y 3 precedentes en lo que sean de aplicación. 

6.- En todo lo señalado en este articulo se estará a las condiciones generales de uso expresadas en el 
capítulo correspondiente. 

7.- Las infraestructuras ferroviarias están diferenciadas en dos tipos de ámbitos: 
Sistema general correspondiente al ámbito de estaciones y apeaderos cuya 
ordenación pormenorizada de edificación y usos se concretará mediante 
actuaciones específicas, siendo su edificabilidad genérica idéntica al uso 
equipamiento Infraestructuras (0,3 m2/m2), al que se asimila con carácter 
subsidiario. 
Sistemas generales de cauce ferroviario expresamente señalados como tales, 
cuya ordenación pormenorizada se realizará mediante proyectos específicos. 

a).- Las detenninaciones urbanísticas en la estación de Santa Cruz de Bezana plasmadas en la 
documentación gráfica tienen el carácter de indicativas. Los proyectos que puedan finalmente preverse no se 
ejecutarán sin la previa autorización de FEVE, en particular toda aquella actuación que pueda afectar a la mna de 
accesos, aparcamientos y zonas susceptibles de aprovechamiento urbanístico que se autoricen. 

b).- La zonificación actual corresponde a la definición del proyecto que se está redactando por la 
Dirección de Transportes del Gobierno de Cantabria, en el que participan por convenio la mencionada Dirección 
de Transportes, FEVE y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana. Las variaciones que el mencionado proyecto 
pudiera sufrir en el futuro no se considerarán modificaciones de planeamiento dentro del ámbito de la estación de 
Santa Cruz de Bezana. 

c).- Las consideraciones enumeradas en los puntos anteriores serán de aplicación para la actuación en 
Mompia - Mortera y para la futura de Otero en el extremo este del Municipio. 

d).- Con carácter general, a lo largo de todo el trazado, y de cara a obtener la preceptiva autorización de 
FEVE, cualquier actuación urbanística en colindancia con el Dominio Público Ferroviario deberá incluir la 
construcción del correspondiente cierre. Sus caracteristicas serán de 1 m de cierre ciego de mampostería 
honnigonada, más 1,5 m de malla electrosoldada galvanizada. Su conservación, será por cuenta de los actuantes. 
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TITUW DECIMOTERCERO. 
DISPOSICIONES FINALES. 

1.- ALCANCE Y EFECTOS DE LA ESTIMACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. 1. - La Estimación de Impacto Ambiental de la Revisión de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Bezana, no evita que las obras. instalaciones o actividades que pretendan ubicarse o 
desarrollarse en el término municipal y que figuren en los anexos I y 1I del Decreto 50/91 de Evaluación de 
Impacto Ambiental para Cantabria, o la normativa que en su dia sustituya a ésta, tengan que formalizar el 
correspondiente expedíente al respecto. según el citado Decreto. 

1.2. - El incumplimiento o transgresión de las condiciones ambientales impuestas para la ejecución de los 
proyectos. derivará, según lo expuesto por el Articulo 35 del Decreto 50/1991. de 29 de abril. de Evaluación de 
Impacto ambiental para Cantabria, en la suspensión de su ejecución a requerimiento del órgano adminÍstralÍvo de 
Medio Ambiente competente, sin perjuicio de la responsabilidad a la que hubiese lugar. 

1.3 . - Cualquier modificación o ampliación del proyecto presentado, asi como si se detectase algún 
impacto ambiental no previsto en el Informe de Impacto Ambiental, deberán ser comunicados a la Consejeria de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio que establecerá si procede la aplicación de nuevas medidas 
correctoras. 

2. NORMAS ADICIONALES DE PROTECCIÓN DEL P AlSAlE 

En atención a las peculiaridades y significación de la zona del término municipal cercana a la costa, en 
esta disposición se perfeccionan las condiciones de protección ambiental contenidas en estas Normas, 
completando las generales previstas en la legislación urbanística vigente en lo que se refiere a la adaptación al 
ambiente y protección del paisaje de las actuaciones admisibles. Con este fin, se identifica un área que se sitúa 
desde la linea de costa al None, hasta la carretera autonómica CA-23 1 (Santander-Liencres) al Sur. En este 
ámbito, se seílalan las normas adicionales de protección al paisaje en suelo urbanizable y no urbanizable de 
protección común, no incluyéndose reservas suplementarias en la franja de suelo clasificada expresamente como 
no urbanizable de protección absoluta, en la que se re U ~RIo'i1liiRliji{iÚI~I'!R.I!'ItIiIlilrÑ . saje en 
la norrnalIva particular. I 

2.1.- SUELO URBANIZABLE 
2- ) U L - D 2 

Localización de espacios libres y zonas ver 
Las superficies de suelo que deb verdes 

públicos no seílaladas expresamente en las ción o 
Ulbanización puedan tener un impacto no de ' la 
reserva para espacios libres y zonas verdes en las zonas en que existan perspectivas de paisaje abieno, 
procurando la concentración de espacios libres en los entornos de las riberas, cuencas visuales, espacios 
libres existentes, o cualquier otro elemento natural estructurante. En concreto, en los sectores de suelo 
urbanizable que tengan contacto con áreas de suelo no urbanizable de protección en cualquier categoria, 
las zonas verdes y espacios libres deberán situarse mayoritariamente en contacto con estas últimas, 
minimizando en todo caso la situación en este contacto de áreas edificadas o parcelas privadas cerradas. 

Tratamiento de espacios libres y zonas verdes. 
Los espacios libres y zonas verdes públicas se destinarán preferentemente a áreas de recreo 

arboladas con un tratamiento superficial no natural núnimo. Con este fin, se limita la pavimentación de 
estos espacios a un máximo del 20"10 de su superficie con destino a sendas peatonales, áreas de juego o 
similar, procurando la adaptación a la rasante natural del terreno. En las zonas verdes y espacios libres 
en contacto con suelos no urbanizables de protección, este porcentaje se reducirá a un máximo del 1 0"/0. 
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Se prohiben expresamente las construcciones auxiliares en estas áreas públicas, así como los cierres de 
fabrica. En estas áreas se limitará la modificación de la rasante natural, evitando la alteración de ésta en 
los limites de contacto con las áreas de suelo no urbanizable protegido. 

Las áreas libres de edificación en parcelas privada se tratarán preferentemente como zonas 
verdes arboladas. Se limita la pavimentación en estas áreas a un máximo del 20% de la parcela neta 
privada no ocupada por la edificación. 

Tratamiento de las rasantes. 
Se deberán plantear los máximos niveles de adaptación de las rasantes de proyecto a la rasante 

natural del terreno. Con este fin la modificación de la rasante natural en las parcelas, urbanización o 
espacios públicos de reserva en de suelo no urbanizable de protección, se 
reslringirán a adaptaciones que se 
prevea, el estudio gráfico de las las 
actuaciones en que se modifique no 
deseadas de bancadas con a áreas de 
paisaje abierto, etc. 

Urbanización. Cierres de fincas. 
La urbanización de los 

adaptación y protección del de la 
vialidad y zonas verdes públicas a las condiciones.deJa de los 
espacios libres y zonas verdes. Se procurará situar las expuestas o de 
paisaje abierto y con elementos de arbolado que minimicen su posible impacto. En la pavimentación y 
tratamit:nto de los recorridos peatonales y en los elementos de urbanización se utilizarán materiales no 
disonantes O impactantes con el emomo. Siempre que sea posible por su configuración, se plarúarán 
alineaciones o grupos de arbolado en las áreas peatonales, sin perjuicio del cumplimiento de los 
estándares previstos en estas Normas. 

Se limita la altura de los cierres de las parcelas privadas a una altura de un metro de fabrica. 
Sobre este muro solo se admitirán cierres vegetales o de malla metálica de otro metro de altura máximo, 
prohibiéndose el cierre con bloques de fabrica formando celosía u otros elementos opacos. En las áreas 
verdes o espacios públicos se limitarán los cierres a los elementos de protección y seguridad necesarios. 

Edificación. 
Se prohiben los acabados exteriores de la edificación con materiales brillantes, de colores 

chillones o disonantes con los representativos de la edificación tradicional dominante en el área de 
influencia. En el planeamiento de desarrollo se deberá prever la situación de los volúmenes de 
edificación de tal modo que no resulten cuencas visuales cerradas, pantallas continuas de construcción 
en paisajes inicialmente abiertos, etc. 

Instalaciones. Señalización. Publicidad. 
No se admite la instalación de depósitos aéreos de combustible. 
Se prohíbe la inslalación de antenas parabólicas, de radiofonia, etc., en zonas visibles, que 

pueda distorsionar la percepción de la arquitectura o el paisaje existente. 
La señalización se limitará a la propia de señalización del viario y de la urbanización, 

pudiéndose integrar en ella publicidad de orientación. Así mismo, se admiten los elementos de 
información publicitaria de los locales comerciales permitidos en fachada de edificación en planta baja 
con carácter generaL Se prohibe expresamente la publicidad en carteles aislados, cualquiera que sea su 
dimensión y localización. 

Documentación y tramitación 
En desarrollo de los sectores de suelo urbanizable, y sin pe~uicio del cumplimienlo de lo 

dispuesto en su caso en la legislación sobre protección ambiental o en la planificación lerritorial, el 
planeamiento parcial contendrá en la memoria un apartado especifico que se titulará ANÁLISIS DE 

FASE : TEXTO REFUNDIDO 
163 



AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PlANEAMIENTO ?í PARQUE INGENIEROS S. L 

INCIDENCIA EN EL PAISAJE y ADPAT ACIÓN AL AMBIENTE, en el que se justificará el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en los puntos anteriores, y cuantos otros aspectos hayan sido 
tenidos en cuenta en referencia a la protección de! paisaje y adaptación al ambiente. Así mismo, e! 
planeamiento parcial contendrá en las ordenanzas particulares para la urbanización y edificación, las 
normas concretas por las que se asegure el cumplimiento de las condiciones señaladas, más las que 
puedan derivarse de la situaeión concreta del ámbito de desarrollo. 

En los ámbitos de suelo urbanizable no delimitado, la delimitación previa a la planificación 
parcial de los sectores deberá contener una justificación general que contemple los aspectos y 
condicionantes de protección al paisaje 

ü 'q [) :H" ' f . 'ilnIs:ón Regi!Jnal da Ur, 

2.2.- SUELO NO URBANlZABLE ~!.\9.l:§S~!Q!;;'" ~~~ r-lu L - . 
Las edificaciones e en eIt~r$\Jelo, además de las 

condiciones generales, y las Y SID 

perjuicio del cumplimiento de 
protección anlbiental o en la condiciones 
adicionaIes de adecuación y protección 

Se limitarán los movimientos tierra y del terreno. 
Cuando por la topografia del terreno fuese preciso realizar movimientos de tierras para la implantación 
de una actividad o edificación, se permitirá con carácter excepcional la modificación parcial de la rasante 
natural, debiendo cumplirse con los siguientes requisitos: 

En ningún caso un desmonte o terraplén podrá tener una altura igualo superior a 2 metros. 
Los taludes no tendrán una pendiente superior al 50''10 

Todo edificio deberá separarse de la base o coronación de un desmonte o terraplén una 
distancia mínima de 5 metros. 

Los movimientos de tierra dentro de una parcela respetarán, en todo caso, los desniveles del 
terreno colindante, sin formación de muros de contención. 

Los movimientos de tierra deberán resolver, dentro del propio terreno, la circulación de aguas 
superficiales, procedentes de la lluvia. 

Los cierres de parcelas de tabrica deberán ser de piedra con una altura inferior a los 0,80 
metros. Las parcelas en contacto con suelo no urbanizable de protección no podrán cerrarse más que 
con estacados de madera. En cualquier caso, siempre que se solicite en este tipo de suelo una 
autorización para el cierre de a misma, se analizará la petición, pudiéndose limitar y condicionar aún más 
la ejecución del mismo a la vista de la situación particular de la parcela en el entorno y en relación con el 
paisaje circundante. 

En las parcelas no se admitirá la plantación de especias arbóreas no autóctonas. 
Se prohíben los depósitos aéreos de combustible. 
Se prohíbe la instalación de antenas parabólicas, de radiofOlúa, etc., en zonas visibles, que 

pueda distorsionar la percepción de la arquitectura o el paisaje existente. 
Se mantendrán las condiciones naturales de la parcela, evitando la urbanización de la misma, 

limitándose a la superficie imprescindible para la utilización en desarrollo del uso que se admita. 
Se prohíben los acabados exteriores de la edificación con materiales brilIantes, de colores 

chillones o composiciones disonantes con los representativos de la edificación tradicional dominante en 
el área de influencia. 

Se prohíbe expresamente la publicidad en carteles aislados, cualquiera que sea su dimensión y 
localización. 

Se intentará en la medida de lo posible no abrir nuevos caminos, consolidando los existentes. 
En caso de apertura de nuevos caminos, estos deberán adaptarse a la rasante natural del terreno. La 
pavimentación de los caminos públicos o accesos privados se realizará preferentemente con tratamientos 
superficiales asfálticos con el correspondiente drenaje, evitando la utilización de pavimentos rígidos. 
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3.- DOCUMENTACION INCORPORADA COMO CORRECCION O JUSTIFICACION DE DIVERSOS 
ASPECTOS SEÑALADOS POR LA PONENCIA TECNICA y LA COMISION REGIONAL DE 
URBANISMO. 

Los diferentes aspectos introducidos para corregir cuestiones señaladas por la Ponencia Técnica de la 
CRU o, directamente por esta, se han incluido, en los planos o textos. Todos los documentos de justificación, 
fonnan parte del Texto refundido. 
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